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El presente MANUAL es hederero directo del Curso de Introduccion al 
Seguro> que el Area de Formación de MAPFRE diseñó, a principios de 
1988, con la finalidad de obtener una herramienta de formación interna que 
proporcionara al personal y colaboradores de MAPFE conocimientos bá- 
sicos en materias específicas de seguros y otras complementarias pero de vi- 
tal importancia p a i  la gestión dé la empresa aseguradora. 

Al concebir el Curso de Introducción al Seguro, se pensó en aprovechar 
al máximo la labor que ya había sido realizada en el Diccionario MAPFRE 
de Seguros, elaborado por Julio Castelo Matrán y publicado a comienzos de 
1988, obra esta última que amplió y actualizó, a su vez, el anterior Diccio- 
nario Básico de Seguros, cuya primera edición data de 1972. 

Para conseguir tal propósito la información contenida en los términos 
del nuevo Diccionario fue reorganizada de acuerdo con un índice temático 
que permitiera agrupar los textos homogéneamente, según la materia de la 
que tratara. 

Tales textos del Diccionario, debidamente reorganizados, proporciona- 
ron aproximadamente las tres cuartas partes del material de1 curso. El res- 
to de los contenidos que desarrollan el índice temático del curso fue ela- 
borado, o bien ex novo, con objeto de cubrir lagunas, actualizar contenidos 
y dar coherencia al texto, o bien teniendo en cuenta otras publicaciones de 
Editorial MAPFRE sobre la materia, tales como el Manual Básico de Segu- 
ros (1. Hernando de Larramendi, J. Castelo y J. A. Pardo) y El agente de 
seguros (C. Paniagua Gallart, J. A. Pardo Ortiz y J. M." Pérez Escacho), do- 
tándose al propio tiempo al texto resultante de sendos módulos comple- 
mentarios, redactados por directivos especialistas de MAPFRE, sobre con- 
tabilidad de seguros (Bemabe Gordo Pin) e informática (Rafael San Martín 
Fernández y Fernando de Otto Soler). 
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El citado Curso está siendo utilizado, con gran aceptación por sus des- 
tinatarios, como instrumento de formación básica para la plantilla de em- 
pleados y colaboradores de W F R E ,  tanto mediante su distribución pe- 
riódica en forma de módulos, por correspondencia, como mediante su 
adaptación a los programas de Formación Interna Operativa que W- 
FRE está desarrollando. 

Los positivos resultados que el curso ha cosechado han impulsado la 
idea de editarlo como obra unitaria, mediante la publicación del presente 
MANUAL DE INTRODUCU~N AL SEGURO, incardinado en la ya tradicional 
aportación de W F R E  a la actividad editorial de obras sobre temas ase- 
guradores, y representativo, junto con la publicación del referido Diccio- 
nario MAPFRE de Seguros, de las primeras actuaciones de futuro que se tie- 
ne pensado desarrollar en el campo editorial antes referido, al calor de la 
recientemente creada Fundación W F R E  Estudios y su Instituto de Cien- 
cias del Seguro. 

Se trata, por consiguiente, de una obra que, sin duda alguna, podría 
calificarse de colectiva en cuanto a la procedencia de sus textos, y a cuyos 
autores quiero agradecer, en mi calidad de director de realización del «Cur- 
so de Introducción al Seguro», la gran colaboración que han prestado en 
todo momento, sin la cual no hubiera sido posible diseñar inicialmente di- 
cho curso ni publicar hoy el presente WNUAL. 

Asimismo no puedo dejar de mencionar la eficiente labor que han de- 
sarrollado Yolanda Arratia y M.a del Carmen Llanos procesando los textos 
del referido Curso de Introducción al Seguro, que han servido de base para 
confeccionar este MANUAL. 

Sólo me resta añadir que cualquier deficiencia, omisión o inconvenien- 
te de que pudiera adolecer la presente obra deben ser imputados única- 
mente al que suscribe estas líneas que, en su condición anteriormente refe- 
rida, ha sido el responsable de confeccionar los apartados temáticos y sus 
sumarios, seleccionar y actualizar los textos y completarlos cuando ello ha 
sido menester. 

Antonio Guardiola Lozano 
Director de Estudios de Seguros de MAPFRE 



La presente obra tuvo su primera edición en 1990. Fue entonces he- 
redera directa del Curro de IntroducczOn al Seguro diseñado en el Area de 
Formación de W F R E  como instrumento de formación interna. En la 
propia introduccibn a la primera edición se indicaba que «los positivos 
resultados que el curso ha cosechado han impulsado la idea de editarlo 
como obra unitaria, mediante la publicación del presente MANUAL DE IN- 
TRODUCCI~N AL SEGURO, incardinado en la ya tradicional aportación de 
W F R E  a la actividad editorial de obras sobre temas aseguradores, y re- 
presentativo, junto con la publicación del Diccionario IMAPFRE de Seguros 
(La edición), de las primeras actuaciones de futuro que se tiene pensado 
desarrollar en el campo editorial antes referido, al calor de la recientemen- 
te creada Fundación MAPFRE Estudios y su Instituto de Ciencias del 
Seguro*. 

Once años después de la primera edición de este MANUAL la evolución 
y desarrollo del proyecto editorial, académico, docente e investigador de la 
Fundación y de los Institutos que la componen (de Ciencias del Seguro, de 
Seguridad Integral, de Gerencia Internacional y de Estudios Iberoameri- 
canos), ha alcanzado un alto grado de implantación y madurez. 

En el aspecto editorial la anterior edición del MANUAL, aunque en 
formato diferente, puede considerarse como la primera obra de una 
nueva línea de edición impulsada por la Fundación, cuya colección bi- 
bliográfica dedicada al ámbito del seguro y la seguridad alcanza ya las 
30 obras. 

El ámbito académico y docente del proyecto también ha experimentado 
un importante desarrollo. En concreto y por lo que se refiere al área de se- 
guros ha supuesto la existencia en el seno del indicado Instituto de Ciencias 
del Seguro de dos centros académicos, que tienen garantizado el rigor re- 
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querido a todo centro universitario mediante los convenios firmados con la 
Universidad Pontificia de Salamanca. 

Dichos centros, orientados al ámbito asegurador y hanciero, son: el 
CUMES (Centro Universitario MAPFRE de Estudios de Seguros), que si- 
tuado en el origen del proyecto se encuentra actualmente dedicado a la 
formación de postgrado (un Máster Universitario en Seguros y Geoncia de 
Riesgos y otro en Seguros Personales) y a la implantación del Plan de For- 
mación a Distancia en Seguros (con nueve cursos en funcionamiento y 
otros tres en preparación en estos momentos), y la Facultad de Ciencias del 
Seguro, Jurídicas y de la Empresa que, como continuadora de las activida- 
des de grado iniciadas por el CUMES, fue creada en 1996 para acoger los 
planes de estudios de larga duración, a partir de que los mismos tuvieron 
reconocimiento oficial. En ella se imparte actuaimente la carrera de Ciencias 
del Seguro de cinco años de duración (cuyos títulos oficiales corresponden 
a la Diplomatura en Ciencias Empresariales y a la Licenciatura en Admi- 
nistración y Dirección de Empresas) y la Licenciatura en Ciencias Actua- 
riales y Financieras (segundo ciclo de dos años de duración). 

La evolución y desarrollo del referido proyecto académico, los impor- 
tantes cambios producidos en la legislación, la publicación en 1992 de la 
tercera edición del Diccionarzo MAPFRE de Seguros, la utilización docente 
del MANUAL DE INTRODUCCI~N AL SEGURO tanto en las asignaturas de Teo- 
ría General del Seguro de las carreras de grado, como en los postgrados y 
su adaptación como curso específico en el Plan de Formación a Distancia, 
han hecho no sólo aconsejable sino ineludible la revisión y actualización de 
sus contenidos. 

Sólo la importancia de los cambios introducidos en la normativa apli- 
cable ya justificarían de por sí la necesidad de actualizar el texto. Así, y 
sólo haciendo referencia a las principales normas producidas desde 1990, 
cabe citar la nueva Ley de Mediación en Seguros Privados de 30 de abril de 
1992; la nueva Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados de 
8 de noviembre de 1995 y su Reglamento de 20 de noviembre de 1998; el 
nuevo Plan de Contabilidad de Entidades Aseguradoras de 26 de diciembre 
de 1997; y el Real Decreto de 2 de junio de 2000 que modifica el Regla- 
mento de Ordenación y el Plan de Contabilidad Sectorial. Estas modifica- 
ciones son debidas, principalmente, a la necesidad de adaptar nuestro or- 
denamiento asegurador a los requerimientos de las Directivas emanadas 
de la Unión Europea. 

Los cambios introducidos en la presente edición pretenden, por un 
lado, adaptar el texto a la legislación en vigor y, por otro, acomodarlo a los 
fines docentes para los que se está utilizando el mismo, revisando y am- 
pliando sus contenidos donde se ha considerado necesario. 
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No obstante, la estructura fundamental de la obra se mantiene aunque 
se ha suprimido el antiguo capítulo 8 sobre Informática, que si bien tuvo 
perfecta justificación en la primera edición, dada la finalidad del curso del 
que procedía el MANUAL, no la tiene hoy dado que la falta de relación de 
dicha materia con el resto del contenido del MANUAL no armoniza ade- 
cuadamente con la aplicación docente antes referida, en la que el MANUAL 
se ha revelado como un importante instrumento de ayuda a los alumnos. Si 
se ha mantenido, revisado, ampliado y adaptado a los fines antes expuestos 
el capítulo sobre Contabilidad dada la importancia que las obligaciones 
contables, tanto individuales como de los grupos consolidables, tienen en el 
régimen de funcionamiento de las entidades aseguradoras. No obstante se 
conserva en este último una importante parte del texto redactado en su 
día por mi compañero y amigo Bemabé Gordo Pin, cuya claridad de ex- 
posición ha aconsejado su conservación en la presente edición. 

Se han mantenido los textos que, procedentes del diccionario indicado, 
existen en el MANUAL, salvo aquellos que han quedado desactualizados 
con el paso del tiempo, así como los procedentes de la obra El Agente 
de Seguros y del Manual Básico de Seguros, publicados por Editorial 
MAPFRE y a los que se hace referencia en la Introducción a la primera edi- 
ción, cuyos textos de carácter general han servido para los capítulos 6 y 7 ,  
respectivamente. 

Con el fin de facilitar el uso del MANUAL se ha seguido manteniendo el 
criterio de no incluir notas a pie de página ni citas a los artículos de las nor- 
mas correspondientes, a las cuales se hace referencia de forma genérica 
cuando se considera necesario para aclarar que el texto en cuestión contie- 
ne la regulación legal de la materia tratada. El MANUAL incluye una selec- 
ción bibliográfica de obras en lengua española que, sin pretensiones doc- 
trinales, pueden ser útiles para quien quiera profundizar en la materia. 

Debo agradecer a los alumnos las observaciones que hacen a la hora de 
las explicaciones de clase o de las tutorías en formación a distancia, que sir- 
ven para detectar conceptos no explicados o insuficientemente aclarados y 
mejorar, en consecuencia, la utilidad del MANUAL. Ellos son los destinata- 
rios principales de este último y en función de ellos debe hacerse el es- 
fuerzo necesario para que las ideas y los conceptos queden expuestos de la 
manera más clara posible, aunque no siempre se consiga bien por la difi- 
cultad que entrañan los mismos o, lo que es más posible, por la falta de ha- . - 
bilidad >el autor. 

También debo agradecer a la profesora Esther Ruiz González sus ob- - 
servaciones sobre el texto y su colaboración en la revisión de las pruebas 
del mismo. Sin su colaboración es posible que el resultado final de la obra 
hubiera adolecido de imperfecciones que sus conocimientos, su experiencia 
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docente y su dedicación han evitado. Así mismo, debe ser reconocida la di- 
ciente labor de M: del Carmen Llanos Landrove en la tarea de procesar los 
nuevos textos del MANUAL y la meticulosa y esmerada labor de mis com- 
pañeros de Editorial MAPFRE, en especial Fernando Gómez López y Vio- 
leta Mateo Román, sin cuyo concurso y colaboración tampoco hubiera 
quedado garantizado un correcto resultado final. 

Para finalizar sólo queda añadir que cualquier defecto, imprecisión o la- 
guna que pudiera observarse en el texto únicamente es imputable al autor, 
al cuál deben ser atribuidas las mismas y por las que, anticipadamente, 
pido disculpas al lector, del cual se espera recibir, igualmente, las reco- 
mendaciones oportunas para mejorar futuras ediciones de esta obra que 
sólo pretende ser de utiiidad para todos los que quieran o deban acercarse 
al estudio y comprensión del funcionamiento de la actividad aseguradora. 

Madrid, julio de 2001 

Antonio Guardiola Lozano 
Director del Instituto de Ciencias d d  Seguro de la Fundación MAPFT\E Estudios 



1. CONCEPTO Y MANIFESTACIONES 

La institucion aseguradora puede ser definida, en síntesis, como la ma- 
nifestación técnica y organizada de las iniciativas socio-económicas de com- 
pensación de riesgos. 

La existencia del riesgo, junto con la reparación de las consecuencias da- 
ñosas que su ocurrencia (siniestro) pueda producir, es el elemento básico 
que da razón de ser a la institución. 

La institución aseguradora tiene dos grandes manifestaciones: 

1. Seguridad Social 

Con esta expresión se alude a un sistema obligatorio de cobertura que, 
arbitrado por el Estado, está dirigido al bienestar y protección de los ciu- 
dadanos. 

Comprende un conjunto de medidas de prevision ejercidas por determi- 
nados organismos e instituciones oficiales, dirigidas a cubrir las contingencias 
que pudieran afectar a los trabajadores por cuenta ajena y autonomos y a sus 
familiares o asimilados. Sobre esta base, se garantiza, por ejemplo, la asis- 
tencia sanitaria en caso de enfermedad o accidente, la prestación económica 
en caso de incapacidad laboral, vejez, desempleo, fallecimiento, etc. 

La prima o cuota que el Estado percibe por estas coberturas es aporta- 
da conjuntamente por los empresarios y los trabajadores. 

2. Seguro privado 

El seguro privado es gestionado por entidades privadas, con quienes 
los asegurados contratan libremente, en general, las coberturas que les in- 
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teresan, dentro de la amplia gama de posibilidades que éstas ofrecen, todas 
ellas destinadas a proteger intereses individuales. 

Principalmente pueden adoptarse las siguientes actitudes ante el riesgo: 

1. Indiferencia 

El sujeto autoasume el riesgo, se convierte en «propio aseguradon> y so- 
porta con su patrimonio las consecuencias económicas dañosas debidas a 
los accidentes que afecten a sus bienes, sin adoptar medida alguna para 
paliar tales consecuencias dañosas causadas por el acaecimiento del riesgo. 

2. Prevención 

Mediante d a  el sujeto adopta un conjunto de medidas materiales des- 
tinadas a evitar o dificultar la ocurrencia de un siniestro y a conseguir que, 
si el accidente se produce, sus consecuencias de daño sean las mínimas 
posibles. 

Como ejemplo de medidas preventivas pueden citarse, en el riesgo de 
incendios industriales, la adecuada separación y delimitación entre sí de 
las zonas de peligro o la instalación de instrumentos de detección o extin- 
ción de incendio adecuados; en el seguro de accidentes de automóviles, la 
instalación de cinturones de seguridad en el vehículo; en el seguro de robo, 
la existencia de aparatos de alarma, etc. 

3. Previsión 

En general es la precaución presente para prevenir la producción 
de un evento futuro (en este sentido puede considerarse uno de los pi- 
lares básicos del seguro), y se caracteriza fundamentalmente porque las 
medidas adoptadas por el sujeto tienden a la constitución de un fondo 
económico que pueda hacer frente en el futuro a las consecuencias del 
siniestro. 

Según que el riesgo no sea transferido a un tercero (ahorro y autosegu- 
ro) o sí lo sea (seguro), cabe distinguir entre: 



3.1.  Ahorro 

Mediante éste, parte de la renta de las unidades económicas no dedica- 
da a su consumo o distribución, se destina a la formación de capitales fu- 
turos que, sin una afección específica y concreta, pueden aminorar los efec- 
tos de un siniestro. 

3.2. Autoseguro 

En este caso la persona, física o jurídica, soporta con su patrimonio las 
consecuencias económicas derivadas de sus propios riesgos, sin intewención 
de ninguna entidad aseguradora, pero que afectan específicamente a una 
masa patrimonial cuya constitución obedece a ciertos principios técnico-fi- 
nancieros. 

Este sistema, aunque no con frecuencia, es practicado por grandes em- 
presas, que periódicamente van constituyendo un fondo económico con el 
que hacer frente a posibles siniestros. No obstante, este procedimiento, en 
cuanto elimina la comunidad y dispersión de riesgos, no puede ser consi- 
derado como «seguro» en sentido rigurosamente técnico. 

En todo caso, no debe confundirse la situación de autoseguro con la de 
propio asegurador (autoasunción del riesgo), pues aunque en ambos casos 
es nota común la inexistencia de entidad aseguradora, en el autoseguro, 
con mayor o menor rigor técnico y financiero, hay una masa de bienes des- 
tinada a la compensación de posibles siniestros, mientras que esta previsión 
no existe en el propio asegurador que, normalmente, carece de un fondo 
económico para hacer frente a los riesgos a su cargo. 

3.3. Seguro 

Su concepto se estudiará más adelante, si bien conviene indicar que 
constituye la fórmula más perfecta y técnicamente eficaz para la cobertura 
de riesgos, al transferir éstos a un tercero, el asegurador, cuya organiza- 
ción y técnica operativa garantiza la adecuada compensación de aquéllos. 

111. EL RIESGO 

1. Concepto 

En la terminología aseguradora, se emplea este concepto para expresar 
indistintamente dos ideas diferentes: de un lado, riesgo como objeto ase- 
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gurado; de otro, riesgo como posible ocurrencia por azar de un aconte- 
cimiento que produce una necesidad económica y cuya aparición real o 
existencia se previene y garantiza en la póliza y obliga al asegurador a 
efectuar la prestación, normalmente indemnización, que le corresponde. 
Este último criterio es el técnicamente correcto, y en tal sentido se habla 
de riesgo de incendio o muerte para aludir a la posibilidad de que el ob- 
jeto o persona asegurados sufran un daño material o fallecimiento, res- 
pectivamente; o se habla de riesgos de mayor o menor gravedad, para 
referirse a la probabilidad más o menos grande de que el siniestro pueda 
ocurrir. 

2. Caracteres esenciales 

2.1. Incierto o aleatorio 

Sobre el riesgo ha de haber una relativa incertidumbre, pues el conoci- 
miento de su existencia real haría desaparecer la aleatoriedad, principio 
básico del seguro. 

Ahora bien, esa inceaidumbre no sólo se materializa de la forma normal 
en que generalmente es considerada (ocurrirá o no ocurrirá), sino que en al- 
gunas ocasiones se conoce con certeza que ocurrirá, pero se ignora cuándo. 
Así, en el seguro de Vida Entera, la entidad ha de satisfacer inexorable- 
mente la indemnización asegurada, aunque el principio de incertidumbre 
del riesgo no se desvirtúa por d o ,  pues se desconoce la fecha exacta en que 
se producirá el fallecimiento del asegurado. 

En otras ocasiones, la incertidumbre se apoya en el dilema de si ha 
ocurrido o no ha ocurrido (incertidumbre de pasado, frente a la incerti- 
dumbre de futuro), como a veces sucede en el seguro de Transportes, en 
que es técnicamente posible la suscripción de una póliza que asegure el 
riesgo de hundimiento de un buque desaparecido, desconociendo ambas 
partes contratantes si en el momento de suscribirse la póliza el barco ha 
naufragado o no. 

2.2. Posible 

Ha de existir posibilidad de riesgo; es decir, el siniestro cuyo aconteci- 
miento se protege con la póliza debe «poder suceder». Tal posibilidad o 
probabilidad tiene dos limitaciones extremas: de un lado, la frecuencia; de 
otro, la imposibilidad. 
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La excesiva reiteración del riesgo y su materialización en siniestros aten- 
ta contra el principio básico antes aludido: el <<aleas>>. Una gran frecuencia, 
por ejemplo, en el seguro de Automóviles, aparte de resultar antieconó- 
mica para el asegurador, convertiría a la institución aseguradora en un ser- 
vicio de conservación o reparación de vehículos que, lógicamente, podría 
ser prestado, pero en tal caso su precio no sólo sería más elevado, sino 
que tendría una naturaleza completamente distinta. 

Del mismo modo, la absoluta imposibilidad de que el riesgo se mani- 
fieste en siniestro situaría a las entidades aseguradoras en una posición pri- 
vilegiada, al percibir unos ingresos no sujetos a contraprestación, lo cual re- 
sultaría tan absurdo como la reiteración continua de siniestros. 

2.3. Concreto 

El riesgo ha de ser analizado y valorado por la aseguradora en dos as- 
pectos, cualitativo y cuantitativo, antes de proceder a asumirlo. Sólo de 
esa forma la entidad podrá decidir sobre la conveniencia o no de su acep- 
tación y, en caso afirmativo, fijar la prima adecuada. 

Una designación ambigua del riesgo que pretende asegurarse, una in- 
concreción de sus características, naturaleza, situación, etc., imposibilitan el 
estudio y análisis previos a la aceptación del mismo. Igualmente, no puede 
garantizarse un riesgo cuya valoración cuantitativa escape de todo criterio 
objetivo basado en la experiencia o en unos cálculos actuariales que deter- 
minen, al menos con aproximación, la prima que habría de establecerse. 

2.4. Licito 

El riesgo que se asegure no ha de ir, según se establece en la legislación 
de todos los países, contra las reglas morales o de orden político, ni en 
perjuicio de terceros, pues de ser así, la póliza que lo protegiese sería 
nula automáticamente. 

Este principio de la licitud tiene, sin embargo, dos excepciones apa- 
rentes, materializadas en el seguro de Vida, en el que se puede cubrir el 
riesgo de muerte por suicidio, y en el seguro de Responsabilidad Civil, 
en donde pueden garantizarse los daños causados a terceros cometidos 
por imprudencia (aspecto legalmente sancionado por el ordenamiento 
penal de cualquier país). 

Sin embargo, ambas excepciones encuentran su lógica justificación; en el 
caso de suicidio, porque las pólizas establecen generalmente un año de ca- 
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rencia, contado a partir de la fecha de efecto de la póliza, durante el cual el 
riesgo de muerte por este motivo no está garantizado, con lo cual se evita la 
emisión de contratos suscritos con la única idea de obtener una indemnización 
por cuenta de la entidad aseguradora; y en cuanto al seguro de Responsabili- 
dad Civil, porque el fin esencial del seguro, en este caso, es la protección de la 
víctima, que podna quedar desamparada en caso de insolvencia del causante 
de los daños y porque la imprudencia es un delito de los que llamamos cul- 
posos, en los que no existe dolo o mala fe, sino tan sólo una ausencia más o 
menos acusada de diligencia por parte del causante de los daños. 

2.5. Fortuito 

El riesgo debe provenir de un acto o acontecimiento ajeno a la voluntad 
humana de producirlo. No obstante, es indernnizable el siniestro producido 
a consecuencia de actos realizados por un tercero, ajeno al vínculo con- 
tractual que une a la entidad y al asegurado, aunque en tal caso la asegura- 
dora se reserva el derecho de ejercitar las acciones pertinentes contra el 
responsable de los daños (principio de subrogación), como también es in- 
demnizable el siniestro causado intencionadamente por cualquier perso- 
na, incluido el propio contratante o asegurado, siempre que los daños se 
hayan producido con ocasión de fuerza mayor para evitar otros más graves. 

2.6. Contenido económico 

La realización del riesgo (siniestro) ha de producir una necesidad eco- 
nómica que se satisface con la indemnización correspondiente. 

1. Clases 

La clasificación de riesgos posibles es muy minuciosa, según el punto de 
vista con el que se aborde el tema. 

Entre las principales cabe distinguir las siguientes: 

3.1. Según su usegurabilidud 

Riesgo asegurable: el que, por su naturaleza, es susceptible de ser ase- 
gurado por cumplir los caracteres esenciales del riesgo. 
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Riesgo inasegurable: aquel que, frente al riesgo asegurable, carece de 
alguno de los elementos o caracteres del riesgo que impiden su ase- 
guramiento. 

3.2. Según el objeto sobre el que recae 

Riesgo patrimonial: aquel que implica una disminución o pérdida, 
total o parcial, de patrimonio del asegurado como consecuencia de m 
evento que puede afectarle. 
Riesgo personal: el que afecta a circunstancias de la persona, tales 
como su salud, integridad física o mental, capacidad para el trabajo, 
vejez o sobrevivencia. 

3 . 3  Según su regularidad estadistica 

Riesgo ordinario: es aquel cuya ocurrencia es susceptible de medi- 
ción estadística y que, en su planteamiento y efectos previsibles, res- 
ponde a las pautas normales de contratación en el mercado de segu- 
ros, y si en él concurre alguna circunstancia que le convierte en 
atípico, puede ser asumido por el asegurador mediante la aplicación 
de cualquier medida correctora, como sobreprima, recargo, franqui- 
cia, etc. 
Riesgo extraordinario: es aquel que por ser de irregular ocurrencia 
estadística y por la magnitud y/o naturaleza de sus causas y efectos, 
excede de la posibilidad de cobertura de m seguro normal, siendo 
por tanto preciso arbitrar fórmulas especiales para su aseguramiento. 

Así, reciben este nombre los riesgos que tienen su origen en hechos o 
acontecimientos de carácter excepcional, tales como fenómenos atmosfé- 
ricos de elevada gravedad, movimientos sísmicos, conmociones o revolu- 
ciones militares o políticas, etc., cuya propia naturaleza anormal y la ele- 
vada intensidad y cuantía de los daños que de ellos pueden derivarse 
impiden que su cobertura quede garantizada en una póliza de seguro 
ordinario. 

En España estos riesgos se haiian asegurados por un organismo oficial 
(Consorcio de Compensación de Seguros) en el que existe un fondo eco- 
nómico integrado por las aportaciones que cada una de las entidades ase- 
guradoras efectúa de una parte de sus primas recaudadas, que se corres- 
ponde con el recargo satisfecho por el asegurado a tales efectos. 



En España tienen tal consideración los que producen daños en las per- 
sonas y los bienes a consecuencia de acontecimientos extraordinarios tales 
como: terremotos, maremotos, inundaciones, empciones volcánicas, caída 
de aerolitos, tempestad, terrorismo, rebelión, sedición, motín, tumulto po- 
pular y actuación de las Fuerzas Armadas y las de Seguridad en tiempos de 
paz. 

No obstante, como consecuencia de la Ley de 19/12/1990 que adapta 
la normativa española a las Directrices Comunitarias Europeas sobre se- 
guros no vida, los riesgos extraordinarios pueden ser también asegurados 
por las entidades Aseguradoras, ya que el Consorcio ha dejado de prac- 
ticar en régimen de monopolio el aseguramiento de tales riesgos. Dicho 
organismo seguirá, no obstante, garantizando los riesgos extraordinarios 
bien cuando el asegurador de una póliza de seguro ordinario no los cubra 
voluntariamente, o bien cuando el asegurador de un riesgo extraordinario 
no puede hacer frente a sus obligaciones por encontrarse en situación 
de insolvencia, supuesto este úitimo en el que el Consorcio realiza la fun- 
ción de dondo de garantía». Para hacer frente a tales coberturas, el Con- 
sorcio cobrará los correspondientes recargos. 

La cobertura de los recargos extraordinarios sólo podrá otorgarse en los 
ramos de Accidentes (Incendios) y Daños en vehículos terrestres y ferro- 
viarios, y en otros bienes (exceptuados los riesgos incluidos en los Seguros 
Agrarios Combinados y los daños derivados de la energía nuclear). Todo 
ello con las limitaciones y requisitos establecidos por la legislación vigente. 

3.4. Según su grado de intensidad 

Riesgo variable: aquel que puede revestir diversa graduación o cuantía 
en su realización; por ejemplo, el riesgo de incendio. 
Riesgo constante: aquel que siempre reviste la misma intensidad y 
graduación de efectos en su realización; por ejemplo, el riesgo de 
muerte. 

3.5. Según su proximidadfiica respecto de otros riesgos 

Riesgo distinto: es aquel que no tiene relación ni conexión con ningún 
otro. 

Así, en el Seguro de Incendios, recibe este nombre el edificio se- 
parado de otro por un espacio, libre y descubierto, de más de cinco 
metros de anchura. 
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Riesgo común: se dice que dos o varios bienes u objetos constituyen 
riesgo común cuando la propia naturaleza y proximidad de d o s  obli- 
ga a considerarlos como un riesgo único, puesto que la ocurrencia de 
un siniestro en uno afectaría inexorablemente a los restantes. 

En este sentido, se habla de riesgos comunes (o cúmulo de ries- 
gos), por ejemplo, respecto a las personas que viajan en un mismo 
avión, respecto a las diversas viviendas que constituyen un mismo in- 
mueble, etc. 
Riesgo contiguo: aquel que, aun siendo independiente, está en con- 
tacto con otro, por lo que el siniestro que afecte a uno de d o s  puede 
transmitirse al otro. Tal sería, por ejemplo, el caso de dos edificios se- 
parados por un muro medianero. 

Es éste un aspecto importante en la tarifación, por ejemplo, de 
un riesgo de incendio, ya que la reducida peligrosidad de un edificio 
destinado a vivienda puede alterarse, agravándose, si en el edificio 
contiguo está instalada una fábrica de productos fácilmente idama- 
bles. 
Rzesgo próximo (o inmediato): es aquel que, aunque separado de otro, 
está a una distancia lo suficientemente pequeña como para que el si- 
niestro de uno de d o s  pueda afectar al otro. 

Tendría tal carácter, para el seguro de incendios, el edificio sepa- 
rado de otro por un espacio, libre y descubierto, inferior a cinco me- 
tros de anchura. 

3.6. Según su comportamiento con el paso del tiempo 

Riesgo progresivo: aquel que va aumentando con el transcurso del 
tiempo; por ejemplo, el riesgo de muerte de una persona. 
Riesgo regresivo: aquel que va disminuyendo con el transcurso del 
tiempo; por ejemplo, el riesgo de no cobrar un crédito pendiente a 
medida que el deudor va reembolsando su importe en los plazos es- 
tipulados. 

3.7. Otras clases (por orden alfabético) 

Riesgo atómico: es el que proviene de la posibilidad de una explosión 
o radiación nuclear. Dada su gravedad no es normalmente aceptado 
por aseguradores individuales, sino que su cobertura suele corres- 
ponder a unpoot o consorcio de aseguradores. 
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Riesgo constante: aquel que se mantiene inalterado durante la cober- 
tura del seguro; por ejemplo, el riesgo de incendio de un mobiliario. 
Riesgo corrido: se da este nombre al riesgo temporalmente vencido. 
En este sentido, si se considera, por ejemplo, que una póliza se con- 
cierta por un período de 12 meses (desde el 1.O de enero al 31 de di- 
ciembre próximo), en cualquier momento intermedio dentro de este 
plazo, se dice que el riesgo ha corrido desde el día 1 de enero hasta 
ese momento. 
Riesgo en curso: el que existe durante el período de vigencia de una 
póliza. 
Riesgo especulativo: el que, por su carácter comercial, es propio del 
negocio de las empresas y determina que, en función del mismo, pue- 
dan obtenerse mayores o menores beneficios. Es concepto opuesto al 
de riesgo puro (véase este concepto más adelante). 
Riesgo extraprofesional: aquel que, en oposición al riesgo profesional 
(véase este concepto más adelante), corresponde a la vida particular o 
privada del asegurado. 
Riesgo financiero: aquel que se corresponde con la capacidad econó- 
mica del asegurado, en relación con el capital asegurado y la modali- 
dad de seguro que se desea contratar. 
Riesgo industrial: en general, se da este nombre al que puede afectar a 
una empresa de naturaleza industrial. 

En este sentido, se opone al denominado riesgo sencillo (véase 
este concepto más adelante). 
Riesgo material (o fiico): aquel que afecta a elementos o bienes ma- 
teriales y se refiere a la posibilidad de su destrucción total o parcial, 
sustracción o pérdida. 
Riesgo moral: el que se deriva de la actitud o comportamiento de 
una persona. 
Riesgo normal: el que se ajusta a unas normas comunes de reacción, 
respuesta o comportamiento. 
Riesgo objetivo: aquel cuya composición, caractehticas, circunstancias 
intrínsecas o extrínsecas y otros aspectos básicos aparecen descritos 
en la póliza -o son susceptibles de e l l e ,  de modo que permiten a 
la entidad asearadora tener una información suficiente v correcta 
del mismo. 
Riesgo ocupacional: aquel que se deriva de la profesión o actividades 
normales del asegurado. 
Riesgo profesional: en general, es aquel que tiene su origen en el ejer- 
cicio de una profesión o actividades y puede afectar directa y cor- 
poralmente al trabajador que la realiza. 
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Riesgo puro: el que corresponde estrictamente a la posibilidad de que 
un hecho ocurra. 
Riesgo sencillo: usualmente se denomina así al riesgo de incendio re- 
ferido a casas, habitación, oficinas, locales de negocios, pequeños co- 
mercios, etc., para contraponerse al llamado riesgo industrial, 
Riesgo subjetivo: aquel que, al contrario del riesgo objetivo, implica 
un conjunto de circunstancias relativas al asegurado difícilmente ob- 
jetivables, por lo que son de compleja valoración para el asegurador. 
Son ejemplos de riesgo subjetivo la moralidad del asegurado, su esta- 
do de salud, su situación económica, su conducta más o menos des- 
preocupada, etcétera. 
Riesgo tarado: en el seguro de Vida, se da ese nombre al que, por 
deficiencia en la salud del asegurado, excede del nivel considerado 
como normal. Su aceptación por la entidad aseguradora implica fre- 
cuentemente el establecimiento de una sobreprima compensatoria. 

4. Tratamiento del riesgo 

El asegurador, para asumir la cobertura de un riesgo, debe poner en 
práctica una serie de técnicas que le permitan establecer la naturaleza, va- 
loración y límites de aceptación del riesgo en cuestión. 

Tales técnicas pueden resumirse en las siguientes: 

4.1. Selección 

Constituye el conjunto de medidas, generalmente de carácter técnico, 
adoptadas por una entidad aseguradora, en virtud de las cuales la acepta- 
ción de riesgos está orientada hacia aquellos que, por su características 
propias, se presuma que no van a originar necesariamente resultados dese- 
quilibrados, por no ser peores que el promedio de su categoría. 

Es el instrumento técnico de que se vale la actividad aseguradora para 
lograr el adecuado equilibrio en sus resultados. Fundamentalmente, se con- 
creta en los siguientes aspectos: 

Ponderación o clasificación de riesgos, subsiguiente a la selección 
inicial, mediante la cual se efectúa la correcta tarifación del riesgo 
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asumido, aplicándole la prima adecuada y creando gmpos homogé- 
neos en base a la probabilidad de siniestros e intensidad de los mis- 
mos. 
Prevención de riesgos, mediante la cual se procura la adopción de las 
medidas precautorias adecuadas, especialmente en riesgos de natura- 
leza industrial, para evitar la producción de siniestros. 
Control de resultados, mediante el cual se aplican aquellas fórmulas 
de carácter excepcional cuando, tras el análisis de los resultados ob- 
tenidos, se aprecie que son las únicas adecuadas para conseguir el 
necesario equilibrio técnico: franquicias discriminadas, anulación de 
pólizas deficitarias, delimitación de las garantías, imposición de ex- 
clusiones de cobertura, etcétera. 

4.3. Evaluación 

Es el proceso por el cual se establece, en un período de tiempo deter- 
minado, la probabilidad de que ocurran daños personales o pérdidas ma- 
teriales, así como su cuantificación. 

4.4. Compensación 

Es el conjunto de medidas conducentes a lograr el adecuado equilibrio 
de resultados entre los riesgos que componen una cartera de pólizas. 

Teniendo en cuenta que, teóricamente, cada riesgo está sometido a unos 
índices de intensidad y frecuencia distintos, por la compensación se pre- 
tende que los resultados antieconómicos que puedan derivarse de los ries- 
gos considerados como de peor calidad, sean contrarrestados por otros 
que originen una menor siniestralidad para la entidad aseguradora. 

4.5. Distribución 

Consiste en un conjunto de técnicas para el reparto o dispersión de 
riesgos que la actividad aseguradora precisa para obtener una compensa- 
ción estadística, igualando los riesgos que componen su cartera de bienes 
asegurados. Esta distribución pretende conseguir la homogeneidad cuanti- 
tativa de los riesgos y puede llevarse a cabo de dos modos principales: a tra- 
vés del coaseguro o del reaseguro. 

Estos dos conceptos serán tratados con mayor detalle más adelante. 
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IV. EL SEGURO 

1. Concepto 

El seguro puede ser analizado desde diversos puntos de vista. Algunos 
autores destacan el principio de solidaridad humana al considerarse como 
tal la institución que garantiza un sustitutivo al afectado por un riesgo, me- 
diante el reparto del daño entre un elevado número de personas amenaza- 
das por el mismo peligro; otros señalan el principio de contraprestación, al 
decir que el seguro es una operación en virtud de la cual, una parte (el 
asegurado) se hace acreedor, mediante el pago de una remuneración (la 
prima), de una prestación que habrá de satisfacerle la otra parte (el asegu- 
rador) en caso de que se produzca un siniestro. También ha sido conside- 
rado el seguro desde su aspecto social (asociación de masas para el apoyo 
de los intereses individuales), matemático (transformación de un valor even- 
tual en un valor cierto), de coste (el medio más económico para satisfacer 
una necesidad eventual), etc. 

Desde un punto de vista general, puede también entenderse como una 
«actividad económica-financiera que presta el servicio de transformar los 
riesgos de diversa naturaleza, a que están sometidos los patrimonios, en 
un gasto periódico presupuestable, que puede ser soportado fácilmente 
por cada unidad patrimonial». 

2. Caracteres esenciales 

En la anterior definición destacan los siguientes aspectos esenciales: 

2.1. El seguro es una actividad de servicios y no una actividad indus- 
trial. En esta última, las notas características radican en la existen- 
cia de unos bienes (materia prima) que quedan convertidos en ar- 
tículos de uso o consumo, y en el hecho de que en dicha 
transformación el elemento capital (maquinaria) tiene la máxima 
importancia; por el contrario, la actividad de s e ~ c i o s  constituye 
una prestación eminentemente personal que elimina en quien la 
recibe la necesidad de prestar una atención especial o desarrollar 
una actividad particular para conseguir determinados fines. Ade- 
más, en las actividades de servicios predomina el elemento trabajo 
(acción persona de las empresas que la prestan). 

2.2. La actividad aseguradora tiene un marcado acento financiero y 
económico, no sólo porque se percibe un precio (prima), cuya con- 
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traprestación consiste generalmente en una masa económica (in- 
demnización), sino también y principalmente porque desempeña la 
importante tarea financiera de lograr una redistribución de capita- 
les al motivar que un elevado número de unidades patrimoniales 
puedan ser afectadas por las pérdidas (siniestros) que se produzcan 
en cualquiera de das .  

2.3. Por otro lado, otro fin del seguro consiste en la transformación 
de riesgos en pagos periódicos presupuestables. Esta idea de trans- 
formación no ha de interpretarse en su sentido estricto, sino en su 
carácter amplio de cambio que experimentan las prestaciones sa- 
tisfechas por los asegurados (primas), al poder convertirse en una 
considerable masa de capital con motivo de los riesgos de diversa 
naturaleza a que están afectos los patrimonios personal y financie- 
ro de los individuos. 

Pero ha de señalarse, además, que el seguro supone también otros seM- 
cios, tan importantes como, por ejemplo, los siguientes: ayuda para el aho- 
rro, particularmente mediante algunas modalidades del seguro de Vida, es- 
timulando las inversiones familiares; asistencia técnica, especialmente en los 
riesgos de naturaleza industrial (v. gr., prevención y protección contra in- 
cendios); asistencia médica, clínica, quirúrgica o de rehabilitación funcional 
(accidentes del trabajo, por ejemplo), o seMcio de asistencia judicial (de- 
fensa procesal, prestación de fianzas individuales, etc.), especialmente en 
los riesgos de responsabilidad avil. 

3. Objeto 

En un sentido amplio, el objeto del seguro es la compensación del per- 
juicio económico experimentado por un patrimonio a consecuencia de un 
siniestro. 

Aoarte de este sentido. aue ouede identificarse con la finalidad del 
. L  A 

seguro, el objeto, en su aspecto contractual, es el bien material afecto al 
riesgo sobre el cual gira la función indernnizatoria. 

Es tan grande la importancia de este elemento del contrato que la dasi- 
ficación del seguro más comúnmente admitida agrupa las diversas modali- 
dades de cobertura en función de los objetos asegurados; en este sentido, se 
habla de seguros de riesgos personales, riesgos agrícolas, riesgos patrimo- 
niales, etc. 

En los seguros personales, el objeto está constituido por la propia per- 
sona humana, sometida al riesgo de muerte, accidente o enfermedad que, a 
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su vez, pueden dar motivo a incapacidades permanentes o parciales, inter- 
venciones quirúrgicas, gastos médicos, etc. 

En los seguros agrícolas, el objeto se h d a  representado por las explo- 
taciones agrarias, pecuarias o forestales afectas al riesgo de helada, pedrisco, 
incendio, muerte o robo de ganado, etc. 

En los seguros industriales, el objeto lo integran las propiedades co- 
merciales e industriales sobre las que pesa la eventualidad de posibles daños 
de muy diversa naturaleza (incendio, pérdida de beneficios, rotura de ma- . 

quinaria, etc.). 
En los seeuros familiares, el obieto está constituido Dor los conceotos di- ., A 

versos que integran el patrimonio de una persona: automóvil, vivienda, 
mobiliario, etc. 





1. CONCEPTO 

l. De contrato 

En general todo contrato puede ser definido como un pacto o convenio 
entre dos o más partes por el que se obligan sobre una materia o cosa de- 
terminada, y a cuyo cumplimiento se comprometen. 

2. Contrato de seguro 

Es el documento o póliza suscrito con una entidad de seguros en el 
que se establecen las normas que han de regular la relación contractual de 
aseguramiento entre ambas partes (asegurador y asegurado), especifich- 
dose sus derechos y obligaciones respectivos. 

En España la regulación de esta materia viene establecida, fundamen- 
talmente, por la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de seguro 

Desde un punto de vista legal, el contrato de seguro es aquel por el 
que el asegurador se obIiga, mediante el cobro de un prima y para el 
caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura, a 
indemnizar, dentro de 10s límites pactados, el daño producido al asegu- 
rado, o a satisfacer un capital, una renta u otras prestaciones conve- 
nidas. 

Mientras que el contrato suscrito con una compañía anónima agota 
prácticamente el contenido de las relaciones entre las partes que los sus- 
criben, la relación jurídica que se establece con una Sociedad Mutua o Co- 
operativa es generalmente de naturaleza plural, ya que, al coexistir necesa- 
riamente la doble condición de socio y de tomador del seguro, tales 
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relaciones quedan documentadas, respectivamente, en los Estatutos Socia- 
les (relación jurídico-social) y en el contrato de seguro o póliza (relación ju- 
rídico-asegurativa). 

11. CARACTERES Y PRINCIPIOS BÁSICOS 

El contrato de seguro se caracteriza por ser, fundamentalmente, con- 
sensual, bilateral, aleatorio, oneroso, de adhesión y por estar basado en la 
buena fe. 

Es CONSENSUAL por cuanto se establece por el consentimiento de las 
partes. 

Es BILATERAL ya que en él  las partes se obligan recíprocamente la una 
hacia la otra. 

Es ALEATORTO pues, mediante el mismo, las partes contratantes pac- 
tan, expresamente, la posibilidad de una ganancia o se garantizan contra la 
posibilidad de una pérdida, según sea el resultado de un acontecimiento de 
carácter fortuito. 

Es ONEROSO ya que cada una de las partes que contrata obtiene una 
prestación a cambio de otra que ha de realizar. 

Es de ADHESI~N ya que sus cláusulas las fija una de las partes, y la 
otra las acepta. 

Está basado en la BUENA FE, principio básico y característico de todos 
los contratos que obliga a las partes a actuar entre sí con la máxima hones- 
tidad, no interpretado arbitrariamente el sentido recto de los términos 
recogidos en su acuerdo, ni limitando o exagerando los efectos que natu- 
ralmente se derivarian del modo en que los contratantes hayan expresado 
su voluntad y contraído sus obligaciones. 

La buena fe tiene una especialísirna importancia en el contrato de 
seguro. En cuanto al asegurado, este principio le obliga a describir total 
y claramente la naturaleza del riesgo que pretende asegurar, a fin de que 
el asegurador tenga una completa información que le permita decidir 
sobre su denegación o aceptación y, en este último caso, pueda aplicar la 
prima correcta; asimismo, el asegurado debe procurar evitar la ocurren- 
cia del siniestro o, una vez producido, intentar disminuir sus conse- 
cuencias. En cuanto al asegurador, la buena fe le exige facilitar al asegu- 
rado una información exacta de los términos en que se formaliza el 
contrato, ya que muy difícilmente puede aquél conocer o interpretar co- 
rrectamente las condiciones de la póliza que se le presenten en el mo- 
mento de su aceptación y firma; asimismo, el asegurador debe redactar 
con claridad el clausulado de las pólizas, de forma que el asegurado pue- 
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da conocer por sus propios medios el alcance de las condiciones a que se 
compromete. 

111. ELEMENTOS MATERIALES 

Los principales elementos materiales del contrato de seguro son: el Ries- 
go y la Prima. Aunque desde el punto de vista jurídico no sean propia- 
mente elementos materiales del contrato, pueden también ser estudiados en 
este apartado: el Siniestro y, consecuentemente, la Indemnización. 

1. El riesgo 

En este punto nos remitimos a lo expuesto en el capítulo anterior, aun- 
que sí conviene recordar que el concepto de riesgo varía según el punto de 
vista que se adopte, revistiendo especial importancia las dos siguientes 
acepciones: de un lado el riesgo como objeto asegurado y, de otro, el riesgo 
como posible ocurrencia por azar de un acontecimiento o daño que pro- 
duce una necesidad económica. 

Esta última acepción, que es la técnicamente correcta, recoge los ca- 
racteres esenciales de riesgo: incierto, aleatorio, posible, lícito y de conte- 
nido económico. 

Desde un punto de vista jurídico-contractual, el riesgo es la «causa>> 
del contrato de seguro en el sentido de motivo último que determina la ce- 
lebración del contrato por parte del tomador. 

1.1. Acepciones 

Entre las distintas acepciones de RIESGO, y desde una perspectiva 
contractual, son destacables los conceptos que se relacionan con el interés 
asegurable, el bien asegurado y el capital asegurado. 

Interés asegurable 

Es el requisito que debe concurrir en quien desee la cobertura de 
determinado riesgo, reflejado en su deseo sincero de que el siniestro 
no se produzca, ya que a consecuencia de él se originaría un perjuicio 
para su patrimonio. 

Esa idea se entenderá más fácilmente si se tiene en cuenta que lo 
que se asegura, es decir, el objeto del contrato, no es la cosa amena- 



20 MANUAL DE INTR~IDUCCI~N AL SEGURO 

zada por un peligro fortuito, sino el interés del asegurado en que el 
daño no se produzca. 

El interés asegurable no es sólo un requisito que imponen los ase- 
guradores, sino una necesidad para velar por la naturaleza de la ins- 
titución aseguradora, sin la cual sería imposible cumplir su función 
protectora en la sociedad, ya que la existencia de contratos de seguro 
sin interés asegurable produciría necesariamente un aumento excesi- 
vo de la siniestralidad. 

Desde un punto de vista económico, ha de pensarse que un in- 
cremento anormal de la siniestralidad motivada una elevación de las 
primas y el verdadero asegurado habría de pagar un precio superior al 
que realmente correspondería a su riesgo, perjudicándose así no sólo 
él, sino también la economía del país, que habría de soportar una 
carga económica superior a la debida. 

Bien asegurado 

De acuerdo con una de las acepciones antes citadas, RIESGO es tam- 
bién el objeto sobre el que recar la cobertura garantizada por el seguro. 

Al producirse la evaluación del objeto asegurado mediante la fija- 
ción de su valor económico efectuada por el propio asegurador en la 
proposición de seguro, surge el elemento «capital asegurado». 

Capital asegurado 

Éste puede ser definido como el valor atribuido por el titular de 
un contrato de seguro a los bienes cubiertos por la póliza y cuyo im- 
porte es la cantidad máxima que el asegurador está obligado a pagar, 
en caso de siniestro. 

1.2. Valoración del riesgo 

En general, se entiende por valoración el cálculo o apreciación del valor 
económico de una cosa. 

Entre los distintos tipos de «valor», se deben señalar los siguientes por 
su incidencia en la determinación económico-cuantitativa de la cobertura 
del seguro: 

Valor convenido (o estimado) 

Es aquel en que, de común acuerdo entre asegurador y asegurado, 
se preestablece la valoración del interés que se asegura en caso de 
ocurrencia del siniestro. 
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I Valor de mercado (o real) 

En este caso el interés se valora de acuerdo con el precio por el 
que normalmente pueda adquirirse un bien de características simila- 
res, en el momento de ocurrir el siniestro. 

l Valor de nuevo 

En este supuesto, la garantía del seguro cubre el precio de venta 
del objeto asegurado en estado de nuevo. 

! Valor venal 

Es el valor en venta que tiene el objeto asegurado en el momento 
inmediatamente anterior a producirse el siniestro. 

1.3. Alteración del riesgo 

Cuando el riesgo no permanece constante a lo largo de la vida del se- 
guro, se produce la modificación en la naturaleza del mismo, que se mani- 
fiesta mediante los dos siguientes fenómenos de variación en su peligro- 
sidad: 

Agravación 

Es la situación que se produce cuando, por determinados aconte- 
cimientos ajenos o no a la voluntad del asegurado, el riesgo cubierto 
por una póliza adquiere una peligrosidad superior a la inicialmente 
prevista. 

Teniendo en cuenta que la tarificación de un riesgo está en función 
de las características de éste, su modificación implica la obligación 
de notificarla a la entidad aseguradora para que ésta opte entre la 
continuación de su cobertura (aplicando el recargo de prima corres- 
pondiente) o la rescisión d d  contrato. 

Disminución 

Esta situación se produce cuando, por determinados aconteci- 
mientos, ajenos o no a la voluntad del asegurado, el riesgo cubierto 
por una póliza adquiere una peligrosidad inferior a la inicialmente 
prevista. 

La disminución del riesgo motiva necesariamente una reducción 
en las primas, que puede llevarse a cabo con carácter inmediato o a 
partir del próximo vencimiento del contrato. 



1.4. Descripción y situación del riesgo 

Viene dada por la expresión de aquellos datos que manifiestan los ca- 
racteres identificativos del mismo, al propio tiempo que se deiimita geo- 
gráficamente o territorialmente su situación exacta. 

Tiene relación con este punto el llamado «Cúmulo de Riesgos» que se 
produce cuando determinadas partes de un mismo riesgo están aseguradas 
simultáneamente por la misma entidad aseguradora, o cuando ciertos ries- 
gos distintos están sujetos al mismo evento; en este último sentido, se dice, 
por ejemplo, que forman cúmulo las diversas factorías de una misma in- 
dustria cuya proximidad hace presumible que el incendio iniciado en una 
de d a s  se propague a las restantes. 

2. La prima 

2.1. Concepto 

Es la aportación económica que ha de satisfacer el contratante o asegu- 
rado a la entidad aseguradora en concepto de contraprestación por la co- 
bertura de riesgo que ésta le ofrece, 

Desde el punto de vista jurídico, es el elemento material más impor- 
tante del contrato de Seguro, porque su naturaleza, constitución y finalidad 
lo hacen ser esencial y típico de dicho contrato. 

Concepto equivalente a prima es el de cuota, aunque normalmente esta 
segunda expresión se emplea para designar el pago periódico que ha de sa- 
tisfacerse a consecuencia de un contrato de seguro suscrito con una Mu- 
tualidad. 

Por la configuración actual de la legislación española en materia de se- 
guros, las cuotas o primas que han de satisfacerse a las mutualidades y a las 
compañías anónimas son en la práctica análogas, al aplicar generalmente 
ambos tipos de entidades unas tarifas similares. 

No obstante, mientras que respecto a las primas es nota característica su 
invariabilidad, las cuotas que se satisfacen a las mutuas están sujetas a unas 
posibles variaciones en función de los resultados económicos de cada ejer- 
cicio. En este sentido, cabe hablar de cuota ordinaria ( s i i a r  a la prima) 
susceptible de modificación a consecuencia de una derrama pasiva (cuota 
extraordinaria), o activa (devolución de cuota). 
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2.2. Elementos 

Técnicamente, la prima es el coste de la probabilidad media teórica de 
que haya siniestro de una determinada clase. 

Si en m país, o zona determinada, hubiese 1.000.000 de automóviles, 
respecto a los cuales la experiencia demostrase que, al cabo de m año, 
250.000 de esos vehículos iban a tener un siniestro por un importe de 
25.000 pesetas cada uno, la prima que el asegurador debería cobrar indivi- 
dualmente a las personas cuyos vehículos quisieran asegurar sería la de 
6.250 pesetas. 

Este ejemplo simple pone de manifiesto que la prima debe ser propor- 
cional, entre otros aspectos, a la duración del seguro, al mayor o menor gra- 
do de probabilidad del siniestro, a su posible intensidad o coste y, naturai- 
mente, a la suma asegurada. 

Un análisis más detenido del ejemplo anterior lleva a la consecuencia de 
que la prima no puede ser equivalente al riesgo, sino proporcional, porque 
el pago de la indemnización depende de un acontecimiento fortuito, que 
sucederá o no, y cuya cuantía se desconoce o priori. 

El indicado coste técnico del seguro se calcula mediante la utilización de 
la tasa de prima, la cual es un porcentaje (o tanto por mil) que se aplica so- 
bre el capital asegurado para obtener la prima pura o de riesgo, de acuerdo 
con cada tipo de riesgo. 

Por ejemplo, un riesgo, cuya tasa de prima sea del 5% y su valor ase- 
gurado 1.200.000 pesetas, devengará una prima de riesgo de 60.000 pesetas. 

Por otra parte, el asegurador no se limita a cobrar del asegurado el pre- 
cio teórico medio de esa probabilidad (prima pura o de riesgo), sino que ha 
de gravarla con una serie de recargos, d e s  como: 

- Gastos de administración (cobro de primas, tramitación de sinies- 
tros, haberes de personal de la empresa, etc.). 

- Gastos de producción (comisiones de agentes, etc.). 
- Gastos de redistribución de riesgos (coaseguro y reaseguro). 
- Recargo comercial (para obtener un beneficio lógico por el capital 

que arriesga la empresa aseguradora y el trabajo que desarrolla). 

Todos estos recargos convierten la prima pura o prima de riesgo en pri- 
ma comercial. 
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Todavía la entidad aseguradora ha de satisfacer otra serie de gravámenes 
que repercuten sobre la prima comercial y que se denominan Impuestos y 
Accesorios, los cuales dan origen a la prima total o recibo, que el asegura- 
do ha de satisfacer definitivamente a la aseguradora. 

En resumen, los elementos componentes esenciales de la prima son los 
siguientes: 

Precio teórico medio de la probabilidad de que ocurra un siniestro. 
Recargo por gastos de administración, producción, compensación y 
redistribución de riesgos, más el beneficio comercial. 
Otros gastos accesorios o fiscales repercutibles en el asegurado. 

En función de sus componentes: 

Prima pura o de riesgo. Representa la unidad más simple y básica del 
concepto prima, por cuanto significa el coste real del riesgo asumido 
por el asegurador, sin tener en cuenta sus gastos de gestión ni otros 
conceptos. 
Prima de inventario. Resulta de sumar a la prima pura o prima de 
riesgo el recargo por gastos de administración solamente. 
Prima comercial. Se denomina también prima bruta o prima de tari- 
fa, y es la que aplica el asegurador a un riesgo determinado y para una 
cobertura concreta. 

Está formada, como elemento base, por la prima pura más los re- 
cargos para gastos generales de gestión y administración, gastos co- 
merciales o de adquisición, gastos de cobranza de las primas, gastos 
de liquidación de siniestros más, en su caso, coeficiente de seguri- 
dad y beneficio industrial. 
Prima total. Esta se obtiene al incrementar la prima comercial con los 
gravámenes complementarios que procedan, tales como impuestos, 
recargo por aplazamiento de pago, etc. El concepto de prima total 
coincide con el de recibo de prima. 

Según su situación económico-contable: 

Prima emitida. Es aquella que corresponde al nacimiento o renova- 
ción del contrato de seguro, pudiendo estar en cualquiera de los tres 
estados siguientes (anulada, cobrada o pendiente). 
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Prima anulada. Es la que resulta eliminada de la emisión bien por res- 
cisión de la póliza, por sustitución de ésta o por haber sido emitido 
incorrectamente el recibo correspondiente. 
Prima cobrada. Se da ese nombre a aquella cuyo importe ha sido sa- 
tisfecho por el asegurado. 
Prima pendiente. Es aquella cuyo importe no ha sido aún satisfecho 
por el asegurado o contratante. 

Según su período de cálculo y forma de pago: 

Prima fraccionaria. Es la calculada estrictamente para el período 
de tiempo -menor de un año- durante el cual tiene vigencia el se- 
guro. 
Prima fraccionada. Este tipo de prima, aunque calculada en períodos 
anuales, es liquidada por el asegurado mediante pagos periódicos 
más reducidos (meses, trimestres, etc.). 
Prima anual. Para distinguirla de la prima fraccionada, se da este 
nombre a la que se satisface de una vez para la cobertura de un ries- 
go durante 12 meses. 
Prima única. Se trata de una modalidad de prima típica del seguro de 
Vida. 

Representa el valor que, en el momento de emitirse la póliza, tiene 
el conjunto de las obligaciones futuras de la entidad aseguradora, de 
acuerdo con los términos de probabilidad de riesgos existentes. 

En consecuencia con ello, su importe lo satisface de una sola vez, 
y por adelantado, el tomador del seguro, quien con ello se libera de la 
obligación de pagar nuevas cantidades durante toda la duración del 
seguro. 
Prima periódica. Frente a la prima única, es la que satisface periódi- 
camente -normalmente, por anualidades- el tomador del seguro 
durante la duración de éste. 

Por su relación con el riesgo: 

Prima natural. En el seguro de Vida, es la que corresponde en con- 
creto a un año de riesgo, sin que se tenga en cuenta la duración total 
de la operación, por lo que, en consecuencia, presenta un crecimien- 
to al aumentar la probabilidad de muerte del asegurado por su mayor 
edad al paso de los años. 
Prima nivelada (promedio o constante). Recibe tal denominación la 
que permanece invariable durante la vigencia del riesgo. 
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En el seguro de Vida y dentro de los contratos de duración supe- 
rior a un año, es aquelia que se mantiene constante durante toda la 
vida del seguro. 
Prima creciente. Se da este nombre a la que tiene, o debería tener, un au- 
mento sucesivo en su importe a medida que pasa el tiempo. Ocurre esto 
en determinados riesgos, como en el seguro de Vida, en que al 
tener el asegurado más edad existe una mayor probabilidad de su muerte. 
Prima decreciente. Es la que tiene, o debería tener, una disminución 
en su impone a medida que pasa el tiempo. Ocurre esto en determi- 
nados riesgos, como algunas modalidades del seguro de Vida. Éste es 
el caso del Seguro de Amortización de Préstamos, en el que a medida 
que transcurre la duración del contrato, el capital garantizado que 
queda pendiente es menor y la prima sería decreciente. 

Por su estabilidad económica: 

Prima fija. Para distinguirla de la prima variable, se da ese nombre a 
la que permanece invariable durante la vigencia de la póliza. 
Prima variable. Es la que, en virtud de determinadas circunstancias 
previstas, puede tener importe distinto a lo largo de la vigencia del 
contrato. 

Este tino de orima es el aue ~ueden  a~licar las mutualidades de . . A A A 

seguro, en las que las devoluciones de excedentes a sus asegurados 
pueden originar una modificación de un año a otro, así como la que 
se deriva de la aplicación al contrato de determinadas cláusulas como, 
por ejemplo en el seguro de Automóviles, el <<bonus» por no sinies- 
tralidad, o el «malus» por siniestralidad excesiva. 

Por su grado de determinación: 

Prima provisional. Es aquella cuyo importe está sujeto a variación 
por desconocerse aún los aspectos que han de determinar su fijación 
concreta. 
Prima deñnitiva. En ésta su i m ~ o n e  ~ermanecerá invariable durante 

A A 

la vigencia del riesgo, salvo que se modifiquen las circunstancias o ca- 
racterísticas que determinaron su fijación. 

Según la anualidad en que se satisface: 

Prima inicial o primera. La que ha de satisfacer una vez firmado el 
contrato, y sin cuyo pago -que es legalmente exigible por el asegu- 
rador- no entran en vigor los efectos del seguro. 
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Corresponde al primer período de vigencia de la póliza (general- 
mente, primer año). Se diferencia esencialmente de la prima sucesiva 
porque, en algunos casos, tiene un impone superior al de ejercicios si- 
guientes al incluirse en ella recargos por derechos de emisión o for- 
malización de la póliza. 
Prima sucesiva. Recibe este nombre la que satisfará durante toda la 
vigencia del seguro, una vez vencida la primera anualidad o período 
inicial de cobertura de la póliza. 
Prima anticipada. Se utiüza principalmente en el seguro de Vida. Es 
aquella que el asegurado satisface de una sola vez para varios ejerci- 
cios, quedando liberado de pagos posteriores hasta que dicha prima 
haya quedado totalmente consumida. Normalmente, esta prima va 
bonificada con un descuento, cuyo importe está en función del tipo 
de interés con que opere la entidad aseguradora. 

Según su grado de imputación al negocio de un ejercicio económico: 

Prima devengada. Se designa así a la porción de prima correspon- 
diente al período estricto de seguro transcurrido durante el ejercicio 
en que se ha asumido la cobertura del riesgo. 

Si, por ejemplo, una póliza se suscribe con carácter anual el día 1 
de enero de un año, el día 30 de junio de ese mismo año la prima de- 
vengada será del 50% de la que haya correspondido a la anualidad 
completa. 

El concepto es aplicable, igualmente, en el caso de que la duración 
de la póliza, como es lo normal, no coincida con el año natural. Así, si 
una póliza cubre un período que va desde el día 1 de diciembre de 
1988 hasta el día 30 de noviembre de 1989, a 21 de diciembre de 
1988 la prima devengada será equivalente a una doceava parte de la 
prima anual. 

Haciendo referencia a la emisión global de un ejercicio económi- 
co, las primas devengadas se obtienen al efectuar sobre las Primas 
Emitidas Netas de Anulaciones, la suma algebraica de la diferencia 
entre las provisiones técnicas de primas no consumidas y de riesgos 
en curso existentes al iniciarse dicho ejercicio y las calculadas al final 
del mismo. 
Prima(s) imputada(s) al ejercicio. Van referidas a la emisión global 
de un período y se obtienen al efectuar sobre las «primas devenga- 
das» del mismo, la suma algebraica de la diferencia entre las provi- 
siones técnicas para primas pendientes de cobro existentes al prin- 
cipio de dicho período y las calculadas al final del mismo. 
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Si los conceptos anteriores los expresamos en una sencilla fórmula es- 
quemática, lo antes explicado podría quedar indicado como sigue: 

Primas Emitidas Netas de Anulaciones: 

+ m N C  a principio de ejercicio 
- PTPNC a final de ejercicio 
+ PTRC a principios de ejercicio 
- PTRC a final de ejercicio 
= Primas devengadas 

+ PTPPC a principios de ejercicio 
- PTPPC a final de ejercicio 
= Primas imputadas al ejercicio 

Donde: 

PTPNC = Provisión Técnica para Primas no Consumidas 
PTRC = Provisión Técnica de Riesgos en Curso 
PTPPC = Provisión Técnica de Primas Pendientes de Cobro 

Respecto a estos dos conceptos de primas, conviene indicar que como 
en cada ejercicio económico la cifra de primas emitidas netas de anulacio- 
nes suele ser superior a la del precedente, también las dos clases de Provi- 
siones Técnicas antes indicadas (de riesgos en curso y de primas pendien- 
tes), calculadas a fin de cada ejercicio, son asimismo superiores a las 
existentes a principios del mismo (final del ejercicio anterior), siendo posi- 
tiva, en consecuencia, la diferencia entre ambas cifras de provisiones (final 
e inicial). 

Por d o ,  se suele decir también que las <<primas devengadas» y las «pri- 
mas adquiridas» se obtienen al deducir de las Primas Emitidas Netas de 
Anulaciones, según el método antes indicado, el incremento que en cada 
ejercicio hayan experimentado las Provisiones Técnicas de Reservas en 
Curso o de Primas Pendientes de Cobro. 

Otras clases (por orden alfabético): 

Prima de ahorro. Se da este nombre, en el seguro de Vida, a la parte 
de prima destinada a cubrir la posibilidad de supervivencia del ase- 
gurado al producirse el vencimiento del contrato. 
Prima base. Para distinguirla de la prima complementaria, se da ese 
nombre a la que se establece con carácter básico para un determina- 
do riesgo, sin perjuicio de ulteriores modificaciones en su importe a 
consecuencia de cambios, previstos o no, que en el futuro puedan 
introducirse en el objeto asegurado o en el valor de éste. 
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Prima de cartera. Para diferenciarla de la prima de nueva producción, 
se da ese nombre a la que corresponde a las anualidades sucesivas de 
una póliza. 
Prima complementaria (suplementaria o adicional). Para distinguir- 
la de la prima base, se da este nombre a aquella que, en determinado 
momento de la vigencia de la póliza, es preciso satisfacer para com- 
pensar un agravamiento en el riesgo, consecuencia de un cambio en el 
objeto asegurado o un aumento de su valor. 
Prima consumida. Es la que corresponde proporcionalmente a un 
período de riesgo ya vencido y corrido. 
Prima deducida. Es aqueila de la que se han restado las deducciones 
derivadas de determinadas circunstancias, tales como bonificaciones 
por no siniestralidad, devolución de excedente (en caso de mutuali- 
dades), etc., a consecuencia de la concurrencia de determinados re- 
quisitos previstos en la tarifa, en la póliza o en el reglamento o esta- 
tutos de la entidad aseguradora. 

Normalmente, la bonificación tiene el carácter de recompensa por 
la conducta o actividad del asegurado conducente a disminuir la in- 
tensidad de los siniestros o su frecuencia; en este sentido, se habla, 
por ejemplo, de bonificaciones en la prima por la instalación de equi- 
pos de extinción o prevención de incendios en el objeto asegurado, 
por menor siniestralidad, etc. 
Prima de depósito. Es la que debe satisfacer el asegurado con ca- 
rácter de anticipo, a cuenta de la que resulte una vez conocida la pri- 
ma definitiva. 
Prima de indemnización. Es la que debe satisfacer el asegurado en 
caso de rescindir a su voluntad un contrato antes de la fecha inicial- 
mente prevista como duración de éste. Normalmente esta prima, que 
puede considerarse como penalización por incumplimiento de con- 
trato, se aplica a los seguros de duración superior a un año. 
Prima media. La resultante de igualar, en beneficio de una mayor 
simplificación, diferentes primas concretas aplicables, por ejemplo, 
a distintos riesgos suscritos en wi mismo contrato de seguro. 
Prima de nueva producción. Para distinguirla de la prima de cartera, 
se da ese nombre a la que corresponde a la primera anualidad o pe- 
ríodo inicial de vigencia de una póliza. 
Prima de reaseguro. Es la que el asegurador paga el reasegurador 
en contraprestación del riesgo asumido por éste. 
Prima recargada. Es la resultante de sumar a la prima pura el recargo 
de seguridad calculado explícitamente en las bases técnicas. 
Prima renovable. Es aqueila cuyo importe se mantiene inalterable en 
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tanto en cuanto el seguro a que se aplique renueve periódicamente su 
vigencia en condiciones similares a las inicialmente convenidas. 
Prima de reposición. En general, en los seguros de daños, la prima se 
compone de: prima de reparación, destinada a cubrir la posibilidad de 
que el objeto asegurado sufra daños a causa de siniestro, que hagan ne- 
cesaria la reparación, y prima de reposición, destinada a reponer el ob- 
jeto como nuevo cuando los daños sufridos sgdquen  su pérdida total. 

La parte de prima de reposición es alta en el primer año de vi- 
gencia del contrato y va disminuyendo según decrece, por el uso, el 
valor del objeto asegurado. 

Al contrario, la parte de prima de reparación aumenta, ya que 
también aumentan los posibles costes de reparación del objeto ase- 
gurado, por el propio envejecimiento de éste. Normalmente los au- 
mentos y disminuciones de las dos partes de prima, al compensarse, 
no influyen en la prima global, lo que no obsta para que en determi- 
nados contratos con alto capital asegurado, se regularicen anualmen- 
te las primas a tenor de lo expuesto. 
Prima de riesgo (en el seguro de vida). Para distinguirla de la prima 
de ahorro, se da este nombre a la parte de prima destinada a cubrir 
exclusivamente la posibilidad de muerte del asegurado1. 
Prima temporal (o limitada). La que se satisface durante un período 
de tiempo inferior al de la duración del contrato. 

3. El siniestro 

3.1. Concepto 

Siniestro es la manifestación concreta del riesgo asegurado, que produce 
unos daños garantizados en la póliza hasta determinada cuantía. Siniestro es 
el incendio que origina la destrucción total o parcial de un edificio asegura- 
do; el accidente de circulación del que resultan lesiones personales o daños 
materiales; el naufragio en el que se pierde un buque o las mercancías trans- 
portadas; el granizo que destruye una plantación agrícola, etc. 

Siniestro es, pues, un acontecimiento que, por causar unos daños con- 
cretos previstos en la póliza, motiva la aparición del principio indemniza- 
tono, obligando a la entidad aseguradora a satisfacer, total o parcialmente, 
al asegurado o a sus beneficiarios, el capital garantizado en el contrato. 

En el ámbito del seguro marítimo, al siniestro se le denomina avería. 

' La prima de riesgo más la prima de ahorro integran la prima pura, en el seguro de vida. 



EL CONTRATO DE SEGURO 31 ' 3.2. Su valoración 

Una vez ocurrido el siniestro, éste debe ser evaluado mediante un 
conjunto de actuaciones, realizadas por la entidad de seguros, encami- 
nadas a determinar el valor económico de las pérdidas sufridas por el 
asegurado. 

Generalmente tal valoración se efectúa por un perito, el cual elabora un 
informe pencial (o acta de tasación), en el que se refiejan las circunstancias 
concurrentes en un siniestro y el importe de los daños ocasionados a con- 
secuencia de ello. 

3.3. Clases 

Según el grado de intensidad del daño producido: 

Siniestro total 

Se da este nombre a aquel cuyas consecuencias han afectado a la 
totalidad del objeto asegurado, destruyéndolo completamente. 

Siniestro parcial 

Es aquel cuyas consecuencias sólo afectan a parte del objeto ase- 
gurado, sin destruirlo completamente. 

Según su estado de tramitación: 

Siniestro declarado 

Aquel que ha sido comunicado por el asegurado a su entidad ase- 
guradora. 

Siniestro pendiente 

Es aquel cuyas consecuencias económicas aún no han sido total- 
mente indemnizadas por la entidad aseguradora. 

Puede estar pendiente de pago por haber sido ya valorado por la 
entidad; pendiente de liquidación, si se encuentra en estudio su valo- 
ración; o pendiente de declaración, si, habiendo ocurrido, no ha sido 
comunicado pero debe ser contabilizado. 

Siniestro liquidado (o pagado) 

Aquel cuyas consecuencias económicas han sido completamente 
indemnizadas o reparadas por la entidad aseguradora. 
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Según la regularidad estadística del riesgo del que proceden: 

Siniestro ordinario 

Es el que tiene su origen en la ocurrencia de un riesgo ordinario o 
«normal». V gr.: accidente de automóvil. 

Siniestro extraordinario o catastrófico 

Es el que está originado por un riesgo de naturaleza extraordinaria 
o «excepcional». V. gr.: erupción volcánica. 

Clasificación propia del seguro marítimo: 

Avería gruesa 

Es el daño producido intencionadamente en un buque o en las 
mercancías que transporta para evitar otros daños mayores en el pro- 
pio buque o en su carga. Su cuantía se distribuye proporcionalmente 
entre las partes beneficiadas de esa conducta intencionada (dueño 
del buque, propietario de las mercancías, asegurador, fletador, etc.). 

Avería particular (o simple) 

Se denomina así al daño producido accidentalmente en un buque 
o en su carga. Su cuantia, al contrario de lo que sucede en la avería 
gruesa, sólo afecta al propietario (o asegurador) de los bienes daña- 
dos. 

~ 4. La indemnización 

~ 4.1. Concepto y finalidad 

Es el importe que está obligado a pagar contractualmente el asegurador 
en caso de producirse un siniestro. Es, por d o ,  la contraprestación que co- 
rresponde a la entidad aseguradora frente a la obligación de pago de prima 
que tiene el asegurado. 

El fin de la indemnización es conseguir una reposición económica en el 
patrimonio del asegurado afectado por un siniestro, bien a través de una 
sustitución de los objetos dañados o mediante la entrega de una cantidad en 
metálico equivalente a los bienes lesionados. Sin embargo, en cualquiera de 
ambos casos, es preciso que el valor de reposición no exceda del precio del 
objeto dañado inmediatamente antes de producirse el siniestro, pues de 
otra forma se produciría un enriquecimiento injusto para el asegurado, que 
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incluso liegaría a tener interés en que el siniestro se produjese para obtener 
con d o  un beneficio. 

Se comprende entonces que las indemnizaciones que las entidades de 
seguros hayan de satisfacer a sus asegurados tengan una doble limitación: 
por un lado el hecho de que la indemnización no puede ser superior al 
capital asegurado en la póliza para el riesgo afectado por el siniestro; y de 
otro, que no puede exceder del precio del objeto dañado inmediatamente 
antes de que se produzca el accidente. 

La legislación española dispone, como regla general, que para la deter- 
minación del daño se atenderá al valor del interés asegurado en el momento 
inmediatamente anterior a la realización del siniestro. No obstante, permite 
que asegurador y tomador, de común acuerdo, puedan fijar en la póliza, o 
con posterioridad a la celebración del contrato, el valor del interés asegura- 
do que habrá de tenerse en cuenta para el cálculo de la indemnización. 

Si el capital asegurado en la póliza lo es por un importe correcto, cuan- 
do se produce el siniestro no hay problemas prácticos en orden a la satis- 
facción de las indemnizaciones, ya que si el siniestro ha tenido carácter to- 
tal, la indemnización equivaldría al cien por cien del capital asegurado y si 
el siniestro ha sido parcial, es decir, ha afectado a una parte determinada, se 
establece la correspondiente proporción. 

El problema realmente surge cuando ha existido una valoración excesi- 
va o defectuosa del objeto asegurado y el capital que consta en la póliza es 
superior o inferior, respectivamente, al que realmente tiene. 

En el primer supuesto (valoración excesiva o supraseguro), en caso de 
siniestro total, algunos asegurados pueden creerse en el derecho de poder 
reclamar el 100% del capital asegurado, arguyendo que la entidad de se- 
guros ha estado percibiendo durante determinado número de años una 
prima proporcional a dicho capital y que, en consecuencia, ha de satisfacer 
la indemnización prevista en la póliza. En este caso, si ha habido algún 
error en la redacción de las Condiciones Particulares del contrato, éste es 
normalmente imputable al propio asegurado que, cuando inicialmente hizo 
las declaraciones correspondientes en la propuesta, actuó de mala fe, auto- 
perjudicándose al asignar a los bienes asegurados un valor superior al que 
realmente tenían y comprometiéndose, en consecuencia, a satisfacer una 
prima mayor, o bien actuó con negligencia al no declarar el precio exacto, 
ante cuya manifestación realmente los aseguradores son impotentes para re- 
alizar las investigaciones oportunas encaminadas a establecer el precio exac- 
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to del valor asegurado en cada caso concreto, por las dificultades prácticas 
que estas comprobaciones individuales exigirían. 

Por el contrario, si lo que se produce es una valoración insuficiente del 
objeto asegurado (infraseguro) es lógico que la postura que mantenga la en- 
tidad de seguros consista en no abonar más cantidad de la asegurada, en 
proporción a la cual ha percibido las primas, aunque realmente el precio 
del valor en venta del objeto dañado sea superior al capital asegurado. 

4 . .  Limites de indemniución 

La cifra máxima de responsabilidad para el asegurador viene dada por el 
capital establecido en la póliza, por encima del cual no puede exigirse in- 
demnización alguna por parte del asegurado. 

No obstante, en algunos casos la cuantía de la indemnización no alcan- 
za la cifra de dicho capital, al producirse, de acuerdo con las pólizas, de- 
terminados supuestos y situaciones que deben ser tenidos en cuenta para 
establecer la cuantía de aquélla. 

Así cabe referirse a: 

Sistema de franquicias 

La franquicia es la cantidad por la que el asegurado es propio 
asegurador de sus riesgos y en virtud de la cual, en caso de siniestro, 
soportará con su patrimonio la parte de los daños que le corresponda. 

El régimen de franquicias se establece generalmente a iniciativa de 
la entidad aseguradora, la cual puede así ofrecer un abaratamiento de 
las primas al conseguir una importante reducción de los gastos de 
tramitación de siniestros, como consecuencia de no tener que atender 
un gran número de expedientes de pequeña cuantía. 

Si el importe del siniestro es inferior a la cantidad estipulada como 
franquicia, su coste correrá por completo a cargo del asegurado; si es 
superior, la aseguradora sólo indemnizará por el exceso de aquélla. 
Por supuesto, la prima de un riesgo sometido a franquicia siempre 
será inferior que la que le correspondería si tal régimen no existiese, 
ya que, en el primer caso, la repercusión económica de un siniestro a 
cargo del asegurador es más limitada. 

Situación de supraseguro (o sobreseguro) 

Es aquella que se origina cuando el valor que el asegurado o con- 
tratante atribuye al objeto garantizado en una póliza es superior al que 
realmente tiene. 
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Ante una circunstancia de este tipo, en caso de producirse un si- 
niestro, la entidad aseguradora sólo está obligada a satisfacer el valor de 
venta del objeto antes de suceder el accidente, con derecho a aplicar la 
regla proporcional cuando el siniestro sea parcial, pues de otro modo 
podría producirse un enriquecimiento injusto en el asegurado o con- 
tratante, que llegaría a tener interés en que se produjese el accidente. 

Situación de infraseguro 

Es la que se produce cuando el valor que el asegurado o contra- 
tante atribuye al objeto garantizado en una póliza es inferior al que re- 
almente tiene. 

En los supuestos de infraseguro, y en caso de siniestro parcial, re- 
viste especial importancia la denominada regla proporcional, que se 
aplica en la determinación de la cifra indemnizatoria, y en virtud de la 
cual el daño debe ser liquidado teniendo en cuenta la proporción 
que exista entre el capital asegurado y el valor real en el momento del 
siniestro. 

El siguiente ejemplo ilustrará lo anteriormente indicado: si un bien 
que vale 1.000.000 pesetas se asegura contra el riesgo de incendio por 
un valor de 500.000 pesetas (hay, en tal caso, infraseguro), en el su- 
puesto de que se produzca un siniestro en virtud del cual quede des- 
tmida la mitad del bien, la entidad (en virtud de la regia proporcional) 
sólo indemnizará en 250.000 pesetas (la mitad del capital asegurado). 

La regla proporcional puede no tener aplicación cuando, median- 
te pago de la correspondiente sobreprima, así se ha estipulado en la 
póliza. Se habla entonces de seguro a primer riesgo. 

Deducción de nuevo a viejo 

Es aquelia regla en virtud de la cual, sin en la reparación del ob- 
jeto asegurado ha sido preciso utilizar materiales nuevos para sustituir 
a los averiados, el coste de la reparación a cargo de la entidad asegu- 
radora será calculado previa disminución parcial del valor de los nue- 
vos materiales empleados, de acuerdo con las normas aplicables a ta- 
les supuestos. 

Con este principio, el fin que se persigue es evitar que un siniestro 
pueda ser objeto de enriquecimiento injusto para el asegurado. 

Doble seguro (o concurrencia de seguro) 

Es la situación que se plantea cuando sobre el mismo objeto exis- 
ten varios seguros del mismo tipo, de tal modo que, teóricamente, si 
se produjera la pérdida de dicho objeto a consecuencia de un sinies- 
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tro, las indemnizaciones conjuntas debidas por las distintas asegura- 
doras sobrepasarían el valor real del objeto y serían, por tanto, causa 
de lucro para el tomador del seguro. 

Esta situación sólo sería permisible en los seguros sobre la vida hu- 
mana, por la propia indeterminación del valor del objeto asegurado, 
que no puede limitarse económicamente. 

En el seguro de daños, por ejemplo, cada una de las aseguradoras 
concurrentes sólo pagaría la parte proporcional del capital asegurado 
en la respectiva póliza, sin que el conjunto de sus respectivas indem- 
nizaaones sobrepasara el valor real de los daños producidos por el si- 
niestro, y si pagase por encima de su parte proporcional podrá exigir 
una contribución, de los demás aseguradores, por el exceso de lo que 
realmente le correspondiera. 

La concurrencia de seguros es distinta del coaseguro, ya que en 
este dtimo, si bien existen varios contratos sobre el mismo objeto, el 
importe total asegurado no sobrepasa el valor de dicho objeto. 

Cláusula de abandono 

Mediante d a ,  cuando concurren determinadas circunstancias en 
caso de siniestro, el titular de una póliza cede los bienes asegurados 
en favor de su entidad aseguradora, como consecuencia de lo cual 
pasan tales bienes a la propiedad de ésta, que debe satisfacer el total 
de la indemnización establecida en la póliza sin deducir el valor de los 
restos que hayan sido salvados del siniestro. 

La cláusula de abandono es característica, por ejemplo, de los se- 
guros de transporte marítimo. 

4.4. Forma de pago 

Con carácter general y atendiendo a la naturaleza de cada clase de se- 
guro, pueden distinguirse distintas formas de efectuar el pago de la in- 
demnización. 

Dicho pago podría llevarse a efecto ya mediante la entrega de una can- 
tidad de dinero (por ejemplo, seguro de Vida), ya llevando a cabo la repa- 
ración de la cosa dañada (por ejemplo, daños propios en el seguro del Au- 
tomóvil) o la reposición o sustitución del bien siniestrado (por ejemplo, 
seguro de Rotura de Cristales), o bien efectuando la prestación de un ser- 
vicio (por ejemplo, seguros de Defensa Jurídica y Asistencia Sanitaria). 

Por otra parte, aunque lo normal es que la indemnización sea fijada y sa- 
tisfecha de una sola vez, hay supuestos en que d o  no es así. 
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En tal situación se encuentran los casos en que existe: 

Anticipo, que puede ser definido como una entrega a cuenta de la li- 
quidación definitiva 

En el ámbito del Derecho de Seguros español, puede calificarse de 
anticipo el importe imhimo de la indemnización que el asegurador 
debe satisfacer dentro de los cuarenta días siguientes a la recepción de 
la declaración de siniestro, a cuenta del importe definitivo de los da- 
ños que resulten del mismo. 

En el seguro de Vida, y respecto a las modalidades de contratos en 
los que se ha previsto el derecho de rescate, es la cantidad que puede 
percibir el asegurado a cuenta del capital que en su momento le co- 
rresponda, cumplidas las condiciones establecidas en la póliza. 

Indemnización diaria 

Es característica de los seguros de accidentes personales y consis- 
te en el pago que ha de efectuar el asegurador al asegurado durante 
los días en que éste permanece de baja por incapacidad temporal, y a 
tener de la suma acordada en las condiciones particulares del contra- 
to. 

En el seguro obligatorio de automóviles, por ejemplo, el juez com- 
petente que entiende de las diligencias incoadas con motivo de un ac- 
cidente de circulación, puede acordar, como medida provisional, la 
concesión de una indemnización diaria a las víctimas, con cargo al 
asegurador. Esta indemnización se considera como anticipo a cuenta 
de la que finalmente se conceda y es, por tanto, deducible de esta 
Úitima. 

IV. ELEMENTOS PERSONALES 

Es la persona que, mediante la formalización de un contrato de seguro, 
asume las consecuencias dañosas producidas por la realización del evento 
cuyo riesgo es objeto de cobertura. 

En la práctica totalidad de las legislaciones, el asegurador ha de ser 
«persona jurídica», revistiendo, en general, la forma de compañía anónima, 
mutualidad o cooperativa. 

De ahí que el término «asegurador» sea sinónimo de «entidad asegura- 
dora». 
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2. Contratante (o tomador) 

Es la persona que suscribe con una entidad aseguradora una póliza o 
contrato de seguro y se obliga al pago de la prima. Equivale a mutualista, 
en una sociedad mutua. Generalmente su personalidad coincide con la del 
asegurado. 

3. Beneficiario 

Persona designada en la póliza por el asegurado o contratante como ti- 
tular de los derechos indemnizatorios que en dicho documento se estable- 
cen. 

................................. Su designación puede ser expresa (v. gr. «Donidoña 
.................................. ..», o «su cónyuge, Donidona ........................................... 
......................... », etc.) o tácita (v. gr. dos herederos legales del asegura- 
do»), y generalmente de libre nombramiento, aunque es práctica normal 
que el beneficiario tenga en alguna forma un vínculo común de intereses 
personales, familiares o económicos con el asegurado o contratante. 

4. Asegurado 

En sentido estricto, es la persona que en sí misma o en sus bienes o 
intereses económicos está expuesta al riesgo. 

Así, en el ramo de Vida, asegurado es la persona cuya vida se garantiza; 
en el ramo de Incendios, es el titular del inmueble cubierto por la póliza. 

En el seguro de vida, se utiliza la expresión «cabeza asegurada» para de- 
signar a la persona asegurada, cuyo fallecimiento o supe~vencia es causa 
del pago del capital por parte del asegurado. 

En la práctica, la figura del asegurado puede verse acompañada por 
otras manifestaciones ~ersonales que unas veces son coincidentes con é l  y 
otras, gozan de independencia: a) el suscriptor de la póliza, llamado gene- 
ralmente tomador del seguro o contratante, cuya peculiaridad radica en la 
obligación esencial que pesa sobre él del pago de la prima; b) el beneficia- 
rio, cuya única vinculación al contrato de seguro es la de ser titular del 
derecho indemnizatorio. 

No obstante, en sentido amplio, asegurado es quien suscribe la póliza 
con la entidad aseguradora, comprometiéndose al pago de las primas esti- 
~uladas y teniendo derecho al cobro de las indemnizaciones que se pro- 
duzcan a consecuencia del siniestro. 
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De hecho, especialmente en los riesgos patrimoniales, es decir, aque- 
llos en los que el siniestro afecta directamente a la masa económica del 
asegurado (v. gr., incendios, robo, etc.), «Contratante», «Asegurado» y «Be- 
neficiario» suelen ser la misma persona. 

Por el contrario en los seguros de riesgos personales (vida, enferme- 
dad, accidentes individuales, etc.) es posible y hasta en muchos casos fre- 
cuente, particularmente en los riesgos colectivos o de grupo, que aquellas 
tres figuras tengan naturaleza independiente: así, aparecen seguros directa- 
mente concertados por una empresa («contratante») a favor de sus emple- 
ados («asegurados») y en donde quienes perciban la indemnización en caso 
de fallecimiento de éstos sean sus herederos u otras personas específica- 
mente designadas al efecto («beneficiarios»). 

5. Perjudicado 

Es quien ha sufrido un daño en su persona, en sus derechos, bienes o 
intereses. 

En terminología aseguradora es la persona que, a consecuencia de un si- 
niestro, sufre un daño o perjuicio. Este último, en el ámbito del seguro, es 
la pérdida personal o material producida a consecuencia indirecta de un si- 
niestro. Se utiliza este concepto para distinguirlo del daño, originado como 
consecuencia directa del accidente. 

Como ejemplo orientativo, si se supone el incendio de una fábrica, el 
daño es la destrucción del edificio, de la maquinaria o de las mercancías; el 
perjuicio puede ser la pérdida de beneficios que tendrá el propietario de la 
industria a consecuencia de la paralización de sus ventas. 

V. ELEMENTOS FORMALES 

1. Los orígenes del contrato 

1.1. La solicitud de seguro 

Es el documento cumplimentado por el tomador del seguro mediante el 
cual «solicita» o pide de la entidad aseguradora las coberturas descritas 
en dicho documento y, en consecuencia, la emisión de la correspondiente 
póliza. En Derecho español la solicitud de seguro no vincula al solicitante ni 
al asegurador a quien se solicita. 
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1.2. La proposición de seguro 

En general, es el documento formalizado por el presunto asegurado o 
contratante, en el que se describen las características del riesgo que se desea 
asegurar, a fin de que la entidad aseguradora, tras su estudio, decida su 
rehúse o aceptación y, en este último caso, aplique la prima adecuada. Ge- 
neralmente, este documento, por su propio contenido, forma parte de con- 
trato o póliza de seguro. 

En el régimen mutualista, la proposición implica también, normalmen- 
te, la solicitud de ingreso en la mutualidad. 

Desde un punto de vista estrictamente legal, en el ordenamiento español 
la proposición de seguro es la que realiza el propio asegurador, que queda 
vinculado por la misma durante quince días, según la ley de Contrato de 
Seguro. 

También se denomina oferta de seguro (o proyecto de seguro), y en ella 
el asegurador propone las condiciones y términos en que líevaría a cabo la 
cobertura del riesgo, elaborando un documento para someterlo al estudio 
del presunto asegurado, en el que se refleja un análisis de determinado 
riesgo y se exponen las condiciones técnicas, administrativas y económicas 
en que podna realizarse la cobertura del mismo. 

1.3. Lar declaraciones (del asegurado) 

Se denominan así las manifestaciones del asegurado en la proposición o 
solicitud de seguro que, en cuanto describen las circunstancias y valor del 
objeto asegurado, son la base del contrato, ya que sirven para que el ase- 
gurador decida sobre la aceptación y tarifación del riesgo. La falsa decla- 
ración o reticencia dan opción al asegurador para la rescisión del contrato. 

Tales declaraciones se incorporan también en el «Cuestionario», docu- 
mento que, según la ley española, debe ser presentado por el asegurador al 
futuro tomador y en el cual han de estar contenidas todas las circunstancias 
que se consideren relevantes para la valoración del riesgo. 

Es documento de especial relevancia, cuya confección y formulación 
corresponde al asegurador, y cuyo contenido delimitará la amplitud del 
deber de declaración impuesto por la el y al futuro tomador, el cual que- 
dará exonerado de tal deber «si el asegurador no le somete el cuestionario 
o cuando, aún sometiéndolo, se trate de circunstancias que puedan influir 
en la valoración del riesgo y que no estén comprendidas en él». 
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2. La formalización del contrato: la póliza 

2.1. Concepto de la póliza 

Es el documento que instrumenta el contrato de seguro, en el que se re- 
flejan las normas que de forma general, particular o especial regulan las 
relaciones contractuales convenidas entre el asegurador y el asegurado. 

Su inexistencia afectaría a la propia vida del seguro, ya que sólo cuando 
ha sido emitida y aceptada por ambas partes se puede decir que han nacido 
los derechos y obligaciones que de la misma se derivan. 

Si bien la póliza es el documento fundamental en base al cual se forma- 
liza el contrato de seguro, existen otros que, en determinados casos, tam- 
bién conforman el contrato. 

Entre ellos, merecen especial mención los siguientes: 

l Suplemento de póliza 

Documento que se une a una póliza de seguro en el que se esta- 
blecen ciertas modificaciones o declaraciones en el contenido anterior 
a ésta. 

Los suplementos, al igual que los contratos originales, sólo surten 
efecto cuando han sido suscritos por asegurador y asegurado. 

En la terminología aseguradora se utilizan con frecuencia las ex- 
presiones de suplemento de aumento de garantías, de reducción, de 
rectificación de errores, etc., para indicar el contenido de las modifi- 
caciones que se introducen en el contrato. 

Certifcado de seguro 

En general, es el documento por el que un asegurador da fe de la 
existencia de ciertas coberturas sobre un determinado objeto o per- 
sona. 

Normalmente el certificado de seguro sólo recoge las condicio- 
nes particulares del contrato y se remite, en lo que a Condiciones 
Generales respecta, a la «póliza base» previamente suscrita. 

«Carta Verde)) 

Se denomina también Certificado Internacional de Seguro, y es 
un documento normalizado que goza de plenitud de efectos en todos 
los países signatarios del «Convenio Europeo Interbureaux». 

Mediante la Carta Verde un asegurador garantiza la responsabili- 
dad civil en que pueda incurrir el usuario de un vehículo, por he- 
chos derivados de la circulación del mismo y acaecidos en cualquiera 



de los países adheridos al citado convenio, salvo en el de su residencia 
habitual. 

Normalmente el documento se emite con garantías iiimitadas, pero 
en cualquier caso sus coberturas deben ser, al menos, las mínimas 
obligatorias establecidas en el país o países donde deba surtir efecto. 

Es término inglés, sinónimo de «Nota» o «Boletín», con el que se 
designa al documento en que se anotan determinados datos descrip- 
tivos de un riesgo y en el que cada asegurador o reasegurador hace 
constar la parte de riesgo que acepte. 

1 Boletin de aplicación 

Es el documento que en las pólizas colectiva o flotantes cumpli- 
menta el asegurado para comunicar a la entidad aseguradora las altas, 
bajas o modificaciones que han de introducirse en la póliza. 

En reaseguro, se da también este nombre al documento (Borderó) 
mediante el cual la compañía cedente notifica al reasegurador los 
riesgos o siniestros que afectan al contrato suscrito entre ambos. 

Garantia provisional 

Recibe este nombre el compromiso aceptado por un asegurador por 
el que concede a un asegurado, durante cierto tiempo, una cobertura de 
riesgo antes de la formalización del contrato de seguro definitivo. 

Duplicado de póliza 

Es una copia exacta de una póliza, firmada y sellada del modo 
habitual y utilizable por tanto, a todos los efectos, como el documen- 
to original. 

2.2. Partes de la póliza 

Pese al tratamiento unitario que la legislación concede a la Póliza de Se- 
guro, en la práctica es frecuente distinguir partes diferenciadas de ella, 
cuya denominación está íntimamente ligada a su contenido. En este sentido, 
puede hablarse de Condiciones Generales, Condiciones Particulares y Con- 
diciones Especiales. 

Las Condiciones Generales reflejan el conjunto de principios básicos 
que establece el asegurador para regular todos los contratos de seguro que 
emita en el mismo ramo o modalidad de garantía. 
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En tales condiciones suelen establecerse normas relativas a la extensión 
y objeto del seguro, riesgos excluidos con carácter general, forma de liqui- 
dación de los siniestros, pago de indemnizaciones, cobro de recibos, comu- 
nicaciones mutuas entre asegurador y asegurado, jurisdicción, subrogación, 
etcétera. 

Las Condiciones Particulares recogen aspectos concretamente relati- 
vos al riesgo individualizado que se asegura y en particular los siguientes: 

- Nombre y domicilio de las partes contratantes, y designación del 
asegurado y beneficiario, en su caso. 

- Concepto en el cual se asegura. 
- Naturaleza del riesgo cubierto. 
- Designación de los objetos asegurados y de su situación. 
- Suma asegurada o alcance de la cobertura. 
- Importe de la prima, recargos e impuestos. 
- Vencimiento de las primas, así como lugar y forma de pago. 
- Duración del contrato, con expresión de cuándo comienzan y ter- 

minan sus efectos. 

Finalmente, junto a las Condiciones Generales y Particulares, se en- 
cuentran las Condiciones Especiales suya misión más frecuente es matizar 
o perfilar el contenido de algunas normas recogidas en aquellas. En esta 1í- 
nea, el establecimiento de franquicias a cargo del asegurado, la supresión de 
algunas exclusiones y la inclusión de otras nuevas, son condiciones de este 
tipo frecuentes en las pólizas. 

2.3. Clases de pólizas 

Por la amplitud de los riesgos cubiertos: 

Póliza simple. Se da ese nombre a aquella en que sólo se cubre una 
garantía concreta. 
Póliza combinada (o  global). Es aquella en la que, simultáneamente, 
se concede cobertura al asegurado para diferentes riesgos que tienen 
un nexo común (póliza combinada de seguros de Automóviles y se- 
guro de Ocupantes: póliza combinada de seguros de Incendio, Robo 
y Responsabilidad Civil, etc.). 
Póliza a todo riesgo (o integral). Se designa así a aquella en que, 
respecto al objeto asegurado, se garantizan conjunta y simultánea- 
mente todos los riesgos que puedan afectarle. 
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3. La vida del contrato 

3.1. Perfeccionamiento del contrato de seguro 

El perfeccionamiento de cualquier contrato se produce en el momento 
jurídico en que, reunidos los elementos personales, reales y formales de 
cada especie negocial, comienzan sus efectos obligando a las partes al cum- 
plimiento de lo pactado. 

En cuanto al contrato de seguro se refiere, puede decirse, con carácter 
general, que la póliza se considera perfeccionada (o formalizada) cuando se 
han convenido por ambas partes sus condiciones generales y particulares, 
habiéndose llevado a cabo la emisión de la póliza, su firma y el pago de las 
primas correspondientes. 

En este punto reviste especial interés la aceptación del asegurador, me- 
diante la cual éste decide la admisión y cobertura del riesgo que le ha sido 
solicitado por el presunto asegurado; consecuencia de ello es la emisión y 
formalización de la póliza. 

3.2. Contenido del contrato de seguro 

Como en cualquier otro tipo de contrato, en el de seguro su contenido 
viene determinado por el conjunto de obligaciones que afectan a cada una 
de las partes, y que son correlativos derechos para la otra. 

Obligaciones del asegurado 

Son esencialmente las siguientes: 

Descripción correcta y completa del riesgo u objeto asegurable así 
como fijación de su valor económico. 
Pago de la prima acordada. 
Notificación del siniestro producido. 

Seguidamente pasamos a comentar cada una de ellas: 

Descripción correcta y completa del riesgo 

Este deber de declarar puede ser infringido si en las declaraciones 
del asegurado existen reservas o inexactitudes. 

En dicho comportamiento cabe hablar de: 

- Inexactitud. Es la falta de veracidad en las declaraciones del 
asegurado o tomador del seguro respecto a las circunstancias 
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por él conocidas que pudiesen influir en la valoración del 
riesgo. 

Se materializa mediante una exposición incorrecta, impreci- 
sa o inexacta efectuada por el asegurado o contratante respecto 
al objeto asegurado o a sus características; también puede afec- 
tar la falsa declaración a las circunstancias que ha concurrido en 
un accidente o a las consecuencias de é l  derivadas. 

En caso de inexactitud, el asegurador podrá rescindir el 
contrato mediante escrito dirigido al asegurado en el plazo de 
un mes a contar desde el conocimiento de la inexactitud y, sal- 
vo que concurra dolo o culpa grave por su parte, tendrá asi- 
mismo derecho a retener las primas relativas al período de se- 
guro en curso, aunque aún no estén devengadas. 

Si ocurriera un siniestro antes de que el asegurador efec- 
tuase dicha comunicación escrita, la indemnización se reducirá 
proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la 
que se hubiese aplicado caso de haberse conocido la verdade- 
ra entidad del riesgo. Si hubiera dolo o culpa grave en la ine- 
xactitud del asegurado, el asegurador quedaría liberado del 
pago de la indemnización. 

- Reticencia. Es la ocultación maliciosa efectuada por el asegu- 
rado al exponer la naturaleza o características de los riesgos 
que desea cubrir, destinada a conseguir un abaratamiento en la 
prima de seguro. 

La reticencia puede ser causa de rescisión del contrato de 
seguro y, en consecuencia, de pérdida del derecho a la indem- 
nización. 

En relación con el tema de las declaraciones inexactas, se 
encuentra la de Indisputabilidad (o Incontestabilidad), según 
la cual, y especialmente en las pólizas de seguro de Vida, no 
pueden pe judicar al asegurado las omisiones o reticencias que, 
sin mala fe, haya tenido al efectuar la declaración de seguro en 
base a la cual se ha emitido y formalizado la póliza. 

Normalmente, en todas las modalidades de seguro, las omi- 
siones del asegurado en la declaración de riesgo a la asegura- 
dora (aún la omisión de buena fe) pueden perjudicarle si, al 
producirse el siniestro, se demuestra que el riesgo no coincidía 
con el previamente manifestado por el contratante, y en su vir- 
tud la aseguradora podrá rehusar la liquidación de la indern- 
nización, alegando esa falsedad; sin embargo, esta situación 
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no perjudica al asegurado por póliza de Vida, salvo si se de- 
muestra que el propio asegurado conocía la circunstancia que 
conscientemente dejó de declarar. 

Por las mismas razones que el riesgo ha de ser exacto y 
completamente declarado inicialmente, debe comunicarse al 
asegurador cualquier alteración del mismo, entendiéndose por 
tal toda modificación en la naturaleza del riesgo que, si es de 
carácter accidental, puede motivar la rescisión de la póliza a 
voluntad del asegurador o del asegurado; si es originada por 
éste, la facultad resolutoria queda reservada a la entidad ase- 
guradora. 

Dicha alteración es de especial importancia cuando signif- 
ca una agravación del riesgo, el cual adquiere una peligrosidad 
superior a la inicialmente prevista. 

Teniendo en cuenta que la tarifación de un riesgo está en 
función de las características de éste, su modificación implica la 
obligación de notificarla a la entidad aseguradora para que 
ésta opte entre la continuación de su cobertura (aplicando el 
recargo de prima correspondiente) o la rescisión del contrato. 

Pago de primas 

Ésta es una de las obligaciones esenciales del asegurado, hasta el 
punto de que mientras no se cumpla no tomará efecto el contrato. 

De acuerdo con la legislación española en las pólizas contratadas 
por anualidades prorrogables, cuando el asegurado no avisa de su 
intención de rescindir el seguro con antelación (no inferior a dos me- 
ses) al vencimiento, queda obligado al pago de prima de la siguiente 
anualidad. 

En caso de impago de la prima, las consecuencias son las siguien- 
tes: 

- Si la falta de pago se refiere a la primera prima (o a la prima 
única, según el caso), el asegurador puede optar entre resolver 
el contrato o exigir el pago en vía ejecutiva con base en la pó- 
liza, quedando asimismo, salvo pacto en contrario, liberado 
de la obligación de atender el siniestro producido antes del 
pago. 

- Si la falta de pago se refiere a la segunda o sucesivas primas, el 
tomador tiene para realizar el pago el plazo de gracia de un 
mes computado desde la fecha de vencimiento, transcurrido el 
cual se producen los siguientes efectos si no se efectúa el pago: 
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" Suspensión de la cobertura por parte del asegurador (Sus- 
pensión de Garantía). 

* Durante el plazo de seis meses, contado desde el venci- 
miento, el asegurador puede reclamar el pago de la prima, 
quedando extinguido el contrato si no se efectúa tal recla- 
mación en dicho plazo, 

En el caso de que se abonen las primas antes de que el 
contrato se resuelva o se extinga, la cobertura reinicia su efec- 
to a las veinticuatro horas del día en que se produjo dicho 
pago. 

La prima es normalmente anual y la obligación de pagarla 
íntegramente no se desvirtúa por el hecho de su fracciona- 
miento. En caso de mora del asegurado o rescisión del con- 
trato por cualquier causa, vencerán los pagos fraccionados 
pendientes, que serán automáticamente exigibles. 

El pago de la prima se instrumenta mediante la emisión 
del Recibo de Primas, que es el documento por el que una 
entidad aseguradora reconoce haber percibido del asegurado y 
respecto a determinado riesgo las primas correspondientes al 
período que en tal docunlento se hace constar. Según que tal 
período corresponda a la primera anualidad de vigencia de la 
póliza o a sucesivas, se habla de Recibo de Nueva Producción 
o Recibo de Cartera, respectivamente. 

Por úitimo, en relación con la forma de pago de las primas, con- 
viene hacer dos indicaciones: 

- Que éstas pueden ser satisfechas mediante domiciliación ban- 
caria, en virtud de la cual el cobro de los recibos de prima de 
un seguro lo lleva a cabo el asegurador, mediante el oportuno 
cargo de la cuenta corriente del asegurado abierta en un banco 
o establecimiento de crédito. 

- Que si el asegurado desea no satisfacer de una sola vez el im- 
porte de la prima, puede acogerse, en determinados casos, a su 
fraccionamiento, sistema en virtud del cual se permite al ase- 
gurado que la prima de una anualidad completa, que debería 
ser abonada por anticipado y de una sola vez, sea liquidada en 
vanos pagos periódicos, mediante el pago de un recargo o so- 
breprima por fraccionamiento. 

En cualquier caso, el fraccionamiento en el pago no supone 
el fraccionamiento del seguro, de forma tal que una póliza 
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concertada por anualidades prorrogables, aunque la liquida- 
ción de las primas se efectúe por semestres o trimestres, por 
ejemplo, no puede ser libremente rescindida por el asegurado 
al finalizar uno de tales períodos, sino al vencimiento de cada 
anualidad, por lo que la obligación de pagar las primas pen- 
dientes persiste hasta que venza la anualidad completa. 

Notificación del siniesfio 

Después de ocurrido el siniestro, la comunicación al asegurador de 
la ocurrencia del siniestro es una de las obligaciones principales del 
asegurado, cuyo incumplimiento (dentro de un plazo determinado 
en las condiciones generales de las pólizas) puede dar lugar a la pér- 
dida de la indemnización debida por el asegurador. 

Ello es consecuencia del principio en virtud del cual corresponde 
al asegurado la pmeba del daño, así como que éste ha sido causado 
por la ocurrencia de un riesgo cubierto por la póliza. 

Dicha notificación se efectúa, en general, mediante un documento 
normalmente conocido como aviso de siniestro. 

Relacionado estrechamente con el deber de comunicar el siniestro 
se encuentra el de información, el cual puede ser definido como la 
obligación que tiene el asegurado de facilitar a su asegurador todos los 
datos que conozca sobre las circunstancias y consecuencias de un si- 
niestro. El incumplimiento de este deber puede dar lugar a la pérdida 
del derecho a la indemnización en el supuesto de que el asegurado 
hubiera actuado con dolo o culpa grave. 

Otro de los deberes del asegurado, una vez ocurrido el evento 
dañoso, es el de procurar la aminoración de las consecuencias del si- 
niestro adoptando las medidas de salvamento adecuadas. 

En resumen, el comportamiento que el asegurado debe tener, una 
vez producido el daño, se puede resumir en tres tipos de actuaciones: 
notificar el siniestro, informar de todos los datos conocidos y amino- 
rar sus consecuencias, en lo posible. 

Por Último, conviene indicar, en relación con este punto, que es al 
comunicar el siniestro, mediante declaraciones no veraces, cuando 
puede ponerse de manifiesto la existencia de fraude en el seguro que 
se produce cuando el propio asegurado ha procurado intencionada- 
mente la ocurrencia del siniestro o ha exagerado sus consecuencias 
con ánimo de conseguir un enriquecimiento injusto a través de la in- 
demnización que espera lograr el asegurador. En sentido amplio, una 
actuación fraudulenta es aquella que se realiza en contra del principio 
de buena fe. 
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El descubrimiento del fraude, aparte de las consecuencias penales 
que puede implicar para el autor del mismo, puede suponer la resci- 
sión de la póliza y la pérdida de todo derecho indemnizatorio. 

Existen, fundamentalmente, dos fórmulas para fijar la indemni- 
zación, con independencia de la reclamación en vía judicial: 

- El arreglo amistoso. Al cual se llega entre las partes que litigan 
sobre un asunto, sin necesidad de acudir a la decisión de ter- 
ceros (normalmente, la autoridad judicial). El arreglo o tran- 
sacción supone la renuncia del perjudicado a las acciones que 
judicialmente le corresponderían contra el responsable de los 
daños y, subsidiariamente, contra su entidad aseguradora. 

- La amigable composición. Ésta es una fórmuia general de tran- 
sacción utilizada para resolver las discrepancias surgidas entre 
asegurador y asegurado respecto a la indemnización originada 
por un siniestro, en virtud de la cual la resolución que se 
acuerde no estará condicionada a normas legales o contrac- 
tuales prefijadas, sino a la equidad que se supone en la perso- 
na que ha de adoptar la decisión (árbitro o amigable compo- 
nedor). 

La posibilidad de utilizar la amigable composición se esta- 
blece en las pólizas mediante la inclusión en ellas de la deno- 
minada cláusula de arbitraje, en virtud de la cual las diferen- 
cias surgidas entre el asegurador y el asegurado respecto a la 
interpretación del condicionado de la póliza son sometidas a la 
decisión de terceras personas en las que se presume una ac- 
tuación imparcial y objetiva. 

Obligaciones del asegurador 

Se refieren principalmente al pago de la indemnización acordada en 
póliza, una vez producido el siniestro. A título informal hay que destacar la 
existencia, en la práctica, de una serie de obligaciones complementarias 
del s e ~ c i o  que supone el seguro; en este sentido puede hablarse de la 
Prevención de riesgos y la Asistencia e información al asegurado. 

- Pago de indemnizaciones. Es, pues, la principal obligación del ase- 
gurador, motivada por la ocurrencia de un siniestro indemnizable y 
notificado por el asegurado y determinada por la tasación de los 
daños producidos por el siniestro. 
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En consecuencia, la indemnización se pagará con arreglo a los 
daños evaluados, pero con el tope máximo del valor asegurado que 
figure en el contrato. 

El asegurador puede cumplir con la obligación de indemnizar 
de diversos modos: 

Pagando en metálico el importe tasado de los daños. 
Reparando o reemplazando a su cargo el objeto dañado. 
Tomando a su cargo, en todo o en parte, los bienes dañados, 
valorados en su precio de tasación, que habrá de ser abonado 
al asegurado. Sin embargo, la facultad de hacer abandono de 
los bienes dañados sólo se reconoce al asegurado en algunos 
casos concretos del Seguro de Daños Patrimoniales. 

La elección del modo de indemnización se establece en la 
póliza mediante la conocida como cláusula de opción. 

En ciertos casos al asegurador puede interesarle efectuar deter- 
minados pagos para los que no se encuentra obligado por el contra- 
to de seguro, surgiendo entonces los denominados pagos ex-gratia, 
con los que normalmente se persigue con ello evitar los gastos exce- 
sivos que se producirían al tener que demostrar judicialmente, o de 
modo análogo, la improcedencia de dicho pago, cuyo importe no 
compensaría la cuantia de aquellos gastos. 

En tales casos, si mediase contrato de reaseguro, el reasegura- 
dor no será responsable de los pagos ex-gratia efectuados por la ce- 
dente, salvo en el caso de que los hubiera autorizado previamente o 
que en el contrato se indique expresamente que queda obligado a 
pagar su parte. 

- Notificación expresa al asegurado en caso de rehúse del siniestro. 
El asegurador puede acordar el rehúse del siniestro, a la vista de los 
datos y circunstancias que se pongan de manifiesto en la comunica- 
ción de éste, y en base a las normas de la póliza. 

Tal rehúse debe comunicarse por escrito al asegurado, expresan- 
do los motivos del mismo. 

- Incumplimiento del pago de la indemnización: mora del asegurador. 
La Ley de Contrato de Seguro establece al respecto que: 

" Se entenderá que el asegurador incurre en mora cuando no hu- 
biere cumplido su prestación en el plazo de tres meses desde la 
producción del siniestro o no hubiere procedido al pago del im- 
porte mínimo de lo que pueda deber dentro de los cuarenta días a 
partir de la recepción de la declaración del siniestro. 
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" La indemnización por mora se impondrá de oficio por el órgano 
judicial y consistirá en el pago de un interés anual igual al del in- 
terés legal del dinero vigente en el momento en que se devengue, 
incrementado en el 50%; estos intereses se considerarán produci- 
dos por días, sin necesidad de reclamación judicial. No obstante, 
transcurridos dos años desde la producción del siniestro, el interés 
anual no podrá ser inferior al 20%. 

" En la reparación o reposición del objeto siniestrado la base inicial 
de cálculo de los intereses seri el importe líquido de tal reparación 
o reposición, sin que la falta de liquidez impida que comiencen a 
devengarse intereses en la fecha a que se refiere el apartado si- 
guiente. En los demás casos será base inicial de cálculo la indem- 
nización debida, o bien el importe mínimo de lo que el asegurador 

.L 

pueda deber. 
,, Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del 

siniestro. No obstante, si por el tomador del seguro, el asegurado 
o el beneficiario no se ha cumplido el deber de comunicar el si- 
niestro dentro del plazo fijado en la póliza o, subsidiariamente, en 
el de siete días de haberlo conocido, el término inicial del cóm- 
puto será el día de la comunicación del siniestro, 

Respecto del tercero perjudicado o sus herederos lo dispuesto 
en el párrafo primero de este apartado quedará exceptuado cuan- 
do el asegurador pruebe que no tuvo conocimiento del siniestro 
con anterioridad a la reclamación o al ejercicio de la acción direc- 
ta por el perjudicado o sus herederos, en cuyo caso será término 
inicial la fecha de dicha reclamación o la del citado ejercicio de la 
acción directa. 

* Será término final del cómputo de intereses en los casos de falta de 
pago del importe mínimo de lo que el asegurador pueda deber, el 
día en que con arreglo al apartado precedente comiencen a de- 
vengarse intereses por el importe total de la indemnización, salvo 
que con anterioridad sea pagado por el asegurador dicho importe 
mínimo, en cuyo caso será término final la fecha de este pago. Será 
término final del plazo de la obligación de abono de intereses de 
demora por la aseguradora en los restantes supuestos el día en que 
efectivamente satisfaga la indemnización, mediante pago, repara- 
ción o reposición, al asegurado, beneficiario o perjudicado. 

" No habrá lugar a la indemnización por mora del asegurador cuan- 
do la falta de satisfacción de la indemnización O de pago del irn- 
porte mínimo esté fundada en una causa justificada o que no le 
fuere imputable. 
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Otras cláusulas y estipulaciones propias del contrato de seguro 

- Cláusula de participación en resultados. Es un sistema de retribu- 
ción, generalmente de carácter complementario, en virtud del cual se 
asigna a una persona una participación económica en los resulta- 
dos que produzca una póliza o conjunto de ellas. 

Se suele aplicar este sistema a los titulares de pólizas colectivas o 
de grupo del Ramo de Vida. 

- Cláusula de valor convenido. Mediante ella se atribuye al objeto 
asegurado un determinado valor cuyo importe será el que debe sa- 
tisfacer el asegurador en caso de siniestro, sin aplicación de la regla 
proporcional. 

Como ejemplo, podría citarse el seguro de daños de un cuadro 
de un pintor famoso cuyo valor se conviene entre el asegurador y el 
tomador del seguro, ante la dificultad de determinarlo de un modo 
objetivo. 

Un ejemplo específico de valor convenido se da en el seguro a 
primer riesgo. 

- Cláusula de índice variable. Llamada también de indexación o de re- 
valorización, es aquella en virtud de la cual el importe de la suma o 
capital asegurado, y correlativamente el de la prima del seguro, se 
corrigen periódicamente en función de la variación que haya expe- 
rimentado un índice -u. gr., el de precios al consumo- previa- 
mente establecido. 

- Otro de los puntos regulados en las pólizas es el de las comunica- 
ciones entre asegurado y asegurador. Las del asegurado sólo serán 
válidas si han sido dirigidas por escrito al asegurador. No obstante, 
las efectuadas a un agente afecto representante del asegurador sur- 
tirán los mismos efectos que si se hubieran realizado directamente a 
éste. 

Las comunicaciones del asegurador al asegurado se considera- 
rán válidas si se han dirigido al último domicilio de éste conocido 
por aquél; las del asegurado deberán enviarse al domicilio social del 
asegurador o al de la oficina de éste que haya intervenido en la emi- 
sión de la póliza. 

- Plazos más significativos en la contratación del seguro: 

Plazo de aceptación. Es el período con que cuenta el asegurador, 
una vez que se le ha propuesto la cobertura de un riesgo, para de- 
cidir entre rehusarlo o aceptarlo. 
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Plazo de carencia. Éste, generalmente, se encuentra comprendido 
entre el momento inicial en que se formaliza una póliza y una fe- 
cha posterior predeterminada, y durante el mismo no surten efec- 
to las garantías previstas en la póliza. 

El plazo de carencia, que en general sólo se estipula en los 
contratos de riesgos ~ersonales (seguro de Vida o Enfermedad) 
supone una defensa del asegurador frente a quienes suscribiesen 
una póliza, conociendo n priori que el hecho determinante de la in- 
demnización (muerte o enfermedad, en los casos anteriores) iba a 
producirse inexorablemente de forma casi inmediata. 

Plazo de gracia. Es aquel durante el cual, aunque no esté cobrado 
el recibo de prima, surten efecto las garantías de la póliza en caso 
de siniestro. 

El plazo de gracia, que generalmente suele concederse durante 
el mes siguiente a cada uno de los vencimientos anuales de la póli- 
za, tiene como justificación no sólo facilitar a los asegurados el 
pago de las primas, sino, fundamentalmente, evitar las situaciones 
de injusticia que se producirían cuando un asegurado no hubiese 
satisfecho su recibo de prima por causas imputables a retrasos o de- 
ficiencias administrativas de la propia entidad aseguradora. 

Plazo de preaviso. Es el período de tiempo previsto en las pólizas 
durante el cual cualquiera de las partes que ha suscrito el con- 
trato de seguro puede comunicar a la otra la rescisión del mismo a 
partir de su próximo vencimiento. 

3 Durnción del contrato 

El plazo durante el cual tienen vigencia las garantías de un contrato de 
seguro comienza con la fecha de efecto inicial de la póliza y finaliza con el 
vencimiento de ésta, que suele ser un año más tarde. 

Pueden concertarse seguros temporales a plazo fijo, superior o inferior a 
una anualidad, vencido el cual, la póliza queda rescindida automáticamen- 
te, siendo preciso otro nuevo contrato para continuar la cobertura del mis- 
mo riesgo. 

No obstante, es práctica frecuente y generalizada establecer la prórroga 
o renovación del seguro, pudiendo ser ésta definida como el acto por el 
que, por acuerdo expreso o tácito entre las partes que han suscrito la póli- 
za, las garantías de ésta se extienden a un nuevo período de cobertura, ge- 
neralmente de un año, en las mismas condiciones que tenían vigencia hasta 
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ese momento. Requisito indispensable para que la renovación surta efecto 
es el pago anticipado de la prima correspondiente. 

Según el Derecho español, el plazo para que cualquiera de las partes 
pueda impedir la renovación tácita de seguro es de al menos dos meses 
antes de la expiración del mismo. 

Normalmente la renovación se efectúa por la vía tácita, ya que lo que se 
estipula en las pólizas es que aquella se produce salvo que, expresamente, 
alguna de las partes manifieste lo contrario en el plazo establecido. 

3.4. Rescisión del contrato 

Es la pérdida de vigencia de los efectos de una póliza en vírtud de de- 
terminadas causas. 

La rescisión del contrato de seguro obra exclusivamente sobre los efec- 
tos del mismo sin prejuzgar su validez originaria y puede ser ejercitada por 
el asegurador cuando concurren especiales circunstancias: alteración del 
riesgo, falsa declaración, impago de prima, reticencia, etc. 

En las condiciones generales de las pólizas suele estipularse la facultad 
del aseguiador de rescindir el contrato después de la ocurrencia de un si- 
niestro, notificándolo fehacientemente al asegurado y devolviéndole la par- 
te de prima no consumida. Este mismo derecho y en iguales circunstancias, 
puede ser ejercitado por el asegurado sin que en este caso pueda exigir, sin 
embargo, la devolución de prima. 

El ejercicio del derecho a rescisión se formaliza mediante el aviso de res- 
cisión, el cual contiene la comunicación que una de las partes que suscribe 
el contrato de seguro efectúa a la otra, dándole cuenta de su decisión de de- 
jar sin efecto la póliza a partir de determinada fecha. 

Normalmente, la rescisión debe ser notificada dentro del plazo de pre- 
aviso estipulado en las pólizas, que suele ser de dos meses antes de su ven- 
cimiento natural. 

Asimismo, en los seguros de daños contratados por plazos superiores a 
una anualidad, tiene el asegurado la facultad de poder rescindir el contrato 
a su vencimiento sin otro requisito que el correspondiente cumplimiento 
del plazo de preaviso. 

Si en el contrario no figurase esta cláusula, el asegurado, al rescindirlo, 
debería pagar lo que se denomina prima de indemnización. 

3.5. Anulación del contrato 

En la terminología aseguradora, este concepto significa la rescisión de los 
efectos de una póliza, bien sea por producirse las circunstancias que se pre- 
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vieron contractualmente como determinantes de ello, por acuerdo mutuo de 
asegurador y asegurado o por decisión unilateral de cualquiera de las partes, 
aunque en este úitimo caso es normal que exista un plazo mínimo de preaviso 
a la otra parte y, si la decisión ha sido propuesta por la entidad aseguradora, 
una devolución de primas al asegurado en proporción al riesgo no corrido. 

No obstante, en puridad de principios, debe distinguirse entre anulación 
y rescisión de una póliza. La anulación de una póliza, como la de cual- 
quier contrato, tiene como consecuencia básica la no existencia de dicha 
póliza, por lo que, en caso de producirse (por ejemplo, debido a que no ha- 
bía objeto asegurable), el asegurado ha de reembolsar las indemnizaciones 
percibidas y el asegurador debe devolver las primas cobradas; es decir, 
nunca ha habido contrato. La rescisión, en cambio, no opera con efecto re- 
troactivo, sino desde la fecha en que se plantea, considerándose válidos 
los efectos producidos con anterioridad a ese momento; es decir, el asegu- 
rador retiene las primas cobradas, por ejemplo, en anualidad precedentes, al 
igual que el asegurado retiene las indemnizaciones que le hubiesen sido 
satisfechas hasta entonces. 

En el ámbito del seguro suelen ser usuales los siguientes significados del 
término: 

- Anulación de cartera. Normalmente se da este nombre a la que 
afecta a pólizas concertadas en ejercicios anteriores de aquel en que 
se lleva a cabo la rescisión del contrato; es decir, la que afecta a pó- 
lizas de cartera. 

- Anulación de nueva producción. Se denomina así a la que afecta a 
pólizas (o suplementos) concertados en el mismo ejercicio en que se 
lleva a cabo la rescisión. 

- Anulación sin efecto. Es aquella que afecta a una póliza (o suple- 
mento) desde su efecto inicial de entrada en vigor. Puede haber una 
sustitución del documento andado por otro nuevo o puede no exis- 
tir tal reemplazo, en cuyo caso, la póliza quedará al tenor anterior (si 
lo que se anda es la propia póliza). 

- Anulación del recibo. Es aquella que deja sin efecto el recibo inco- 
rrectamente emitido a favor de un asegurado, bien por inexistencia 
de contrato (estaba sin vigor la póliza correspondiente), por dupli- 
cidad con otro recibo o por inexacto su contenido. En este úitimo 
caso procede la emisión de un nuevo recibo correcto. 

- Anulación por reemplazo o nueva emisión. Aquella que se produce 
respecto a una póliza (o suplemento) por emisión de otra que la 
sustituye o reemplaza para todos los efectos y durante el mismo pe- 
ríodo. 
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3.6 Otros aspectos que afectan al contrato 

Interpretación de las pólizas 

La interpretación de un contrato es la explicación que tiende a 
fijar el sentido de lo querido y manifestado por las partes. 

Así, y referida al contrato de seguro, puede ser definida como ac- 
ción por la que se aclara el contenido de las pólizas en base al princi- 
pio en virtud del cual éstas deben ser entendidas de acuerdo con el 
sentido normal de sus textos, así como que las ambigüedades han de 
considerarse a favor del asegurado. 

Novación del contrato de seguro 

Ésta se produce cuando se modifican algunos de los elementos 
esenciales del contrato. Tal modificación puede consistir en un au- 
mento o reducción de los objetos asegurados, en la inclusión de nue- 
vos riesgos, en la modificación de los capitales asegurados, etc. 

Para su validez, estas modificaciones deben recogerse en un do- 
cumento anexo a la póliza. 

Transformación de póliza 

En general, se conoce con este nombre el cambio que, durante la 
vigencia de un seguro, solicita el asegurado para modificar la modali- 
dad contratada, sus prestaciones o su duración. Técnicamente, en el 
Seguro de Vida, consiste en aplicar la reserva matemática del con- 
trato como prima única de la nueva modalidad que se desea. 

Cesión de derechos 

Es una estipulación mediante la cual el asegurado cede a un ter- 
cero los derechos que le corresponderían en caso de siniestro que 
afectase al objeto asegurado. 

La cesión se basa en que el objeto asegurado constituye la garantía 
real de un crédito concedido por un tercero a favor del tomador del 
seguro. Puede citarse, por ejemplo, el automóvil adquirido mediante 
crédito concedido por una financiera o la vivienda comprada a través 
de un préstamo bancario. En tanto el crédito no haya sido totalmen- 
te amortizado, el asegurado cede a la entidad financiera o bancaria el 
derecho a percibir las indemnizaciones por siniestros que afecten a l  
vehículo o a la vivienda, por un máximo del importe de los pagos 
pendientes en ese momento. 
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Prescripción de acciones 

Es la pérdida del derecho a ejercitar las acciones que correspon- 
dan en cada caso, por haber transcurrido los plazos legales estableci- 
dos para ello. 

La prescripción, según la ley española de contrato de seguro, ope- 
ra por el transcurso del plazo de dos años en los seguros contra da- 
ños, y de cinco en los seguros de personas. 

En el seguro marítimo, el plazo de prescripción de acciones es de 
tres años. 

VI. ASPECTOS DE LA FORMALIZACIÓN DE PÓLIZAS 
COMO CONJUNTO DE OPERACIONES EN MASA 

1. Emisión 

1.1. Concepto 

En el ámbito asegurador y desde una perspectiva contractual, recibe 
este nombre el acto de formalizar una póliza o contrato de seguro, que 
constituye la operación básica y fundamental en tomo a la cual gira y se de- 
sarrolla la actividad aseguradora. 

Éste es el punto de arranque de los diversos contenidos del concepto 
que nos ocupa, ya que toda emisión de póliza genera a su vez la de un pri- 
mer y, generalmente, sucesivos recibos, que sumados a los de las demás 
pólizas y referidos al período que corresponda, constituyen la emisión total 
de dicho período. 

Así, desde un punto de vista económico-contable, se entiende por emi- 
sión el volumen de negocio de una entidad aseguradora, constituido por el 
conjunto global de primas que genera la misma, al llevarse a cabo la puesta 
en circulación de los recibos correspondientes a las pólizas formalizadas. 

Esta úitima dimensión de la emisión, como masa de operaciones, es la 
que tiene mayor importancia general, ya que proporciona una serie de 
magnitudes de gran trascendencia y utilidad para poder analizar el com- 
portamiento y evolución del negocio asegurador, referidos a un plazo de 
tiempo determinado que generalmente coincide con el ejercicio económico. 

1.2. Clazificación del concepto 

Entre tales magnitudes hay que hacer referencia a los siguientes con- 
ceptos de emisión: 
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Emisión bruta de primas. Corresponde a la totalidad de las primas 
comerciales o de tarifa emitidas. 
Emisión de cartera. Se refiere a la efectuada en un período a causa de 
la renovación de contratos emitidos en anteriores. 
Emisión fija. Comprende, en cada período, las pólizas de nueva pro- 
ducción susceptibles de ser renovadas en anualidades siguientes, así 
como las de cartera que habiendo sido renovadas en dicho período, 
también lo serán en los futuros. 
Emisión de nueva producción. Es la relativa a los nuevos contratos 
emitidos en el período de que se trate. 
Emisión de primas netas de anulaciones. Se obtiene al deducir de la 
emisión bruta todas las anulaciones que se han producido en el perí- 
odo económico que corresponda, con independencia de que perte- 
nezcan a emisiones de dicho período u otros anteriores. 
Emisión de primas neta de sus anulaciones. Se halla al deducir de la 
emisión bruta del período, las anulaciones que corresponden a la 
emisión de dicho período. 
Emisión de recibos neta de extomos. Surge al deducirse de la ante- 
rior los importes de prima devueltos a los asegurados. 
Emisión de recibos total. Comprende el importe global de los recibos 
emitidos, antes de aplicar deducción alguna por ningún concepto. 
Emisión temporal. Es la de nueva producción correspondiente a con- 
tratos que se consumen en el período en que se emiten y no consti- 
tuyen «cartera» en el siguiente por no renovarse la póliza. 

La clasificación antes citada tiene el carácter de fundamental y abierta, 
ya que la misma puede ser incrementada con otras magnitudes referentes a 
la emisión, que surgirán adaptadas a la finalidad que se pretenda con el aná- 
lisis de las mismas (así cabría hablar de emisión por modalidades de seguro, 
por ramos, ~eferida a períodos plurianuales, ajustada o no a los procesos in- 
flacionario~, procedente de nuevos contratos o de incremento de tarifas, 
etc.). 

Dentro de dicha clasificación, reviste en España especial importancia el 
concepto de emisión de «primas y recargos netos de anulaciones», ya que 
éste es el que legalmente puede considerarse como ingreso técnico en la 
Cuenta de Resultados, así como el de «primas y recargos netos de sus anu- 
laciones» por ser el que habrá de servir de base en el cálculo de las Provi- 
siones Técnicas para Riesgos en Curso, siendo conveniente aclarar que los 
recargos a que se ha hecho referencia son sólo aquellos que gozan de la na- 
turaleza de ingreso técnico, de acuerdo con las Bases Técnicas de la Enti- 
dad, no pudiéndose incluir los que, aún gozando de igual denominación, o 
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bien tienen naturaleza fiscal o bien son realmente primas recaudadas para la 
cobertura de determinados riesgos por otros entes (por ejemplo, en España, 
los recargos a favor del Consorcio de Compensación de Seguros). 

2. Producción 

Este concepto se encuentra estrechamente relacionado con el anterior. 
Es sinónimo de actividad comerci'al, y se da este nombre también al volu- 
men de pólizas o primas conseguidas por el personal dedicado a la función 
comercial (agentes, inspectores, etc.). 

Tiene especial relevancia en este concepto el subconcepto de nueva pro- 
ducción, que puede ser definida como el conjunto de pólizas (o suplemen- 
tos) contratados o formalizados en un ejercicio. Generalmente, se da este 
nombre a las operaciones nuevas de seguro, para distinguirlas de las que 
componen la cartera (es decir, las conseguidas en años anteriores). En este 
sentido, una póliza de nueva producción se convierte en póliza de cartera al 
vencer su primer año de vigencia y renovarse en el ejercicio siguiente. 

Como diferentes clases de nueva poducción, pueden destacarse las si- 
guientes: 

Producción fija. La relativa a operaciones que, por haberse concer- 
tado en años prorrogables, se considera que, al producirse su venci- 
miento anual, van a renovar por otro año más su vigencia, y así suce- 
sivamente. 
Producción temporal. La relativa a operaciones que, por haber con- 
certado a plazo fijo, no renovarán su vigencia al producirse el venci- 
miento previsto. 
Producción global. La integrada por la producción fija y la produc- 
ción temporal. 
Producción intervenida. La conseguida por la participación indirecta 
de un agente o empleado de producción y por su actuación directa 
personal. 
Producción neta de anulaciones. Aquella de cuyo importe se ha de- 
ducido el correspondiente a las pólizas que la integran que hayan 
sido anuladas. 

3. Cartera de seguros 

3.1. Concepto 

En su acepción más usada, significa el conjunto de pólizas de seguros 
cuyos riesgos están cubiertos por una entidad aseguradora. En este sentido, 
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se habla de cartera como número de pólizas vigentes o como suma total de 
las primas correspondientes a tales operaciones. 

La misma acepción es la que se emplea, respecto a un agente, para sig- 
nificar las operaciones conseguidas a través de su gestión de producción. 

En otro sentido, cartera es el conjunto de operaciones que permanecen 
vigentes al terminar un ejercicio, para distinguirlas de las que se formalicen 
a lo largo del ejercicio siguiente, que se consideran como de nueva pro- 
ducción. 

3.2. Clases 

Fundamentalmente puede distinguirse entre: 

Cartera fija. Se suele llamar así al conjunto de operaciones de seguro 
que, por estar concertadas por años prorrogables, continuarán en vi- 
gor durante el ejercicio siguiente, salvo que sean anuladas previa- 
mente. 
Cartera temporal. Se suele llamar así al conjunto de operaciones de 
seguro que, por estar concertadas por períodos no prorrogables (ge- 
neralmente inferiores a un año), no continuarán en vigor en el ejerci- 
cio siguiente. 
Cartera total (o global). Conjunto integrado por la cartera fija y la 
cartera temporal. 



Como ya se indicó en el Capítulo 1, las dos grandes áreas de manifesta- 
ción del seguro son el seguro privado, del que trataremos más adelante, y la 
seguridad social (o seguro estatal) que es aquella en que interviene el Es- 
tado ejerciendo la función tutelar, regulando las bases y estructura de1 se- 
guro y asumiendo el riesgo en todo o en parte. 

La cobertura de la Seguridad Social garantiza sus prestaciones funda- 
mentalmente en los siguientes casos: 

- Desempleo. 
- Accidentes de trabajo. 
- Enfermedad. 
- Jubilación. 
- Viudedad y orfandad. 
- Maternidad. 

Aunque sea brevemente, merece la pena destacar las coberturas corres- 
pondientes al seguro de accidentes de trabajo el cual tiene por objeto la 
prestación de indemnizaciones derivadas de lesiones corporales sufridas 
por un trabajador con ocasión o como consecuencia del trabajo que ejecu- 
ta por cuenta ajena. 

Este seguro, de obligatoria contratación para todas las empresas, es re- 
gulado por el Estado, que a través de la legislación correspondiente fija 
las condiciones y límites de las indemnizaciones que, en general, están re- 
feridas a los siguientes aspectos: 

1. Indemnización diaria en caso de incapacidad temporal durante los 
días en que el lesionado permanezca de baja. La incapacidad tem- 
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 oral, si excede de un determinado período de duración (12 meses, 
prorrogables por otros seis en determinadas circunstancias), pasa a 
considerarse como invalidez permanente. 

2. Pensión vitalicia en caso de incapacidad parcial o total permanente 
para la profesión habitual del trabajador o en caso de incapacidad 
permanente y absoluta para todo tipo de trabajo. 

3. Indemnización por lesiones definitivas o mutilaciones que pueda su- 
frir el trabajador y no sean constitutivas de incapacidad permanente. 

4. Pensión temporal o vitalicia, o subsidio temporal, pagaderos a los 
familiares del trabajador, en los casos y condiciones que señale la le- 
gislación, en caso de fallecimiento accidental de aquél. 

5. Asistencia médica y farmacéutica del trabajador lesionado, hasta 
que la lesión se considere como constitutiva de incapacidad per- 
manente. 

Las coberturas de este seguro se garantizan en España a través de: 

- Mutuas de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social, que son entidades colaboradoras del Minis- 
terio de Trabajo en la gestión de la Seguridad Social, cuya misión es 
la cobertura del riesgo de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales de los trabajadores de sus empresas asociadas. 

Están constituidas por agrupaciones de empresarios y obreros, y 
se rigen por las disposiciones legales dictadas al efecto. 

La clasificación más extendida, de acuerdo con la naturaleza de los ries- 
gos, es la siguiente: 

1. Seguros de personas 

Se caracterizan porque el objeto asegurado es la persona humana, ha- 
ciéndose depender de su existencia, salud o integridad el pago de la pres- 
tación. 

En este tipo de seguros, el pago de la indemnización no guarda relación 
con el valor del daño producido por la ocurrencia del siniestro. Ello es 1ó- 
gico toda vez que la persona no es evaluable económicamente. De ahí que, 
en realidad, este tipo de seguros no constituya un contrato de indemniza- 
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ción propiamente dicho, diferenciándose así de los seguros de daños. Las 
principales modalidades de los seguros de personas son: seguro de vida, se- 
guro de accidentes y seguro de enfermedad. 

2. Seguros de daños (o patrimoniales) 

Bajo esta denominación se recogen todos los seguros cuyo fin principal 
es reparar la pérdida sufrida, a causa de siniestro, en el patrimonio del to- 
mador del seguro. 

Son elementos esenciales de los seguros de daños: el interés asegurable, 
que implica la necesidad de que el tomador del seguro tenga algún interés 
directo y personal en que el siniestro no se produzca, bien a título de pro- 
pietario, usuario, etc.; y el principio indemnizatono, según el cual la indem- 
nización no puede ser motivo de enriquecimiento para el asegurado y debe 
iimitarse a resarcirle del daño concreto y real sufrido en su patrimonio. 

Los seguros de daños pueden dividirse en dos grandes grupos: seguros 
de cosas, destinados a resarcir al aseprado de las pérdidas materiales di- 
rectamente sufridas en un bien integrante de su patrimonio, y seguros de 
responsabilidad, que garantizan al asegurado contra la responsabilidad ci- 
vil en que pueda incurrir ante terceros por actos de los que sea responsable, 
y proteger su patrimonio, abstractamente considerado, contra el nacimien- 
to de posibles deudas futuras. 

3. Seguros de prestación de servicios 

El extraordinario desarrolio de esta categoría es propia del seguro mo- 
derno. 

En elios, con independencia de que procuren el resarcimiento econó- 
mico de los gastos que, de no existir el seguro, tendría que afrontar el ase- 
gurado en determinadas circunstancias, adquiere una gran significación el 
hecho de que lo garantizado por el asegurador es la prestación de un ser- 
vicio cuando se produzca la situación que lo haga necesario. La gran rele- 
vancia de este hecho ha justificado la creación de esta tercera categoría en la 
clasificación general de los seguros. 

Los servicios prestados pueden ser de diversa índole: defensa jurídica; 
asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria; sepelio; repatriación de per- 
sonas y vehículos, etc. 

En esta categoría se encuentran los seguros de asistencia sanitaria; de- 
cesos; defensa y asistencia en viaje. 
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111. LOS RAMOS DEL SEGURO PRIVADO 

1. Concepto de ramo 

Se denomina ramo a un conjunto de riesgos de características o de na- 
turaleza semejantes. En este sentido se habla de Ramo de Vida, Ramo de 
Accidentes, Ramo de Incendios, etc. 

La clasificación de ramos es un instrumento fundamental para establecer 
la homogeneidad cualitativa de los riesgos, y efectuar su adecuada ordena- 
ción, separándolos en grupos homogéneos con caracteres comunes, que 
posibiliten un adecuado tratamiento y análisis estadístico, así como una 
correcta tarificación de los mismos. 

Para alcanzar mayor precisión en tal objetivo, los ramos suelen subdivi- 
dirse en modalidades que agrupan riesgos afines. 

2. Clasificación legal de los ramos del seguro 

A efectos de conceder la autorización administrativa para realizar ope- 
raciones de seguros, la clasificación legal de Ramos a tener en cuenta es la 
siguiente (D.A. 1 . d e  la Ley 30/95 de 8 de noviembre sobre Ordenación y 
Supervisión del Seguro Privado): 

2.1. Ramos distintos al de Vida 

En el seguro directo distinto del seguro de vida la clasificación de los 
riesgos por ramos, así como la denominación de la autorización concedida 
simultáneamente para varios ramos y, finalmente, la conceptuación de ries- 
gos accesorios se ajustará a lo siguiente: 

Clasificación de los riesgos por ramos 

a) Accidentes. 

Las prestaciones en este ramo pueden ser: 

- A tanto alzado. 
- De indemnización. 
- Mixta de ambos. 
- De cobertura de ocupantes de vehículos. 
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b) Enfermedad (comprendida la asistencia sanitaria). 

Las prestaciones en este ramo pueden ser: 

- A tanto alzado. 
- De reparación. 
- Mixta de ambos. 

C) Vehículos terrestres (no ferroviarios). 

Incluye todo daño sufrido por vehículos terrestres, sean o no auto- 
móviles, salvo los ferroviarios. 

d) Vehículos ferroviarios. 
e) Vehículos aéreos. 

Vehículos marítimos, lacustres y fluviales. 
g) Mercancías transportadas (comprendidos los equipajes y demás bie- 

nes transportados). 
h) Incendio y elementos naturales. 

Incluye todo daño sufrido por los bienes (distinto de los compren- 
didos en los ramos 3 , 4 , 5 , 6  y 7) causado por incendio, explosión, 
tormenta, elementos naturales distintos de la tempestad, energía 
nuclear y hundimiento de terreno. 

d i )  Otros daños a los bienes. 
Incluye todo daño sufrido por los bienes (distinto de los compren- 
didos en los ramos 3 ,4 ,5 ,6  y 7) causado por el granizo o la helada, 
así como por robo u otros sucesos distintos de los incluidos en el 
número 8. 

j) Responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles (com- 
prendida la responsabilidad del transportista). 

k) Responsabilidad civil en vehículos aéreos (comprendida la respon- 
sabilidad del transportista). 

1) Responsabilidad civil en vehículos marítimos, lacustres y fluviales 
(comprendida la responsabilidad del transportista). 

m) Responsabilidad civil en general. 
Comprende toda responsabilidad distinta de las mencionadas en 
los números 10, 11 y 12. 

n) Crédito. 

Comprende: 

- Insolvencia general. 
- Venta a plazos. 
- Crédito a la exportación. 
- Crédito hipotecario y crédito agrícola. 
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O) Caución (directa e indirecta). 
) Pérdidas pecuniarias diversas. 

d Incluye: 

- Riesgos del empleo. 
- Insuficiencia de ingresos (en general). 
- Mal tiempo. 
- Pérdida de beneficios. 
- Subsidio por privación temporal del permiso de conducir. 
- Persistencia de gastos generales. 
- Gastos comerciales imprevistos. 
- Pérdida del valor venal. 
- Pérdidas de alquileres o rentas. 
- Pérdidas comerciales indirectas distintas de las anteriormente 

mencionadas. 
- Pérdidas pecuniarias no comerciales y otras pérdidas pecuniarias. 

q) Defensa jurídica. 
r) Asistencia. 

Asistencia a las personas que se encuentren en dificultades durante 
desplazamientos o ausencias de su domicilio o de su lugar de resi- 
dencia permanente. Comprenderá también la asistencia a las perso- 
nas que se encuentren en dificultades en circunstancias distintas, 
determinadas reglamentariamente, siempre que no sean objeto de 
cobertura en otros ramos de seguro. 

S) Decesos. 
Incluye operaciones de seguro que garanticen únicamente presta- 
ciones en caso de muerte, cuando estas prestaciones se satisfagan en 
especie o cuando el importe de las mismas no exceda del valor me- 
dio de los gastos funerarios por un fallecimiento. 

Los riesgos comprendidos en un ramo no podrán ser clasificados en 
otro ramo, sin perjuicio de lo dispuesto respecto de los riesgos accesorios en 
el punto 2.3. 

2.2. Denominación de la autorización concedida 
simuhhieamente para varios ramos 

Cuando la autorización se refiera simultáneamente: 

A. A los ramos 1 y 2, se dará con la denominación «Accidentes y en- 
fermedad». 
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B. A la cobertura de ocupantes de vehículos del ramo 1 y a los ramos 
3 , 7  y 10, se dará con la denominación «Seguro de automóvil». 

C. A la cobertura de ocupantes de vehículos del ramo 1 y a los ramos 
4, 6 , 7  y 12, se dará con la denominación «Seguro marítimo y de 
transporte». 

D. A la cobertura de ocupantes de vehículos del ramo 1 y a los ramos 
5 , 7  y 11, se dará con la denominación «Seguro de aviación». 

E. A los ramos 8 y 9, se dará con la denominación «Incendio y otros 
daños a los bienes». 

F. A los ramos 10, 11, 12 y 13, se dará con la denominación «Res- 
ponsabilidad Civil». 

G. A los ramos 14 y 15, se dará con la denominación «Crédito y Cau- 
ción». 

H. A todos los ramos, se dará con la denominación «Seguros generales». 

2.3. Riesgos accesorios 

La entidad aseguradora que obtenga una autorización pata un riesgo 
principal perteneciente a un ramo o a un grupo de ramos podrá asimismo 
cubrir los riesgos comprendidos en otro ramo sin necesidad de obtener 
autorización de los mismos, cuando éstos estén vinculados al riesgo princi- 
pal, siempre que para la autorización en el ramo al que pertenezca el riesgo 
accesorio no se requieran mayores garantías financieras previas que para el 
principal, salvo, en cuanto a este dtimo requisito, que el riesgo accesorio 
sea el de responsabilidad civil cuya cobertura no supere los límites que re- 
glamentariamente se determinen. 

No obstante, los riesgos comprendidos en los ramos 14, 15 y 17 no po- 
drán ser considerados accesorios de otros ramos, salvo el ramo 17 (defensa 
jurídica) que, cuando se cumplan las condiciones exigidas eri el párrafo 
anterior, podrá ser considerado como riesgo accesorio del ramo 18 si el 
riesgo principal sólo se refiere a la asistencia facilitada a las personas en di- 
ficultades con motivo de desplazamientos o de ausencias del domicilio o del 
lugar de residencia permanente, y como riesgo accesorio del ramo 6 cuan- 
do se refiera a litigios o riesgos que resulten de la utilización de embarca- 
ciones marítimas o que estén relacionados con dicha uulización. 

2.4. Ramo de Vida 

El seguro directo sobre la vida se incluirá en un solo ramo, el ramo de 
vida, con el ámbito de todos los ramos del seguro directo sobre la vida 
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enumerados en las Directivas comunitarias reguladoras de la actividad del 
seguro directo sobre la vida. 

A. Ámbito del ramo de Vida 

El ramo de Vida comprenderá: 

a) Seguro sobre la vida, tanto para caso de muerte como para caso 
de supenivencia, o ambos conjuntamente, incluido en el de super- 
vivencia el seguro de renta; el seguro sobre la vida con contrasegu- 
ro; el seguro de «nupcialidad>>; y el seguro de «natalidad». Asirnis- 
mo comprende cualquiera de estos seguros cuando estén vinculados 
con fondos de inversión. 

b) Operaciones de capitalización basadas en técnica actuarial que con- 
sistan en obtener compromisos determinados en cuanto a su dura- 
ción y a su importe a cambio de desembolsos únicos o periódicos 
previamente fijados. 

C) Operaciones de gestión de fondos colectivos de jubilación, enten- 
diendo por tales aquellas que supongan para la entidad asegura- 
dora administrar las inversiones y, particularmente, los activos re- 
presentativos de las reservas de las entidades que otorgan 
prestaciones en caso de muerte, en caso de vida o en caso de cese o 
reducción de actividades. También estarán comprendidas tales ope- 
raciones cuando lleven una garantía de seguro, sea sobre la con- 
servación del capital, sea sobre la percepción de un interés mínimo. 
Quedan expresamente excluidas las operaciones de gestión de fon- 
dos de pensiones, regidas por la Ley 8/1987, de 8 de junio, regula- 
dora de los Planes y Fondos de Pensiones, que estarán reservadas a 
las entidades gestoras de fondos de pensiones. 

d) Operaciones tontinas, entendiéndose por tales aquellas que lleven 
consigo la constitución de asociaciones que reúnan partícipes para 
capitalizar en común sus aportaciones y para repartir el activo así 
constituido entre los supenivientes o entre sus herederos. 

B. Riesgos complementarios 

Las entidades autorizadas para operar en el ramo de vida podrán cubrir 
como riesgos complementarios los comprendidos en el ramo de accidentes 
y en el ramo de enfermedad, siempre que concurran los siguientes requi- 
sitos: 

a) Estén vinculados con el riesgo principal y sean complementarios 
del mismo. 
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b) Se refieran al objeto cubierto contra el riesgo principal. 
c) Estén garantizados en un mismo contrato con éste. 
d) Cuando el ramo complementario sea el de enfermedad, y éste no 

comprenda prestaciones de asistencia sanitaria. 

C. Clasificación de ramos 

Son varias las clasificaciones de ramos que pueden efectuarse, si bien, 
con base en el esquema utilizado al comentar la «clasificación general» 
de los seguros, vamos a desarrollar la siguiente clasificación, distinguiendo 
entre: 

- Ramos personales. 
- Ramos patrimoniales (daños). 
- Ramos de prestación de servicios. 

IV. RAMOS PERSONALES 

1. Ramo de Vida 

1.1. Concepto general 

El seguro de Vida es uno de los tipos del seguro de personas en el que 
el pago por el asegurador de la cantidad estipulada en el contrato se hace 
depender del fallecimiento o supervivencia del asegurado en un momento 
determinado. 

Es conveniente en esta forma de seguro delimitar el concepto de ase- 
gurado de cuya vida depende el pago el capital, para contraponerlo al de 
contratante o tomador, que es quien suscribe el seguro y paga la prima 
(puede coincidir con el asegurado) y al de beneficiario, que es la persona 
que percibirá el capital pagado por el asegurador. El Seguro de Vida puede 
ser clasificado desde distintos puntos de vista, pero, en esencia, de acuerdo 
con la naturaleza del riesgo, hay dos modalidades principales: 

A. Seguro en caso de vida: el beneficiario percibirá el capital si el ase- 
gurado vive en una fecha determinada. 

B. Seguro en caso de muerte: el beneficiario recibirá el capital estipu- 
lado cuando se produzca el fallecimiento del asegurado. 

La combinación de estas dos modalidades da lugar al llamado seguro 
mixto. 
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1.2. Seguro para caso de vida (o de superuivencia) 

En éste se garantiza el pago de un capital o una renta al beneficiario, 
que normalmente es el propio asegurado, sólo si éste vive en una fecha o . . 

edad determinada. 
- 

Las modalidades básicas de este tipo de seguro (también denominado 
A 

seguro de ahorro) son: 

- De capital diferido. El asegurador se compromete a entregar el capi- 
tal asegurado a la expiración del plazo convenido como duración del 
contrato si el asegurado vive en esa fecha. Puede ser sin reembolso de 
primas (si el asegurado fallece antes de finalizar el seguro, las primas 
satisfechas quedan en poder del asegurador), o con reembolso de pri- 
mas (dichas primas son devueltas si el asegurado fallece antes de fi- 
nalizar el seguro). 

- De renta vitalicia inmediata. En esta modalidad el asegurador, a 
cambio de una prima única, garantiza el pago inmediato de una 
renta a una o varias personas hasta la muerte del asegurado, en cuyo 
caso cesa dicho pago. 

La renta vitalicia puede ser constante (de la misma cuantía cada ven- 
cimiento) o variable (creciente o decreciente, con el paso del tiempo). 

- De renta diferida. En este caso el asegurador se compromete, al fi- 
nalizar el plazo de diferimiento estipulado, a pagar al asegurado, 
mientras viva, una renta constante y periódica. 

Puede ser sin reembolso de primas (si el asegurado fallece antes 
de empezar a cobrar la renta, el asegurado retiene las primas satis- 
fechas), o con reembolso de primas (en que el asegurador las de- 
vuelve a los beneficiarios). 

- De capitalización. Es una modalidad de ahorro del seguro de vida 
por la que el contratante o asegurado se obliga al pago periódico de 
una prima y la entidad aseguradora se compromete a la satisfacción 
de un capital al vencimiento del contrato. 

- La primera y la tercera de las anteriores modalidades dan lugar al se- 
guro de jubilación, que consiste en el pago de un capital o renta, di- 
feridos en su abono hasta que el asegurado alcance una edad de jubi- 
lación predeterminada. Si se tratase de un seguro de capital diferido, 
existe la opción de transformar éste en una renta vitalicia a partir del 
momento de la jubilación. Generalmente se contrata con prima anual 
creciente, acorde con las posibilidades económicas del asegurado. 

En estrecha relación con el seguro de jubilación se encuentran 
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Un plan de pensiones es una institución de previsión voluntaria 
por la que las personas que lo constituyen tienen derecho, en las 
condiciones y cuantías preestablecidas, a percibir rentas o capitales 
por jubilación, supervivencia, viudedad, orfandad o invalidez, a cam- 
bio de las contribuciones económicas que se aporten a tales efectos. 

De acuerdo con la legislación española (Ley de 8.6.87 y Regl. de 
30.9.88), los planes de pensiones pueden ser clasificados del si- 
guiente modo: 

Por razón de las personas que lo constituyen: 

- Sistema de empleo: planes cuyo promotor es cualquier en- 
tidad, corporación, sociedad o empresa y cuyos partícipes 
son sus empleados. 

- Sistema asociado: planes cuyo promotor es cualquier aso- 
ciación, sindicato, gremio o colectivo, siendo los partícipes 
sus asociados y miembros. 

- Sistema individual: planes cuyo promotor son una o va- 
nas entidades de carácter financiero y cuyos partícipes son 
cualesquiera personas físicas, a excepción de las que es- 
tén vinculadas a aquellas por relación laboral y sus parien- 
tes, hasta el tercer grado inclusive. 

Por razón de las obligaciones estipuladas: 

- Planes de prestación definida, en los que se define como 
objeto la cuantía de las prestaciones a percibir por los be- 
neficiarios. 

- Planes de contribución definida, en los que el objeto defi- 
nido es la cuantia de las contribuciones de los promotores 
y, en su caso, de los participes al plan. 

- Planes mixtos, cuyo objeto es, simultáneamente, la cuantía 
de la prestación y la cuantía de la contribución. 

Los planes de los sistemas de empleo y asociados podrán ser de cual- 
quiera de las tres modalidades anteriores, y los del sistema individual sólo 
de la modalidad de contribución definida. 

1.3. Seguro para caso de muerte (o seguro de riesgo) 

En esta clase de seguro de vida la suma asegurada, ya se trate de un ca- 
pital o de una renta, se pagará por la entidad aseguradora al beneficiario, si 
se produce la muerte del asegurado. 
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Este tipo de seguro puede contratarse por una duración determinada, 
transcurrida la cual el seguro queda sin efecto, o por toda la vida. En fun- 
ción de ello y de si la prestación asegurada consiste en un capital o una ren- 
ta, las principales modalidades de este tipo de seguro son: 

- De vida entera. En esta modalidad se garantiza el pago de un capital 
inmediatamente después del fallecimiento del asegurado, sea cual 
fuere la fecha en que ocurra dicho fallecimiento. Este contrato puede 
presentar las siguientes formas básicas: 

A primas vitalicias. El pago de las primas se mantiene hasta el fa- 
llecimiento del asegurado. 
A primas temporales. Las primas correspondientes se satisfacen 
durante un período de tiempo determinado. 
Hasta los 85 años. Si el asegurado sobrevive a esta edad, se le sa- 
tisface automáticamente el capital garantizado, cesando con ello la 
vigencia del seguro. 

- Sobre dos o varias cabezas. Es un seguro de vida entera el cual se 
caracteriza porque existen, simultáneamente, dos o varias personas 
(cabezas) aseguradas que son a la vez beneficiarios recíprocos y en 
su virtud, cuando el fallecimiento de cualquiera de ellas se produzca 
dentro del límite estipulado en el contrato, el asegurador satisfará la 
indemnización prevista a los supervivientes. 

' 

- Temporal (o término). Se caracteriza porque el capital es pagadero 
inmediatamente después de la muerte del asegurado, si ésta ocurre 
antes de terminar el plazo convenido como duración del seguro. Si 
el asegurado vive al final de dicho plazo, queda cancelado el seguro 
y permanecen a favor del asegurador la prima o primas satisfechas. 

Dentro del seguro temporal existen las principales variedades siguientes: 

Temporal constante. El capital asegurado y la prima no varían du- 
rante el plazo en que el seguro está en vigor. 
Temporal regularmente decreciente. El capital asegurado disminuye 
anualmente en la cuantía previamente estipulada; el pago de la prima 
puede efectuarse durante un período inferior a la duración del se- 
guro, o ser regularmente decreciente. 
Temporal regularmente creciente. El capital asegurádo aumenta pro- 
gresivamente cada año en la cuantía previamente estipulada; estos 
aumentos pueden ser anualmente iguales o acumulativos en progre- 
sión geométrica. En ambos casos, las primas prevén satisfacerse según 
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un importe anual constante o creciente, en la misma o distinta pro- 
porción en que aumente el capital asegurado. 
Temporal a prima natural. El capital asegurado puede ser constante o 
tener variaciones pactadas -crecientes o decrecientes- durante la vi- 
gencia del seguro. En este caso, a diferencia de los anteriores, la prima 
varía cada año en función de la edad del asegurado. 
Temporal con reembolso de primas. Si el asegurado vive al final del 
contrato, percibe un capital igual a la suma de las primas satisfechas 
durante la vigencia que haya tenido el seguro. 
Temporal renovable. Su característica consiste en que la póliza se 
suscribe inicialmente por un año, pero en contratante podrá reno- 
varla anualmente mediante el pago de la correspondiente prima. El 
asegurador está obligado a pagar a los beneficiarios el capital estipu- 
lado, siempre que el asegurado fallezca durante la vigencia del con- 
trato. 
De amortización de préstamos. En esta modalidad, al producirse el 
fallecimiento del asegurado, la entidad aseguradora se hace cargo au- 
tomáticamente de la liquidación de los créditos previstos en la póliza, 
no vencidos y debidos por el asegurado en el momento de su muerte. 
De orfandad. Tiene por objeto la concesión de una pensión temporal 
en favor de los hijos menores de 18 años en caso de fallecimiento 
del padre o la madre trabajadora con el que convivan y del cual de- 
pendan económicamente. 
De capital de supervivencia. En esta modalidad, también denomina- 
da «Seguro de Sobrevivencia», el capital es pagadero inmediatamen- 
te después del fallecimiento del asegurado, si ocurre antes que el de 
otra persona designada al contratar el seguro, denominada benefi- 
ciario o sobreviviente. Si ésta fallece antes que el asegurado, queda 
rescindido el seguro y a favor del asegurador las primas satisfechas. La 
prima anual deja de pagarse al morir el asegurado o el sobreviviente. 

1.4. Seguro mixto 

Esta clase de seguro de vida está integrada por un seguro de ahorro y 
un seguro de riesgo, en virtud de la cual, si el asegurado fallece antes del 
plazo previsto, se entregará a sus beneficiarios la indemnización estipulada, 
y si sobrevive a dicho plazo se le entregará a él el capital establecido por el 
contrato. 

Las formas más importantes en que suele manifestarse este tipo de se- 
guro son las siguientes: 
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M i o  completo. Seguro mixto típico, que además tiene la particula- 
ridad de que si el asegurado vive al vencimiento de la operación par- 
ticipará también en los beneficios de la póliza con un determinado 
porcentaje sobre el capital asegurado. 
Mixto simple. Garantiza el pago del capital establecido a los benefi- 
ciarios designados al producirse el fallecimiento del asegurado, en el 
caso de que el óbito tenga lugar antes del vencimiento del contrato; 
en caso contrario, será el propio asegurado quien perciba el capital 
garantizado. 
Mixto doble. Sus características son similares a las del seguro mixto 
simple, con la particularidad de que el contrato no se extingue con el 
pago del capital establecido al asegurado si vive al vencimiento de la 
póliza, puesto que, a partir de ese momento, y sin miis pago de pn- 
mas, se garantiza también el pago del capital a los beneficiarios in- 
mediatamente después de producirse el fallecimiento del asegurado. 
Por lo tanto, en estas circunstancias el capital asegurado sería satisfe- 
cho dos veces. 
Mixto revalorizable. Sus garantías son, en esencia, idénticas a las es- 
tablecidas para el seguro mixto simple. Su nota diferencia es que el 
capital asegurado aumenta cada año en un determinado porcentaje de 
revalorización, convenido previamente. 
M i i o  variable. Su peculiaridad con respecto a los restantes seguros 
mixtos es que, en caso de supe~vencia, el asegurado va percibiendo 
el capital asegurado, distribuido en determinados porcentajes y pa- 
gado en diferentes momentos. 
A plazo fijo. En esta modalidad se garantiza el pago de la suma ase- 
gurada al vencimiento de la póliza, sin que influya para ello el hecho 
de que viva o haya muerto el asegurado. 
Dotal. Se caracteriza porque se instituye al menor de edad benefi- 
ciario de la póliza, garantizándole la entrega de un capital en una de- 
terminada fecha, independientemente de que el asegurado (padre o 
tutor de aquél) fallezca o no antes del vencimiento del seguro. En 
caso de fallecimiento del beneficiario, las primas satisfechas son de- 
vueltas al contratante (reembolso de primas). 
Seguro de vida universal. Esta modalidad en realidad consiste en la 
combinación de una proceso de capitalización (sin aseguramiento) 
con un seguro temporal renovable. Formalmente, la operación se 
presenta como un plan sistemático de ahorro del que el asegurador 
descuenta unas cantidades en concepto de gastos así como las primas 
de un seguro de riesgo por el capital que desea asegurar para caso de 
muerte. 
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1.5. Garantías complementarias 

Son coberturas adicionales al seguro de vida principal, por las que el 
asegurador ofrece al asegurado determinadas prestaciones como las si- 
guientes: 

- Exención del pago de prima en caso de invalidez. 
- Anticipo del capital asegurado que hubiera debido pagarse en el 

momento del fallecimiento, si sobreviene invalidez del asegurado. 
- Pago de una renta de invalidez, desde que se produzca ésta y hasta 

el término del seguro. 
- Pago de un capital complementario -normalmente del mismo im- 

porte que el capital principal- si el asegurado fallece a consecuen- 
cia de un accidente. 

1.6. Otros conceptos propios del seguro de vida: valores garantizados 

Constituyen la expresión cualitativa de los derechos que el tomador del 
seguro tiene sobre la provisión matemática generada por un contrato. 

Son los siguientes: 

- Rescate. El asegurado, percibe de su asegurador el importe que le 
corresponde (valor de rescate) de la provisión matemática consti- 
tuida sobre el riesgo que tenía garantizado. 

- Anticipo. Es la cantidad que, con pago de los intereses que corres- 
pondan, puede percibir el asegurado a cuenta del capital que en su 
momento le corresponda, cumplidas las condiciones establecidas en 
la póliza, y siempre que ésta contenga derecho de rescate. 

- Reducción. Esta significa que al dejar de pagar el contratante o 
asegurado las primas estipuladas, la póliza original se transforma en 
un seguro con prima única representada por las reservas matemáti- 
cas que, a favor del asegurado, se habían constituido en el contrato 
primitivo, y con un capital asegurado disminuido, a tenor de las 
primas pagadas hasta ese momento. Normalmente los capitales de 
reducción, al igual que los de rescate y anticipo, vienen recogidos 
en una tablas o baremos anexos a las condiciones generales de la 
póliza. 



1.7. Otras clasificaciones de los seguros de vida 

En función de la prestación del asegurador: 

- Seguro de capital: la prestación asegurada es una suma que la en- 
tidad aseguradora abonará en caso de producirse el evento objeto 
de su cobertura. 

- Seguro de renta: el asegurador se compromete, al vencimiento 
del contrato, a la entrega al asegurado o a sus beneficiarios de 
una renta periódica, vitalicia o temporal, según se hubiese esti- 
pulado previamente. , 

En función de la forma de pago de las primas: 

- Seguro de prima única: la prima se pago íntegramente de una 
vez y por adelantado. 

- Seguro de prima temporal: el pago de la prima se efectúa de for- 
ma anual o fraccionadamente. 

2. Ramo de Accidentes Individuales (o  Accidentes Personales) 

Tiene por objeto la prestación de indemnizaciones en caso de accidentes 
que motiven la muerte o incapacidad del asegurado, a consecuencia de ac- 
tividades previstas en la póliza. 

En el contrato pueden establecerse los siguientes tipos de cobertura: 

- Un capital en caso de fallecimiento accidental del asegurado, que 
percibirían los herederos legales o los beneficiarios designados en la 
póliza. 

- Un capital en caso de incapacidad permanente y total, causada por 
accidente. Cuando se trate de incapacidad permanente parcial, el 
asegurador sólo pagará un porcentaje del capital asegurado para 
esta garantía, de acuerdo con la mayor o menor gravedad de la le- 
sión y a tenor de una tabla o baremo que se especifica en las condi- 
ciones generales de la póliza. 

- Una pensión diaria en caso de incapacidad temporal durante los 
días que el asegurado permanezca de baja a causa del accidente. 

- Los gastos de asistencia sanitaria que precise el asegurado acciden- 
tado para su total curación, con los límites y condiciones que se es- 
tipulen en la póliza. 

En este ramo tienen especial relevancia los conceptos de <<Incapacidad» 
y ((Grado de Invalidez». 
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La incapacidad es la imposibilidad de una persona para el desarrollo de 
sus funciones normales. 

Pueden distinguirse diversos tipos, que dan lugar a distintas indemni- 
zaciones. Por su duración, la incapacidad puede ser temporal o permanen- 
te; por su importancia y extensión, parcial, total (para el trabajo habitual) y 
absoluta (para todo tipo de trabajo). 

El grado de invalidez se refiere a la calidad de la incapacidad perma- 
nente producida al asegurado por un accidente incluido en las garantías de 
la póliza. El distinto grado de incapacidad permanente da lugar a un di- 
verso porcentaje de indemnización, que viene fijado en las condiciones 
generales del contrato y que se aplica sobre el capital asegurado en el 
mismo. 

Por dtimo, conviene señalar que de las modalidades de este ramo, qui- 
zás la más extendida es el denominado seguro de ocupantes de automóvi- 
les, que se contrata generalmente como complementario del seguro de au- 
tomóviles, en virtud de la cual la entidad aseguradora se obliga al pago de 
determinadas indemnizaciones en caso de fallecimiento o incapacidad de las 
personas que viajen en un automóvil, previsto en la póliza, a consecuencia 
de un accidente de circulación; garantiza igualmente, y bajo ciertos límites 
la asistencia sanitaria que fuere precisa. 

Asimismo merece ser destacada la modalidad del seguro obligatorio de 
viajeros, creado en 1928, que garantiza a éstos las indemnizaciones pecu- 
niarias correspondientes y la asistencia sanitaria que sea necesaria, cuando 
sufran daños corporales por accidente ocurrido en vehículo de transporte 
público colectivo de personas. 

Su protección alcanza a los usuarios de medios de transporte terrestre 
(urbanos o interurbanos), así como a los medios marítimos. Tanto en unos 
como en otros, quedan protegidos asimismo los viajes que tengan su co- 
mienzo en territorio español, sin limitación de destino. 

El obligado a concertar el seguro es el transportista (tomador), el cual 
deberá pagar la prima correspondiente, repercutiendo su importe al viajero 
(asegurado) en el precio del transporte. 

Este seguro se encuentra regulado, básicamente, por el Reglamento del 
S.O.V. de 22 de diciembre de 1989, dictado en cumplimiento de la Dispo- 
sición Final Segunda de la Ley de 23/12/87 sobre Presupuestos Generales 
del Estado para 1988. Dicha ley estableció importantes modificaciones en el 
régimen de este seguro, destacando entre ellas la de liberalizar su contrata- 
ción suprimiendo, a partir de la entrada en vigor de dicho reglamento, el 
monopolio contractual que legalmente ejercía el Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros, y permitiendo la concertación del seguro a compañías del 
sector autorizadas para operar en el ramo de Accidentes Individuales. 



Dicho organismo, a partir de ahora, sólo cubrirá directamente el riesgo, 
a cambio de una prima, en los siguientes supuestos: 

- Cuando el transportista no tenga suscrita la póliza. 
- Si el transportista realiza viajes públicos colectivos de personas sin 

estar legalmente autorizado para ello. 
- Cuando la entidad aseguradora sea declarada en quiebra, suspensión 

de pagos, y cuando, hallándose en situación de insolvencia, la liqui- 
dación sea intervenida por la administración o sea asumida por la 
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras. 

- En el caso de riesgos que no hayan sido aceptados por las Entidades 
Aseguradoras. 

3. Ramo de Enfermedad (subsidios) 

En este tipo de seguro, en caso de enfermedad del asegurado, se le en- 
trega la indemnización prevista en la póliza. 

A veces suele garantizar, total o parcialmente, el pago de los gastos mé- 
dico-farmacéuticos necesarios Dara la curación del enfermo. En estos casos 
se convierte en un seguro de naturaleza doble (de personas y de prestación 
de s e ~ c i o s )  aplicándose a dicha garantía el principio indernnizatorio de los 
seguros de daños. 

No obstante conviene señalar que en la legislación española, a conse- 
cuencia de su adaptación a la normativa comunitaria, el ramo de enferme- 
dad comprende también la asistencia sanitaria, a la que nos referiremos al 
comentar los seguros de prestación de s e ~ c i o s .  De acuerdo con ello el 
ramo de enfermedad contiene tanto las prestaciones «a tanto alzado», tra- 
dicionales en este ramo como las de «reparación», y en su caso «mixtas» de 
ambos tipos. 

El seguro de Enfermedad puede incorporar la prestación de hospitali- 
zación y cirugía, con la cual se cubre la intervención quirúrgica del asegu- 
rado, así como su hospitalización, garantizándole una indemnización que 
suele ser diaria en el caso de hospitalización. 

Los ramos patrimoniales representan la clasificación más numerosa. 
Aunque tal clasificación puede abordarse desde diferentes puntos de 

vista, vamos a distinguir los ramos principales: 
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! 1. Ramo de Incendios 

Es aquél que garantiza al asegurado la entrega de una indemnización en 
caso de incendio de los bienes determinados en la póliza o la reparación o 
reposición de las piezas averiadas. 

Según la legislación española, se considera incendio la combustión y el 
abrasamiento con llama, capaz de propagarse, de un objeto u objetos que no 
estaban destinados a ser quemados en el lugar y momento en que se produce. 

En general, la finalidad principal de este seguro es el resarcimiento de 
los daños sufridos en los objetos asegurados a causa de un fuego, inclu- 
yéndose asimismo los gastos que ocasione el salvamento de esos bienes o los 
daños que se produzcan en los mismos al intentar salvarlos. 

También puede garantizarse, en la misma póliza de incendios, una serie 
de coberturas o seguros complementarios, tales como: 

- La responsabilidad civil en que, a consecuencia del incendio, haya 
podido incurrir frente a terceros el propietario de los bienes daña- 
dos, o pudiera haber incurrido el asegurado, como arrendatario del 
local incendiado, frente al propietario del mismo. 

- La pérdida de alquileres que pudiera sufrir el propietario del edificio 
incendiado. 

- La pérdida de beneficios producida a causa de la paralización del 
trabajo en la empresa o explotación incendiada. 

- Los gastos de desescombro del edificio incendiado, así como los cau- 
sados por la intervención de bomberos para la extinción del fuego. 

- Los daños producidos por la caída del rayo o por explosión, aunque 
de estos hechos no se derive incendio. 

La tarificación del riesgo de incendios es compleja, ya que es preciso te- 
ner en cuenta todas las circunstancias que en uno u otro grado pueden in- 
fluir en la producción del simiestro. Véanse a este respecto los conceptos de 
Riesgos Contiguos, Riesgos Distintos, Riesgos Próximos, Riesgos Indus- 
ttiales y Riesgos Sencillos, en el módulo n.O 1 de este Curso. 

2. Ramo de Responsabilidad Civil 

En él, el asegurador se compromete a indemnizar al asegurado del daño 
que pueda experimentar su patrimonio a consecuencia de la reclamación 
que le efectúe un tercero, por la responsabilidad en que haya podido incu- 
rrir, tanto el propio asegurado como aquellas personas de quienes él deba 
responder civilmente. 
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i 
En resumen, mediante este seguro se garantiza: 

- El pago de las cantidades de las que el asegurado resulte civilmente 
responsable. 

- La constitución de las fianzas judiciales que puedan ser exigidas al 
asegurado. 

- Los gastos judiciales causados por la defensa de la responsabilidad 
civil del asegurado. 

Dentro de este ramo podemos distinguir dos grandes grupos: 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos: 

- Terrestres automotores. 
- Aeronaves. 
- Buques y embarcaciones. 

Responsabilidad civil general. 

En esta última categoría merecen ser destacados: 

- El seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador que debe 
suscribir todo cazador con armas, para garantizar la reparación de 
los daños que puedan causarse a otras personas con ocasión de la 
acción de cazar, incluido el tiempo de descanso, dentro de los lími- 
tes del terreno de caza, y en tanto se esté practicando ésta. 
'Tiene pues, por objeto, la prestación de indemnizaciones deriva- 
das de las responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegura- 
do a consecuencia del ejercicio de la caza. 
En España, es un seguro obligatorio regulado por el Estado, que 
fija a través de la legislación correspondiente, las condiciones y E- 
mites de las indemnizaciones por siniestros. Sin perjuicio de elio, 
los aseguradores pueden contratar otro seguro, de carácter volun- 
tario, para cubrirse de aquellos casos en que la indemnización co- 
rrespondiente exceda de la garantizada por el Seguro Obligatorio. 

- El denominado seguro de errores y omisiones que es una moda- 
lidad de seguro de responsabilidad civil empresarial para personas 
que en el ejercicio de sus actividades pueden producir daño o 
perjuicios materiales a terceros. 

3. Ramo de Automóviles 

a motor. 
Y----" 
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En general, ~ i s l a r i ó n . d e 1 ~ 0 r i ~ d e . 1 0 ~  países distingLeaiLes- 
~,ec~~entre,.~d~nom~.ado.segur~o-~b~igat~~i~-~~segu~r~~&..s~~_c~~p~~n~~bli- 
gatoria) destinado normalmente aJa cobertura, dentro de 1os,límitesJegal- 
=.exs_tablecidos, de los ",".--d.".-,--"-.- daños personales o materiales ---,-.~..------ causados a tei~ceras 
~~er~as. ,~y~d~sega~~~~9-a1unt .ar ioi ,g~e~g~e,el~exceso. .de~los,~tes .del .~se-  
guro obligatorio, a s h m o  otras ~armh-%hace-de~fieia-más-ade- 
!ante. - 

I - c ~ r e a L n e n t e ,  de unac_b,e$;ra _mbj~m&L~h.su~s&d;~p 
riesgos de Daños Responsabilidad A----.-- ~ i v f i ~ e f e n s a  --=. --.- Jurídica, con.posibilidad 
de arantizar prestauones complementarias de Accidentes PersonaledQcu- 
- 5 4  

_---- 
~antes)  y sistencia en Viaje-- -. 

En España, el seguro obligatorio de automóviles e ~ t i ~ d ~ t i n a d o  a cubdr 
la r ~ ~ G ~ i ' e t a r a . ~  P & L ! @ ~ . s ~ o . D ~ s ~ ~ ~ ! o  . . 

daños m a t e r ~ 4 u e , ~ a n m ~ t i y o ~ ~ ~ o _ s ~ ~ _ O s ~ c & c & & & u  
vehículo. oue&-praducirab&rceros. con los si&&e-e 
13.2.2001, de acuerdo con el vigente Reglamento sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor aprobado por Real 
Decreto 7/2001, de 12 de enero: 

a) hfm-mperales, 58.235.100 pesetas (350.000 gur_sLp~r-víc.tima. 
b) Daños ma te r ih ,  16.638.600 pesetas (~00.000 eu-inino, 

cualquiera que sea eh~radrradr~&í~d~~S~&ie~R&s-&~~fad@~, 
, . c) B x - p ~ d e - a s k - e n c i  -- 

cuantía n e ~ ~ _ a . ~ a ~ ~ h ~ a s t í b ~ ~ a n a d ~ ~ a ~ ~ ~ ~ a n s a l i ~ a ~ ~ ~ . ~  
siempre que el gasto esté justificado atendiendo a la naturaleza de la 
asistencia prestada. 

d) Por g a s ~ o ~ ~ r ~ ~ f u n e ~ ~ p n ~ ~ s ~ ~ t e :  ' 10- y 
c o s t ~ ~ b ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ d 0 n & ~ ~ ~ . ~ ~ ~ e 1 . ~ ~ e 1 ; ~ ; i W a , ~ ~ ~ & ~ ~  
&t&t&- 

Se entiendeparbeshaxd& circulación los derivados d&usg~_lado 
por la c o n d u ~ ~ ~ & s u g ~ ~ u i o s  a m o t ~ t a n t _ p  a arca- ...-v.---- 
mientos, .-.--- como - ...- - p n r - ~ i a ~ ~ ~ ~ Y Y Y p r ~ & - a P ~ ~ ~ ~ -  
ladón, t - t o _ ~ b m o ~ ~ o m 1 1 1 t ~ b a a . ~ , . ~ ~ i o m . 0 & ~ ~ d a s ~ ~ f s ~ e ~ q ~ ~  
sin tener .. ,,, es. tal aptitud~.ea.a.de~~a~~~~,o~a. .  

No se considerarán «hechos de circulación»: _I_.__,_I----.- < ~ # . " . _ . " _ _ _ _ - ~ - . - - - -  

- Los derivados de la realización de tareas industriales o agrícolas por 
------.----,-,-,---yd,,--" .?-%"*%wab ,,*-.*.?S ~.,--m.- ..,v.-"..,- I\.* 

vehículos a motor esoecialmente destinadas a ello. 
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- La utilización de un vehículo a motor como instrumento de la co- - 
misión dFdelitos dolosos contra las personas y los bienes. -- 

Están excluidos de la cobertura del seguro obligatorio: - 
- T o d o ~ p e r j u i c i o s  causados por las lesiones o el fdeci- 

m i g n t o d ~ x t 0 ~ ~ ~ e h í c u l o  c a G m G ? e s t r o .  
- Los daños a las personasy-en los bienes causados por vehículo ro- 

bada entendiendo por r.oh~,enesre.,caso,~~c,~n_Ictas ti~ificadas 
-o robo y robo de uso po_I_C.C&g~&end. - ---,,.. ii--- 

m a ñ a ,  asimismo, y en lo referente al seguro voluntario de auto- 
móviles, p&en estipularsdas -- siguientes coberturas: 

-~ a Rsonsabilidad civil suplementaria -,. para garantizar la responsabili- 
dad-e~~ue~~ueda_.rn-pr~p1e1.a~a o conductor de un vehí- 
culo por los d a ñ o s S m a t e r ~ _ a l ~ ~ c a u s a d d ~ s S ~ ~ r o s  e incluso por los - 
daños cor~orales e n g q a ~ o  la indemnmación e x & s s u m a s  
g~~izadas~par-el.segur~OO~~aat~~o. a? Daños, Incendio Y/O Robo del propio vehículo. - 

C d 3 E f e n s a a e  la responsa6iEdad criminal en que pudiera haber incu- 
&ido el c O 6 a u c l r ~ é i ~ n ~ e ~ ~ , ~ ~ ~ m ~ t i v o  de un hecho -- de la 
~ ~ d a ~ ó n . ~ . o r _ e s t a ~ r a . ~ , t i ~ , ~ p i a ~ ~ ~ ~ ~ d ~ ~ ~ ~ ~ ~ a  a su cargo todos 
l~s-~astos~.~judiciales y-ex~~aju&ciales .qug. .ocasimdadeC~n 
s x c e p c ~ n . ~ b ~ - a g ~ e ~ g ~ g ~ ~ - ~ ~ ~ ~ g ~ ~ ~ c 1 . a . ~ ~ ~ o m o ~ ~ - o ~ 1 e s  . . 

lación. 

4. Ramo Agrario 

Tiene por objeto la cobertura de los riesgos que puedan afectar a las ex- 
plotaciones agrícolas, ganaderas o forestales. 

Como modalidades principales de seguros agrícolas pueden citarse: 

- Seguro de ganado. Garantiza al asegurado la entrega de una in- 
demnización en caso de muerte, enfermedad, robo o extravío del ga- 
nado previsto en la póliza. 

- Seguro de incendio de cosechas. En esta modalidad el asegurador 
indemniza por los daños y pérdidas materiales directas ocasionadas 
por el incendio de las cosechas descritas en la póliza. 
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Por este seguro se cubren también los daños que pudieran oca- 
sionarse por la extinción del incendio, así como los gastos que se 
produjeran en el salvamento de las cosechas, o los daños sufridos 
por éstas al ser salvadas. 

- Seguro de pedrisco. Este garantiza la cosecha asegurada contra el 
riesgo de la caída de granizo. 

La indemnización no se basa en el valor de la cosecha en el mo- 
mento de producirse el siniestro, sino el que habría alcanzado, de no 
producirse el evento, en el tiempo de su madurez. 

Dentro del seguro agrícola destaca por su importancia el denominado 
seguro agrario combinado, que constituye un sistema de cobertura que 
existe en España para proteger frente a determinados riesgos, especial- 
mente climatológicos, los cultivos agrícolas más significativos del país y 
ciertas especies de la cabaña nacional. Cada año la propia Administración 
establece un Plan en el que se establecen cultivos y animales protegidos, 
subvenciones a las primas, coberturas, etc. Las Entidades Aseguradoras 
intervienen agrupadas en un pool denominado agroseguro, que gestiona 
el cuadro de coaseguro formado por las entidades que asumen los riesgos 
de este seguro. 

Una de la modalidades más importantes del seguro agrario combinado 
es el seguro integral de cereales que protege al agricultor cerealista de se- 
cano (trigo, cebada, avena, centeno y triticale) de prácticamente todos los 
riesgos que puedan afectar a sus cosechas. Cubre, a través de agroseguro, la 
reducción del rendimiento real de las explotaciones en relación con los 
rendimientos declarados por el asegurado, con un máximo establecido al 
efecto por el Ministerio de Agricultura. 

5. Ramo de Pérdidas Pecuniarias Diversas 

Cubre las pérdidas pecuniarias distintas a las producidas por operacio- 
nes de Crédito o de Caución. 

Sus principales modalidades son: 

5.1. Seguro de lucro cesante 

Garantiza al asegurado la pérdida de rendimiento económico que hu- 
biera podido alcanzarse en un acto o actividad, caso de no haberse produ- 
cido el siniestro descrito en la póliza. 
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Su expresión más importante está en las pérdidas que, normalmente a 
consecuencia de un incendio, sobrevienen a una empresa por la paraliza- 
ción del trabajo. Este riesgo suele estar excluido en las pólizas de seguro de 
incendios, pero puede garantizarse mediante una sobreprima. 

Se denomina también seguro de interrupción de negocios, de pérdida 
de beneficios, o de paralización de industria. 

5.2. Seguro de pérdida de alquileres 

Es normalmente una modalidad complementaria del seguro de incen- 
dios, mediante la cual se garantiza al propietario de un edificio contra la 
pérdida de los alquileres que deje de percibir a consecuencia de incendio 
del inmueble y durante el período de su reparación. 

Igualmente puede contratar este seguro el usufructuario de un local, 
contra los perjuicios que le produzca la imposibilidad de usarlo a conse- 
cuencia del siniestro. 

5 . .  Seguro de beneficios 

Es la modalidad que suele incluirse en el seguro de transportes, por la 
que al cargador de las mercancías transportadas en un buque se le garanti- 
za, en caso de accidente o naufragio de la embarcación, la entrega de una 
indemnización equivalente al beneficio comercial que obtendría al vender- 
se o entregarse en destino tales mercancías. 

5.4. Seguro contra la infidelidad 

Es aquel que el asegurador responde de las pérdidas que pueda sufrir el 
asegurado por la apropiación de mercancías, efectos, documentos o metá- 
lico, realizada, con abuso de confianza, por los empleados y dependientes a 
su servicio. 

5.5. Seguro de cancelación 

Mediante este seguro se indemnizan los gastos en que hubiese incurrido 
el promotor de un evento (conciertos, encuentros deportivos, conferen- 
cias, etc.) que resultase cancelado o suspendido a causa de un hecho acci- 
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dental como los siguientes: incomparecencia por enfermedad o fdeci-  
miento de artistas, lluvia en espectáculos al aire libre, huelgas, prohibición 
gubernativa por luto nacional o epidemias, etc. 

1 5.6. Seguro de rdptos y secuestro3 

Garantiza el pago de una cantidad en concepto de rescate, cuando el 
asegurado haya sido raptado o secuestrado. 

En algunos países, como España, este tipo de seguro es ilegal. 

6. Ramo de Robo 

En éste el asegurador se compromete a indemnizar al asegurado por 
los daños sufridos a consecuencia de la desaparición, destrucción o dete- 
rioro de los objetos asegurados, a causa de robo o tentativa de robo. 

Suele incluirse también el riesgo de expoliación, entendiendo por tal 
la pérdida o deterioro de los objetos asegurados ocasionada por la apro- 
piación ilegal de los mismo, efectuada mediante violencia o amenazas. 

Característica esencial de este seguro es que el robo, la tentativa de 
robo o la expoliación, para que sean indemnizables, deben ser llevadas a 
cabo por personas ajenas al asegurado. 

Merece ser destacada dentro de este ramo la modalidad de seguro de di- 
nero en tránsito, por el cual se garantizan los riesgos de robo y expoliación 
durante el transporte de dinero en metálico efectuado por cobradores o 
transportadores de fondos. Este seguro se establece normalmente median- 
te un sistema de liquidación de capitales, calculando inicialmente una prima 
provisional, que es posteriormente ajustada después de la declaración de la 
cantidad exacta que haya sido transportada y cubierta durante el período 
de seguro vencido. 

7. Ramos de Crédito y Caución 

a) Seguro de crédito. Tiene por objeto garantizar a una persona el 
pago de los créditos que tenga a su favor cuando se produzca la in- 
solvencia de sus respectivos deudores. 

Según la Ley de Contrato de Seguro, es aquel por el que <<el 
asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos en la Ley y 
en el contrato, a indemnizar al asegurado las pérdidas finales que 



experimente a consecuencia de la insolvencia definitiva de sus deu- 
dores». 

Se requiere, en consecuencia, que exista &solvencia definitiva» 
del deudor, no siendo suficiente el mero incumplimiento del pago 
ni la ausencia transitoria de medios para hacer frente al mismo. 

La ley establece que existe la insolvencia definitiva en los casos 
siguientes: 

Resolución judicial final que declare la quiebra del deudor. 
Aprobación judicial de un Convenio de Quita, que afecte al 
importe de la deuda. 
Acuerdo de asegurador y asegurado considerando incobra- 
ble el crédito. 
Cuando, librado mandamiento de ejecución o apremio, no re- 
sulten bienes bastantes para hacer frente al pago de la deuda. 

b) Seguro de caución. Según la ley española de Contrato de Seguro, es 
aquel por el que el asegurador se obliga, en caso de incumplimiento 
por el tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, 
a indemnizar al asegurado a título de resarcimiento o penalidad los 
daños patrimoniales sufridos dentro de los límites establecidos en la 
ley o en el contrato. 

Todo pago hecho por el asegurador deberá serle reembolsado por el 
tomador del seguro. 

Mediante este contrato el tomador garantiza al asegurado el cumpli- 
miento de determinadas obligaciones contraídas con este último. 

Dos aplicaciones muy frecuentes de este tipo de seguro lo son la garan- 
tía de las fianzas que deben constituirse a favor de los Organismos Públicos 
para licitar y ejecutar obras públicas, y el afianzamiento de las cantidades 
anticipadas por los particulares para la construcción de viviendas, median- 
te el cual la aseguradora devolverá tales cantidades si la obra no se inicia o 
la vivienda no se entrega en los plazos convenidos. 

8. Ramo de Transportes 

En este ramo la entidad aseguradora se compromete al pago de deter- 
minadas indernnizaciones a consecuencia de los daños sobrevenidos du- 
rante el transporte de mercancías. 

Estos daños pueden afectar al medio de transporte (marítimo, aéreo o 
ferroviario) (seguro de casco) o a las propias mercancías transportadas 
(seguro de mercancías), cualquiera que sea el medio de transporte. 
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En el seguro de transportes tiene una gran relevancia el seguro marítimo 
y el seguro de aviación. 

8.1. Seguro marítimo 

Garantiza en general los riesgos de navegación que puedan afectar tan- 
to al buque transportador como a la carga transportada. 

Entre los riesgos de navegación pueden incluirse: la pérdida total del 
buque, la contribución a la avería común o el abandono debido a naufra- 
gio, abordaje, varada, incendio, temporal, echazón, arribadas forzosas, cam- 
bios forzados de derrota, explosiones de calderas, averías o roturas de má- 
quinas, etc. 

Sea cual sea el objeto asegurado, puede distinguirse entre: 

- Seguro del buque, también deriominado seguro de casco, mediante 
el que se garantiza, además de los riesgos señalados, la responsabili- 
dad frente a tercero, derivada del abordaje, cuando el buque asegu- 
rado sea declarado culpable de daños ocasionados a otro buque. 

- Seguro de la carga, o de las mercancías transportadas, también Ila- 
mado seguro de facultades. 

- Seguro de flete, es el que garantiza las pérdidas o daños que pueda 
sufrir el flete o precio, que el fletador paga al naviero o armadores 
para que determinadas mercancías sean transportadas por un buque. 

La suma asegurada no podrá exceder de la que figure en el con- 
trato de fletamiento: el armador puede asegurar también los antici- 
pos que reciba sobre el flete en tanto estos anticipos sean reintegra- 
bles, puesto que, si se pierde el buque, tendrá que devolverlos. Por 
el contrario, si no son reintegrables, serán el cargador o fletador 
quienes deben asegurarlos, ya que serán eilos quienes sufrirían el 
perjuicio de la pérdida del buque o de la mercancía. 

- Seguro de beneficio posible, entendiendo por tal las ganancias que 
el dueño de las mercancías espera obtener de las mismas en el puer- 
to de destino. 

8.2. Seguro de aviación 

Tiene por objeto la prestación de indemnizaciones derivadas de acci- 
dentes sufridos por aeronaves. Normalmente se cubren por este tipo de 
cobertura los daños sufridos por las personas transportadas, la responsabi- 
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lidad civil derivada de daños causados a terceros con motivo del accidente, 
los daños sufridos en las mercancías transportadas y los originados en el 
propio avión (casco). 

9. Ramo de Ingeniería 

El seguro de ingeniería, también denominado seguro de ramos técnicos, 
es un grupo de modalidades de cobertura que amparan determinados ries- 
gos derivados del funcionamiento, montaje o prueba de maquinaria o in- 
herentes a la construcción de edificios y obras. 

Sus principales modalidades son: 

9.1. Seguro de construcción 

Esta clase de seguro tiene su origen en Europa sobre el año 1950 a raíz 
de las grandes obras de reconstrucción llevadas a cabo después de la Se- 
gunda Guerra Mundial. 

Tiene por objeto garantizar los daños que puedan sufrir los bienes inte- 
grantes de una obra ejecutada, los materiales y aprovisionamientos en el lu- 
gar de la construcción, así como la maquinaria y equipo auxiliar de cons- 
trucción. 

Los riesgos cubiertos por esta modalidad comprenden los daños pro- 
ducidos por los fenómenos de la naturaleza (lluvia, viento, terremoto, etc.), 
los derivados de faiios o errores en los trabajos de construcci6n y los riesgos 
convencionales (incendios, robos, explosiones, etc.). 

Opcionalmente puede ser cubierta la responsabilidad civil por daños a 
terceros derivados de los trabajos de construcción. 

9.2. Seguro de maquinaria 

Su denominación más correcta es la de seguro de avena o rotura de ma- 
quinaria. 

Tiene por objeto garantizar los daños que puedan sufrir las máquinas, 
equipos o plantas industriales descritas en el contrato por hechos de ca- 
rácter accidental inherentes a su funcionamiento o por manejo (defectos de 
fabricación, materiales o diseño de cualquier elemento de las mismas, im- 
pacto o entrada de cuerpos extraños, sobrecalentamiento por fallo de los 
circuitos de refrigeración, impericia o neghgencia en su manejo, etc.). Nor- 
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malmente se excluyen los riesgos de carácter convencional (incendio, robo, 
etc.), así como los derivados del propio desgaste o uso de los equipos. 

9.3. Seguro de montaje 

Tiene similares características al de construcción, pero aplicable a ins- 
talaciones o plantas industriales en su fase de instalación o montaje. 

9.4. Seguro de ordenadores 

Garantiza los daños que puedan sufrir los equipos de procesamiento 
de datos descritos en el contrato, e incluso sus instalaciones auxiliares, a 
consecuencia de cualquier hecho de carácter accidental, excepto los ex- 
presamente excluidos. 

Generalmente se excluyen los daños derivados de desgaste, montaje o 
desmontaje, influencia de la temperatura y aquellos que deban ser sopor- 
tados por el fabricante, de acuerdo con el contrato de mantenimiento que 
se exige haya sido concertado por el asegurado. 

Las coberturas pueden iguaimente extenderse a los gastos de reobten- 
ción de datos por la pérdida de la información a consecuencia de un daño 
material en los soportes magnéticos (cintas, discos, etc.), e incluso la pér- 
dida de beneficios o el aumento del coste de explotación, en determinados 
casos. 

Por extensión, este tipo de seguro puede ser aplicado a otra clase de 
equipos electrónicos (aparatos de medicina, telecomunicación, etc.). 

Según los mercados, este seguro puede igualmente denominarse seguro 
de corriente débil o de equipos electrónicos. 

9.5. Seguro de calderas 

Esta modalidad, desarrollada fundamentalmente en el mercado inglés, 
nació a mitad del siglo xix como fórmula de protección ante la frecuencia 
de graves accidentes derivados de la explosión de calderas de vapor. Cons- 
tituyó la primera modalidad de los denominados seguros de ingeniería o ra- 
mos técnicos. 

Cumple dos finalidades distintas, aunque complementarias: de una par- 
te, garantizar los daños que puedan sufrir tanto las propias calderas o reci- 
pientes a presión a consecuencia de su explosión o avería como otros bienes 



del asegurado que pudieran igualmente verse afectados, así como la res- 
ponsabilidad c i d  ante terceros que pudiera derivarse de dichos accidentes; 
de otra parte, proporcionar las inspecciones periódicas de las instalaciones 
por medio de los ingenieros de la compañía aseguradora (esta supervisión 
es obligatoria en Gran Bretaña a raíz de la «Ley de Explosiones de Calde- 
ras»). 

10. Otros ramos 

10.1. Seguro de cinematografía 

Tiene como finalidad el resarcimiento de daños derivados de la pro- 
ducción cinematográfica, tales como accidentes personales del director 
del film o principales actores; responsabilidad civil por daños derivados 
del rodaje; pérdida o deterioro de negativos de película; daños sufridos 
por los aparatos o accesorios cinematográficos y, en general, todos aque- 
ilos accidentes que afecten al buen fin de la película que está produ- 
ciéndose. 

10.2. Seguro de cristales 

Garantiza el pago de una indemnización en caso de rotura accidental de 
las lunas o cristales descritos en la ~óliza. 

1. Ramo de Asistencia Sanitaria 

Este seguro garantiza, ante una posible enfermedad o accidente del ase- 
gurado, la prestación de servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, e in- 
ternamiento en clínicas o centros médicos, dentro de las especialidades y 
con los límites que figuren en la póliza. 

2. Ramo de Enterramiento (o de Decesos) 

En caso de fallecimiento del asegurado se prestan los servicios necesa- 
rios para el acto del sepelio. 
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3. Ramo de Defensa Jurídica 

Las garantías de este ramo son normalmente complementarias a la de 
Responsabilidad Civil derivada de accidente de automóviles. Tiene por fi- 
nalidad consignar a favor del asegurado las fianzas penales que le sean exi- 
gidas por la autoridad judicial, y satisfacer los gastos procesales necesarios 
para la defensa del asegurado, dentro de los límites establecidos en la póliza. 

4. Ramo de Asistencia en Viaje 

Por esta modalidad de seguro, normalmente complementaria del seguro 
de automóviles, se prestan al asegurado una serie de s e ~ c i o s  conducentes 
a resolver las incidencias de diversa naturaleza que le hayan surgido a él o a 
quienes le acompañen durante el viaje. 

5. Seguro turístico 

Fue establecido en España en 1964 y cubre principalmente las presta- 
ciones y riesgos con ocasión de un viaje de vacaciones, tales como asistencia 
médica, pérdida o retraso de equipajes, huelgas de personal de servicio de 
hoteles o aeropuertos, perjuicios por la cancelación del viaje por causas de 
fuerza mayor, etc. 

Sus prestaciones guardan cierta semejanza con las del seguro de asis- 
tencia en viaje. 

VII. OTRAS CLASES DE SEGUROS 

Con independencia de la clasificación de los seguros según la naturale- 
za de los riesgos, puede haber otros enfoques que proporcionen diferentes 
categorías dentro del seguro. 

Así puede distinguirse: 

1. Según el número de asegurados 

1.1. Seguro individual 

Existe un solo asegurado. 

1.2. Seguro colectivo (o de grupo) 

Es generalmente, utilizado en el seguro sobre personas (seguro de vida 
o seguro de accidentes individuales) y se caracteriza por cubrir una colec- 
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tividad homogénea, como pueden ser, por ejemplo, los empleados de una 
misma empresa. 

2. Según la valoración que se dé al interés asegurado 

2.1. Seguro a valor estimado 

Se emplea, al igual que en los siguientes casos, en el seguro de daños. 
Consiste en asignar al interés asegurado un valor preestablecido de común 
acuerdo entre asegurador y asegurado, evitándose de esta forma, mediante el 
pago de la sobreprima correspondiente, la aplicación de la regla proporcional. 

2.2. Seguro a valor de nuevo 

En este tipo de seguro se amplían las garantías normales de la póliza, 
mediante el pago de la consiguiente sobreprima, a la diferencia existente en- 
tre el valor real de los bienes asegurados en el momento del siniestro y su 
valor en estado de nuevo. 

2.3. Seguro a valor parcial 

Se asegura sólo una cantidad como parte de un valor declarado superior. 
En caso de siniestro, las pérdidas se indemnizan por su valor, con máximo 
de la suma asegurada, siempre que el valor de los bienes cubiertos no ex- 
ceda de dicho valor declarado. De no ser así, el asegurado debe participar 
en los daños habidos, en la proporción que le corresponda. 

2.4. Seguro a valor total 

En esta modalidad el capital asegurado en póliza coincide con el valor 
total del objeto garantizado. 

3. Según el grado de libertad que exista en su contratación 
por parte del tomador 

3.1. Seguroobligatorio 

Es aquel cuya contratación viene impuesta a los particulares por el Es- 
tado, que normalmente regula, además, la cuantía y límites de las presta- 
ciones y de las primas, e incluso, a veces, asume todo o parte del-riesgo. 
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(Ejemplos: Tramo de suscripción obligatoria del Seguro de  Automóviles; 
Seguro ~~ obligatorio de responsabilidad civil del cazador; seguro obligatorio . 
de viajeros). 

3.2. Seguro voluntario 

La concertación del mismo es libremente decidida por el tomador, sin 
que exista norma que imponga la necesaria existencia de dicho seguro. 

4. Según la importancia de los riesgos cubiertos por la póliza 

4.1. Seguro principal 

Es aquel que incluye la cobertura del riesgo de mayor relevancia en un 
contrato de seguro, riesgo que, a su vez, es típico y característico de dicho 
contrato (ejemplo: riesgo de vida en póliza de vida; riesgo de robo en la de 
robo y expoliación, etc.). 

4.2. Seguro complementario 

Éste se incorpora a otro con objeto de prestar a la persona asegurada en 
ambos una nueva garantía o ampliar la cobertura preexistente. Por ejemplo, 
el riesgo de paralización de industria puede garantizarse mediante un se- 
guro complementario al de incendio. 

5. Según que incluya la cobertura de un solo riesgo 
o de varios con distinta naturaleza 

5.1. Seguro simple 

En este tipo de seguro el contrato garantiza la cobertura de un riesgo de 
características concretas. 

(Ejemplos: incendios; vida; responsabilidad civil, etc.). 

5.2. Seguro combinado 

Es aquel en que, en una sola póliza, se garantiza respecto a la misma 
persona determinados riesgos de diversa naturaleza, referentes al mismo 
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objeto. Se habla así de seguro combinado de incendio-robo, combinado 
de automóviles (daño, robo e incendio), etc. 

Una modalidad de seguro combinado es el conocido como seguro a 
todo riesgo, expresión mediante la cual se quiere significar que en deter- 
minado contrato de seguro se han incluido todas las garantías normalnen- 
te aplicables a determinado riesgo. 

Así, por ejemplo, en el seguro de automóviles se suele denominar <<a 
todo riesgo» a la póliza que cubre la responsabilidad civil y la defensa cri- 
minal del conductor y los daños, incendio y robo de vehículo. 

6. Según la calidad personal que se contrata 

6.1. Seguro por cuenta propia 

Se concierta por una persona en su propio nombre y a su favor. 

6.2. Seguro por cuenta ajena 

Éste se suscribe por una persona en nombre y a favor de otra. 



1. CONCEPTO DE EMPRESA 

l. Concepto genérico 

La «empresa», desde una perspectiva general, puede ser considerada 
como una unidad económica organizada para combinar un conjunto de 
factores de producción, con los que llevar a cabo la elaboración de bienes o 
servicios para su venta o distribución en el mercado. 

Así, en sentido amplio, puede ser definida como un conjunto de activi- 
dades, de bienes patrimoniales y de relaciones, de hecho y organizativas, ne- 
cesarias para realizar la actividad económica que le es propia. 

2. La empresa de seguros 

Es aquella cuya actividad se encuentra orientada a la práctica del segu- 
ro. 

El término «empresa de seguros» es sinónimo al de «entidad de segu- 
ros», ya que la actividad aseguradora, en la práctica totalidad de los países, 
sólo puede ser llevada a cabo por personas jurídicas, y mediante alguna 
de las formas de sociedad que reconocen como válidas las respectivas le- 
gislaciones, no siendo posible la práctica del seguro por las personas físicas, 
salvo contadas excepciones como la del Lloyd's inglés, del que se hablará 
más adelante. 

Las cavacterhticas esenciales de las entidades de seguros son las siguientes: 

Exclusividad de actuación. La empresa aseguradora debe dedicarse 
con carácter exclusivo a la práctica de operaciones de seguro o de ac- 
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tividades con ella relacionadas o auxiliares, como el reaseguro y la 
inversión de su patrimonio. 
Sometimiento a normas específicas de funcionamiento y de vigiiancia 
oficial. La actividad aseguradora posee un marcado carácter social y 
público y se ejerce, generalmente, mediante el sistema de adhesión 
con que se contratan las pólizas, sin que normalmente el tomador o 
asegurado puedan influir de manera decisiva en las condiciones de los 
contratos, y la adhesión existe desde el momento en que, general- 
mente, es la entidad aseguradora la que establece las condiciones téc- 
nicas (tarifas), económicas (primas) y documentales (pólizas) que re- 
girán las relaciones contractuales entre ella y el asegurado 

Tales circunstancias exigen, y así se viene aplicando en la mayona 
de los países occidentales desde finales del siglo y principios del 
xx, un régimen jurídico específico y una vigilancia especial de dicha 
actividad, ejercida por Organismos Oficiales especializados, de modo 
que, en general, toda la actividad de la empresa aseguradora esté so- 
metida a medidas de fiscalización y control técnico, económico y fi- 
nanciero, y todo ello con el fin fundamental de que las entidades pue- 
dan estar, en todo momento, en condiciones de solvencia suficientes 
para hacer frente a sus compromisos, en garantía de los derechos de 
los tomadores y asegurados. 

En España el régimen jurídico especial de las entidades asegurado- 
ras viene establecido, principahente, en cuanto al régimen contractual 
por lo establecido en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro, y en lo que afecta al régimen de ordenación y supervisión de las 
entidades por lo dispuesto en la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Superuirión de los Seguros Privados (cuarta Ley que ha re- 
gulado la materia desde la primera de 14 de mayo de 1908 que fue se- 
guida por la de 16-12-1954 y la de 2-8-1984) y su Regiamento de de- 
sarrollo publicado por Real Decreto 248611998, de 20 de noviembre. 
También hay que tener en cuenta al respecto el Real Decreto 
2014/1997, de 26 de diciembre, que aprueba el Plan de Contabilidad de 
las Entidades Axeguradoras, que sustituye al primer plan contable sec- 
torial aprobado por Orden Ministerial de 30 de julio de 1981. 

Por su parte las operaciones de mediación realizadas por Corre- 
dores y Agentes de Seguros se encuentran reguladas por la Ley 
9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros Privados. 

Así mismo deben ser consideradas la Ley 8/1987, de 8 de junio, de 
regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y su Reglamento apro- 
bado por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre; el régimen de 
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras regulado por Real 
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Decreto 2020/1986, de 22 de agosto (organismo que fue creado por el 
Real Decreto-Ley 10/194 de 11 de julio, y ha sido incorporado a la 
Ley de Ordenación de 1995), y la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, 
cuyo artículo. 4." aprobó el nuevo Estatuto del Consorcio de compen- 
sación de Seguros. 
Operaciones en masa. No solamente por tendencia normal en las 
empresas, sino por propia exigencia técnica, las entidades de seguros 
tratan de conseguir el mayor número posible de asegurados, esto es, 
que cuantas más operaciones logren, tanto más amplia será la diver- 
sidad de riesgos alcanzada y mejor el servicio de compensación de 
riesgos a sus asociados. 
Exigencia de capital inicial. Casi todas las legislaciones exigen a las 
empresas de seguros que tengan un capital mínimo que garantice el 
cumplimiento de los compromisos económicos por ellas asumidos. 
Garantía financiera. Además del capital mínimo, se requieren otras 
garantías financieras, como depósitos iniciales de inscripción en va- 
lores que ofrezcan una especial seguridad, inversión de reservas téc- 
nicas en bienes de determinadas características, constitución de már- 
genes de solvencia y la regulación, en general, de sus inversiones. 

En España, la legislación vigente (Ley de 8.11.95) reconoce las si- 
guientes formas jurídicas de ejercer el seguro: sociedad anónima, so- 
ciedad mutua -a prima fija o a prima variable-, sociedad coopera- 
tiva -a prima fija o prima variable- y mutualidad de previsión 
social. 

11. CLASES DE EMPRESAS DE SEGUROS 

1. Formas sociales que pueden practicar el seguro privado en España 

Según acaba de indicarse, en España las formas sociales legalmente re- 
conocidas para ejercer el seguro son: 

1.1. Sociedades anónimas 

La Sociedad Anónima de Seguros es aquella entidad mercantil que se 
dedica a la práctica del seguro privado. Su característica fundamental, por 
la que se diferencia notablemente de la mutualidad, radica en que ha de 
procurar retribuir, en forma de dividendos, el capital social aportado por 
sus accionistas, y dividido en partes alícuotas, denominadas acciones. 
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En este sentido, mientras en la compañía anónima existen dos sectores 
de personas netamente diferenciados (socios o accionistas y asegurados o 
clientes), en la mutualidad ambos grupos coinciden, al ser inseparable la 
condición de socio de la de tomador del seguro o asegurado. 

Por d o ,  en cierto sentido, el objetivo básico de una mutualidad es emi- 
nentemente social (mejor servicio al coste más reducido posible), en tanto 
que en una compañía anónima el objetivo básico es fundamentalmente 
económico (máxima retribución posible del capital o accionistas). En la 
práctica, estas diferencias se diluyen, pues las compañías necesitan preocu- 
parse del público y las mutualidades han de procurar ampliar sus reservas y 
obtener así un beneficio en sus operaciones. 

Por ello, más que las ventajas jurídico-legales o socio-económicas de una 
u otra clase de entidades, es el mayor grado de eficacia o responsabilidad lo 
que ha de tenerse en cuenta al querer establecer comparaciones entre uno y 
otro sistema, y en este sentido en cualquiera de los dos sectores puede haber 
empresas más o menos eficientes y con mejor o peor organización. 

1.2. Sociedades mutuas (mutualidades) 

Una mutualidad es la entidad aseguradora constituida por la asociación 
de personas que se reparten entre sí los riesgos que individualmente les 
corresponden, fijando las cantidades con que cada una de elias habrá de 
contribuir al resarcimiento de los daños o pérdidas colectivas. 

En cualquier forma de mutualidad la piedra angular de ésta son los mu- 
tualistas. Puede definirse como tal a la persona asociada a una mutualidad. 
Normalmente, cualquier persona natural o jurídica puede solicitar su in- 
greso en una mutualidad presentando solicitud de seguro de los riesgos en 
que quiera asegurarse. La aceptación de la solicitud, emisión de la corres- 
pondiente póliza y pago de la prima inicial, salvo en aquellos casos en que se 
admita el pago diferido, confieren la cualidad de mutualista, que se mantie- 
ne mientras se satisfagan las primas sucesivas en la forma procedente. 

Hay, no obstante, casos en que, para ser mutualista, es preciso satisfacer 
una cuota, inicial o periódica, independiente de la prima de riesgo. 

El objeto fundamental de una mutualidad es la consecución de una co- 
bertura colectiva y mancomunada frente a los riesgos individuales de sus 
asociados, al mínimo coste posible, puesto que el precio de la garantía sólo 
estará representado, en líneas generales, por el importe de las indemniza- 
ciones satisfechas, más los gastos de administración. 

Dentro de este régimen asociativo, cabe distinguir, a efectos prácticos, 
entre mutuas puras (a prima variable) y sociedades mutuas (a prima fija). 
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Las primeras, al final de cada ejercicio realizan una distribución del 
coste de los siniestros entre todos los asociados, en la proporción previa- 
mente determinada. Normalmente, cobran de cada uno de ellos una canti- 
dad inicial de entrada, para tener fondos con que ir haciendo frente a los si- 
niestros durante el ejercicio y reducir el trabajo administrativo de repartir el 
coste siniestro por siniestro. 

En general, estas mutuas tienen un ámbito operativo limitado a grupos 
de personas ligadas por algún vínculo orgánico y en tipos de riesgos especí- 
ficos. Se han desarrollado especialmente en el seguro de incendios, princi- 
palmente de edificios, en que los asegurados son normalmente solventes. 

Por el contrario, las sociedades mutuas de prima fija tienen característi- 
cas de trabajo y técnicas semejantes a una aseguradora con forma de socie- 
dad anónima, puesto que cobran una prima inicial y pueden efectuar al 
final del ejercicio un reparto de los excedentes entre sus asegurados, del 
mismo modo que las sociedades anónimas lo llevan a cabo entre sus accio- 
nistas en forma de dividendos. 

Las sociedades mutuas generalmente trabajan en varios ramos y tienen ca- 
rácter nacional, utilizando la mecánica del reaseguro, creando reservas patri- 
moniales y empleando agentes para la obtención de sus operaciones, etcétera. 

De acuerdo con la legislación española (Ley de Ordenación y SupeM- 
sión de los Seguros Privados, de 8.11.95), las mutuas pueden ser a prima 
fija o a prima variable. 

A. Mutuas a prima fija 

a. Concepto 

Son entidades aseguradoras privadas, sin ánimo de lucro, que tienen 
por objeto la cobertura a sus mutualistas, personas físicas o jurídicas, de los 
riesgos asegurados mediante una prima fija pagadera al comienzo del perí- 
odo del riesgo, no siendo la operación de seguro objeto de industria o lucro 
para estas entidades. 

b. Normas aplicables 

Son aplicables a eitas sociedades las siguientes normas: 

a') La condición de mutualista será inseparable de la de tomador del 
seguro o de asegurado. 

b') Cada entidad deberá contar al menos con 50 mutualistas, y carece- 
rán de ánimo de lucro. 
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c') Los mutualistas que hayan realizado aportaciones para constituir el 
capital o fondo mutual percibir intereses no superiores al 
interés legal del dinero, y únicamente podrán obtener el reintegro 
de las cantidades aportadas en el supuesto de la letra f' siguiente 
(baja del socio), o cuando lo acuerde la Junta General por ser sus- 
tituidas con excedentes de los ejercicios. 

d') Los mutualistas no responderán de las deudas sociales, salvo que 
los Estatutos establezcan tal responsabilidad, en cuyo caso ésta se li- 
mitará a un importe igual al de la prima que anualmente paguen, y 
deberá destacarse en las pólizas de seguro. 

e') Los resultados de cada ejercicio darán lugar a la correspondiente 
derrama activa que, en cuanto proceda de primas no consumidas, 
no tendrá la consideración de rendimiento del capital mobiliario 
para los mutualistas; o, en su caso, pasiva, que deberá ser indivi- 
dualizada y hecha efectiva en el ejercicio siguiente; o se traspasarán 
a las cuentas patrimoniales también de dicho ejercicio. 

f') Cuando un mutualista cause baja en la entidad, tendrá derecho al 
cobro de las derramas activas y obligación del pago de las pasivas 
acordadas y no satisfechas; también tendrá derecho a que, una vez 
aprobadas las cuentas del ejercicio en que se produzca la baja, le 
sean devueltas las cantidades que hubiere aportado al fondo mu- 
tual, salvo que hubieran sido consumidas en cumplimiento de la 
función específica del mismo y siempre con deducción de las can- 
tidades que adeudase a la mutua. No procederá otra liquidación 
con cargo al patrimonio social a favor del mutualista que cause 
baja. 

g') En caso de disolución de la entidad, participarán en la distribu- 
ción del patrimonio los mutualistas que la integren en el momento 
en que se acuerde la disolución y quienes lo hayan sido en el mismo 
ejercicio o en cualquiera de los dos precedentes, sin perjuicio del 
derecho que les asiste a los partícipes del fondo mutual. 

Las mutuas a prima fija se constituirán mediante escritura pública que se 
inscribirá en el Registro Mercantil. Desde el momento de dicha inscrip- 
ción tendrán personalidad jurídica, tras lo cual podrá presentarse la solici- 
tud de autorización administrativa para operar en seguros. 

c. Derechos de los mutualistas 

En las mutuas a prima fija todos los mutualistas tendrán los mismos 
derechos políticos, económicos y de información. 
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Los derechos políticos de los mutualistas responderán al principio de 
igualdad. Todos tendrán las cualidades de elector y elegible para los cargos 
sociales, siempre que estén al corriente de sus obligaciones sociales, así 
como el derecho de asistir a las Juntas Generales, formular propuestas y to- 
mar parte en las deliberaciones y votaciones de las mismas, todo ello en la 
forma que establezcan los estatutos. 

Son derechos económicos de los mutualistas los siguientes: 

a') Percibir intereses por sus aportaciones al fondo mutual, si así lo dis- 
ponen los estatutos. 

b') El reintegro de dichas aportaciones cuando lo acuerde la Junta Ge- 
neral. 

c') La participación en las derramas activas que se acuerden como re- 
sultados de los ejercicios. 

d') Participar en la distribución del patrimonio en caso de disolución 
de la mutualidad. 

d. Obligaciones de los mutualistas 

Les corresponderán las que se establezcan en los estatutos de la mutua- 
lidad y, en todo caso, las siguientes: 

a') Cumplir los acuerdos validamente adoptados por los órganos de la 
mutualidad. 

b') Satisfacer el importe de las derramas pasivas y demás obligaciones 
económicas estatutariamente establecidas. 

c') Aceptar los cargos para los que fueren elegidos, salvo justa causa de 
excusa. 

d') Los socios que causen baja serán los responsables, en los términos 
establecidos en los estatutos, por las obligaciones contraídas por la 
mutualidad con anterioridad a la fecha en que se produzca la baja. 

E) Mutuas a prima variable 

a. Concepto 

Son entidades aseguradoras privadas, sin ánimo de lucro, fundadas so- 
bre el principio de ayuda recíproca, que tienen por objeto la cobertura 
por cuenta común a sus socios, personas físicas o jurídicas, de los riesgos 
asegurados, mediante el cobro de derramas con posterioridad a los sinies- 
tros, siendo la responsabilidad de los mismos mancomunada, proporcional 
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al importe de los respectivos capitales asegurados en la propia entidad y li- 
mitada a dicho importe. 

b. Normas aplicables 

Son aplicables a estas sociedades las siguientes normas: 

a') Las contenidas en los apartados a'), b'), c'), e'), f') y g') aplicables a 
las mutuas a prima fija. 

b') Exigirán la aportación de una cuota de entrada para adquirir la 
condición de mutualista y deberán constituir un fondo de maniobra 
que permita pagar siniestros y gastos sin esperar al cobro de las 
derramas. 

La regulación de la cuota de entrada y del fondo de maniobra 
deberá contenerse en los estatutos sociales; la cuantía de aquélla se 
acordará en Junta o Asamblea General, sin que pueda exceder del 
tercio de la suma de las derramas acordadas en los tres últimos 
ejercicios, y el fondo de maniobra no será inferior al doble del im- 
porte medio de la siniestralidad del último trienio. 

c') Los administradores no percibirán remuneración alguna por su 
gestión y la producción de seguros será directa (sin mediación) sin 
que ~ u e d a  ser retribuida. No quedan incluidos en aquella prohibi- 
ción de los administradores, el director o gerente, el personal que 
preste seMcio a la entidad, ni los administradores en cuanto al re- 
embolso de los gastos originados por el desempeño del cargo. 

d') Estas mutuas se constituirán en escritura pública que se inscribirá 
en el Registro Mercantil. Desde el momento de dicha inscripción 
tendrán personalidad jurídica, tras lo cual podrá presentarse la so- 
licitud de autorización administrativa para operar en seguros. 

c. Régimen operativo 

a') Las mutualidades a prima variable solamente podrán operar en un 
ramo de seguros, que nopodrá ser de los de vida, caución, crédi- 
to ni responsabilidad civil, debiendo desarrollar su actividad y lo- 
calizar sus riesgos en un ámbito territorial de menos de dos mi- 
llones de habitantes o en una provincia, salvo que se trate de 
subsidios para caso de enfermedad o auxilios por fallecimiento 
de personas unidas por un vínculo profesional. También pueden 
realizar los seguros de responsabilidad civil complementarios del 
seguro de incendios, dentro de los límites del valor del bien ase- 
gurado. 
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b') Los riesgos que cubran estas entidades deberán estar situados per- 
manentemente dentro del ámbito de actuación autorizado; no obs- 
tante, los riesgos referidos a seguros de personas, bienes muebles y 
ganado no perderán su condición de permanencia por los despla- 
zamientos inherentes a su propia naturaleza y uso. 

c') Los riesgos que aseguren deberán ser homogéneos cualitativa y 
cuantitativamente y los capitales asegurados y gastos de adminis- 
tración no podrán sobrepasar los lúnites que les fije el Ministerio de 
Economía. 

d') La homogeneidad cualitativa de los riesgos deberán regularse en los 
estatutos sociales y, a fin de lograr la homogeneidad cuantitativa, los 

u 

estatutos fijarán normas para determinar cifras máximas de reten- 
ción y política de reaseguro. 

e') Las mutuas a prima variable podrán ceder operaciones de reasegu- 
ro, previa comunicación al Ministerio de Economía, y no podrán 
aceptarlas en ningún caso. 

1.3. Sociedades cooperativas 

La sociedad cooperativa de seguros es aquella que tiene por objeto la 
cobertura a sus socios de los riesgos por ellos asegurados. 

Desde un punto de vista legal, en España y de acuerdo con las normas 
reguladoras del Seguro Privado (Ley de 8.11.951, las cooperativas pueden 
ser a prima fija o a prima variable, siéndoles aplicables, en general, las 
mismas normas legales que las establecidas para las mutuas a prima fija y a 
prima variable, respectivamente. 

1.4. Mutualidades de previsión social 

A. Concepto 

Una mutualidad de previsión social, según la legislación española, es 
aquella entidad que ejerce una modalidad aseguradora de carácter volun- 
tario complementaria al sistema de Seguridad Social obligatoria, mediante 
aportaciones a prima fija o variable de los mutualistas, personas físicas o ju- 
rídicas, o de otras entidades o personas protectoras. 

En su denominación deberá figurar necesariamente la indicación 
«mutualidad de previsión social», que quedará reservada para estas en- 
tidades. 
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Cuando en una mutualidad de previsión social todos sus mutualistas 
sean empleados, sus socios protectores o promotores sean las empresas, 
instituciones o empresarios individuales en las cuales presten sus s e ~ c i o s  y 
las prestaciones que se otorguen sean únicamente consecuencia de acuerdos 
de previsión entre éstas y aquéllos, se entenderá que la mutualidad actúa 
como instrumento de previsión social empresarial. 

Estas entidades pueden ser también a prima fija o a prima variable. 

B. Ámbito de cobertura y prestaciones 

a) En la previsión de riesgos sobre las personas las contingencias que 
pueden cubrir son las de muerte, viudedad, orfandad y jubilación, ga- 
rantizando prestaciones económicas en forma de capital o renta. 
Asimismo, podrán otorgar prestaciones por razón de matrimonio, 
maternidad, hzjos y defunción. Y podrán realizar operaciones de se- 
guro de accidentes e invalidez para el trabajo, enfermedad, defensa ju- 
ridica y asistencia, así como prestar ayudas familiares para subvenir a 
necesidades motivadas por hechos o actos jurídicos que impidan 
temporalmente el ejercicio de la profesión. 

Las prestaciones económicas que se garanticen no podrán exce- 
der de 3.000.000 de pesetas como renta anual ni de 13.000.000 
como percepción única de capital, límites que se podrán actualizar 
anualmente, considerando la suficiencia de las garantías financieras 
para atender las prestaciones actualizadas. 

b) En la previsión de riesgos sobre las cosas sólo podrán garantizar los 
que se relacionan seguidamente y dentro del importe cuantitativo de 
dichos bienes: 

Viviendas de protección oficial y otras de interés social, siempre 
que estén habitadas por el propio mutualista y su familia. 
Maquinaria, bienes e instrumentos de trabajo de mutualistas 
que sean pequeños empresarios. A estos efectos se entenderá 
por pequeños empresarios los trabajadores autónomos por 
cuenta propia y los profesionales y empresarios, incluidos los 
agrícolas, que no empleen más de cinco trabajadores. 
Cosechas de fincas cultivadas directa y personalmente por el 
agricultor, siempre que no queden comprendidas en el Plan 
Anual de Seguros Agrarios Combinados, y los ganados inte- 
grados en la unidad de explotación familiar. 

C) Cada mutualidad podrá otorgar la totalidad o parte de las presta- 
ciones mencionadas en los dos números anteriores. 
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C. Ampliación de prestaciones 

Dichas mutualidades no estarán sujetas a los límites cualitativos y cuan- 
titativos antes referidos y podrán otorgar prestaciones distintas de las rela- 
cionadas en la letra b) anterior siempre que obtengan la autorización ad- 
ministrativa previa a la ampliación de prestaciones. 

Para ello, entre otros requisitos, deberán poseer el fondo mutual, mar- 
gen de solvencia, fondo de garantía y provisiones técnicas en los mismos 
términos que la ley exige tales garantías a las mutuas a prima fija. 

1.5. Activ ihd en España de entidades domiciliddas 
en paises del Espacio Económico Europeo 

A. Delimitación del Espacio Económico Europeo 

El Espacio Económico Europeo (E.E.E.) es un ámbito territorial más 
amplio que el de la Unión Europea (Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, 
España, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Inglaterra, Irlanda, Italia, 
Luxemburgo, Portugal y Suecia). Comprende a todos los Estados Miem- 
bros de esta última más Islandia, Liechtestein y Noruega. 

El Espacio Económico Europeo fue creado el 2/5/92 mediante Acuerdo 
firmado en Oporto entre las Comunidades Europeas, sus Estados Miem- 
bros y los países antes referidos, pertenecientes a la EFTA (European Free 
Trade Association). En dicho Acuerdo estaban incluidos en su día Aus- 
tria, Finlandia y Suecia que ingresaron en la Unión Europea en 1995. 

Respecto a las entidades de nacionalidad suiza, la Disposición Adicional 
16: de la Ley de 8.11.95 establece un régimen especial para las mismas 
que les exonera del régimen general aplicado a las entidades de terceros pa- 
íses (ver letra F siguiente). 

B. Actividad aseguradora de entidades domiciliadas 
en el Espacio Económico Europeo 

a. Las entidades aseguradoras domiciliadas en países miembros del 
Espacio Económico Europeo distintos de España que hayan ob- 
tenido la autorización para operar en el Estado miembro de ori- 
gen podrán ejercer sus actividades en España en régimen de de- 
recho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios. 



b. Dichas entidades aseguradoras deberán respetar las disposiciones 
dictadas por razones de interés general y las de ordenación y su- 
pervisión de las entidades aseguradoras, incluidas las de protección 
del asegurado, que, en su caso, resulten aplicables. Asimismo, de- 
berán presentar, en los mismos términos que las entidades asegura- 
doras españolas, todos los documentos que les exija el Ministerio de 
Economía al objeto de comprobar si respetan en España las dispo- 
siciones españolas que les son aplicables. A estos efectos, dichas en- 
tidades aseguradoras estarán sujetas a la inspección por el Ministerio 
de Economía. 

c. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones com- 
probase que una entidad aseguradora de las referidas no respeta 
las disposiciones españolas que le son aplicables, le requerirá para 
que acomode su actuación al ordenamiento jurídico. En defecto de 
la pertinente adecuación por parte de la entidad aseguradora, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará de 
ello a la autoridad supervisora del Estado miembro de origen, al 
objeto de que adopte las medidas pertinentes para que la entidad 
aseguradora ponga fin a esa situación irregular y las noufique a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

Si, por falta de adopción de las medidas pertinentes o porque las 
adoptadas resultaren inadecuadas, persistiera la infracción del orde- 
namiento jurídico, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen- 
siones podrá adoptar, tras informar de ello a las autoridades supervi- 
soras del Estado miembro de origen, las medidas previstas en la ley y, 
en particular, las Medidas de Control Especial previstas para la misma. 

En caso de urgencia, las medidas a que se refiere el párrafo an- 
terior podrán ser adoptadas por la Dirección General de Seguros sin 
necesidad del requerimiento e información exigidos por el párrafo 
primero. 

d. Se presentará en castellano la documentación contractual y demás 
información que el Ministerio de Economía tiene derecho a exigir a - 

estas entidades aseguradoras o deba serle remitida por éstas, con 
arreglo a la letra b' precedente y a lo dispuesto en la Ley. 

e. Tales entidades aseguradoras podrán realizar publicidad de sus ser- 
vicios en España en los mismos términos que las entidades asegura- 
doras españolas y sujetas a idéntica ordenación y supervisión. 

f. De estas entidades y de sus altos cargos se tomará razón en los re- 
gistros administrativos a que se refiere la ley, separadamente para las 
que ejerzan su actividad en España en régimen de derecho de esta- 
blecimiento o en régimen de libre prestación de servicios. 
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C. Medidas de intervención 

a. Cuando la autoridad supervisora de una entidad aseguradora domici- 
liada en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo distinto 
de España, que opere en d a  en régimen de derecho de establecimien- 
to o en régimen de libre prestación de servicios, le revoque la autori- 
zación administrativa, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones prohibirá a dicha entidad aseguradora la contratación de 
nuevos seguros en ambos regímenes. En este caso, y con el objeto de 
salvaguardar los intereses de los asegurados, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar, en colaboración con la 
referida autoridad, las medidas de control especial reguladas en la Ley. 

b. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro 
del Espacio Económico Europeo que operen en España en régi- 
men de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación 
de servicios están sujetas a la potestad sancionadora del Ministerio 
de Economía en los términos de la Ley, en lo que sea de aplicación 
y con las siguientes precisiones: 

La sanción de revocación de la autorización se entenderá sus- 
tituida por la prohibición de que inicie nuevas operaciones 
en el territorio español. 
La iniciación del procedimiento se comunicará a las autorida- 
des supervisoras del Estado miembro de origen a fin de que, 
sin perjuicio de las sanciones que procedan con arreglo a Ley 
vigente, adopten las medidas que consideren apropiadas para 
que, en su caso, la entidad ponga fin a su actuación infractora 
o evite su reiteración en el futuro. Ultimado el procedimiento, 
el Ministerio de Economía notificará la decisión adoptada a las 
citadas autoridades. 
Se consideran cargos de administración o dirección de las su- 
cursales el apoderado general y las demás personas que dirijan 
dicha sucursal. 

c. Si sobre una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado 
miembro se hubiere adoptado por la autoridad supervisora de di- 
cho Estado miembro la medida de control especial de prohibición 
de disponer y solicitare de la Dirección General de Seguros y Fon- 
dos de Pensiones que adopte idéntica medida sobre los bienes de la 
entidad aseguradora situados en territorio español, con indicación 
de aquellos que deban ser objeto de la misma, la citada Dirección 
General adoptará tal medida. 
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D. Deber de información al asegurado 

a. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro 
del Espacio Económico Europeo que operen en España en régi- 
men de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación 
de s e ~ c i o s  estarán sujetas en los contratos que celebren en ambos 
regímenes al mismo deber de información al tomador del seguro 
que a las entidades aseguradoras españolas impone la Ley. La in- 
formación será suministrada en lengua española oficial del domicho 
o residencia habitual del tomador del seguro. 

b. Tratándose de contratos de seguro de responsabilidad civil en vehí- 
culos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del trans- 
portista, celebrados en régimen de libre prestación de servicios, en la 
información deberá constar también el nombre y la dirección de su 
representante habitual en España. 

E. Recargos, tributos y afiliación obligatoria 

a. Los contratos de seguro celebrados en régimen de derecho de esta- 
blecimiento o en régimen de libre prestación de servicios que cu- 
bran riesgos localizados o asuman compromisos en España, esta- 
rán sujetos a los recargos a favor del Consorcio de Compensación de 
Seguros para cubrir las necesidades del mismo en el ejercicio de 
sus funciones de compensación de pérdidas derivadas de aconteci- 
mientos extraordinarios acaecidos en España, de fondo de garantía 
en el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de 
vehídos automóviles, y destinado a efectuar subvenciones a la Co- 
misión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, así como a los de- 
más recargos y tributos legalmente exigibles en las mismas condi- 
ciones que los contratos suscritos con entidades aseguradoras 
españolas. 

b. Particularmente, en el seguro de responsabilidad civil en vehículos 
terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transpor- 
tista, las entidades aseguradoras que operen en España en régi- 
men de derecho de establecimiento o en régimen de libre presta- 
ción de servicios deberán integrarse en la Oficina Española de 
Aseguradores de Automóviles y suscribir, en su caso, los convenios 
y acuerdos que sean obligatorios para las entidades aseguradoras 
españolas. 
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1.6 Sucursales de sociedades domiciliadas en terceros países 

Son aquellas que, procedentes de un país extranjero no perteneciente al 
Espacio Económico Europeo, han sido autorizadas para operar en seguros 
en el propio país. 

De acuerdo con la legislación española, el Ministro de Economía podrá 
conceder autorización y subsiguiente inscripción en el registro especial a en- 
tidades aseguradoras extranjeras para establecer delegaciones en España 
siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

A. Que con antelación no inferior a cinco años se hallen debidamente 
autorizadas en su país para operar en los ramos en que se propon- ' 
gan hacerlo en España. 

B. Que creen una sucursal general cuyo objeto esté limitado a la acti- 
vidad aseguradora, con domicilio permanente en España, donde 
se conserve la contabilidad y documentación propia de la actividad 
que desarrollen. 

C. Que presenten y se atengan a un programa de actividades ajustado 
a la ley También presentarán la documentación que reglamenta- 
riamente se determine. 

D. Que aporten y mantengan en su sucursal en España un fondo de 
cuantía no inferior al capital social o fondo mutual mínimo exigidos 
para las entidades españolas que desarrollen las mismas actividades. 
Dicho fondo se denominará «Fondo permanente de la Casa Cen- 
tral». También deberán aportar y mantener en España un fondo 
de garantía no inferior al mínimo establecido (véase Módulo n? 6: 
«Fondo de Garantía»). 

E. Que acompañen certificado de la autoridad de control de su país 
acreditativo de que cumple con la legislación del mismo, singular- 
mente en materia de margen de solvencia. 

F. Que designen un apoderado general, con domicilio y residencia 
en España y con los más amplios poderes mercantiles para obligar a 
la entidad frente a terceros y representarla ante los tribunales y au- 
toridades administrativas españolas; si el apoderado es una persona 
jurídica, deberá tener su domicilio social en España y designar a su 
vez, para representarla, una persona física que reúna las condiciones 
antes indicadas. Dicho apoderado deberá obtener previamente la 
aceptación de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen- 
siones, quien podrá denegarla o, en su caso, revocarla en aplicación 
del principio de reciprocidad, por razón de honorabilidad o cuali- 
ficación profesional, mediante acuerdo recurrible. 
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2. Otros tipos de organizaciones e instituciones, directa o indirecta- 
mente relacionadas con la práctica del seguro privado 

2.1. Consorcio de Compensación de Seguros 

A. Por Ley de 19.12.90 fue aprobado su actual estatuto legal, que ha 
sido modificado por la ley de 8.11.95 (D.A. 9."). 

El Consorcio es una entidad de Derecho público con persona- 
lidad jurídica propia, adscrita al Ministerio de Economía, siendo su 
presidente el Director General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

Dicho organismo está dotado de un patrimonio propio distinto 
al del Estado y de plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines privados (la mayoría) y públicos. 

B. El Consorcio de Compensación de Seguros, como organismo ins- 
pirado en el principio de compensación, tiene por fin cubrir los 
riesgos en los seguros que se determinan en su Estatuto Legal, con 
la amplitud que se fija en el mismo o con la que pueda hacerse en 
disposiciones específicas con rango de ley. 

Para el adecuado cumplimiento de los fines antedichos, el Con- 
sorcio podrá celebrar pactos de coaseguro así como ceder o retro- 
ceder en reaseguro parte de los riesgos asumidos a entidades ase- 
guradoras españolas o extranjeras que están autorizadas para 
realizar operaciones de esta naturaleza. Asimismo, podrá aceptar en 
reaseguro en el seguro de riesgos nucleares y en el seguro agrario 
combinado en los términos previstos en su Estatuto Legal. 

Fuera de los supuestos anteriores, el Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros podrá asumir la cobertura concertando pactos de 
coaseguro o aceptando en reaseguro en aquellos supuestos en que 
concurran razones de interés público que lo aconsejen, atendiendo 
la situación y circunstancias del mercado asegurador. 

Son funciones públicas del Consorcio de Compensación de Se- 
guros las concernientes a la exigibihdad de los recargos a favor del 
mismo, las que le atribuye la legislación reguladora del seguro de 
crédito a la exportación por cuenta del Estado y las que le confiere 
su legislación específica. 

C. En el ámbito de los Riesgos extraordinarios y a consecuencia de la 
citada Ley de 1990, el Consorcio ya no ostenta la exclusiva de ase- 
guramiento en este tipo de riesgos, que podrán ser también ase- 
gurados por las entidades privadas. 

Este cambio se debe fundamentalmente a la necesidad de ade- 
cuar nuestro Ordenamiento Jurídico a las normas del Derecho de la 
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Unión Europea que, en general, impiden la existencia de mono- 
polios y exclusivas por parte del Estado en actividades que, en 
principio, son propias de la iniciativa privada. 

Con arreglo a la legislación vigente el Consorcio, en materia de 
riesgos extraordinarios, ejerce dos funciones: 

La de asegurar dichos riesgos, en caso de que en una póliza 
no exista cobertura de los mismos por parte de la entidad 
aseguradora. 
La de garantizar el pago de las indemnizaciones cuando la en- 
tidad aseguradora se encuentre en situación de insolvencia. 

Las normas fundamentales que regulan este tipo de riesgos son 
la siguientes: 

a) El Consorcio de Compensación de Seguros en materia de 
riesgos extraordinarios tendrá por objeto indemnizar, en ré- 
gimen de compensación, las pérdidas derivadas de aconte- 
cimientos extraordinarios acaecidos en España y que afecten 
a riesgos en ella situados. 

A estos efectos serán pérdidas los daños directos en las 
personas y los bienes. Se entenderápor acontecimientos ex- 
traordinarios: 

a') Los siguientes fenómenos de la naturaleza: Terre- 
motos y maremotos, las inundaciones extraordina- 
rias, las empciones volcánicas, la tempestad ciclónica 
atípica y las caídas de cuerpos siderales y aerolitos. 

b') Los ocasionados violentamente como consecuencia 
de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto 
popular. 

c') Hechos o actuaciones de las Fuenas Armadas o de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. 

A efectos exclusivamente de la cobertura del Consorcio 
se entenderápor riesgos situados en EspaEa los que afecten a: 

a') Los vehículos con matrícula española. 
b') Los bienes inmuebles situados en el territorio na- 

cional. 
c') Los bienes muebles que se encuentren en un in- 

mueble situado en España, estén o no cubiertos por 
la misma póliza de seguro, con excepción de aque- 
llos que se encuentren en tránsito comercial. 
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d') En los demás casos, cuando el tomador del seguro 
tenga su residencia habitual en España. 

b) No serán indemnizables por el Consorcio de Compensación 
de Seguros los daños o siniestros siguientes: 

a') Los que no den lugar a indemnización según la Ley 
de Contrato de Seguro. 

b') Los ocasionados en personas o bienes asegurados 
por contrato de seguro distinto a aquellos en que 
es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros. 

c') Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa ase- 
gurada. 

d') Los producidos por conflictos armados, aunque no 
haya precedido la declaración oficial de guerra. 

e') Los que por su magnitud y gravedad sean califica- 
dos por el Gobierno de la Nación como «catástrofe 
o calamidad nacional». 

f') Los derivados de la energía nuclear. 
g') Los debidos a la mera acción del tiempo o los agen- 

tes atmosféricos distintos a los fenómenos de la na- 
turaleza señalados en el apartado a') anterior. 

h') Los causados por actuaciones producidas en el cur- 
so de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo 
conforme a los dispuesto en la Ley, así como du- 
rante el transcurso de huelgas legales, salvo que las 
citadas actuaciones pudieran ser calificadas como 
acontecimientos extraordinarios conforme al apar- 
tado a') anterior. 

i') Los indirectos o pérdidas de cualquier clase deri- 
vadas de daños directos o indirectos. 

C) Para el cumplimiento por el Consorcio de sus funciones, en 
materia de compensación de pérdidas derivadas de aconte- 
cimientos extraordinarios acaecidos en España, es obligatorio 
el recargo en su favor en los contratos de seguro que ampa- 
ren a personas o bienes situados en España de los siguientes 
ramos: Accidentes, Vehiculos terrestres, Vehiculos ferroviarios, 
Incendios y eventos de la Naturaleza y Otros daños en los 
bienes, así como modalidades combinadas de los mismos o 
cuando se contraten de forma complementaria. 
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Se entienden incluidas, en todo caso, las pólizas que cu- 
bran el riesgo de accidentes amparados en un Plan de Pen- 
siones formulado conforme a la Ley de Planes y Fondos de 
Pensiones. 

Quedan excluidas, en todo caso, las distintas modalida- 
des de Seguros Agrarios Combinados, así como las pólizas 
de todo riesgo de constnicción y montaje, y pólizas de ramos 
de seguros distintos a los enumerados en el párrafo primero. 

d) El Consorcio estará obligado a satisfacer las indernnizaciones 
derivadas de siniestros producidos por acontecimientos ex- 
traordinarios a los asegurados que, habiendo satisfecho los 
correspondientes recargos en favor de aquél, se encuentren 
en alguna de la situaciones siguientes: 

a') Que el riesgo extraordinario cubierto por el Con- 
sorcio de Compensación de Seguros no esté ampa- 
rado por póliza de seguro. 

b') Que, aun estando amparado por póliza de seguro, 
las obligaciones de la entidad aseguradora no pu- 
dieran ser cumplidas por haber sido declarada en 
quiebra, suspensión de pagos o que, haliándose en 
una situación de insolvencia, estuviese sujeta a un 
procedimiento de liquidación intervenida o ésta hu- 
biera sido asumida por la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras. 

e )  La obligación del Consorcio de Compensación de Seguros 
amparará necesaria y exclusivamente a las mismas personas 
o bienes y por las mismas sumas aseguradas que se hayan es- 
tablecido en las pólizas de seguro, sin perjuicio de lo que re- 
glamentariamente se establezca en relación con los daños a 
vehículos de motor y con los pactos de inclusión facultativa 
en las pólizas. 

f) En todas las pólizas incluidas en el apartado c )  anterior figu- 
rará una cláusula de cobertura por el Consorcio de Compen- 
sación de Seguros de los riesgos extraordinarios, en la que se 
hará referencia expresa a la facultad para el tomador del se- 
guro de cubrir dichos riesgos con aseguradores que reúnan las 
condiciones exigidas por la legislación vigente. Dicha cláusula 
será aprobada por la Dirección General de Seguros y Fon- 
dos de Pensiones, a propuesta del Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros, y se publicará en el Boletin Ofznál del Estado. 
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g) Reglamentariamente, para los casos y en las condiciones 
que se determinen, podrá establecerse un período de ca- 
rencia. 

En los seguros contra daños podrá fijarse por el Ministro 
de Economía, a propuesta del Consorcio de Compensación 
de Seguros, una franquicia a cargo del asegurado para los 
supuestos en que el Consorcio tenga la obligación de in- 
demnizar. 

h) El Consorcio de Compensación de Seguros, una vez in- 
demnizadas las víctimas o sus beneficiarios, podrá repetir 
contra la entidad aseguradora recobrando la parte propor- 
cional de lo pagado en la cuantía que exceda de la corres- 
pondiente al recargo efectivamente cobrado en su favor, 
cuando éste haya sido indebidamente aplicado por defecto 
por la referida entidad.» 

D. Asimismo, en relación con el seguro obligatorio del automóvil, co- 
rresponden en España al Consorcio, y hasta los límites de dicho 
seguro: 

- Indemnizar a quienes hayan sufrido daños corporales 
cuando el vehículo causante o el conductor sean desco- 
nocidos. 

- Indemnizar los daños corporales o materiales producidos 
por el vehículo cuando, estando asegurado, haya sido sus- 
traído. 

- Indemnizar los daños corporales o materiales cuando el ve- 
hículo no esté asegurado. 

- Y, en general, indemnizar los daños producidos por un ve- 
hículo de motor cuando, por cualquier circunstancia, no pu- 
diera ser efectiva la cobertura del seguro obligatorio de au- 
tomóviles. 

E. Es, además, reasegurador obligatorio en las coberturas del seguro 
agrario combinado. 

F. En el seguro de crédito a la exportación, el Consorcio actúa como 
posible reasegurador en los riesgos comerciales, y como adrninis- 
trador de los recursos necesarios para que la Compañía Española 
de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE) pueda hacer 
frente a los riesgos políticos y extraordinarios que cubre, en ex- 
clusiva, por cuenta del Estado. 
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G. Ejerce asimismo competencias en el seguro obligatorio de respon- 
sabilidad civil del cazador, similar a las desarrolladas en el obliga- 
torio de automóviles. 

Cubre los riesgos del seguro obligatorio de viajeros en los si- 
guientes supuestos: 

a. Cuando el transportista no tenga suscrita la póliza. 
b. Si el transportista realiza viajes públicos colectivos de per- 

sonas sin estar legalmente autorizado para ello. 
c. Cuando la entidad aseguradora sea declarada en quiebra, 

suspensión de pagos, y cuando, haliándose en situación de 
insolvencia, la liquidación sea intervenida por la adminis- 
tración o sea asumida por la Comisión Liquidadora de En- 
tidades Aseguradoras. 

d. En el caso de riesgos que no hayan sido aceptados por las 
entidades aseguradoras. 

Sobre esta materia remitimos a lo dicho al respecto en el Mó- 
dulo 4 sobre «Las clases de seguros». 

H. Recargos a favor del Consorcio 

Son recargos a favor del Consorcio de Compensación de Seguros: 

a) El recargo en el seguro de riesgos extraordinarios sobre las per- 
sonas y los bienes, el recargo en el seguro obligatorio de res- 
ponsabilidad civil en la circulación de vehiculos de motor, el 
recargo destinado a efectuar subvenciones a la Comisión Li- 
quidadora de Entidades Aseguradoras, el recargo en el seguro 
obligatorio de responsabilidad civil del caador y el recargo en el 
seguro obligatorio de viajeros. Estos recargos, que correspon- 
den a l  Consorcio en su funciones de compensación y fondo de 
garantía, tienen el carácter de ingresos de derecho público 
exigibles por la vía administrativa de apremio cuando no ha- 
yan sido ingresados por las entidades aseguradoras en el plazo 
fijado legalmente, siendo a tal efecto titulo ejecutivo la certifi- 
cación de descubierto expedida por el Director General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, a propuesta del Consorcio. 

b) Todos los recargos a favor del Consorcio de Compensación 
de Seguros serán recaudados obligatoriamente por las enti- 
dades aseguradoras juntamente con sus primas o, caso de 
fraccionamiento de las mismas, con el primer pago fraccio- 
nado que se haga. 
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La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
a través de la Inspección de Seguros y conforme a los planes 
de inspección aprobados a propuesta del Consorcio, inspec- 
cionará a las entidades aseguradoras que recauden recargos a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros, al objeto 
de comprobar el efectivo cumplimiento de esta obligación. 

C) Las entidades aseguradoras vendrán obligadas, al tiempo de 
presentar al Consorcio la dedaración de los recargos recau- 
dados por cuenta del mismo, a practicar una liquidación e 
ingresar su importe con la periodicidad y con sujeción a las 
reglas que se determinen reglamentariamente. 

Tanto las liquidaciones practicadas por la Dirección Ge- 
neral de Seguros y Fondos de Pensiones derivadas de actas de 
inspección como aquellas otras que no tengan señalado plazo 
de ingreso por sus normas específicas, deberán ser ingresadas 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que tuvo lugar 
la notificación de la liquidación a la entidad aseguradora. 

d) El ejercicio de la gestión recaudadora por cuenta del Con- 
sorcio de Compensación de Seguros llevará aparejado el de- 
recho a percibir una comisión de cobro que fijará la Direc- 
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta 
del Consorcio y previa audiencia de las entidades y organi- 
zaciones aseguradoras más representativas, sin que pueda 
exceder del 10% de los importes bmtos recaudados. 

e) El incumplimiento de la obligación de ingresar en el Con- 
sorcio los recargos percibidos por la entidad aseguradora 
en el plazo y forma legalmente establecidos llevará apareja- 
do, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y, 
en su caso, penales en que hubiera podido incurrir, la obli- 
gación de satisfacer durante el período de demora el interés 
legal y, además, la pérdida de la comisión de cobro. 

1. El Consorcio de Compensación de Seguros está administrado y re- 
gido por un Consejo de Administración que estará compuesto por 
el Presidente del Consorcio y un máximo de doce vocales. 

2.2. Agroseguro 

Es el anagrama de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras 
de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., entidad que, en forma de pool 
de coaseguro, gestiona el llamado seguro agrario combinado. 
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Éste es un sistema de cobertura que existe en España para proteger 
frente a determinados riesgos, especialmente climatológicos, los cultivos 
agrícolas más significativos del país y ciertas especies de la cabaña nacional. 
Cada año la propia Administración establece m plan en el que se estable- 
cen cultivos y animales protegidos, subvenciones a las primas, coberturas, 
etc. Las entidades aseguradoras que lo desean intervienen suscribiendo 
una parte alícuota del riesgo total. 

2.3. Lloyd's 

Es una corporación inglesa de aseguradores individuales integrados en 
varios grupos independientes entre sí, que se denominan sindicatos, los 
cuales aceptan riesgos a través de sus propios miembros, llamados un- 
derwriters. 

Los underwriters son las únicas personas que, como miembros del 
Lloyd's, pueden aceptar seguros. Responden con su patrimonio personal de 
las obligaciones económicas contraídas al aceptar el riesgo. Para ser un- 
denuriter se exige ser presentado por un miembro del Lloyd's y ser ampa- 
rado por otros cinco, lo que supone, por tanto, que el nuevo miembro ha 
de tener una fuerte solvencia financiera. 

Existen en el Lloyd's varios miles de underwriters; esto supondría que 
cuando se tratara de buscar cobertura para un riesgo con m elevado capi- 
tal asegurado, sería preciso conseguir la suscripción de muchos undenuri- 
ten, para que cada uno de d o s  pudiera asegurar una parte de dicho riesgo. 
En evitación de este trámite laborioso, se crearon en el Lloyd's los sindica- 
tos, que son agrupaciones de varios undenuriters que, por tanto, pueden 
aceptar porciones mucho mayores de cada riesgo. 

Los riesgos sólo pueden ser presentados a la aceptación de los undenu- 
riters a través de los brokers o firmas de corredores de seguros. Los brokers, 
para actuar, precisan de un reconocimiento previo por la Corporación del 
Lloyd's, pero no restringen sus funciones a este organismo, pudiendo, si lo 
consideran conveniente, colocar el seguro en cualquier otra Compañía ase- 
guradora. 

El sistema de colocación de un riesgo es el siguiente: el broker que quie- 
re hacer un seguro, confecciona previamente una pequeña nota, denomina- 
da slip, en la que se recogen los detalles característicos del riesgo cuya co- 
bertura busca. El broker presenta dicho slip a los underwriters y va 
distribuyendo las porciones de riesgo entre aquellos que las aceptan, eli- 
giendo los que facilitan una cotización más favorable. Los undenuriters acep- 
tantes van anotando en dicho slip la porción de riesgo que asumen en nom- 
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bre de su sindicato respectivo, haciendo constar al mismo tiempo sus ini- 
ciales y su firma. Estas anotaciones se van haciendo una debajo de otra, de 
donde proviene precisamente la denominación underwriter («que escribe 
debajo»). Una vez distribuido el total del capital asegurado, el slip se pre- 
senta al Lloyd's Policy Szgning Office (<«Oficina de firma de pólizas del 
Lloyd's»), donde se confrontan los detalles de dicho slip y se emite la póliza 
con el s d o  de la citada oficina, requisito sin el cual ninguna póliza es válida. 

La misión del Lloyd's es no sólo aceptar seguros o reaseguros, sino tam- 
bién obtener información sobre todo tipo de buques y sus travesías en cual- 
quier momento, información ésta de suma utilidad para todas las companí- 
as que trabajen el seguro marítimo. Igualmente el Lloyd's tiene distribuidos 
por todo el mundo varios miles de agentes y subagentes que actúan como re- 
presentantes de la corporación y no como simples agentes de seguros. Son 
estos agentes los que faulitan la información marítima referida, pudiendo en- 
cargarse también, en nombre del Lloyd's, del arreglo de siniestros. 

El Lloyd's nació en 1688 en un café de Londres propiedad de Edward 
Lloyd. Los parroquianos eran todos patrones de buques, banqueros o co- 
merciantes y aiü se formalizaban los seguros marítimos, además de consti- 
tuir un centro de información sobre todo lo relativo a buques o navegación. 
Con el paso del tiempo, el café Lloyd empezó a ser importante, incluso 
después de la muerte de su propietario en 1713, y especialmente a partir de 
1771, año en el que se sientan las nuevas bases de su funcionamiento. Por 
Acta del Parlamento en 1871, el Lloyd's es reconocido como una corpora- 
ción. Actualmente trabaja todos los ramos del seguro. 

2.4. Lloyd's Regicter of Shipping 

Sociedad inglesa de clasificación de buques, a los que atribuye una cota 
o garantía. Publica anualmente un registro de buques, un registro de ar- 
madores y una lista de astilleros, constructores de buques, direcciones te- 
legráficas y códigos usados por firmas de armadores y compañías de segu- 
ros marítimos. Su autoridad en todas estas materias está universalmente 
reconocida. 

2.5 Bureau Veritas 

Institución, con sede en París, que facilita información a las entidades 
aseguradoras que lo solicitan sobre las características y estado de conser- 
vación de buques, a efectos de su tarifación o cálculo de prima. 
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2.6. Club de Protección e Indemnización (PCI) 

Es una sociedad o asociación de armadores o propietarios de buques 
destinada a otorgar protecciones o prestar indemnizaciones a sus propios 
miembros respecto a riesgos normalmente no cubiertos por el seguro marí- 
timo. 

111. OTROS CARACTERES DE LA EMPRESA 
DE SEGUROS EN ESPANA 

Con independencia de las características puestas de manifiesto en el 
apartado anterior, al describir las clases de empresas aseguradoras, es ne- 
cesario citar los siguientes caracteres específicos de las entidades asegura- 
doras, exigidos por la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados de 8-11-1995 y su Reglamento de desarrollo de 20-11-1998: 

1. Objeto social 

1.1. Concepto general 

El objeto social de las entidades aseguradoras será exclusivamente la 
práctica de las operaciones de seguro privado definidas en la Ley de Or- 
denación, así como las permitidas por la misma, aunque no tengan en sí 
mismas la naturaleza de operación de seguro. 

1.2. Concepto de seguro privado 

A. Operaciones incluidas 

Tendrán la consideración de operaciones de seguro privado aquellas en 
las que concurran los requisitos previstos en el artículo 1 de la Ley 50/1980, 
de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 

B. Operaciones excluidas 

No tendrán la consideración de operaciones de seguro privado la pres- 
tación de s e ~ c i o s  profesionales, los contratos de abono concertados para 
prestar servicios de conservación, mantenimiento, reparación y similares, 
siempre que en las obligaciones que asuman las partes no figure la cober- 
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tura de un riesgo técnicamente asegurable, ni la mera obligación de pres- 
tación de s e ~ c i o s  mecánicos al automóvil realizada a sus socios por los du- 
bes automovilísticos. 

Tampoco tendrán la consideración de aseguradores aquellas personas 
que contando con infraestmctura adecuada presten, al menos, alguno de los 
servicios citados en el párrafo anterior, referidos a asistencia sanitaria, de- 
fensa jurídica, asistencia a personas o decesos, devengando su retribución 
por cada uno de los actos que realicen y con independencia de la persona 
que los satisfaga. 

C. Consultas a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

Las dudas que puedan surgir sobre la calificación de una operación, a 
efectos de su sometimiento a la Ley de Ordenación y SupeMsión de los Se- 
guros Privados y a este Reglamento, serán resueltas en vía administrativa 
por el Miistro de Economía. Cuando la duda se refiera a si la operación 
forma parte de la Seguridad Social obligatoria, se solicitará informe previo 
del Ministerio competente por razón de la materia. 

1.3. Operaciones sometidas a la Ley de Ordenación 

A. Las actividades de seguro directo de vida, de seguro directo distin- 
to del seguro de vida, y de reaseguro. 

B. Las operaciones de capitalización basadas en técnica actuarial que 
consistan en obtener compromisos determinados en cuanto a su 
duración y a su importe a cambio de desembolsos únicos o perió- 
dicos previamente fijados. 

C. Las operaciones preparatorias o complementarias de las de seguro o 
capitalización que practiquen las entidades aseguradoras en su fun- 
ción canalizadora del ahorro y la inversión. 

D. Las actividades de prevención de daños vinculadas a la actividad 
aseguradora. 

1.4. Operaciones prohibidas y sanción de nulidad 

A. Operaciones prohibidas 

Quedan prohibidas a las entidades aseguradoras, y su realización deter- 
minará la nulidad de pleno derecho de las mismas, las siguientes opera- 
ciones: 
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- Las que carezcan de base técnica actuarial. 
- El ejercicio de cualquier otra actividad comercial y la prestación de 

garantías distintas de las propias de la actividad aseguradora. 
No se entenderá incluida en tal prohibición la colaboración con 

entidades no aseguradoras para la distribución de los seMcios pro- 
ducidos por éstas. 

- Las actividades de mediación en seguros privados definidas en la 
Ley 9/1992, de 30 de abril de Mediación en Seguros Privados. 

B. Sanción de nulidad 

Serán nulos de pleno derecho los contratos de seguro y demás opera- 
ciones sometidas a la presente Ley celebrados o realizados por entidades no 
autorizadas, cuya autorización administrativa haya sido revoc~da, o trans- 
grediendo los límites de la autorización administrativa concedida. 

Quien hubiere contratado con tales entidades no estará obligado a curn- 
plir su obligación de pago de la prima y tendrá derecho a la devolución de 
la prima pagada salvo que, con anterioridad, haya tenido lugar un siniestro. 
Si antes de tal devolución acaece un siniestro, amparado por el contrato si 
hubiere sido válido, nacerá la obligación de la entidad que lo hubiese cele- 
brado de satisfacer una indemnización cuya cuantía se fijará con arreglo a 
las normas que rigen el pago de la prestación conforme al contrato de se- 
guro, sin perjuicio del deber de indemnizar los restantes daños y perjuicios 
que hubiera podido ocasionar. 

Esta obligación y responsabilidad será solidaria de la entidad y de quie- 
nes desempeñando en la misma cargos de administración o dirección hu- 
bieren autorizado o permitido la celebración de tales contratos u opera- 
ciones. 

1.5. Especialización del objeto social 

A. Ramo de Vida 

El objeto social de las entidades aseguradoras que pretendan operar en 
cualquier modalidad del ramo de vida será únicamente la realización de 
operaciones de dicho ramo y la cobertura de riesgos complementarios del 
ramo de Vida. Además, previa obtención de la necesaria autorización ad- 
ministrativa, podrán realizar operaciones en los ramos de accidentes y en- 
fermedad, sin someterse, en este caso, a las limitaciones y requisitos exigi- 
bles a la cobertura de riesgos complementarios. 
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B. Ramos No Vida 

El objeto social de las entidades aseguradoras que pretendan operar en 
cualquiera de los ramos del seguro directo distinto del de vida no podrá 
comprender la realización de operaciones del ramo de Vida. No obstante, si 
sólo están autorizadas para los riesgos comprendidos en los ramos de acci- 
dentes y enfermedad, podrán operar en el ramo de Vida, si obtienen la 
autorización administrativa requerida. 

2. Denominación social 

2.1. Regla general y reserva legal de uso 

En la denominación social de las entidades aseguradoras se induirán las 
palabras «seguros», o aeasegurosn, o ambas a la vez, conforme a su objeto 
social, quedando reservadas las mismas en exclusiva para dichas entida- 
des. 

También las mutuas, cooperativas y mutualidades de previsión social 
consignarán su naturaleza en la denominación e indicarán si son «a prima 
fija» o «a prima variable». 

2.2. Prohibiciones de uso 

A. Ninguna entidad podrá adoptar la denominación que venga utili- 
zando otra, que induzca a confusión o que haga alusión a otra acti- 
vidad distinta de la propia aseguradora. 

B. Queda prohibido incluir en la denominación social palabras que 
puedan interpretarse como definidoras de la naturaleza jurídica pú- 
blica u oficial de la entidad, salvo que la misma tenga tal naturaleza. 

3. Domicilio social 

3.1. Ubicación del domicilio social 

El domicilio social de las entidades aseguradoras deberá situarse dentro 
del territorio español en el lugar en que se h d e  el centro de su efectiva ad- 
ministración y dirección, o en que radique su principal establecimiento o 
explotación. 
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1 3.2, Conservación de la documentación social 

Las entidades aseguradoras conservarán su documentación en el domi- 
cilio social que hayan comunicado al Ministerio de Economía, y éste enviará 
sus escritos a dicho domicilio. 

~ 3.3. Rótulo con la denominación social 

En el inmueble donde radique el domicilio social se hará figurar de 
manera destacada la denominación social de la entidad y, en caso de tras- 
lado, continuará el rótulo con indicación del nuevo domicilio durante un 

l plazo no inferior a tres meses. 

4. Garantías financieras iniciales 

4.1. Capitales minimos 

A. Concepto de capital 

Desde un punto de vista económico, capital es el conjunto de bienes de 
una empresa que representa el valor de la misma. 

En sentido estricto, se da también este nombre al importe que repre- 
senta el capital suscrito por los accionistas y socios, en las compañías anó- 
nimas, comanditarias por acciones y sociedades de responsabilidad limitada 
y sociedades cooperativas. 

En general, el capital suscrito es el que consta escriturado en las socie- 
dades antes indicadas, y debe figurar en el pasivo del balance. 

Otro concepto importante es el de «capital desembolsado», nombre 
que se da a la parte del capital suscrito que los socios o accionistas que lo 
suscriben aportan en efectivo o mediante la entrega de otros bienes. 

Por Úitimo conviene señalar que recibe el nombre de «fondo mutual» el 
capital social de las entidades aseguradoras de naturaleza mutua, aportado 
por sus asociados o constituido con los excedentes de los ejercicios sociales. 

B. Sociedades anónimas y cooperativas de seguros a prima fija 

De acuerdo con la legislación española (artículo 13 de Ley de Ordena- 

I ción y 27 de su Reglamento), las sociedades anónimas y las cooperativas de 
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seguros a prima fija deberán tener un capital social suscrito (desembolsado 
como mínimo en un 50%), de acuerdo con los ramos en que operen, de 
cuantía no inferior a la siguiente (en d o n e s  de pesetas): 

1.500: - Vida, caución, crédito y cualquiera de los de responsabili- 
dad civil. 

- Reaseguro (actividad exclusiva). 
350: - Accidentes, enfermedad, defensa jurídica, asistencia y dece- 

sos. 
500: - En los restantes. 

No obstante, las entidades que sólo practiquen el seguro de asistencia 
sanitaria y limiten su actividad a un ámbito territorial con una población in- 
ferior a dos millones de habitantes, será suficiente la mitad del capital se- 
ñalado. 

Por úitimo. conviene indicar aue las entidades que practiquen varios ra- 
mos del segur; directo, distinto; del de Vida debérg tene; el capital co- 
rrespondiente al ramo comprendido en el grupo de mayor cuantía. 

Así mismo las entidades que pretendan operar en el ramo de vida y en 
los ramos de accidentes y enfermedad, incluida la asistencia sanitaria, de- 
berán alcanzar como cifra de capital social o fondo mutual la equivalente a 
la suma de la exigida para aquel y la mayor de estos úitimos. 

I C. Mutuas 

Las mutuas a prima fija deberán acreditar fondos mutuales perma- 
nentes, aportados por sus mutualistas o constituidos con excedentes 
de los ejercicios sociales cuyas cuantías mínimas, según los ramos en 
que pretendan operar, serán las señaladas en la letra anterior como ca- 
pitales desembolsados. 

No obstante, cuando estas mutuas tengan establecido en sus esta- 
tutos un régimen de derrama pasiva, sólo se requerirán las tres cuar- 
tas partes de dicha cuantía. 
Las cooperativas de seguros prima variable requerirán un capital sus- 
crito y totalmente desembolsado de 50 millones de pesetas. 
Las mutuas a prima variable deberán acreditar un fondo mutual per- 
manente de 5 d o n e s  de pesetas. 
Las mutualidades de previsión social habrán de justificar un fondo 
mutual mínimo de 5.000.000 de pesetas. No obstante, si hubieran 
obtenido autorización para «ampliación de operaciones» deberán jus- 
tificar las mismas cuantías exigibles a las mutuas a prima fija. 
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D. Sucursaies de compañías extranjeras de terceros países 

Según se indicó anteriormente, deben aportar un «fondo permanente de 
la Casa Centrab, equivalente, al menos, al capital social o fondo mutual mí- 
nimos exigidos a las sociedades españolas, según los ramos de seguros en 
que operan. 

4.2. Fondo de  garantz'a inicial 

Sólo es aplicable a las sucursales extranjeras de terceros países, y su 
cuantía no será inferior al fondo de garantía mínimo exigido a las entidades 
aseguradoras por la legislación española vigente cuya cuantía, como norma 
general, es de 800.000,400.000,300.000 y 200.000 euros, según los ramos 
(véase el capítulo en el que se trata el fondo de garantía). 

I 5. Derramas 

Este concepto es propio de las Entidades con forma mutua o coopera- 
tiva. En Derecho español es la participación económica de los mutualistas y 
cooperativistas en el resultado final de cada ejercicio de la entidad a que 
pertenecen. Si esta participación tiene el carácter de reintegro al mutualis- 
ta de la cantidad percibida por su mutua en exceso, la derrama se Uama ac- 
tiva («retomo» en las cooperativas); por el contrario si consiste en una 
aportación suplementaria, que el mutualista tenga que realizar si se hubie- 
ra producido insuficiencia, se denomina derrama pasiva. 

La «derrama activa» recibe también el nombre de «devolución de ex- 
cedente» y consiste en la participación de los mutualistas en el beneficio 
económico de cada ejercicio, una vez atendidas las obligaciones estatutarias 
relativas a la constitución de reservas patrimoniales y fondo de desviaciones 

, técnicas. 
El importe de dicha participación es acordado anualmente por la Junta 

General de Mutualistas y suele consistir en una reducción de la cuota o pri- 
ma del próximo recibo anual. 

Según la legislación española, los resultados positivos de las mutuas, 
una vez constituidas las garantías financieras exigidas por la ley, se destina- 
rán en primer término a la restitución de las aportaciones realizadas para 
constituir el fondo mutual, y el sobrante podrá distribuirse entre los socios 
e incrementar las reservas patrimoniales. Si los resultados fuesen negati- 
vos, tanto en las mutuas como en las cooperativas, serán absorbidos por de- 
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rramas pasivas o aportaciones obligatorias, por reservas patrimoniales y, 
en último término, por el fondo mutual o el capital social. 

En las mutuas y cooperativas, según el ordenamiento español, si éstas 
son a prima fija los socios, en principio, no responden de las deudas socia- 
les, salvo que los estatutos establezcan tal responsabilidad, en cuyo caso no 
podrá superar el impone anual de la prima que corresponda al socio en el 
ejercicio económico que haya dado origen a la deuda social. 

Si dichas entidades son a prima variable, los socios responden en todo 
caso de las deudas sociales, siendo tal responsabilidad mancomunada y 
proporcional a los respectivos capitales asegurados y limitada al impone de 
los mismos. 

6. Estatutos 

6.1. Concepto 

Pueden definirse como el conjunto de normas orgánicas, establecidas 
inicialmente por los fundadores de la entidad y posteriormente por los so- 
cios reunidos en Junta General, que regulan determinados aspectos básicos 
de la sociedad en cuanto a su régimen operativo, administración, adop- 
ción de acuerdos, órganos de gobierno, etc. 

6.2. Contenido 

La legislación española sobre seguros exige que el texto estatutario ten- 
ga un contenido mínimo general, con independencia de la forma jurídico- 
social que adopten las Entidades, y un contenido mínimo específico, en 
función de dicha forma jurídico-social. 

A. Contenido mínimo general 

Viene configurado por una serie de extremos y menciones que consti- 
tuyen la base fundamental y genérica que debe estar presente en toda re- 
gulación estatutaria. 

Tales menciones son las siguientes (art. 75 del Reglamento de Ordena- 
ción): 

Denominación. 
Sumisión a la legislación especial. 
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Objeto social: con mención expresa al ramo o ramos en que opere. 
Domicilio social. 
Ambito territorial en que desarrollará su actividad. 

~ B. Contenido mínimo específico 

l a. Sociedades anónimas 

Al contrario de lo que ocurre, como veremos más adelante, en el caso de 
las sociedades mutuas y cooperativas, la legislación especial no señala ex- 
presamente las materias que han de componer dicho contenido. 

Por ello, habrá de estarse en este tema a lo dispuesto por la Ley de So- 
ciedades Anónimas, y, en consecuencia, estimarse que el contenido mínimo 
específico de los estatutos en este tipo de sociedades, viene dado por aque- 
llas menciones a que hace referencia dicha Ley y que no se encuentran re- 
cogidas en la legislación especial de seguros. 

Respecto al capital social, habrá de establecerse el mismo cumpliendo, 
en todo caso, los mínimos de suscrito y desembolsado que exigen la legis- 
lación especial de seguros privados. 

b. Sociedades mutuas y cooperativas a prima fija 

En los estatutos de estas entidades, además de los extremos exigibles en 
general para las entidades de seguros, deberán constar como mínimo los si- 
guientes (art. 12 del Reglamento de Ordenación): 

a') Si los mutualistas tienen o no responsabilidad por las operaciones 
sociales. 

b') Normas para la constitución del fondo mutual, reintegro de las 
aportaciones de los mutualistas y sobre el devengo de intereses por 
éstas. 

c') Requisitos objetivos que deberán reunir los socios para su admi- 
sión. 

d') Derechos y obligaciones de los socios. 
e') Consecuencias de la falta de pago de las derramas pasivas y apor- 

taciones obligatorias. 
f') Normas para la liquidación de cada ejercicio social. 
g') Forma en que los socios pueden examinar los documentos sociales. 
h') Normas que deberán aplicarse para el cálculo y distribución de las 

derramas. 
i') Sumisión de cada uno de los socios en cuanto tales, y no como 

asegurados, a la jurisdicción de los tribunales del domicilio social. 
j') Regulación de los órganos de gobierno. 
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c. Sociedades mutuas y cooperativas a prima variable 

El contenido mínimo de los estatutos se ajustará a lo dispuesto para las 
entidades a prima fija, con excepción de la letra a') anterior, ya que en este 
tipo social la responsabilidad por las deudas sociales existe siempre e in- 
cluirán las normas sobre la cuota de entrada, fondo de maniobra y homo- 
geneidad cualitativa de los riesgos. 

A las cooperativas de seguros le son de aplicación las normas previstas 
para las mutuas, en la medida en que sean compatibles con su naturaleza 
jurídica, a cuyos efectos las referencias hechas a «mutuas», «mutualistas» y 
«fondo mutual>, se entenderán hechas a «cooperativas», «cooperativistas» 
y «capital social». 

1. Concepto de organización 

Puede considerarse como «Organización» a la especial distribución, 
configuración básica o estructura general que tiene un ente institucional o 
empresarial para su mejor adecuación a las funciones que tiene asignadas. 

El elemento fundamental en el que se asienta el entramado de toda or- 
ganización es el «órgano», el cual puede ser definido como la parte de una 
estructura institucional, corporativa o empresarial, que posee competen- 
cia para conocer, debatir y resolver determinados asuntos y materias. 

La expresión de toda organización puede ser plasmada en un ~organi- 
grama», que consiste en la representación gráfica, de carácter simbólico, en 
la que esquemáticamente se reflejan los diferentes órganos, departamentos o 
servicios que integran un determinado sector, institución o empresa al que se 
le encomienda el desarrollo de una actividad concreta o conjunto de das .  

2. Factores que determinan la organización de una empresa aseguradora 

Pueden señalarse los siguientes: 

2.1. Régimen jurídico-social 

Desde este punto de vista de la organización empresarial, interesan los 
que podnamos denominar órganos socio-empresariales, cuyas principales 
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manifestaciones son: Juntas o Asambleas Generales; Consejos de Adminis- 
tración; Comisiones Directivas o Ejecutivas; Consejeros Delegados y Di- 
rectores Generales o Gerentes. 

2.2. Politica de empresa 

La entidad que, por ejemplo, pretende lograr una rápida expansión, 
precisa preparar adecuadamente órganos a este efecto y dar mayor impor- 
tancia a la organización comercial, frente a la empresa estática, preocupada 
fundamentalmente de un equilibrio en los resultados, que pondrá mayor 
énfasis en los órganos técnicos. 

2.3. Volumen de operaciones 

La organización depende en gran parte de este factor, a consecuencia de 
la mayor necesidad de dividir funciones, a medida que aumenta el tamaño 
de una empresa. 

2.4. Clase de organiración territorial 

En este sentido, tiene importancia no solamente el número de unidades 
territoriales, sin las características de elias y de las zonas en que están en- 
clavadas. 

2.5. Clase de operaciones 

Un ramo, por ejemplo el de Incendios, permite gran centralización y 
concentración en la prestación de servicios; el de Automóviles, en cambio, 
por la movilidad del riesgo y frecuencia del siniestro, exige servicios muy 
extensos y autónomos para la adecuada atención de accidentes. 

2.6. Medios de procesamiento de datos 

Éstos no sólo influyen en la técnica administrativa, sino en la estructura 
de los departamentos y servicios y en la necesidad de ciertas funciones. 
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3. Clases de organización 

3.1. Organización directiva (jurídico-social) 

Está constituida por el conjunto de órganos que legalmente ostentan 
las competencias para adoptar decisiones válidas en todas las materias re- 
ferentes a la dirección, gestión y administración de la empresa. 

A. Junta General 

Es el órgano superior de gobierno de una entidad, compuesto por todos 
los socios que, por sí o representados, asisten a cada una de sus reuniones. 

Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias o Extraordinarias. Las pri- 
meras se celebran una vez al año para la resolución de los asuntos que más 
adelante se señalan. Las segundas se reunirán siempre que sea necesario y 
por convocatoria especial, sin que normalmente puedan tratarse en ellas 
asuntos distintos de los que figuran en su orden del día. 

Para la válida celebración de una Junta General en primera convocato- 
ria, se requiere la asistencia de las personas (asociados o accionistas) con de- 
recho a participar, que ostenten la titularidad, propia o por representa- 
ción, de más de un determinado porcentaje del total de los asociados 
(generalmente un 50%). 

Si no se cumple este requisito, la Junta General se reunirá en segunda 
convocatoria, cualquiera que sea el número de los asistentes. 

Normalmente cada persona tiene derecho a un voto, salvo en las so- 
ciedades capitalistas (por ejemplo, sociedad anónima) en que cada socio tie- 
ne tantos votos como participaciones sociales posea. Los acuerdos se suelen 
tomar por simple mayoría y a veces se establece que el voto del Presidente 
tenga fuerza para dirimir en caso de empate (voto de calidad). Las decisio- 
nes adoptadas son obligatorias para todas las personas aunque no hubiesen 
asistido a la Junta o fueran disidentes. 

Corresponde fundamentalmente a la Junta General Ordinaria el examen 
de la gestión social y la aprobación, en su caso, de las cuentas, balance y 
memoria del ejercicio anterior y el nombramiento o reelección de Conseje- 
ros. 

La Junta General Extraordinaria tiene competencia para deliberar y re- 
solver sobre los restantes asuntos de importancia que afecten a la entidad. 

Una modalidad de <<Junta o Asamblea Generah es la denominada <<Jun- 
ta o Asamblea Universal», nombre que se da a la celebrada por acuerdo y 
en presencia de la totalidad de los socios. Es, en consecuencia, una Junta 
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General Extraordinaria con las más amplias facultades de decisión y reso- 
lución por las razones antes señaladas. 

B. Consejo de Administración 

Es el órgano encargado de dirigir 1s gestión y administración de una en- 
tidad. Ostenta la plena representación de aquélla y cuantas facultades de 
disposición, administración y ejecución sean precisas para la defensa de 
sus intereses patrimoniales y sociales. 

Normalmente, salvo que los Estatutos sociales dispongan otra cosa, el 
Consejo de Administración elige de entre sus miembros un Presidente y un 
Vicepresidente y nombra a un Secretario. 

El Presidente asume la alta representación de la entidad, dirige las reu- 
niones de la Junta General y las de otros altos órganos de la empresa y or- 
dena el cumpiimiento de sus acuerdos. El Vicepresidente sustituye al Pre- 
sidente en caso de ausencia, enfermedad o delegación expresa de éste; en su 
defecto, suele ser sustituido por el Consejero de mayor edad entre los que 
asistan a la reunión del Consejo. El Secretario firma, en nombre del Presi- 
dente, la convocatoria de la Junta General; redacta las actas de las reunio- 
nes; custodia los libros de actas y extiende las certificaciones necesarias. En 
su defecto, suele actuar en su lugar el Consejero de menor edad entre los 
presentes. 

El Consejo de Administración suele celebrar reuniones periódicas para 
recibir información sobre datos contables, administrativos, financieros, téc- 
nicos y estadísticos referentes al período que examina y sobre los acuerdos 
adoptados por otros altos órganos de él  dependientes. 

C. Comisión Ejecutiva o Directiva 

Suele recibir este nombre el órgano colegiado que, formado por miem- 
bros del Consejo de Administración, ejerce las facultades que ostenta dicho 
Consejo, por delegación de este último, y con la amplitud que el mismo de- 
cida. 

D. Consejero Delegado 

Se denomina así al  órgano unipersonal que, elegido de entre sus miem- 
bros por el Consejo de Administración, desempeña las facultades propias 
de éste último por delegación del mismo, y siempre de conformidad con los 
términos del propio acuerdo de delegación. 
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E. Director General o Gerente 

Es el órgano ejecutivo superior de la empresa al que corresponde la 
adopción de decisiones autónomas en todos los aspectos técnicos, admi- 
nistrativos, comerciales, financieros y de personal de la empresa y la vigi- 
lancia, control y coordinación de los diversos estamentos de d a .  Su titular 
es designado por el Consejo de Administración, que le otorga las facultades 
necesarias para el desempeño de sus funciones. Puede ser nombrado tam- 
bién por la Comisión Ejecutiva o el Consejero Delegado, en su caso. 

No obstante, conviene indicar que desde un punto de vista estricto del 
Derecho de Sociedades español, los Directores Generales no son, en sí, 
«órganos» de la sociedad, pues su relación jurídica con la misma no es de 
naturaleza orgánico-institucional, ya que no nace de una «delegación de 
funciones», sino que tal relación jurídica tiene carácter contractual (man- 
dato) al estar fundamentada en la concesión de los correspondientes «PO- 
deres» por los auténticos «órganos» ejecutivos de la sociedad: Consejo de 
Administración, Comisión Ejecutiva o Consejero Delegado. 

3.2. Organización operativa 

Expresa el conjunto de órganos y s e ~ c i o s  que definen los aspectos 
funcionales de la empresa, de acuerdo con la actividad que desarrolla, el en- 
tomo territorial en que opere o la política de gestión que se practique. 

Así, desde este punto de vista, puede hablarse de los siguientes tipos de 
organización: 

A. Según el grado de centralización 

a. Organización centralizada 

Es aquella que está concebida y estmcturada sobre la base de una polí- 
tica empresarial consistente en la asignación de responsabilidades de ac- 
tuación y resultados a los órganos centrales de una empresa, encomendan- 
do a los servicios periféricos o territoriales funciones exclusivamente 
administrativas sin atribución de capacidad, o muy limitada, para adoptar 
decisiones. 

b. Organización descentraliza'da 

Aquella que está concebida y estructurada sobre la base de una política 
empresarial consistente en la asignación de responsabilidad de actuación y 
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de resultados a determinados núcleos o sectores de organización, distintos 
de los seMcios centrales; en general, puede considerarse que el objetivo bá- 
sico de una política descentralizadora radica en conseguir una mayor flexi- 
bilidad, rapidez y eficacia en la prestación de los seMcios de la empresa, 
merced a una aproximación a las necesidades de las personas vinculadas a 
ella (asegurados). 

B. Según la ubicación geográfica de la estructura organizativa 

a. Organización central 

Es el conjunto de órganos o servicios que, situados en la sede social de 
la entidad, tienen como objeto el ejercicio de la función directiva de coor- 
dinación, supervisión y ejecutiva en todos sus aspectos,así como la repre- 
sentación de la empresa frente a organismos judiciales, oficiales, sindicales 
o profesionales de carácter general. 

b. Organización territorial0 comercial 

Conjunto de servicios descentralizados que, para la ejecución de las 
operaciones derivadas de los contratos de seguro, se establecen con carác- 
ter regional, provincial, comarcal o local. 

En este sentido, al hablar de órganos «descentralizados» no se alude al 
significado estricto de este concepto antes indicado, sino que se pretende 
precisar la diferente situación geográfica respecto a los órganos o servicios 
centrales, que radican en la sede social de la empresa. 

Normalmente, cuando en una empresa impera una política de descen- 
tralización (es decir, de delegación de responsabilidades y actuaciones en 
órganos periféricos) la organización territorial se halla constituida funda- 
mentalmente por sucursales u oficinas directas de la entidad, a las que se 
encomienda la gestión comercial, mientras que, por el contrario, los órga- 
nos centrales suelen ejercitar funciones de control, revisión y administra- 
ción. 

En cambio, en un régimen de centralización, los órganos periféricos 
suelen ser delegaciones o agencias, con funciones, aunque también comer- 
ciales, esencialmente administrativas y de tramitación, reteniendo la oficina 
principal la adopción de decisiones técnicas (aceptación de seguros, liqui- 
dación de siniestros, etc.). 
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C. Según el grado de agrupación de los servicios 
con funciones de idéntica naturaleza 

a. Organización vertical 

Para diferenciarla de la funcional u horizontal, se da ese nombre a aque- 
lla en la que la ejecución de funciones se desarrolla independientemente en 
cada uno de los ramos o sectores en que opera la empresa. 

En este sentido, una entidad organizada verticalmente cuenta con tantos 
departamentos o s e ~ c i o s  de Contratación, Contabilidad, Siniestros, etc., 
como ramos de seguro tiene, en tanto que en la organización funcional el 
mismo servicio (v. gr., Contratación) desempeña sus funciones para resolver 
simultáneamente las cuestiones contractuales que se planteen en cualquiera 
de los ramos. 

b. Organización funcional u horizontal 

Para distinguirla de la organización vertical, se da este nombre a la 
que agrupa en un mismo seMcio los trabajos de idéntica naturaleza co- 
rrespondientes a ramos de seguros diferentes. Por ejemplo, los Servicios 
Centrales están clasificados en departamentos de Producción, de Sinies- 
tros, de Contabilidad, etc., comunes para todas las modalidades de co- 
bertura de riesgos. 

4. Un posible esquema de organización en una empresa de seguros 

4.1. Las «direcciones» de la empresa 

Suele ser usual aplicar el nombre de «dirección» a cada uno de los dis- 
tintos órganos encargados del ejercicio y/o control de las actividades eje- 
cutivas esenciales en una empresa. 

Concretamente, en la empresa de seguros puede hablarse de: 

A. Dirección General 

Su cometido ya fue expuesto anteriormente. 

B. Dirección Administrativa 

Tiene por objeto el ejercicio, desarrollo y supervisión o control de las 
funciones administrativas de la empresa. 
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C. Dirección Comercial 

Su finalidad es el ejercicio, desarrollo y supervisión o control de las 
funciones o actividades de la empresa relacionadas con su política y función 
comercial. 

D. Dirección Financiera 

Está dedicada al ejercicio, desarrollo y supervisión o control de las fun- 
ciones o actividades de la empresa relacionadas con su política de inver- 
siones mobiliarias e inmobiliarias. 

E. Dirección Técnica 

Su objeto es el ejercicio, desarrollo y supervisión o control de las fun- 
ciones y actívidades técnicas de la empresa, relacionadas normalmente con 
los sectores de contratación y siniestros, en sus diversas manifestaciones. 
E Dirección de Recursos Humanos 

Su objeto es ejercitar, desarrollar y s u p e ~ s a r  las funciones de la em- 
presa relativas, principalmente, a las relaciones laborales, la formación y 
la comunicación dirigida a la planda de personal. 

4.2. Los «departamentos» de la empresa 

La terminología utilizada para describir la estructura orgánico-funcional 
y operativa de las empresas no suele ser única ni, a veces, coincidente en 
cada una de ellas. 

No obstante, podemos calificar como «departamentos» empresariales a 
aquellos órganos o servicios de una empresa, encuadrados generalmente 
en una «Dirección», a los que se encomienda la ejecución y/o control de 
determinadas y concretas actividades. 

En la empresa de seguros, pueden ser destacados los siguientes: 

A. Departamento de Contratación 

Aquel que tiene por objeto la realización de operaciones relacionadas 
con la suscripción y formalización de pólizas y suplementos de seguro, así 
como la resolución de cuestiones suscitadas por los asegurados respecto a la 
interpretación y aplicación de las condiciones generales y particulares de sus 
pólizas. 
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B. Departamento de Emisión (pólizas) 

Tiene por finalidad la confección y envío a sus respectivos titulares de 
las pólizas y suplementos suscritos con la entidad. 

C. Departamento de Emisión (recibos) 

Su cometido es la confección y puesta en circulación de los recibos de 
primas de nueva producción y de cartera librados a favor de los asegurados. 

D. Departamento de Cobranza 

Su objeto es el cobro de recibos de nueva producción o de cartera y la 
resolución de incidencias que en tal sector se produzcan. 

E. Departamento de Siniestros 

Tiene por objeto la realización de actividades relacionadas con la acep- 
tación, tramitación y liquidación de expedientes relativos a accidentes de- 
clarados por los asegurados. 

F. Departamento Comercial 

Es aquel que lleva a cabo el ejercicio, desarrollo y control de la actividad 
comercial de seguros. 

G. Departamento de Inversiones 

Tiene por finalidad la colocación de los recursos económicos de la em- 
presa tanto en el mercado mobiliario como inmobiliario. 

H. Departamento de Contabilidad 

Es aquel que realiza el control contable de las operaciones económico-fi- 
nancieras de diversa índole. 

1. Departamento de Informática 

Tiene por objeto el procesamiento de datos mediante equipos de orde- 
nadores. 

J. Departamento de Personal 

Su función es regular las relaciones laborales de los empleados con la 
entidad y vigilar el cumplimiento de la legislación sobre el trabajo. 
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K. Departamento de Formación 

Es el encareado de desarroliar la oolítica de la emoresa en materia de 
capacitación técnica y profesional de sus empleados y colaboradores en 
sus distintos niveles de cualificación y responsabilidad. 

V. LA PROYECCI~N DE LA EMPRESA HACIA EL FUTURO: 
ALGUNOS INSTRUMENTOS UTILIZABLES AL RESPECTO 

Todas las empresas suelen nacer con ánimo de perdurar y prolongar 
su actuación en el tiempo, pero en el sector asegurador tal condición po- 
dríamos decir que, más que oportuna, es, en general, técnicamente necesa- 
ria, cuando no vital, tanto para la adecuada marcha del negocio como para 
que resulte justificada la propia existencia de la empresa. 

Sin ánimo de ser exhaustivos,se va a hacer referencia, seguidamente, a 
algunos de los mecanismos e instrumentos utilizados por la empresa para 
conseguir su proyección y supe~venc ia  en el tiempo. 

1. Política comercial 

Respecto a una entidad de seguros, puede considerarse como tal al con- 
junto de principios para orientar a la empresa aseguradora a un determi- 
nado modo de ser ante el público y aumentar el número de riesgos asegu- 
rados de un modo satisfactorio para su política general, mediante la 
adecuada utilización de la actividad comercial. 

Una política comercial sólo producirá resultados satisfactorios si es fun- 
damentalmente flexible para adaptarse a las conveniencias y posibilidades 
de cada momento. 

También es muy importante que esté adecuada a los fines que se pre- 
tenden y a los medios con que se cuente. No será la misma política comer- 
cial la de una mutua, limitada a la cobertura de riesgos de una determinada 
profesión, que la de una sociedad anónima que quiere operar internacio- 
nalmente. Tampoco será análoga la de una empresa que tiene dificultades fi- 
nancieras en un momento dado, que la que tiene unas fuertes reservas que le 
permiten hacer inversiones grandes en su política de expansión. 

Por ello, puede señalarse que, para que una poíítica comercial sea eficaz, 
debe reunir los siguientes requisitos: 

- Coordinación con los objetivos de la política general. 
- Proyección temporal, que será tanto más amplia cuanto mayor sea el 

volumen de la empresa. 
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- Adecuación a los medios personales v materiales con que cuente la 
entidad. 

- Flexibilidad para adaptarse en un momento determinado a siste- 
mas concretos, 

2. Función comercial 

Ésta puede ser definida, en una entidad aseguradora, como el conjunto 
de orientaciones relacionadas con el incremento, en número y cuantía, de 
los riesgos asegurados por d a .  

En concreto, puede decirse que los objetivos específicos de la función 
comercial en el seguro son los siguientes: 

2.1. Adguisición de nuevas pólizas 

No sólo de nuevos clientes, sino de asegurados que ya lo están en la en- 
tidad, pero pueden serlo también en otros riesgos que se garanticen en pó- 
lizas distintas. 

2.2. Aumento de la cobertura en las pólizas existentes 

Mediante la elevación de los capitales asegurados en aqudos riesgos 
en que la determinación de su capital es libre, como por ejemplo, en el 
seguro de vida; o por aumento del número de coberturas dentro de una 
misma póliza, por ejemplo, en el seguro de automóviles. 

2.3. Conservación de los asegurados y sus coberturas 

No basta tratar de adquirir el mayor número de pólizas y riesgos nuevos, 
sino que al mismo tiempo debe ejercitarse un actuación encaminada a evi- 
tar que se anulen las existentes. 

2.4. Mantenimiento de buenas relaciones con los asegurador 

Constituye éste un método indirecto para conseguir los objetivos ante- 
riores, tanto de incremento como de conservación de cartera. 
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3. Establecimiento de objetivos 

3.1. Concepto de «objetivo» 

Puede considerarse como tal la finalidad básica perseguida en cualquier 
actividad, en función de la cual se ordenan, para su consecución, los di- 
versos medios e instrumentos disponibles. 

3.2. Clases de objetivos 

A grandes rasgos, los objetivos de la empresa pueden clasificarse en: 

A. Objetivo de resultados 

Aquel que constituye meta o finalidad continua de cierta actividad. En 
una entidad aseguradora, objetivos de esta índole pueden ser: mantener 
una siniestralidad de la cartera global inferior a un porcentaje determinado; 
continuar con un volumen de vehículos asegurados equivalente al «X» por 
ciento del parque nacional de  automóvile es; mantener un ritmo de creci- 

- 

miento análogo o superior al de la tasa de inflación, etc. 

B. Objetivo de actuación 

Aquel que, sin carácter de continuidad, se desea alcanzar en determi- 
nado plazo, generalmente corto, como medio para conseguir un objetivo de 
resultados. 

Si, por ejemplo, considerásemos como objetivo de resultado de una em- 
presa el mantener la siniestralidad de su cartera dentro de unos márgenes 
equilibrados, un objetivo de actuación sería el de realizar un estudio de 
los siniestros producidos para determinar, a la vista de sus causas, de su fre- 
cuencia y de su intensidad, los tipos de riesgos más peligrosos, decidiendo, 
en consecuencia, sobre su aceptación. 

4. Estrategia empresarial 

Puede ser definida como estrategia el plan básico operativo de una en- 
tidad frente al conjunto de circunstancias concurrentes en un determinado 
mercado o sector de éste. 

Se trata, en definitiva, de la fijación de los criterios generales de actua- 
ción de una empresa para la consecución de los objetivos o fines propues- 
tos, con una característica específica de flexibilidad para adecuar la activi- 
dad a las nuevas circunstancias que vayan produciéndose sucesivamente. 





La actividad aseguradora para ser correctamente desarrollada precisa, 
necesariamente, sustentarse en determinados medios técnicos, sin los cuales 
no podría ser proyectada hacia el futuro con las debidas garantías de per- 
manencia, equilibrio, estabilidad y solvencia, que permitan hacer frente a 
los compromisos contraídos con los asegurados. 

Entre tales medios técnicos cabe señalar, principalmente, los siguientes: 

La ciencia actuarid: estadística y matemática. Bases técnicas y tarifas. 
El mecanismo de las provisiones técnicas, margen de solvencia y 
fondo de garantía. 
Los sistemas de distribución y homogeneización cuantitativa de los 
riesgos, necesarios para el tratamiento de estos últimos: reaseguro y 
coaseguro. 
Los demás métodos para el tratamiento del riesgo ya comentados en 
e1 Capítulo 1. 

11. LA CIENCIA ACTUARIAL: ESTADISTICA 
Y MATEMÁTICA ACTUAIUAL 

1. Concepto de estadística 

Puede ser definida como e1 tratamiento científico-técnico experimental 
de una serie de datos, hechos o de sus circunstancias, en orden a conocer, 
de modo global, las causas que intervienen en su aparición, su frecuencia de 
producción, su intensidad media, etc. 
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En este sentido, puede hablarse de estadística de siniestros, de produc- 
ción, de cobros, etc. 

La ciencia estadística utiliza, fundamentalmente, dos medios matemáti- 
cos para conseguir sus fines: la denominada «ley de los grandes números» y 
el «cálculo de probabilidades». 

1.1. La ley de los grandes números 

Es el nombre con el que se conoce al postulado científico en que se 
establece que los fenómenos eventuales, que circunstancialmente se pro- 
ducen o manifiestan al examinar continuadamente un mismo aconteci- 
miento, decrecen en su irregularidad hasta adquirir una constante, a medi- 
da que aumenta el número de veces en que la observación es realizada o se 
extiende la masa de hechos a que se aplica dicha observación. 

Las consecuencias derivadas de la ley de los grandes números, cuando 
su aplicación se efectúa sobre una adecuada y suficiente base estadística, de- 
terminan el grado de posibilidad de que se produzca determinado aconte- 
cimiento (fallecimiento de una persona dentro de una colectividad humana, 
incendio en un edificio en el conjunto de una masa de inmuebles, etc.). 
Por eiio, esta ley es la base fundamental de la técnica actuarial en cuanto se 
refiere al cálculo y determinación concreta de las primas que deben apli- 
carse para la cobertura de riesgos. 

1.2. El cálculo de probabilidades 

Recibe este nombre la manifestación de la ciencia estadístico-matemáti- 
ca, base de la ley de los grandes números, por la que, a través de métodos 
estadísticos, puede establecerse con relativa exactitud el grado de probabi- 
lidad de que se produzca determinado evento (siniestro) de entre un gran 
número de casos posibles (riesgos). Ejemplo típico de esta manifestación lo 
constituyen las tablas de mortalidad del seguro de vida. 

La probabilidad puede ser definida como el grado de posibilidad de 
que, en el ámbito de una muestra, se produzca un acontecimiento sometido 
al azar. 

Matemáticamente, se representa como el cociente que resulta de divi- 
dir el número de casos favorables entre la suma de todos los casos posi- 
bles. 
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2. La ciencia actuarial 

2.1. Concepto 

Puede considerarse como tal la rama del conocimiento científico que es- 
tudia los principios básicos y estructurales de la actividad aseguradora, tan- 
to en su aspecto financiero como técnico, matemático y estadístico, en or- 
den a la obtención de un equilibrio de resultados. 

Se conoce con el nombre de «actuario» o «actuario de seguros» a la per- 
sona con título académico, profesionalmente capacitada para solucionar 
las cuestiones de índole financiera, técnica, matemática y estadística, relati- 
vas a las operaciones de seguros mediante la aplicación de la ciencia actua- 
rial. 

2.2. Principales instrumentos utilizados por la ciencia actuarial 
con carácter general 

Entre elios cabe citar los siguientes: 

A. Constitución de la masa asegurable 

Teniendo en cuenta que cualquier actividad aseguradora ha de apoyar- 
se en la ley de los grandes números, en donde el cálculo de probabilidades 
pueda tener una posible manifestación concreta, ha de reconocerse que el 
fin primordial que debe perseguirse es conseguir un volumen de riesgos 
asegurados lo suficientemente amplio («masa») para dar solidez técnico-ac- 
tuarial a su actividad, que de otra forma quedaría convertida en un simple 
juego apoyado únicamente en el azar, en donde el riesgo, el siniestro y el 
pago de la indemnización quedarían supeditados exclusivamente a una cir- 
cunstancia que, por principio, es totalmente opuesta a la esencia del seguro: 
la suerte. 

Con independencia de que en determinados momentos puedan surgir 
situaciones catastróficas esencialmente anormales o, en sentido opuesto, 
puedan transcurrir períodos de tiempo con beneficio innegable para quie- 
nes ejercitan el seguro, lo normal es que los siniestros tengan una frecuencia 
y una intensidad relativamente uniformes, se manifiesten con periodicidad 
constante en un determinado lapso de tiempo y afecten por igual a un de- 
terminado grupo de personas u objetos asegurados. Sólo sobre estas bases 
puede hacerse el estudio estadístico de la probabilidad media del siniestro 
y fijarse el precio de tal probabilidad: la prima. 
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Se entiende entonces que cualquier actividad aseguradora haya de con- 
tar, como requisito indispensable, con una masa asegurable que haga viable 
la aplicación de los principios de la ciencia actuarial y del cálculo de pro- 
babilidades a que antes se ha aludido. 

B. Bases técnicas 

En España reciben esta denominación los cálculos actuarides que, para 
cada ramo o modalidad de seguro, dan origen a la determinación de las pri- 
mas y recargos que va a aplicar una entidad aseguradora. Su realización ha 
de ser llevada a cabo por actuarios. 

Cálculo de la prima. Éste viene dado por el conjunto de estudios esta- 
dísticos, que se llevan a cabo para fijar la prima que se aplicará a determi- 
nado tipo de riesgos. Normalmente, la prima está integrada por el índice de 
siniestralidad (frecuencia más coste medio de los siniestros), los índices de 
gastos de administración y producción, los factores de corrección y seguri- 
dad, y el beneficio industrial o de explotación. 

Según la legislación española (Ley de Ordenación de 1995 y su Regla- 
mento de 1998), las bases técnicas deberán contener los siguientes aparta- 
dos: 

Información genérica (sobre explicación del riesgo, factores de riesgo 
considerados y sistemas de aplicación). 
Información estadística sobre el riesgo. 
Recargo de seguridad. 
Recargos de gestión (para gastos de administración y comerciales). 
Recargo para beneficio o excedente. 
Cálculo de la prima pura o de riesgo. 
Método de cálculo de las provisiones técnicas. 

El recargo de seguridad antes referido, es aquel que, explícitamente 
calculado en las bases técnicas, tiene como finalidad compensar las posi- 
bles desviaciones entre la siniestralidad real y la estimada. El importe de 
dicho recargo se dedica a constituir las provisiones técnicas de estabiliza- 
ción. 

C. Tarifa de primas 

En sentido amplio, se da este nombre al baremo o catálogo en que fi- 
guran los diferentes tipos de prima aplicables a los riesgos que se encuadran 
en cierta modalidad o ramo de seguro. Se habla así de la tarifa de incendios, 
tarifa de automóviles, etc. 



En sentido más estricto, también se da esta denominación al tipo o tasa 
de prima (por ejemplo, tanto por ciento o tanto por mil) aplicable en con- 
creto a determinado riesgo. 

Así, en relación con los dos sentidos del término «tarifa» antes indica- 
dos, cabe hablar también de un doble significado en el término «tarifa- 
ción», según sea considerada ésta bien como la actividad encaminada (pre- 
vios los cálculos técnicos y estadísticos oportunos), a determinar las tasas o 
tipos de prima aplicables a los diferentes riesgos, cuya cobertura puede 
realizarse a través de una rama o modalidad de seguro, o bien como la ac- 
ción de aplicar a un riesgo determinado la prima o tarifa que en concreto le 
corresponda. 

De acuerdo con lo establecido por la legislación española, las tarifas 
de primas responderán al régimen de libertad de competencia en el 
mercado de seguros y respetarán los principios de suficiencia, según 
hipótesis actuariales, razonables de indivisibilidad e invariabilidad, y 
equidad. 

La prima de tarifa estará integrada por la prima pura (que comprende la 
prima de riesgo), por el recargo de seguridad, y demás recargos necesa- 
rios para compensar a la entidad de los gastos de administración, de ad- 
quisición, de mantenimiento del negocio y posible margen de beneficio o 
excedente. 

Las tarifas de primas deberán fundamentarse en bases técnicas y en in- 
formación estadística elaboradas de acuerdo con lo que se establece en la 
normativa vigente en España. 

Por lo que respecta al seguro de automóvíles, en algunos países se utili- 
za el sistema de tarifación denominado ~bonus-malus~, mediante el cual se 
efectúan bonificaciones o aumentos en las primas de las pólizas, atendiendo 
a que a las mismas les haya afectado o no algún siniestro y de acuerdo con 
unas normas previamente establecidas. 

2.3 Principales instrumentos actuariales, especi$cos del ramo de Vtda 

A. Tablas de mortalidad 

Se conocen con este nombre los documentos o estados en que, previo 
estudio y cálculo actuariales, se reflejan las posibilidades de fallecimiento de 
una colectividad de personas en función de los diferentes tipos de edades 
de éstas y del período de vida más o menos prolongada que se considere. 

Las tablas de mortalidad, base para la fijación de los tipos de prima 
aplicables a las diferentes modalidades de seguro de vida, están determi- 
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nadas sobre los principios que se deducen de la ley de los grandes números 
y el cálculo de probabilidades. 

B. Edad actuarial 

Es la del asegurado, a efectos de tarifación del riesgo. Se obtiene to- 
mando como edad la correspondiente a la fecha de aniversario más cercana 
(anterior o posterior) en el momento de contratar el seguro. 

C. Edad límite 

Es la edad mínima o máxima preestablecida, por debajo o por encima 
de la cual la entidad aseguradora no acepta nuevas pólizas ni la renovación 
de las ya existentes. 

D. Interés técnico 

Se da este nombre al porcentaje mínimo de rentabilidad que una enti- 
dad aseguradora garantiza en las bases técnicas de las distintas modalidades 
del seguro de vida. 

En general. la leeislación esoañola establece que dicho tipo de interés no " 
podrá ser superior al 60% de la media aritmética ponderada de los tipos de 
interés medios alcanzados en el último trimestre de cada uno de los tres úl- 
timos años, por los empréstitos en bonos y obligaciones del Estado español 
(O del Estado que corresponda si los seguros se expresan en divisas) a cin- 
co o más años. 

La ponderación será del 50% para el dato del último ejercicio, e1 30% 
para el anterior y el 20% para el anterior. La Dirección General de Seguros 
publicará, para los seguros en moneda nacional, anualmente el tipo de in- 
terés aplicable de acuerdo con los criterios anteriores. Para 2001 dicho 
tipo es de1 3,15%. 

E. Peculiaridades de las bases técnicas en el seguro de vida 
(según la legislación española) 

Los tipos de interés aplicables serán los que fije con carácter general el 
Ministerio de Economía. 

Las bases técnicas de los seguros de vida han de contener: 

- Los criterios de selección de riesgos que haya decidido aplicar cada 
entidad. 

- Las fórmulas determinativas de los valores garantizados para los ca- 
sos de rescate, reducción del capital asegurado y anticipos. 
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-El sistema de cálculo utilizado y los criterios de imputación de la 
participación en beneficios. 

En el cálculo de las provisiones matemáticas se utilizará el sistema ac- 
tuarial de capitalización individual. No obstante, podrá utilizarse el de ca- 
pitalización colectiva en los seguros de grupo, planes de pensiones u otras 
operaciones similares. 

E Tablas de reducción y conmutación 

En el primer caso se denomina así al baremo que se une a las condicio- 
nes generales de las pólizas del seguro de vida, en donde se detaüan los va- 
lores de los capitales reducidos en consonancia con los importes de las pri- 
mas pagadas. (véase en el Capítulo n." 3 los <<valores garantizados» en el 
seguro de vida). 

La tabla de conmutación es, asimismo, un baremo utilizado en los cál- 
culos aauariales para obtener una serie de datos, tales como primas únicas 
o anuales para diversos tipos de seguros, rentas, etc. 

2.4. Otros instrumentos de anúlisir técnico 

A. Resultado técnico 

En esencia, y referido a una empresa de seguros, es la diferencia entre 
las primas recaudadas y el importe de los gastos habidos por siniestros 
(pagados o pendientes de pago). 

En la práctica, ambas partidas se ven incrementadas por otra serie de 
conceptos. Así, entre los gastos hay que incluir las comisiones, los gastos de 
administración, las primas cedidas al reaseguro, etc., y entre los ingresos, las 
comisiones recibidas del reaseguro, el importe de siniestros a su cargo, los 
recobros, etc. 

En resumen, el resultado técnico es el que proviene propia y exclusiva- 
mente del ejercicio de la actividad aseguradora, sin tener en cuenta otra se- 
rie de ingresos y gastos que pueda tener la empresa ajenos a la citada acti- 
vidad, como puede ser su gestión financiera o de inversiones. 

B. Índice de frecuencia 

Recibe este nombre la cifra o coeficiente que refleja el promedio de 
número de siniestros que una póliza de seguros tiene durante un año com- 
pleto o el promedio de siniestros por año de todo un conjunto o cartera de 
pólizas. 
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C. Índice de intensidad 

Es aquel que refleja el coste promedio de los siniestros producidos res- 
pecto a un asegurado o conjunto de asegurados o con relación a una de- 
terminada cartera de pólizas. 

D. Índice de siniestraiidad 

Es el coeficiente o porcentaje que refleja la proporción existente entre el 
coste de los siniestros producidos en un conjunto o cartera determinada de 
pólizas y el volumen global de las primas que han devengado en el mismo 
período tales operaciones. 

E. Siniestraiidad 

En sentido amplio se da este nombre a la valoración conjunta de los si- 
niestros producidos  endi dientes y liquidados) con cargo a un entidad ase- 
guradora. En sentido más estricto equivale a la proporción entre el impor- 
te total de los siniestros y las primas recaudadas por una entidad 
aseguradora, proporción que se mide mediante el antes referido «índice 
de siniestralidad~. 

E siniestralidad esperada 

Importe de los siniestros que, de acuerdo con experiencias anteriores, se 
calcula que deberán ser satisfechos. 

En general las variables antes citadas son de gran utilidad para determi- 
nar si las tarifas son o no técnicamente suficientes, y proporcionan los da- 
tos oportunos para, si resulta necesario, proceder a la corrección de las 
mismas. 

G. Tratamiento técnico del riesgo (selección, análisis, 
evaluación, compensación y distribución) 

Sobre esta materia nos remitimos a lo expuesto en el Capítulo 1. 

1. Concepto general 
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De acuerdo con la legislación española d ~ s e g u a d e  las -psevj,iones 
~~i~asdehs:~án_dsp~ner~asafjd~d~es-~e~~odo momento>>. En ellas cabe 
distinguir entre: -.-- 

le.> ~roui f io t te l  de o b i ~ ~ c i o r m  por pr ima 1 - ' .. 

- EnJos.demás-eams: la provisión de ssgros de vi&c_>m~~,e&la 
~si.4nm-atern&tica. Ésta es exc lus iy~&~mo de V i d a d e s -  

Al mantenerse las primas constantes durante la vigenciaddses_o, se -.""--...----- 
. E ~ ~ d ~ ~ . a n a . c o n s e c u e n C ~ a ~ b l e : c l o l a ~ ~ . ~ ~ , a L ~ 1 . o _ , ~ ~ ~ ~ ~  «ex- 
cesivas»' --., .%-- mientras -- m- ~e -..*., las .-- de las últimas ,--- ".-....-~m-- anu&&xd~~,w~,&isitariasu, 
1 0 , . ~ u a 1 ~ e ~ . i g c , . d e ~ . ~ a s e g u r a d ~ ~ ~ a . ~ ~ ~ e ~ ~ ~ ~ ~ ~ d ~ ~ ~ ~ h ~ x ~ ~ d ~ p ~ ~ ~ $ ~ a  
c o m p e n s ~ d d é f i c i í . ~ o r .  &ijm~~cte-.&-est.~~e_~o~ suma de las 
primas de ahorro, cons~i tu~da~~~o~vis ibn~~rna te rná~ica~  

Estas reservas han de calcularse póliza a póliza. 

Son aquellas g er- 
msecen en viggr al cierre contable de un eiercicio económico. 

Una entidad que suscribiese todas sus pólizas con vencimiento en 31 de 
diciembre (a cuyo objeto emitiría en el primer año recibos proporcionales 

' Exceso que recibe la denommación de «pruna de ahorro». 



desde la fecha de efecto del contrato hasta el siguiente 31 de diciembre y 
para años sucesivos emitiría recibos por anualidades completas) se hallaría 
en condiciones de determinar que, al final de cada ejercicio, cuando efec- 
tuase el balance, el resultado del año, sena, en líneas generales, la diferencia 
entre las primas percibidas y la valoración de los siniestros producidos, 
más los gastos de administración y producción. 

Sin embargo, esta forma de actuación no es habitual en el mercado 
de seguro; lo normal es q.ue.,.s.~~uialher.e-elsf.ectainh~ial de la póliza, 
ésta se renueve anualmente, en el mism~-&~.~~~es~ef~elque~~%~~l~~~i- 
b<ó --A y - la-ase.grira&a_~gb~~-!as  rimas en los res~ectivos ve.gcimientos 
anuales. 

Este sistema distribuye uniformemente lo~ingesosdeh~empresa a lo 
l a r ~ ~ 3 0 5 - p e r o  origina la necesidad de constituir al final d e 
cada ejercicio una ",--.e provisión " con - que hacer -----.----- frente a los -- paosibles siniestros 
que ocurran en 2 año siguiente ~ y ~-. que e afecten aeólizas -,,m" respecto a las cuales - 
ya _"-m-I_ se ha satisfecho II_I,-I1l_ toda la prima . ~- de un @ ~ ~ ~ m ~ e ~ d e ~ 3 i & a ~ ~ ~ ~ ~ ó ; n  
~ c o n ~ ~ ~ ~ o ~ ~ & ~ ~ d e . . p r _ i m a s ~ n o ~ ~ m ~ m ~ d a ~  - 

Están constituidas por la fracción de las primas devengadas en el ejer- 
cicio que deba imputarse al período comprendido entre la fecha de cierre 
contable y el término del período de cobertura. 

Estas provisiones han de calcularse pÓ&zaa~mog& como base ..- . ,,- -- ~l~d.~t_ar&-d~gadas -- .- ------S-- en el ejercicio deducido, en su caso, el re- 
cargo de seguridad. 

La imputación temporal de la prima se realizará de acuerdo con la dis- 
tribución temporal de la siniestralidad a lo largo del período de cobertura 
del contrato. 

Cuando razonablemente pueda estimarse que la distribución de la si- 
niestralidad es uniforme, la fracción de prima imputable al ejercicio o ejer- 
cicios futuros se calculará a prorrata de los días por transcurrir desde la fe- 
cha de cierre del ejercicio hasta el vencimiento del contrato. 

C. Provisiones de riesgos en curso 

Es una provisión complementaria dL_l_gprimas no consumidas*, 
concebida para compensar el posible cálculo insuficiente de las  rimas 

e a  un período ya que, ental surmesto, también la 
p~ovisión de primas no consumidas resultaría insuficiezpara hacer tren- 
te a la siniestrakdadhut&e a dicho períodode cobertura. 

Se calculará, al menos, para cada ramo según el método global estable- 
cido por el Reglamento. 1 
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Si durante dos e ~ r ~ i c i ~ ~ ~ , ~ u ~ ~ e n ~ ~ ~ ~ Q d c l ~ ~ ~ & ó n ,  
~ a ~ e n ~ i ~ g a ~ ~ ~ ~ . e ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ A ~ ~ n ~ . ~ ~ ~ ~ s ~ a f ~ ~ d a ~ B a ~ ~ s ~ ~ ~ ~ ~  
suficiencia de la prima. ----",-~-,m' - - 
2.2. Provisiones de prestaciones L -- 

En general, su necesidadiex~licaalconsi&ar~e,cua~&~unejer- 
cid_o~hmico.ha~acabado (3 1 de diciembre), hay~det.minadaadanúnúm%ro 
~ ~ ~ k s ' ~ . ~ ~ . g u . e ~ . e ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ p ~ ~ ~ & n ~ e ~ ~ ~ d . ~ ~ u i d a . ~ i ~ ~ y O s p ~ g ~ ~ ~ ~ n i -  
zatario~~se~efectuaránlen..el~añasi&uient&~~en~~trasanualidadess~c~~~. 
En tal sentido, los aseguradores deben constituir al final del año una reser- 
va equivalente al importe previsto de los siniestros aún no indemnizados. 

El cálculo de estas provisiones se efectuará separadamente, por a&os 
de ocurrencia ríe lossiniestras+íbmmqmr cada ramo. 

La provisión de prestaciones deberá representar el importe total de las 
obligaciones pendientes del asegura&denYadasde los siniestros ocurridos 
~ o ~ ~ a i $ a d - a  la fecha de c ~ ~ ~ ~ d & e j h e f c i W e - y s ~ & a l a & ~ c t a  
entre su coste total e ~ t i d l a & r t a y ~ ~ c . M j . ~ ~ ~ d . e  los importes ya pa- -- 
gado por razón de tales ..-y siniestros. 
-Dicho ~ o s t ~ l o s ~ g a s t m ~ ~ t e r n e s s d - t e ~ n o s  de pestión 
y tramitación de los expedientes, cualquiera que sea su origen, produci- 
dos y por producir hasta la total liquidación y pago del siniestro. Los reco- 
b r o ~  o cantidades a recuperar por el ejercicio de las acciones que corres- 
pondan al asegurador frente a las personas responsables del siniestro no 
podrán deducirse en ningún caso del importe de la provisión. 

La provisión deberá tener en cuenta todos los factores y circunstancias 
que influyan en su coste final y será suficiente en todo momento para hacer 
frente a las obligaciones pendientes a las fechas en que hayan de realizarse 
los pagos. 

La provisión de p r ~ C i O J 7 P s ~ ~ ~ a ~ a i n t e g r a d a p ~ ~ r ~ ~ i 6 n  de presta- 
ciones ~ ~ - & . g t e _ ~ d m - a g g ,  h ~ r o _ ~ ~ i ó n . d ~ ~ & ~ ~ ~ ~ ~ & t e s  
&&&ración --.-m y la~g~q-&,ggs_~~&;~rng&deg~ids&~desiniestros. 

-__m__Y_ 

A. Provisión de prestaciones pendientes de liquidación o pago 

- Incluirá .- el jmp-o~e de todos aquellos sij&s~rmaamidos antes del 
cierre del ejgr~icio~~y~d~a__S_a_a_-i3l.-dgengroJ~b~&~~i- 
guientt.e,-~..hasía-trehta~&~s~ntg~~~~a.~~r_~~a&~d.%JasD.~~~tas 
anuales si esta fecha fuera,mteriox,Eoman.parte de la misma los ---,--.. .,J "m--.- .%L 

gastos de carácter externo inherentes a la liquidación de siniestros y, 
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en su caso, los intereses de demora y las penalizaciones legalmente 
establecidas en las que haya incurrido la entidad. 

- Cuando la indemnización haya de pagarse en forma de renta, la 
provisión a constituir se calculará conforme a las normas establecidas 
para la provisión de seguros de vida. 

- La provisión incluirá las participaciones en beneficios y extomos 
que se hayan asignado a tomadores, asegurados o beneficiarios y 
que se encuentren pendientes de pago. 

B. Provisiones~p~ps~~es~~s~p~eadk~te~~~.de_de.da~a~ió~b. 

También llamadas «reservas IBN%> ( I n z e d  but no~-r-a~si~ed), corres- 
_C-̂II_---.-.", 

ponden a la provisión que hade constituirse para hacer frente al coste de 
los siniestros realmente ocurridos en cada ejercicio pero que aún no han 
sido comunicados a la entidad aseguradora antes del cierre de las cuentas 
de dicho año. 

El cálculo de estas reservas se lleva a cabo con base en la experiencia 
que, en ejercicios anteriores y para este tipo de siniestros, tenga la propia 
entidad aseguradora. 

La provisión de siniestros pendientes de declaración deberá recoger el im- 
porte estimado de los siniestros ocurridos antes del cierre del ejercicio y no 
incluidos en la provisión de prestaciones pendientes de liquidación o pago. 

Únicamente en el caso de que la entidad no disponga de métodos esta- 
dísticos para el cálculo de la provisión o los disponibles no sean adecuados, 
deberá determinarla según el método establecido por el Reglamento de . 

20.11.98. 
Cuando la entidad carezca de la necesaria experiencia, dotará esta pro- 

visión aplicando un porcentaje de1 5% a la provisión de prestaciones pen- 
dientes de liquidación o pago del seguro directo. El porcentaje se elevará al 
10% para el coaseguro y el reaseguro aceptado. 

C. Provisión de gastos internos de liquidación de siniestros , - 
. . 

Esta provisión deberá dotarse por el importe s-rontar los 
gastos internos de la entidad nece&para la total finaliza&+ si- - 
niestros q m e  incluirse en la gr~~j,oIol_es_ac~n~~fanto del se- 
g ~ _ o ~ ~ e c t o ~ s ~ . o ~ ~ ~ ~ ~ ~ s s g u ~ ~ a ~ . e ~ . t a d o .  

Para su cuantificación se tendrá en cuenta la relación existente, de 
acuerdo con los datos de la entidad, entre los gastos internos imputables a 
las prestaciones y el importe de éstas, considerando la reclasificación de 
gastos por destino establecida en el plan de contabilidad de las entidades 
aseguradoras. 



D. Provisión de prestaciones en riesgos de manifestación diferida 
----=-----<I_- 

En los rieyns de remonsabilidad civil d e r i v a ~ e . j e r u c s a d w n a a c -  
. . 

t i v i d a d ~ f e s i o n a l  - o empresarial; de la producción, comercialización y 
venta de productos o servicios; de la actuación de las Administraciones 
públicas; de los daños producidos al medio ambiente; de la actuación de 
administradores, directores o altos cargos y decenal de la construcción, en 
los que se dé una manifestación de los siniestros con posterioridad al tér- 
mino del período de cobertura, y en cualesquiera otros riesgos en los que, 
asimismo, se produzca el diferimiento referido, la provisión de prestaciones 
estará integrada por: 

- La provisión de prestaciones pendientes de liquidación o pago co- 
rrespondiente a los siniestros ocurridos antes del cierre del ejercicio 
y declarados hasta e1 3 1 de enero del año siguiente, o hasta treinta 
días antes de la formulación de las cuentas anuales, si esta fecha 
fuera anterior. 

- La provisión de siniestros pendientes de declaración correspon- 
diente a los siniestros no incluidos el párrafo anterior. Salvo que el 
importe estimado según lo establecido con carácter general resulta- 
re superior, esta provisión se constituirá por un impone igual a la 
fracción de la prima de riesgo que, de acuerdo con la experiencia de 
la entidad o la general del mercado, si fuera más fiable, se corres- 
ponda en cada momento con el porcentaje de la siniestralidad que se 
estime pendiente de manifestación o de declaración. 

- La provisión de gastos internos de liquidación de siniestros. 

2.3. P~ovisiones de estabilización --. 
Ayudan a ampliar el período de tiempo por el que se contratan normal- 

mente los semros. es~ecialmente en aauellos riesaos en aue existen condi- 

gos en curso y siniestros pendientes, siendo preciso efectuar otra constitución 
de capital afecto al posible exceso de siniestralidad que pueda producirse 
(mavor número de siniestros o mavor coste de los mismos). 
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Necesariamente debe dotarse esta provisión en los ramos de: 

- Responsabilidad Civil de riesgos nucleares. -. - 
- ~ e s ~ s i l i d a d  Civil en vehículos terrreg.r.es.-a~ím~es. 
- ~ e s ~ o n s a b ~ a a h c , i l  profesional. 
- . Wespoi iSá15i l i -Fd-C~~- 'p~~~os.  e-. 

- S e g u i d a ñ o s  a la construcción. 
._i__ l._- ̂_.-'z-----" 

- MiilfiFnesgos industriales. - Seg"rb; =a".--- 
^S -__---,-.-- .:ld-- 

- eguros me&oambientales. .. -. , .15-̂l--E...--- 

- Coxertura ae riesgos catastróficos. 
- 3fiibo .ar16scz 

2.4. Otras provisiones técnicas 

- De participación en beneficios y para extornos. 
~ ". - seguro e decesos. 

- Del *.rocie-;-n;e-e&-edad, 
----.e- 

- n s v i a c i o n e s  en las operaciones de capitalización por sorteo. 
. . . .,-- "-,~~-- ------.-.-"-."...,- 

3. Cobertura de provisiones técnicas (según establece la Ley de 8.11.95 
y su Reglamento de 20.11.98) 

3.1. Princzpios de inversión 

Se deberá efectuar la inversión con arreglo a los princi~ios de c o l  
gruen+g9uad, liquidez, rentabilidad, dispersión y diversificación. - --- ___I___ 

3.2. Provisiones a cubrir 

'&&s&~s-ant&arm~~ referida. consecuencia de operaciones de se- 
_ g y r a d i r e c t o ~ d e - ~ ~ o a c e p ~ d o ,  sin que sea admisible d-- 
guna por cesiones de reaseguro. 

3.3. Bienes de activo aptos para inversión 

A. Tesorería 

- Efectivo en Caja, bilietes de banco o moneda metálica que se nego- 
cien en mercados de divisas de la OCDE. 
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- Depósitos en entidades de crédito autorizadas para operar por me- 
dio de establecimiento en algún estado miembro del espacio econó- 
mico europeo. 

- Cheques de cuentas corrientes. 

B. Valores mobiliarios 

Valores y derechos negociables de renta fija o variable. 

C. Créditos - 
- Créditos hipotecarios. 
- Créditos pignoraticios. 
- Créditos o cuotas-parte. 
- Créditos garantizados por entidad de crédito o aseguradora. 
- Créditos frente a los reaseguradores por su participación en la pro- 

visión de prestaciones. 
- Depósitos en empresas cedentes por razón de operaciones de rease- 

guro aceptado. 
- Créditos contra la Hacienda Pública por liquidaciones del Impuesto 

sobre Sociedades. 
- Créditos por intereses, rentas y dividendos devengados y no vencidos. 
- Recobro de siniestros en los ramos de crédito y caución. 

D. Bienes inmuebles y derechos reales inmobiiiarios - -. 

3 . 4  Limites de diversificación y dispersión de las inversiones 

A. En un solo inmueble o derecho real: 10% del total de provisiones 
técnicas. 

B. Caja y cheques: 3% de las provisiones. 
C. Resto de activos: 

a. Valores o derechos mobiliarios emitidos por la misma empresa: 5%. 
b. Créditos al mismo prestatario o avalista: 5 % .  

Notas: - Si la inversión de provisiones técnicas no supera el 40% 
en este tipo de bienes, el porcentaje sería del 10%. 

- Si dichas inversiones son en empresas del grupo, se acu- 
mularán. Respetando el 5 %  y 10% anterior, por cada 
empresa, los porcentajes finales podrán llegar al 10% y 
20%, respectivamente. 
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- Depósitos en entidades de créditos, valores, derechos 
mobiliarios, créditos concedidos a o avalados por una 
sola entidad aseguradora. 

c. Valores o derechos mobiliarios no negociados en mercados re- 
gulados: 10% de las provisiones técnicas. 

d. Créditos concedidos a empresas del Espacio Económico Europeo 
cuyas acciones coticen en mercado regulado en el ámbito de la 
OCDE: 5% de las provisiones técnicas a cubrir (no más del 
1 % para un solo deudor). 

Nota: No se aplican estos límites a créditos concedidos a entidades 
de crédito o aseguradoras o avaladas o garantizadas por das .  

D. No se aplican límites a: 

a. Inversiones en instituciones de inversión colectiva. 
b. Depósitos en cedentes por reaseguro aceptado. 
c. Créditos por la participación de reaseguradoras en la provisión 

de prestaciones. 
d. Créditos contra la Hacienda Pública por liquidación del Im- 

puesto de Sociedades y por retenciones a cuenta de rendimien- 
tos de las inversiones afectas a cobertura de provisiones técnicas 
y por otros tributos, netos de las obligaciones liquidadas de la 
entidad con la Hacienda Pública. 

e. Activos financieros emitidos por organizaciones internacionales a 
las que pertenezcan Estados del EEE, ni, en el mismo ámbito, los 
emitidos por Estados, Comunidades Autónomas, corporaciones 
locales o entidades públicas dependientes de aquéllas. 

E. Acciones o participaciones de sociedades, dependientes de asegu- 
radoras, dedicadas en exdusiva a la gestión de activos por cuenta de 
aseguradoras: se acumularán al valor de cada categoria de activos de 
los que sea titular la entidad, los activos de dichas sociedades en 
función del porcentaje de participación 

3 .  Cobertura de provisiones técnicas en grupos consolidables 

Las provisiones técnicas del conjunto de entidades de un grupo conso- 
lidable que resulten de realizar el balance consolidado deberán estar cu- 
biertas, realizando a tal efecto las eliminaciones que procedan, en particular, 
la eíiminación inversión-fondos propios y la de créditos y débitos recípro- 
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cos, incluyendo en este último caso las provisiones técnicas que se deri- 
ven de operaciones de reaseguro cedido y aceptado. Serán de aplicación los 
límites de dispersión y diversificación legalmente establecidos. 

4. Otras provisiones 

Representan fondos diversos en su causa y cuantía que no tienen, en ge- 
neral, su origen propiamente en la técnica aseguradora, y que son consti- 
tuidos por las entidades de seguros para compensar en el futuro desviacio- 
nes anormales, o para aumentar la garantía de la empresa frente a sus 
asegurados o accionistas. 

Entre esta clase de provisiones, de las que se tratará en el módulo com- 
plementario sobre contabilidad, cabe referirse a las provisiones de gestión 
empresarial; para insolvencias; por depreciación de terrenos o de inver- 
siones financieras; y para responsabilidades y gastos. 

En este apartado hay que citar las provisiones para primas pendientes 
de cobro que son aquellas que tienen por objeto hacer frente al riesgo de 
impago de las primas emitidas que han quedado sin cobrarse al cierre del 
ejercicio. 

Estas últimas estarán constituidas por la parte de las primas devengadas 
en el ejercicio que previsiblemente, y con base en la experiencia de años an- 
teriores de la propia entidad, no vayan a ser cobradas. Su cuantía se deter- 
minará minorando dichas primas en el importe de sus comisiones, así como 
en la provisión de primas no consumidas constituída sobre ellas. Hasta la 
Ley de Seguros de 8.11.95 fueron consideradas como provisiones técnicas. 

l. Concepto de margen de solvencia - 
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cuantía mínima viene legalmente establecida y se-calcula en función del 
volumen de negocio (primas netas de anulaciones) y de1 de la siniestralidad 
media de los tres últimos qexcicios sociales. en 1 ~ ~ x a n o s  de No V i d u e n  
f i u l c ~ r o v i s i o n ~ s ~ d e ~ ~ ~ s ~ ~ ~ r o s  de vida o de los ca~itals~dcries-  
8 4 ~ e a _ e l ~ ~ d a + s a @ o - ~ a s o s  especiales de modalidades de Vida 
en aue el cálculo tiene otras bases. 

de las provisiones técnicas. 
-----c.'."- - 

El margen de s o m a  incorpora un mayor grado de garantía y solidez 
al conjunto de medidas que establecen, a largo plazo, el equilibrio técnico- 
económico del negocio asegurador. 

2. Partidas que componen el margen de solvencia 

- 
Según la ledslación e s p a n n l a d r : w - h  Com- 

prometido estará compuesto por la suma algebraica de las siguientes parti- - i - 
~ p o s i t h s  y-~egatks:  
.-----11-- 

A. El capital social desembolsado (excluida la parte que corresponda a 
acciones sin voto si las hubiese) o el fondo mutual. (Apto para fon- 
do de garantía.) 

(Z B. El 50%del capital --.-- s u s c r i t o M e n t e  m ---- de desembolso, excluida la 
parte c o r r e s p x n t e  a acciones sin voto si las hubiere. (Apto para 
fondo de garantía.) 

3 C. h s - a x a - d p  revalorización, la prima de emisión de acciones y 
otras reservas patrimoniales. (Apto para fondo de garantía.) 

7 D. El remanente y las aportaciones m~eintezrables de socios que fi- 
guren en el pasivo del balance. (Apto para fondo de garantía.) 

E. El saldo acreedor de ~ é ~ d i d a s  v g a ~ e + & m t e d e s h a d a  a 
-iacrementar los fondos propios de -- la entida (Apto para fondo de 

garantía.) 
L F. $1 saldo acreedor del fondo permanente con la casa central, que 

tengan las sucursales de sociedades-jeras,-~aperrenecienteSáI - 
Espacio Económico Europeo. (Apto para fondo de garantía.) 
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+ G. Las plusvalías porsubestim~i6ad~-d.~mentos de activo aptos para ~. 
c o b e s a  de provisiones t é~a ic~a .h~ lob .~dog~ jón~~  elementos .- 
de pasivo, siempre que no sean excepcionales y hayan sido debida- 
mente autorizadas por la Dirección General de Seguros, previa so- 

- licitud y justificación al respecto. 
H. -.-- E1 50% de laderramapas&a --"-a- exigible -- a los mutualistas, con ciertas ---- 

limitaciones. 
7 1. &I las empresas~ue operen e1 ramo de Vida, e1 50% de los bene- -- ficios fu tu ros~a lcu~dos  -" de acuerdo ~a-- al 

efeczo. 

(6 J.  aparte del capital social correspondiente a las acciones sin voto y 
las financiaciones SU60r&adas, hasta un Emite máximo de1 50% 
del margen de solvencia. (Apto para fondo de garantía.) 

K. Las financiacian~~dehracióe.ande~r&_da~d~intas de las men- 
cionadas en el apartado anterior, si cumplen los requisitos istáble- 
cidos legalmente. (Ápto para fondo de garantía.) 

2 L. Las - m  -.---.--- comisiones ~ . . -~ - -L . . . - . " . . - ~~  descontadas técnicamentlp~~&ntes.de_a.gorti- 
z a ~ c o n  los E&tes establecidos. 

A. Los gastos de establecimiento, constitución, ampliación de c a p 3  - 
formalización . . ,. . ... . de "L. eu -~~!,-.".-A-.wd&~e~ as activa os en 

B. El saldo d e x d e  la cuenta de Pérdidasy --. Ganancbs. 
C. Los resultados negativos de ejercicios anteriores. "..", ." ,.ll.-l-. ,,.- Ed".-YY.~--"P--"-,",> 
D. Las .. min&alías por sobrevaloración de activos o infravaloración 

--\;___l_,_l-,_"^__._ -~----.-------".-e--- 

de pasivos. . 

3. Margen de solvencia en grupos consolidables 

Los grupos consolidables de entidades aseguradoras deberán disponer 
como margen de solvencia, de un patrimonio consolidado no comprometi- 
do suficiente, en todo momento, para cubrir las exigencias legales de sol- 
vencia aplicables al grupo, las cuales tendrán en cuenta las operaciones de 
seguro y reaseguro realizadas entre las entidades pertenecientes a aquél. 
Las exigencias legales de solvencia se calcularán de acuerdo con la legisla- 
ción aplicable de cada país en el que estén domiciliadas las entidades per- 
tenecientes al grupo consolidable. 

Las mismas exigencias de solvencia serán aplicables a los subgrupos 
consolidables de entidades aseguradoras. 
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4. El fondo de garantía 
- .- - .. . . . 
4.1. En la legislación española sobre entidades aseguradoras, el fondo 

de garantía está.consti~do.p.g,,_._~~ge~~~b_'_mg-&e-- - 
vencia, no pudiendoxifer ior  dertaixuaniías mínimas   re de- 
7 
terminadas por l d e y b c i ó n  de los ramos en gue operan las en- 
tidades siendo --.A 

4.2. Las cuantías mínimas antes referidas son de 800.000 euros para 
las entidades qu_ee_ren en el ramo de vida o realicen actividad ex- 
dus ivamen~g~&ra ,  400.000 -.--- eur_s6-_alas& hagan - en 
los Y---- r a r n ~ ~ d g ( z a u ~ . 6 n , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ j ~ e ~ a _ d e % s  ue c x r a n  el 
nesgo de res onsabilidad c id ,  300.000 eumL*~~ies ,  
-e - ,-.-",_Y ,,*..--, .u--%..,- y- 

salvo .-M" ~ m o - d e  ,.-m ~ a <<otros ~ ,Z>~M.-M-W~WW daños en los -...?-r--bvm~.,-m=--- bienes>> u d e f e n ~ ~ ~ d i c a u  
y «?lecesos», que será de 200.000 euros. "- -.< *"te'-- n i-xlrurri 

4.3. 'No obstante, para las entidaGque operen en el ramo de Crédito 
y caución y cuyo volumen anual de primas o cuotas emitidas en ese 
ramo para cada uno de los tres Úitimos ejercicios supere el contra- 
valor en pesetas de 2.500.000 euros o el 4% del importe global de 
las primas o cuotas emitidas por dicha entidad, el citado fondo de 
garantía no podrá ser inferior al contravalor en pesetas de 
1.400.000 euros. 

4.4. Para las mutuas con régimen de derrama pasiva y las cooperati- 
vas, el fondo de garantía mínimo será de tres cuartas partes del 
exigido para las restantes entidades de su clase, y estarán exentas 
de dicho mínimo las mutuas acogidas al mencionada régimen cuan- 
do su recaudación anual de primas o cuotas no exceda de 
50.000.000 de pesetas para las entidades que operen en el ramo 
de Vida o en los de Responsabilidad c i d ,  Crédito o caución y de 
125.000.000 de pesetas para las que operen en los demás ramos. 

V. TÉCNICAS DE DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO: 
COASEGURO Y REASEGURO 

1. Introducción 

Se entiende por distribución de riesgos el reparto o dispersión de los 
mismos que la actividad aseguradora precisa realizar para obtener una com- 
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pensación estadística, igualando los riesgos que componen la cartera de 
bienes asegurados. Esta distribución puede iüevarse a cabo de dos modos 
principales: a través del coaseguro o del reaseguro. 

2. El coaseguro 

Se da este nombre a la concurrencia de dos o más entidades asegura- 
doras (coaseguradores) en la cobertura de un mismo riesgo. 

Desde un punto de vista técnico, el coaseguro es uno de los siste- 
mas empleados por los aseguradores para homogeneizar cuantitativa- 
mente la composición de su cartera, puesto que a través de él sólo par- 
ticipan respecto a determinados riesgos en proporciones técnicamente 
aconsejables. 

Desde un punto de vista jurídico, la ventaja del coaseguro frente al rea- 
seguro, que técnicamente le reportaría la misma utilidad (dispersión o dis- 
tribución de riesgos) estriba en que en aquél cada coaseguradora sólo res- 
ponde por la participación que ha asumido, mientras que en el caso del 
reaseguro el asegurador responde por todo el riesgo, aunque, ocurrido el si- 
niestro, puede recobrar la participación correspondiente de sus reasegura- 
dores. 

Administrativamente, el coaseguro puede ser de póliza única, en cuyo 
caso en la misma póliza firman todos los coaseguradores, fijándose en d a  el 
porcentaje de participación de cada uno sobre el total del riesgo, o de pó- 
lizas separadas si cada coasegurador emite su propia póliza, garantizando en 
ella su participación individual en el riesgo. 

Desde un punto de vista comercial, es frecuente que la entidad que 
consiguió la operación (denominada abridora) abone al gestor de la misma 
la totalidad de la comisión, obteniendo ella otras comisiones de los res- 
pectivos coaseguradores a quienes ofrece la participación en el riesgo, a 
fin de compensar sus gastos de producción. 

También es frecuente que sea tal entidad la que se encargue de cobrar 
todas las primas y de liquidar la totalidad de los siniestros, abonando o 
cargando, respectivamente, a continuación, las cantidades correspondientes 
a los demás coaseguradores. 

3. El reaseguro 

Es otro instrumento técnico del que se sirven las entidades aseguradoras 
para conseguir la compensación estadística que necesita, igualando u ho- 
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mogeneizando cuantitativamente los riesgos que componen su cartera de 
bienes asegurados mediante la cesión de parte de tales riesgos a otras enti- 
dades. En tal sentido, el reaseguro sirve para distribuir entre otros asegu- 
radores los excesos de los riesgos de más volumen, permitiendo al asegu- 
rador directo (o reasegurado) operar sobre una masa de riesgos 
aproximadamente iguales, por lo menos si se computa su volumen con el 
índice de intensidad de siniestros. 

Cuando la operación realizada consiste en la transferencia de riesgos 
de un asegurador directo a un reasegurador, se denomina «cesión», y si el 
riesgo se transfiere de un reasegurador a otro reasegurador, la operación re- 
cibe el nombre de «retrocesión». 

También a través del reaseguro se pueden obtener participaciones en el 
conjunto de riesgos homogéneos de otra empresa y, por lo tanto, multiplicar 
el número de riesgos iguales de una entidad. 

4. Elementos personales del reaseguro 

" Reasegurador. Es la entidad que otorga una cobertura de reaseguro, 
aceptando el riesgo que le transfiere la sociedad cedente. 

* Reasegurado o cedente. Se da este nombre a la Entidad aseguradora 
que tiene un riesgo, o un conjunto de ellos, bajo la cobertura de un 
contrato de reaseguro. 

" Retrocesionario. Recibe esta denominación el reasegurador que acep- 
ta el riesgo ofrecido por otro reasegurador. 

5. Clases de reaseguro 

5.1. Por razón de su obligatoriednd 

A. Reaseguro obligatorio. Es aquel en el que la entidad cedente se 
compromete a ceder y el reasegurador se compromete a aceptar 
determinados riesgos, siempre que se cumplan las condiciones pre- 
establecidas en un contrato suscrito entre ambas partes, denomina- 
do tratado de reaseguro. 

B. Reaseguro facultativo. Es aquel en que la compañía cedente no se 
compromete a aceptar determinada clase de riesgos, sino que éstos 
han de ser comunicados individualmente, estableciéndose para cada 
caso concreto las condiciones que han de regular la cesión y la 
aceptación. 
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C. Reaseguro obligatorio-facultativo. Es un reaseguro mixto, en el 
sentido de que la compañía cedente no se compromete a ceder, 
pero el reasegurador sí se obliga a aceptar los riesgos que le sean ce- 
didos por la cedente, siempre que se cumplan determinados requi- 
sitos previamente establecidos al efecto en un documento, deno- 
minado carta de garantía o cover. 

5.2. Por razón de su contenido 

Según que la entidad reaseguradora participe respecto a la aseguradora 
directa (cedente) en los riesgos aceptados por ésta o en lo siniestros efecti- 
vamente producidos, puede hablarse, respectivamente, de reaseguro de 
riesgos y reaseguro de siniestros. 

A. Entre los reaseguros de riesgo, denominados también aeaseguros 
proporciondes», existen los siguientes: 

a. Reaseguro cuota-parte (Quota-Share Reinsurance). Es aquel en 
que el reasegurador participa en una proporción fija en todos 
los riesgos que sean asumidos por la cedente en determinado 
ramo o modalidad de seguro. 

Si, por ejemplo, existe un reaseguro cuota-parte al 50% en el 
ramo de incendios, quiere decirse que en todas las pólizas su- 
critas por la cedente en dicho ramo, al reasegurador correspon- 
derá un 50% de las primas, así como la mitad del importe de 
los siniestros que afecten a tales pólizas. 

b. Reaseguro de excedente (Surplus Reinsurance). Es aquel en que 
el reasegurador participa en una proporción variable en todos 
los riesgos que sean asumidos por la cedente en determinado 
ramo o modalidad de seguro. Esta variabilidad depende de la ta- 
bla de plenos y de la capacidad del contrato. 

Tabla de plenos. Se da este nombre al cuadro en que se re- 
fleja la parte de riesgo que retiene por cuenta propia la com- 
pañía cedente respecto a las pólizas que suscriba en un de- 
terminado ramo. Esta tabla se determina en función de la 
peligrosidad intrínseca de los riesgos asegurados. Así, por 
ejemplo, en el seguro de incendios, una tabla de pleno podría 
ser la siguiente: 
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Riesgo máximo por cuenta propia 
Cuyo tipo de prima esté de la cedente («pleno de retención*) 

- Entre el 0,25% y el 2% 10.000.000 pts. 
- Entre el 2,01% y el 5% 8.000.000 pts. 
- Entre el5,01% y el 8% 6.000.000 pts. 
- Entre el 8,01% y el 10% 4.000.000 pts. 
- Más del 10% 2.000.000 pts. 

Capacidad del contrato. Se da este nombre al límite máximo 
de riesgo que la cedente puede ceder a su reasegurador en un 
contrato de excedente. 

Esta capacidad viene dada por la tabla de plenos antes 
descrita (pleno de retención o de conservación por cuenta 
propia de la cedente) y por el número de plenos que acepta el 
reasegurador, según acuerdo previo. 

Un contrato, por ejemplo, de e20 plenos» quiere decir 
que el reasegurador vendrá obligado a aceptar hasta 20 veces 
la conservación (o pleno de retención) que retenga la cedente. 

Por supuesto, dicha capacidad es variable, pues depende 
de cada tipo de riesgo en concreto, ya que para cada grupo 
de éstos, según se ha indicado, la cedente retiene una canti- 
dad distinta. 

B. Entre los reaseguros de siniestros, llamados también <<reaseguros no 
proporcionales», existen los siguientes: 

a. Reaseguro de exceso de pérdida (Excess of Loss Reinsurance). 
Es aquel en que el reasegurador, con relación a determinado 
ramo o modalidad de seguro, participa en los siniestros de la ce- 
dente cuyo importe exceda de una determinada cuantía prees- 
tablecida a tal efecto. 

Si, por ejemplo, existe un reaseguro sobre el exceso de 
5.000.000 de pesetas., quiere decirse que los siniestros que no 
superen tal importe irán por completo a cargo de la cedente, 
mientras que el reasegurador pagará el exceso de dicha cantidad 
en los siniestros que la superen. 

b. Reaseguro de exceso de siniestralidad (Stop Loss Reinsurance). 
Es aquel en que la cedente fija el porcentaje máximo de sinies- 
tralidad global que está dispuesta a soportar en determinado 
ramo o modalidad de seguro, corriendo a cargo del reasegura- 
dor el exceso que se produzca. 



Si, por ejemplo, este reaseguro afecta al ramo de Pedrisco y el 
tope de siniestralidad establecido es del 75% de las primas, quie- 
re decirse que, al final del año, el reasegurador satisfará el im- 
porte de siniestralidad conjunta del ramo del indicado porcenta- 
je. Si las primas recaudadas a lo largo del ejercicio son, por 
ejemplo, 300.000.000 pts., y los siniestros han ascendido a 
280.000.000 pts., el reasegurador habrá de satisfacer la siniestra- 
lidad que exceda del 75% de las primas; es decir, 55.000.000 pts. 

El tipo de prima de este reaseguro se calcula de modo aná- 
logo al de exceso de pérdida y su mecánica operativa es también 
semejante a la de este reaseguro. 

6. Otras posibles clasificaciones del reaseguro 

* Reaseguro aceptado. Expresión utilizada para denominar la parte 
del riesgo asumida por el reasegurador. 

" Reaseguro activo. Es el reaseguro considerado desde el punto de vis- 
ta del reasegurador. En este sentido es sinónimo de reaseguro acep- 
tado. 

* Reaseguro automático. Es aquel en que el reasegurador asume la 
parte proporcional de una serie de riesgos por el mero hecho de que 
éstos hayan sido aceptados originariamente por la cedente, sin esta- 
blecer exclusiones predeterminadas. 

" Reaseguro de cantidades. Es aquel que se estipula en base a los ca- 
pitales asegurados en las pólizas. Se denomina reaseguro de riesgos 
para contraponerlo al reaseguro de siniestros o reaseguro de daños, en 
el que la base de la ~articipación del reasegurador está representada 
por los siniestros efectivamente producidos. 

* Reaseguro de catástrofe. Es aquel que está destinado a proteger a 
la cedente frente a contingencias anormales producidas por aconte- 
cimientos realmente catastróficos que excedan de unas previsiones 
razonables de siniestralidad. 

Si suponemos que una entidad, respecto a su ramo de Accidentes 
individuales, tiene establecido un reaseguro de excedente, en virtud 
del cual retiene por propia cuenta hasta 2.000.000 pts., por persona 
asegurada, el reaseguro de catástrofe está destinado a otorgarle una 
cobertura complementaria para aquellos casos en que, por poderse 
producir un cúmulo de riesgos (v. gr., que varios de sus asegurados 
viajen simultáneamente en el mismo avión), se origine un siniestro a 
su cargo de importe excesivamente elevado. 



Técnicamente, es un reaseguro de exceso de pérdida complemen- 
tario de otro de excedente o de cuota-parte. 

" Reaseguro cedido. Parte del riesgo a cargo del reasegurador. 
* Reaseguro ciego. Aquel en que, en aras de una mayor simplificación 

administrativa y en base a la confianza que el reasegurador tiene en la 
cedente, ésta no está obligada a comuniar a aquél el detalle de las 
operaciones que le son cedidas (borderós), sino el conjunto de primas 
que éstas representen. 

" Reaseguro de crédito. Forma especial de reaseguro consistente en la 
obtención de un crédito por la entidad cedente, a fin de hacer frente 
al pago de las primas de reaseguro y esencialmente a los importes de 
siniestros pagados directamente y recobrables, con posterioridad, del 
reasegurador. 

* Reaseguro por cuenta común. Situación que se produce cuando una 
entidad cedente y su reasegurador (o varios reaseguradores), son a su 
vez reasegurados por otro reasegurador (retrocesionario). 

* Reaseguro de daños. Es aquel en que la base de participación del 
reasegurador está representada por los siniestros efectivamente pro- 
ducidos. Se denomina también reaseguro de siniestro. 

" Reaseguro de gmpos. Sistema establecido para agilizar y simplificar 
los trámites administrativos que hay que efectuar en un tratado de re- 
aseguro de excedente, para determinar las sumas retenidas por la ce- 
dente y las cedidas al reasegurador. 

Esencialmente consiste en una tabla o baremo en que, mediante la 
comparación de los tipos de prima aplicables a cada clase de riesgo y los 
capitales asegurados, se detemiinan diversos gmpos de riesgos, para cada 
uno de los cuales se establece el porcentaje de retención y el de cesión. 

Este sistema hace innecesario el uso individualizado -riesgo a 
riesgo- de la tabla de plenos. 

* Reaseguro mixto. Es sinónimo de reaseguro facultativo-obligatorio. 
" Reaseguro pasivo. Es el reaseguro considerado desde el punto de 

vista de la cedente. Se denomina también reaseguro cedido. 

7. Aspectos contractuales del reaseguro 

7.1. De carácter documental 

A. Contrato de reaseguro. Es el principal documento que regula y ex- 
presa los diferentes derechos y obligaciones contenidos en la rela- 
ción jurídica que une al cedente con su reasegurador. 



Aunque jurídicamente los dos tipos de documentos que a conti- 
nuación se citan tienen carácter contractual, es práctica general- 
mente admitida distinguir entre «contrato» de reaseguro, cuando la 
cesión se hace con ánimo de proteger una operación de reaseguro 
singular para una póliza de seguro concreta, y «tratado» de rease- 
guro (de uso más generalizado) cuando se protege con él una car- 
tera que agrupa un conjunto de riesgos de la misma naturaleza. 

B. «Bouquet» de contratos. Témiino inglés que en reaseguro hace re- 
ferencia al sistema de colocación de negocio mediante el cual se 
efectúa una oferta conjunta de distintos tipos de riesgos, que nece- 
sariamente han de ser objeto de una aceptación global. 

C. Cuadro (de reaseguro o coaseguro). Con este nombre se suele de- 
signar al conjunto de entidades que, en virtud de un tratado de re- 
aseguro o contrato de coaseguro, participan -cada una en un por- 
centaje preestablecido- en la cobertura de un riesgo o conjunto de 
éstos. 

D. Carta de cobertura. Es el documento en el que se establecen las 
normas que regirán un reaseguro obligatorio-facultativo. 

E. Borderó. Se da este nombre al documento que confecciona la ce- 
dente para su aceptación por el reasegurador en el que se describe 
el riesgo cedido y las circunstancias de cesión y aceptación. Mientras 
que en reaseguro facultativo el borderó se confeccionar para cada 
riesgo y en cada caso, en reaseguro obligatorio los borderós se con- 
feccionan periódicamente, conteniendo las relaciones de riesgos ce- 
didos y aceptados, a tenor del contrato de reaseguro suscrito. 

7.2. Algunas de las clúusulas más frecuentes 

A. Cláusula de reciprocidad. La reciprocidad en reaseguro es la situa- 
ción que se produce cuando la cesión de riesgos de un asegurador a 
otro está condicionada a que la entidad cedente vea compensada su 
posición a través de riesgos que provengan de sus aceptantes. 

Es, pues, una compensación en las masas de riesgos mediante un 
intercambio mutuo de operaciones, respecto a las cuales se procura 
que tengan homogeneidad en su importe y calidad para evitar de- 
sequilibrios técnicos o económicos en cualquiera de las partes que 
participan en dicho intercambio. 

Esta claúsula puede ser aplicada también en el coaseguro. 
B. Cláusula de reposición o reinstalación de prima. Se aplica en los re- 

aseguros no proporcionales, y en eiia se establece que mediante el 
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pago de una prima adicional por parte de la cedente, se repone la 
cuantía de la cobertura consumida por un siniestro. 

Para el cálculo de esta prima adicional existen dos métodos: 
a. A prorrata temporis y de la cuantía: Proporcional al período 

de duración del contrato pendiente de transcurrir y al valor 
del siniestro que ha de reponerse. 

b. A prorrata exclusivamente de la cuantía. 

C. Cláusula de Trato más favorable. En virtud de esta estipulación, 
al incorporarse un nuevo reasegurador (o coasegurador) al cuadro 
de reaseguro (o coaseguro), se le ofrecen por parte de la entidad 
aseguradora (o abridora) condiciones análogas -al menos- a las 
más favorables que tengan los otros miembros del cuadro. 

Normalmente, tales condiciones tienen carácter económico y es- 
tán referidas al tipo de comisiones. 

D. Cláusula de errores y omisiones. Mediante ella el error u omisión 
en que pueda incurrir la cedente en la comunicación de riesgos ce- 
didos al reasegurador no libera de responsabilidad a este último, en 
caso de siniestro, si el tipo de riesgo afectado estaba incluido en el 
tratado suscrito. 

E. Cláusula de arbitraje. Se utiliza como medio de solventar las posi- 
bles diferencias que, sobre la interpretación de los contratos o tra- 
tados de reaseguro, puedan surgir entre asegurador y reasegurador. 

En virtud de esta claúsula, en caso de discrepancia de criterios, 
cada una de las partes designa a un árbitro, y entre los dos un ter- 
cero, siendo la decisión, que por mayoría tomen los tres, de obliga- 
do cumpl'iiento para las partes. 

8. Aspectos económicos del reaseguro 

8.1. Conceptos generales 

A. Responsabilidad del reasegurador. Es la que le incumbe a tenor 
del tipo de reaseguro estipulado. En ciertos casos, la responsabili- 
dad puede ser lunitada (u. gr., algunas modalidades de reaseguro 
de exceso de pérdida); en otros csos, se fija una responsabilidad 
máxima, de acuerdo con el número de plenos aceptados por el rea- 
segurador (reaseguro de excedente). 

B. Capacidad de contrato. Designa el límite máximo de cobertura de 
un tratado de reaseguro, normalmente de excedente. 
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C. Pleno. En la acepción más se da este nombre al importe 
máximo de riesgo que el asegurador conserva por su propia cuenta 
y a su propio cargo. Recibe también el nombre de pleno de reten- 
ción o de conservación y retención neta. 

D. Pleno de aceptación. Es el capital máximo que acepta a su cargo el 
reasegurador o el retrocesionario. También recibe el nombre de ca- 
pital cedido o aceptado. 

E. Pleno de cesión. Se denomina así al capital máximo ofrecido por el 
asegurador al reasegurador. 

E Prioridad. Se da este nombre, en el reaseguro de exceso de pérdida, 
al importe que en cada siniestro retiene por cuenta propia la enti- 
dad cedente; en este sentido es, pues, una franquicia a cargo del ase- 
gurador. 

8.2. La cuenta de reaseguro 

Es la establecida entre asegurador y reasegurador y a la que se abonan y 
cargan los ingresos y pagos que recíprocamente se realizan entre los mismos 
con ocasión de sus operaciones de cesión y aceptación de riesgos. 

Así, en dicho documento contable que proporciona la reaseguradora a 
sus reaseguradores, se hace constar el volumen de primas cedidas en el 
período cubierto, los siniestros pagados y la comisión de reaseguro a pagar 
por los reaseguradores, y si la reserva de primas (provisiones matemáti- 
cas y de riesgos en curso) se establece trimestralmente, como es práctica 
común, un ajuste de estas reservas, así como los intereses e impuestos ge- 
nerados por las mismas. 

La compensación de estas partidas arrojará un saldo a favor o en contra 
de los reaseguradores, que deberá ser liquidado por la parte afectada en el 
período de tiempo estipulado en el contrato. 

Dentro de una cuenta de reaseguro, y especialmente en los de excedente 
y cuota-parte, suele distinguirse entre «cuenta corriente» (movimiento de 
primas, comisiones y siniestros) y «cuenta de reservas» (de riesgos en curso). 

Asimismo, conviene indicar que en las operaciones con tratados no pro- 
porcionales, se utiliza la denominada «cuenta de ajuste», documento con- 
table mediante el cual la reasegurada notifica al reasegurador las primas 
realmente suscritas y siniestros soportados, sobre el negocio para el cual ha 
obtenido cobertura. 

Sobre dichas primas totales, se aplica la tasa fija o variable (en este úIti- 
mo caso, en función de la siniestralidad) estipulada en contrato, siendo el 
resultado el precio real de la cobertura a percibir por el reasegurador. 
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No obstante, a este importe hay que deducir las primas abonadas anti- 
cipadamente por el reasegurado, en función del sistema estipulado en el 
contrato. 

8.3, Métodos para la imputación de las primas cedidas 
en los reaseguros propor&nales 

Suelen utilizarse los dos siguientes métodos operativos para imputar las 
primas a los tratados: 

A. Método de imputación/suscripción. En virtud del mismo se le im- 
putan al reaseguro las primas y los siniestros generados durante el 
período de vigencia de las pólizas originales cuyos riesgos se ce- 
den. 

El reaseguro, en estos caso, garantiza las pólizas cedidas durante 
toda la duración de las mismas, aunque ésta sobrepase a la del pro- 
pio contrato de reaseguro. En definitiva, las primas y los siniestros, 
a efectos de la liquidación de reaseguro, se atribuyen al «año de 
suscripción» de dichas pólizas, el cual se encuentra amparado en su 
totalidad por la cobertura del reasegurador. 

En este supuesto, si se cancela el contrato de reaseguro, no pro- 
cede efectuar retirada de cartera de primas, al no liberarse la res- 
ponsabilidad cuando finaliza un año natural o el período estableci- 
do en el contrato, si no coincide con aquél. 

B. Método de año de ocurrencia~contable. Mediante este método se le 
imputan al reaseguro únicamente las primas devengadas y los si- 
niestros ocurridos en el período de su vigencia, y d o  con indepen- 
dencia de que la duración de las pólizas cedidas sobrepase o no a la 
del propio contrato de reaseguro. 

8.4. Cálculo de la prima en el reaseguro de exceso de pérdidas 
(excess of loss) 

Se utiliza normalmente el método denominado de Burning Cost, el cual 
consiste en comparar las primas recaudadas durante varios años preceden- 
tes por la aseguradora directa en el ramo al que vaya a aplicarse la cober- 
tura de reaseguro, con el importe de los siniestros que hubieran sido du- 
rante esos mismos años a cargo del reasegurador, caso de haber existido en 
tales ejercicios una cobertura de reaseguro análoga a la que se pretende 
aplicar. 
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8.5. Pago de siniestros. Comisiones e intereses sobre reservas 

A. En la forma de pago de los siniestros merece especial atención el de- 
nominado sistema de «siniestros al contado* mediante el cual éstos 
deben ser abonados por el reasegurador en un breve espacio de 
tiempo, no mayor de 15 días generalmente, desde que el asegurador 
los liquida al asegurado. 

Estos pagos no están sujetos a la regla general de liquidación, 
normalmente trimestral, y sólo pueden reclamarse cuando su im- 
porte sobrepasa la cuantía prevista a tal efecto en el contrato. Su fi- 
nalidad es que la cedente no vea perjudicada su tesorería por el pago 
al asegurado de un siniestro cuya valoración sea muy elevada y que 
no podría ser recobrado de los reaseguradores hasta el envío de las 
cuentas trimestrales, si no se pactara el sistema de pago al contado. 

B. Las comisiones de reaseguro consisten en la retribución económica 
pagada por el reasegurador a la compañía reasegurada sobre el vo- 
lumen de primas cedidas. Tiene como finalidad compensar a la ce- 
dente de los gastos que ha soportado para captar y administrar los 
seguros cedidos. 

En ese apartado conviene hacer referencia a la denominada «so- 
brecomisión». Ésta es la retribución que el reasegurador abona a la ce- 
dente para compensarle de sus gastos de administración. La sobreco- 
misión se utiliza, normalmente, cuando los negocios cedidos provienen 
de otros previamente aceptados en reaseguro por la cedente. 

Se denomina «sobrecomisión» para distinguirla de la comisión 
original satisfecha al asegurador directo por la compañía aceptante, 
que posteriormente cede los riesgos a otro asegurador. 

Usualmente tiene la condición de «fija» y viene representada 
por un porcentaje sobre las primas cedidas, que vendrá establecido 
en las condiciones del contrato. 

C. Por último hay que mencionar los «intereses sobre reservas* que 
son los devengados por las sumas que en concepto de reservas de 
riesgos en curso son retenidas por la cedente, por cuenta del rease- 
gurador. 

8.6. Depósitos 

A. Su clasificación es: 

a. De primas. En los reaseguros proporcionales se establece nor- 
malmente que la cedente retiene, en concepto de Depósito, un 
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porcentaje de las primas cedidas, cuya finalidad es hacer frente 
a la cobertura de las provisiones técnicas. 

Este concepto del depósito de primas no debe confundirse 
con el de la provisión de riesgos en curso, ya que aunque pueda 
ser asimilable, la fijación del referido porcentaje tiene una base 
económica pero no técnica. 

En cualquier caso, las retenciones hechas por la cedente de- 
ben ser consideradas siempre como «depósito en poder de ce- 
dente~» y nunca como provisiones de riesgos en curso. 

b. De siniestros. En los contratos de reaseguro proporcionales, 
puede establecerse que las compañías cedentes efectúen reten- 
ciones sobre las primas cedidas para poder hacer frente a los sal- 
dos de cuenta corriente. 

Estas retenciones, que también deben ser consideradas a 
efectos contables como «depósitos en poder de cedentes», han 
de estar previstas en las condiciones del contrato y tienen su 
fundamento en lo siguiente: 

- Que la cedente sólo cargue en cuenta (véase cuenta de 
reaseguro) el importe de los siniestros liquidados total- 
mente y que los pendientes, aunque tengan pagos a cuen- 
ta, no los considere como siniestros pagados hasta su li- 
quidación definitiva. Por elio, el importe total de las 
provisiones de siniestros pendientes es retenido en cuen- 
ta en concepto de depósito. 

- Que la cedente cargue en cuenta los pagos, tanto de si- 
niestros liquidados como pendientes, y que también re- 
tenga la provisión como depósito. 

En cualquier caso, las retenciones hechas en concepto de 
provisiones de siniestros pendientes o de depósitos por el mis- 
mo concepto, deben ser consideradas totalmente como «depó- 
sitos en poder de cedentes por siniestros», ya que la provisión 
de siniestros pendientes definitiva se constituirá teniendo en 
cuenta además otros factores. 

B. Su constitución y devolución se efectúa, según los casos, del si- 
guiente modo: 

Depósito sobre primas. Siempre nace mediante la aplicación de 
un porcentaje sobre las primas cedidas en el período a que se 
refiera la cuenta de reaseguro correspondiente. 
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El proceso normal de un contrato de cuentas trimestrales, es 
el siguiente: 

Constitución Devolución 

Primer trimestre 1980 Primer trimestre 1981 
Segundo trimestre 1980 Segundo trimestre 1981 
Tercer trimestre 1980 Tercer trimestre 1981 
Cuarto trimestre 1980 Cuarto trimestre 1981 

( 
Los depósitos suelen estar en poder de las cedentes por un pe- 

ríodo de un año y la forma de constitución y devolución vendrá 
fijada en el contrato dependiendo también de los períodos de 
confección de cuentas establecidos. 

Depósito sobre siniestros. Si el contrato prevé retenciones por 
Provisiones de siniestros pendientes, el proceso es similar al de 
primas, pudiendo tomar el funcionamiento diferentes formas. 

8.7. Participación en beneficios 

A. En el ámbito del reaseguro, se llama así a la retribución a pagar 
por el reasegurador a la cedente sobre los beneficios del contrato. 
Tiene su base en el hecho de que, como los beneficios de un con- 
trato son atribuibles, en gran parte, a la cuidadosa suscripción de la 
cedente, es lógico que ésta reciba una recompensa por su labor. El 
beneficio de un contrato se calcula básicamente comparando pér- 
didas y gastos habidos frente a primas suscritas. 

Es característica su existencia en los reaseguros de riesgos (cuo- 
ta-parte y excedente). Su porcentaje es muy variable pudiendo os- 
cilar del 10 al 20%, por ejemplo. 

B. Una de las técnicas utilizadas para determinar la participación en 
beneficios es la conocida como «arrastre de pérdidas*, mediante la 
cual se establece que las pérdidas que pudieran producirse en cada 
año se incorporarán al siguiente o siguientes, en el estado de cuentas 
que ha de formalizarse para fijar la referida participación en benefi- 
cios, compensándose así las pérdidas y las ganancias de los distintos 
años hasta establecer, para un período de dos ,  un resultado final so- 
bre el cual, si es positivo, girará la participación de la cedente. 

Conviene tener presente que como el negocio de reaseguro, por 
su propia naturaleza, está sometido a considerables fluctuaciones, 
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podría ocurrir que un reasegurador abonara una participación en 
beneficios durante un cierto número de años y tuviera en cambio 
graves pérdidas en otros, con lo cual, a pesar de que el resultado 
neto del contrato para el reasegurador durante estos años sería de 
pérdida, habría tenido que pagar una participación en beneficios. 
Por este motivo se aplica la técnica antes descrita, existiendo va- 
rios sistemas para calcular la citada participación: 

a. Sin arrastre de pérdidas. La participación de beneficios se apli- 
ca al beneficio anual del contrato, es decir, considerando el be- 
neficio de cada año separadamente. Es un método inusual dado 
lo anteriormente indicado. 

b. Arrastre de pérdidas a tres años. Por este sistema, el beneficio 
del contrato se c a l d a  de un modo normal para el año en cues- 
tión y posteriormente se promedia con los resultados obtenidos 
con los dos años anteriores. La participación en beneficios se 
cakula, por tanto, sobre el beneficio promedio de tres años. Así, 
una pérdida sufrida por el contrato en cualquier año será arras- 
trada en el cálculo de la participación de beneficios durante tres 
años, al cabo de los cuales dejaría de tenerse en cuenta. 

c. Arrastre a extinción. En este método, la pérdida existente en un 
año es arrastrada en la declaración de beneficios al año siguien- 
te y en las de años sucesivos, hasta que queda totalmente extin- 
guida. El reasegurador pagará, en consecuencia, la participa- 
ción en beneficios sólo cuando los resultados acumulados del 
contrato arrojen superávit. 

Con la cuenta de participación en beneficios coincide, en la 
mayoría de los casos, la información o «estadística» facilitada 
por las compañías cedentes resumiendo todos los gastos inhe- 
rentes al contrato; es decir, primas, gastos, prestaciones y provi- 
siones para riesgos en curso y siniestros pendientes. 



1. Concepto de distribución 

El fabricante que ha elaborado un producto no ha realizado más que 
una pequeña parte de su función, ya que después debe tratar de relacio- 
narlo con su posible adquirente: el consumidor. Esta segunda fase es la 
que puede entenderse como distribución en sentido amplio; en ella el pro- 
ducto cobra una importancia primordial, convirtiéndose en el objeto central 
de una serie de elementos y acciones que, en coordinación de esfuerzos, 
tiende al mismo fin: poner en contacto el producto con su posible consu- 
midor. 

La distribución es el medio de establecer la relación fabricante-producto- 
consumidor, relación que no finaliza ahí, ya que el comportamiento de la 
masa de consumidores influye en las posteriores realizaciones del fabrican- 
te y en los sistemas de distribución empleados. 

Los tres elementos de este circuito que constituye la relacion comer- 
cial deben estar plenamente coordinados entre sí. El fabricante puede actuar 
con una técnica perfecta; el producto resultante puede reunir totales carac- 
terísticas de eficacia; el consumidor puede estar plenamente necesitado del 
producto y tener capacidad de adquirirlo; pero si no existe una adecuada 
distribución, el resultado puede ser un fracaso. 

2. Canales de distribución 

Los sistemas o canales de distribución pueden ser varios, sin que deba 
entenderse que el uso de uno de elos excluya el de los demás, ya que en 
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mayor o menor grado todos son compatibles entre sí y la eficacia o acierto 
del sistema elegido vendrá dada siempre por el mejor o peor resultado 
conseguido en las ventas, que es la finalidad última de la distribución del 
producto. 

Los canales de distribución pueden ser clasificados en: 

2.1. Canal «fabricante-mayorista-detallicta-consumi 

La organización comercial del fabricante coloca sus productos en los 
mayoristas o almacenistas, que serán los encargados de su distribución en- 
tre los detallistas, quienes los harán liegar al público consumidor. 

En este sistema, el creador del producto se relaciona solamente con el 
mayorista o almacenista, que compra los productos en grandes cantidades y 
se encarga de su colocación en el mercado. 

La utilización del mayorista como canal de distribución representa para 
la empresa fabricante un menor conocimiento de muchos aspectos esen- 
ciales referidos al comportamiento y reacción ante su producto del merca- 
do de consumidores. Por otra parte, es preciso tener en cuenta que el cos- 
te de este canal de distribución es elevado. 

2.2. Canal «fabricante-detallitta-consumidor» 

Se prescinde del mayorista, iniciándose la distribución directamente en- 
tre los detallistas y de éstos al  consumidor. 

El fabricante se acerca al consumidor y a sus problemas, viviendo in- 
tensamente la distribución del producto. N o  representa mayor complejidad 
administrativa, financiera y comercial, ya que es preciso trabajar con gran 
número de detallistas para cubrir adecuadamente las zonas de venta y las 
relaciones con ellos tienen una continuidad más prolongada por ser preci- 
so mantener abastecidos sus stocks, generalmente de reducida capacidad. 

2.3. Canal «fabricante-consumidor» 

El fabricante distribuye directamente sus productos sin intervención de 
intermediarios. Este sistema es adaptable a cualquier producto, aunque 
depende de sus características, las mayores o menores ventajas que se ob- 
tengan y la elección del sistema más adecuado. Pueden utilizarse, entre 
otros, los siguientes medios: 
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A. Venta por correo 

Es preciso disponer de direcciones de consumidores a los 
que por carta, con tarjeta de respuesta, se les oferta el producto, que en su 
caso se les servirá contra reembolso. Este sistema implica la presentación 
del producto de modo gráfico,'lo que si bien puede no ser tan perfecto 
como la oferta verbal, resulta suficiente en determinados productos. La 
ejecución de la venta por correspondencia supone, para el fabricante, la or- 
ganización de un complejo servicio para el desarrollo de esta tarea o la uti- 
lización de empresas especializadas. Una variedad importante y bastante ex- 
tendida es la venta mediante catálogos. 

B. Venta directa y personal al consumidor 

Tiene máxima importancia la est~cturación y eficacia de la red de pro- 
veedores, que serán los encargados de visitar a los posibles compradores. 

C. Establecimiento de locales propios 

Es el sistema más completo de distribución directa, lo que no quiere de- 
cir que sea el más eficaz ni el más extendido, salvo para productos muy es- 
peciales o para grandes almacenes con fabricación propia. 

En general, el sistema de distribución directa obliga al fabricante a tener 
una perfecta organización comercial, con una eficaz red de vendedores y un 
gran esfuerzo promocional. 

El coste de distribución directa es diverso y resulta difícil determinarlo 
exactamente, salvo la retribución de vendedores, ya que integra una serie de 
funciones comerciales de cuya actuación se beneficia no sólo el proceso 
de distribución, sino toda la organización del fabricante. 

D. Venta a traves de Internet 

Es un canal en experimentación en donde las empresas ofrecen sus pro- 
ductos a través de la red Internet. Este medio está adquiriendo día a día 
más fuerza debido a los gandes avances en las nuevas tecnologías y al 
cambio de mentalidad que se está produciendo en la sociedad. 

3. El producto y su tratamiento comercial 

El producto es el objeto que se distribuye y, como tal, es el que servirá 
de base para la toma de decisiones respecto a cómo y a quiénes distribuir- 
lo. El tratamiento comercial del producto debe atender a los siguientes as- 
pectos: 
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3.1. Estudio del mercado 

Debe realizarse previamente para determinar con el máximo margen 
de posibilidades de acierto las características del producto, sus consumi- 
dores potenciales, el sistema óptimo de llegar a ellos y el momento ade- 
cuado para el lanzamiento. 

3.2 El sistema de promoción 

De las conclusiones obtenidas en el estudio del mercado y del programa 
económico se deriva el sistema de promoción o lanzamiento del producto. 
Un sector fundamental de la promoción es la publicidad, que contribuye de 
forma importante a la realización eficaz del proceso. Otro sector destacable 
es la determinación de los estímulo económicos, comisiones o retribuciones 
que han de recibir los que intervienen en la distribución. 

3.3. Elección de los canales de distribución 

Se relaciona con las características del producto, las conclusiones obte- 
nidas en la investigación realizada sobre consumidores potenciales y el sis- 
tema de promoción elegido. 

Una vez determinado el canal de distribución, habrá que cuidar muy 
principalmente de que el abastecimiento a los centros de reparto sea per- 
fecto, para evitar que el consumidor, atraído por la publicidad o promoción 
realizadas, solicite un producto del que no haya existencia y compre otro 
análogo de distinto fabricante. Este aspecto, que parece tan simple, afecta a 
la parte material de la distribución y su defectuosa puesta en práctica ha 
sido causa del hundimiento de muchos productos, pese a las magníficas 
campañas de promoción y distribución utilizadas. 

4. El vendedor 

Vendedor es la persona que trata de conseguir que el producto cum- 
pla el fin dtimo para el que fue elaborado: ser adquirido por el público 
consumidor. En este sentido, todo el personal de un departamento de 
ventas, desde su máximo responsable hasta el último auxiliar, debe te- 
ner la mentalidad de vendedor y todas sus actuaciones deben estar di- 
rigidas, directa o indirectamente, a conseguir la venta. Entre las perso- 
nas que intervienen en la función citada, es preciso distinguir tres 
grandes grupos. 
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4.1. Los vendedores en sentido estricto 

Tienen como función principal la colocación del producto entre el pú- 
blico; es decir, viven la relación directa entre producto y consumo. Para 
dos ,  el proceso de distribución consiste en buscar el máximo número de 
compradores que adquieran la mayor cantidad de productos y todo d o  
realizado mediante su intervención directa y personal. 

Entre las distintas clases de vendedores puede distinguirse: 

A. El vendedor empleado, que está vinculado laboralmente a la em- 
presa que fabrica los productos. Su retribución consiste en un suel- 
do fijo y, normalmente, un porcentaje a título de incentivo sobre los 
resultados de su actuación. La identificación de este tipo de vende- 
dor, tanto con el producto como con las normas y directrices de la 
organización comercial del fabricante es total, por lo que es acon- 
sejable para aquellas empresas que realicen de modo directo una 
parte importante de sus ventas. 

B. El vendedor representante, que suele estar vinculado al fabricante a 
través de un contrato mercantil y su retribución se efectúa casi ex- 
clusivamente en base a comisiones sobre las ventas que realice. Tie- 
ne mayor autonomía que el vendedor empleado, pero en la práctica 
esta diferencia es poco apreciable, ya que debe estar sometido a 
todas las directrices y normas del fabricante y especialmente obli- 
gado a gestionar con exclusividad los productos de éste. 

C. El vendedor libre, el cual se relaciona con el fabricante a través de 
un contrato mercantil al igual que el anterior, pero sin exclusivi- 
dad, gozando por tanto de una autonomía total en su actuación y 
pudiendo vender los productos de cualquier otro fabricante aunque 
con alguna salvedad en ciertos casos. La retribución de su labor se 
basa exclusivamente en las comisiones que obtenga por sus ventas. 

Estos dos dtimos tipos de vendedores reciben, sobre todo en 
determinadas actividades, el nombre de agentes. El término, en su 
acepción legal o reglamentaria, implica ciertos requisitos, normal- 
mente de índole formal, entre ellos el estar adscritos a una corpo- 
ración profesional o colegio, lo que les da una mayor garantía ante 
los fabricantes o empresarios a los que prestan sus servicios. 

4.2. Los promotores de ventas 

Normalmente actúan sobre un grupo de vendedores, a los que controlan 
y dirigen transmitiéndoles las normas de actuación del departamento co- 
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mercial del fabricante, con el que se encuentran vinculados por contrato 
laboral. Su misión fundamental es la organización y el fomento de las ventas. 

Su retribución se compone, en primer lugar, de un sueldo fijo, dado el 
carácter laboral de su relación con el empresario, y además un porcentaje 
sobre el importe de las ventas realizadas en su zona o por los agentes de los 
que es responsable. 

4.3. Los distribzlidore~ 

Actúan previamente como compradores, para comportarse después 
como vendedores. Así, los mayoristas y los minoristas adquieren los pro- 
ductos al fabricante, quien les traspasa el riesgo de su venta, aunque en 
ciertos casos y como excepción, esta compra no se realice en firme sino en 
depósito. Su retribución viene dada por el margen de ganancia que obten- 
gan de la diferencia entre el precio al que compran y al que venden. 

11. EL MERCADO: EN ESPECIAL EL DE SEGUROS 

1. Concepto de mercado 

Semánticamente hablando, mercado es el comercio público de compra 
o venta. Por traslación, es también el lugar en donde la compraventa se 
efectúa o el sitio concreto en que se realizan las transacciones. 

Sin embargo, la acepción de este concepto que ha adquirido una mayor 
difusión es la que lo identifica con el conjunto de circunstancias que con- 
curren en un determinado lugar, sector de actuación, conjunto de personas, 
etc., que motivan la posibilidad de consumo del producto que se ofrece o la 
utilización del servicio que se presta y el mayor o menor grado de necesidad 
de tal consumo o utilización. 

2. Clases de mercados en la actividad aseguradora 

2.1. Por szl ámbito territorial 

A. Mercado rural 

Aquel que se presenta en áreas no urbanas o pueblos de menos de 20.000 
habitantes y pequeñas localidades. El hecho más importante de los mercados 
rurales consiste en la transformación de sus riesgos tradicionales. Hasta hace 
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unos años, era normalmente grande este sector por el número de personas 
que comprendía, pero pequeño por las necesidades de seguro de tales per- 
sonas, la mayoría de las cuales contaba con medios de vida inferiores a los 
precisos para sentir la necesidad del seguro. En cambio, en el momento ac- 
tual, quedan muchas menos personas en las áreas rurales, aunque casi todas 
d a s  con ingresos suficientes para sentir la necesidad de cobertura. 

B. Mercado suburbano 

Aquel que se plantea en núcleos urbanos dependientes o vinculados a 
grandes ciudades. Constituye éste el mercado del porvenir, aunque esté to- 
davía lejos de en algunos países. La utilización masiva de uno o 
varios vehículos por familia, las mejores comunicaciones y el deseo de vida 
más independiente en casas aisladas han de producir la creación de amplios 
centros suburbanos fuera de las grandes ciudades, en los que se ha de cre- 
ar un importante mercado de seguros. 

C. Mercado urbano 

Es aquel que existe en las zonas densamente pobladas. La tendencia 
de este mercado es de crecimiento, si bien debe señalarse que esa tendencia 
no es constante y que, al Uegarse a un cierto grado y nivel de vida coordi- 
nado con la moderna tecnología, aparece el fenómeno contrario. 

2.2. Por los aseguradores que operan 

En este sentido se puede hablar de: 

A. Compañías anónimas y mutualidades 

Es bastante frecuente considerar esta clasificación como la más impor- 
tante del mercado de seguros, aunque en muy pocos países las diferencias 
entre compañías y mutuas son sustanciales y puede decirse que están ambas 
entrelazadas en el mercado, sin que su consideración jurídica distinta cree 
barreras importantes entre ellas. 

B. Aseguradores multinacionales, nacionales, regionales y locales 

Esta norma de clasificación es más diferenciadora que la anterior. Nor- 
malmente las compañías anónimas, salvo las pequeñas especializadas en 
ramos como los de Enfermedad o Entierro, por ejemplo, operan nacional- 
mente; en cambio las mutuas actúan normalmente en ámbitos puramente 
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locales y regionales, aunque haya algunas de ámbito nacional cuya actuación 
técnica, administrativa y comercial poco se diferencie de las compañías. 

C. Aseguradores especializados o compuestos 

En algunos países tiene bastante importancia esta diferenciación, que 
surge en parte de la especialización básica que suele estar exigida por la le- 
gislación sobre seguros de vida y seguros diversos. 

2.3. Por las caracteristicas de los riesgos 

A. Mercado agrícola 

Aunque, en cierto sentido, puede confundirse con el <<rural», el agríco- 
la es aquel que está adquiriendo o adquirirá su máximo desarrollo en los 
sectores del campo sometidos a un alto proceso de concentración e indus- 
trialización, tales como grandes explotaciones agrícolas especializadas, esen- 
cialmente en zonas de riego, agmpadas en cooperativas para la obtención y 
comercialización de sus productos. 

B. Mercado comercial 

Es el que está referido a los seguros de pequeñas empresas. Este mer- 
cado tendrá un desarrollo importante y en él se aplicarán las fórmulas de 
seguros combinados. 

C. Mercado industrial 

Aquel que se refiere a los seguros contratados por las grandes empresas 
industriales. En los países sometidos a un importante proceso de capitaliza- 
ción industrial habrá un rápido aumento de todos los seguros de esta natu- 
raleza. Esto ha de motivar el desarrollo de algunas coberturas, como la de 
responsabilidad civil derivada de productos, al igual que otros seguros com- 
plementarios, como el de pérdida de beneficios, rotura de maquinaria, etc. 

D. Mercado de riesgos ~ersonales 

Aquel que está referido a las personas que contratan seguros que les in- 
teresan individualmente, como cabezas de familia. Éste es el gran mercado 
del porvenir, que ha de crecer de modo permanente y rápido durante mu- 
chos años y que se ha de beneficiar de la movilización y especialmente de la 
automación. 
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l. Características propias 

La distribución del seguro reúne una serie de características propias 
que vienen dadas por su misma estructura y naturaleza. 

Cuando se vende un bien de consumo, termina la relación comercial; el 
vendedor percibe un precio y el adquirente puede ya empezar a usar el 
objeto que ha comprado. Existe el denominado seMcio post-venta, pero 
sólo actúa en caso de funcionamiento anormal del objeto. 

En la venta del seguro, es precisamente el suceso anormal lo que hace 
entrar en juego la contraprestación del vendedor. El comprador pagó una 
prima a cambio de un posible servicio. La relación contractual se mantiene; 
la venta del seguro no fue sino su momento inicial. El vendedor de seguros 
no da por terminada su función al vender la póliza a un cliente; es real- 
mente entonces cuando empieza su labor, que no estriba tan sólo en aten- 
der un siniestro, sino en mantener totalmente informado y asesorado a su 
cliente en sus necesidades de seguridad cuando las circunstancias se alteran. 
No es un buen vendedor de seguros el que no se preocupa de revisar los 
capitales asegurados de una póliza que pueden haber quedado desactuali- 
zados por la simple erosión monetaria. No cumple la promesa y deber de 
seMcio al cliente el vendedor que no le ofrece coberturas nuevas o más 
adecuadas a su situación. 

El agente de seguros es también un asesor de inestimable ayuda cuando 
aconseja sobre las coberturas o modalidades que más convienen a la situa- 
ción del cliente o cuando se preocupa de estudiar los hechos que pueden 
dañar al objeto asegurado y los perjuicios económicos que de ello pueden 
derivarse, a fin de señalar a su propietario o usuario el tipo de seguro que 
precisa. 

Para cumplir con esta función de asesoramiento, el agente de seguros 
debe ser un buen profesional. En cuanto vendedor, tiene como misión 
buscar compradores de sus productos; como profesional del seguro, debe 
profundizar más, debe tratar de encontrar el producto adecuado para su 
cliente. 

En general, el agente de seguros obra como intermediario entre la enti- 
dad aseguradora y el asegurado. 

Ser profesional del seguro requiere un conocimiento de la técnica ase- 
guradora y para ello se precisa una dedicación específica al seguro. Lógi- 
camente esa dedicación exige conseguir una remuneración adecuada que 
suponga para el agente su fuente principal de ingresos o, al menos, una 
parte importante de los mismos. 
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2. La comercialización del seguro 

Conviene recordar nuevamente que el seguro puede abarcar situaciones 
tan diversas y dirigirse a un público tan diferenciado que no pueden esta- 
blecerse a priori ideas rígidas sobre su comercialización. Por otra parte, 
aquí más que en ningún otro caso, debe hablarse de la existencia de una 
doble venta, en cuanto que previamente es preciso convencer a los agentes 
para que dos ,  a su vez, sean capaces de influir en el público asegurado. 

Sin olvidar estas dos premisas, se expondrán los tres aspectos que en 
esencia componen la comercialización de una modalidad de seguro: 

2.1. Estudio del mercado 

Las preguntas a contestar con la realización de este estudio son: {Qué 
personas pueden estar interesadas en la modalidad de seguro que se va a 
ofrecer?; o, dicho de otro modo, ¿qué personas son las expuestas a los 
riesgos que cubre el tipo de póliza que se va a promocionar? y, una vez de- 
terminadas, ¿cómo llegar hasta ellas? 

Se obtienen diversas respuestas según los distintos ramos de seguros. En 
unos casos, se trata de mercados concretos y definidos, como en los seguros 
agrícolas, con asegurados fácilmente identificables de modo previo; en 
otros, el mercado de posibles asegurados es más difuso, pues para deter- 
minarlo no basta con que las p e r e a s  estén expuestas a los riesgos que am- 
para el seguro ofrecido, sino que es preciso que gocen de un cierto nivel 
económico que les permita pagar la prima correspondiente, como en ge- 
neral ocurre en los seguros que amparan el patrimonio familiar. 

Es preciso destacar que en el seguro, más que en el de cualquier otro 
servicio o producto, existe una marcada diferencia entre los seguros que se 
compran y los que han de venderse. El clásico ejemplo del primero serían 
las pólizas que cubren el riesgo básico de vehículos, pudiendo citarse en el 
segundo supuesto el seguro de vida. Aparte de otras consecuencias, esta 
distinción supone que los compradores de seguros están facilitando indi- 
rectamente datos al asegurador para la confección de un estudio del mer- 
cado, con lo cual aún se minimiza más el problema apuntado anteriormen- 
te respecto a los mercados difusos o indeterminados. 

2.2. Determinación del sistema de promoción 

El lanzamiento de un seguro, o más concretamente el de una modalidad 
específica de seguro, reviste mayores dificultades que el de un bien de con- 
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sumo. En general, el seguro tiende a la solución de problemas humanos y 
personales, por lo que es preciso hacerlo llegar al público también de modo 
personal y humano. Su promoción reviste matices y peculiaridades porque 
debe tratar de convencer de sus ventajas concretas. Para ello es necesaria la 
actuación individualizada de los distribuidores de seguros, entendiendo el 
término en sentido amplio. La promon6n a realizar ante los distribuidores es 
de gran importancia y podría enfocarse bajo dos ángulos: primeramente, 
será de información de la modalidad de seguros que deben vender, con- 
venciéndoles de sus ventajas para que ellos puedan convencer a sus dientes; 
en segundo lugar, será necesario considerar los estímulos económicos o re- 
tribución de los distribuidores en relación a los logros conseguidos, me- 
diante comisiones, rappeles, etc. 

La promoción ante el público debe entenderse en la generalidad de los 
casos como un simple apoyo de la realizada cerca de los distribuidores. 
Debe estar dirigida como norma general a informar a los posibles asegura- 
dos de sus necesidades y de los medios para solucionarlas, allanando el ca- 
mino para la posterior labor personal del agente. 

2.3. Elección de los canales de distribución 

La elección de uno u otro canal depende muy principalmente de la po- 
lítica comercial seguida por el asegurador, ya que la misma variedad de 
posibilidades análogas que se dan y la diversidad de ramos que, aun preci- 
sando tratamiento diferenciado, pueden distribuirse conjuntamente, per- 
miten simultanear los diversos canales y utilizar preferentemente cualquie- 
ra de ellos en base a las mayores ventajas globales que reporten. 

Los distintos tipos de seguros tienen diversos canales de distribución. 
Sin embargo, al considerar que en la mayoría de los casos se trabajan con- 
juntamente todos los ramos, la elección del canal adecuado vendrá dada 
por la política comercial del asegurador, atendiendo por supuesto al mayor 
volumen de negocio en uno u otro ramo. 

Pueden simultanearse todos los canales de distribución descritos, aunque 
quepa también la dedicación de alguno de ellos a especialidades determinadas. 
Es el caso del asegurador que actúa en seguros de vida y seguro de automó- 
viles y monta dos organizaciones paralelas para atender ambos ramos. 

Al  hablar de canales de distribución hay que pensar que, así como el 
acto de la venta de un producto perfecciona y finaliza prácticamente la re- 
lación comercial, en el seguro la suscripción del contrato no hace sino ini- 
ciar esa relación. Esto implica que el asegurador, antes de comenzar la ven- 
ta del seguro en una zona, debe contar en ella con un  montaje 
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administrativo, de mayor o menor envergadura según los ramos en que ac- 
túe, para poder prestar a sus clientes un s e ~ c i o  eficaz. 

Esto es válido incluso cuando la utilización de grandes equipos elec- 
trónicos permite a las entidades ocuparse de modo centralizado de la tra- 
mitación administrativa para permitir a los distribuidores concentrarse en el 
aspecto comercial. 

3. Detalle de los sistemas de distribución 

En la actividad aseguradora, pueden citarse los siguientes: 

3.1. Agente de seguros (o sociedad de agentes de seguros) 

Se trata de un profesional del seguro que aporta operaciones de modo 
exclusivo para un asegurador determinado, salvo pacto en contra. Los 
agentes vienen a ser la prolongación de la entidad aseguradora. 

3.2. Corredor de seguros (o correduría de seguros) 

Aún cuando es un elemento fundamental de la distribución del seguro 
en cuanto institución, no está en realidad integrado en el sistema de distri- 
bución de ningún asegurador en pamcular, ya que la característica principal 
es su independencia respecto a aquéllos, actuando como mediadores y ase- 
sores profesionales independientes. El corredor de seguros está más vincu- 
lado a su cliente, ya que no sólo infiuye en la determinación del seguro 
que cubra sus necesidades, sino que también influye o decide sobre la en- 
tidad aseguradora que debe suscribirlo. 

3.3. Distribución directa 

Este sistema es inicialmente más costoso, pero una vez amortizado su 
montaje puede ser eficaz y rentable. Sus principales modalidades son, de 
mayor a menor importancia, las siguientes: 

A. Establecimiento de oficinas propias del asegurador 

Tiene, en principio, la ventaja de que permite prestar un servicio rápido 
y eficaz a los asegurados. Teniendo en cuenta que la prestación de servicio 
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es cosustancial al seguro, su utilización será más conveniente en los ramos 
en que tales s e ~ c i o s  sean más frecuentes. 

La instalación de estas oficinas o sucursales supone ventajas para los 
agentes que operen en la zona en que aquellas radiquen, al evitarles traba- 
jos administrativos y permitirles dedicar su tiempo a la labor comercial. 

Depende de la estructura de cada entidad el grado de autonomía de 
sus sucursales y caben multitud de variantes. Estas sucursales suelen tener 
promotores de organización, aparte de agentes afectos, aunque éstos sólo 
gocen de exclusividad territorial cuando son de un núcleo rural, cuya de- 
dicación suele ser parcial, ya que la sucursal les evita multitud de trámites, 
incluso de tipo comercial, y por tanto su falta de dedicación total no crea 
problemas de organización a la entidad. 

B. Venta directa al público 

Pueden incluirse en este apartado algunos sistemas especiales poco fre- 
cuentes en nuestro país, como la venta en aeropuertos de pólizas-cupón, 
distribuidas mediante máquinas automáticas o por personal de la empresa. 

C. Venta por correo 

Es un sistema que requiere una gran especialización y, en poco 
utilizado. En cambio, puede ser un arma eficaz en el plan de distribución 
del propio agente, para aumentar su capacidad de producción. 

D. Otras formas 

Tales como el telemarketing (acción de venta por teléfono), el mega- 
marketing (acciones del productor que transforma las preferencias o nece- 
sidades del consumidor) y otras que se realizan o están en procesos de de- 
sarrollo y experimentación (como la venta a través de Internet, en donde se 
sesarrollan programas que posibilitan obtener información sobre los pro- 
ductos y ofrecen la supcripción electrónica de los contratos de seguros). 

4. El inspector de producción de seguros 

Es éste uno de los elementos más representativos del proceso de distri- 
bución del seguro, cuya complejidad técnica configura al inspector con 
unas características especiales. 

El asegurador realiza su distribución a través de agentes, sin que teóri- 
camente haya límite en cuanto a su número, y al inspector compete au- 
mentar la red de agentes en cuanto sea posible. A esta labor de organiza- 
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ción debe unirse la profesionalización de los nuevos agentes o su adapta- 
ción a las normas específicas del asegurador, aspecto que en general queda 
encomendado al inspector a través de sus periódicos contactos con aqué- 
llos. 

Es también un representante del sector técnico del asegurador, tanto 
respecto al cliente, pues por sus conocimientos puede completar la fun- 
ción del agente en este aspecto, como respecto al propio asegurador, pues- 
to que por su directo contacto con los clientes y los riesgos puede transmi- 
tit la información que sea precisa cuando la complejidad de éstos exijan un 
nivel elevado de conocimientos. 

Finalmente, la función principal del inspector es promover la capta- 
ción de seguros a través de los agentes mediante la adecuada asistencia a és- 
tos en todos los aspectos. 

El inspector de producción está vinculado laboralmente a una entidad 
de seguros cuya actividad profesional consiste fundamentalmente en la 
promoción de ventas. 

Por razón de las funciones que desarrolla, se diferencia esencialmente 
del agente en que mientras la misión de éste es la venta del seguro, la del 
inspector es la organización de las ventas, fomentando la producción a tra- 
vés de la organización de redes de agentes o empleados productores. 

Contractualmente, también se diferencia del agente en que mientras 
que el vínculo que une a éste con la empresa es de carácter mercantil, so- 
metido al código de comercio, el del inspector es de carácter laboral, suje- 
to a la reglamentación de trabajo. 

En cuanto a su forma de retribución, también se diferencia básicamen- 
te del agente en cuanto que éste recibe una compensación por sus s e ~ c i o s  
en forma de comisión, mientras que el inspector suele percibir una cantidad 
fija (sueldo), sin perjuicio de algunas otras retribuciones complementarias 
proporcionales a los resultados concretos de su actividad. 

Las funciones básicas del inspector de seguros son las siguientes: 

4.1. Venta de pólizas 

Esta función puede presentar los siguientes aspectos: 

- Ventas directas sin intervención de ningún agente ni asignación de la 
comisión a ninguna persona. 

- Venta por relación directa y exclusiva del inspector con los clientes, 
pero facilitada por alguna persona relacionada con la empresa, que 
ha de figurar en la operación de la categoría de agentes. 
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4.2. Organización de las redes de agentes 

Ésta es una de las funciones más específicas de los inspectores. Se des- 
compone, a su vez, en: 

- Selección, buscando en cada localidad o zona la persona adecuada 
para desempeñar la función de agente. 

- Capacitación, preparándola en las normas contables y administrati- 
vas de la empresa y, sobre todo, en el conocimiento elemental de los 
ramos del seguro a que se vaya a dedicar. 

- Ayuda inicial, para la consecución de operaciones, que puede con- 
siderarse como capacitación práctica para su labor, frente a la ante- 
rior, meramente teórica. 

- Colaboración ocasional, con un agente ya en pleno funcionamiento, 
para operaciones especiales por su dificultad, complejidad y otras 
circunstancias. 

4 . .  Enlace entre el agente y la entidad aseguradora 

En este sentido, el inspector lleva a cabo una labor casi de relaciones 
públicas, atendiendo los problemas y necesidades del agente y trasladando 
a la entidad aseguradora sus sugerencias y peticiones. 

4.4. Fomento de la producción de los agentes 

Esta función es la más desarrollada en la actualidad, aun cuando el ide- 
al del inspector sea que desempeñe las funciones antes señaladas de capa- 
citación y lanzamiento de agentes y no las de simple tutor permanente de 
los mismos. 

IV. LA MEDIACI~N Y PRODUCCIÓN 
EN LOS SEGUROS PRIVADOS 

1. Concepto 

Según la legislación española, se entiende por «mediación en seguros 
privados» la actividad mercantil de promoción, mediación y asesoramiento 
preparatoria de la formalización de contratos de seguro entre personas fí- 
sicas o jurídicas y entidades aseguradoras. 



192 MXNLJAL DE INTRODUCCI~N AL SEGURO 

En España esta actividad se encuentra reglada, por la Ley de Media- 
ción en Seguros Privados de 30-4-1992, modificada en algunos aspectos 
por la Disposición Adicional 7." de la Ley de 8.11.95 de Ordenación y Su- 
pervisión de los Seguros Privados. 

Desde una perspectiva empresarial, desempeña en esta actividad un pa- 
pel importantísimo la Campaña de producción, considerable como un con- 
junto de acciones promovidas por una entidad para dar impulso específico 
a la producción durante un tiempo determinado. Toda campaña debe im- 
plicar una coordinación de las actividades y órganos comerciales de la em- 
presa del modo más satisfactorio posible, a fin de lograr un impacto en el 
mercado que aumente la cifra de ventas e incluso facilite la captación futu- 
ra de nuevas operaciones. 

La campaña de producción, por su extensión territorial, puede ser na- 
cional, regional o local; por su contenido intrínseco, puede estar referida a 
varios o a un sólo producto (o ramo de seguros), etc. 

Muy directamente relacionada con el tema de la «producción» se en- 
cuentra la función comercial de la empresa, ya estudiada en el Capítulo 4. 

2. Los mediadores de seguros 

2.1. Concepto de mediador 

Es la ersona natural o jun~~~rre&zii_prafesionaLnenteenlaLac&d --Pppp YI1. ,..- 
de mediación de seguros. .- 

2.2. Obligaciones generales de los mediadores -- __I__*~___I__*~_P 

m Los -~ ..----." mediadores de seguros p&d~~~f~gshminformaciónnveraz y 
suficiente en la promoción oferta y suscripción de las pólizas de se- ---. "-~--*" ~ . . . u,. ",)--...--.-~<"- ,m,--~*a" .----.%- .".*"." .--*-*.." 

gu rov ,~~ . . g~nne~4~ .e~~ t t~~s ,~ f~~dad~b .~~sses~~a ,m i i en~o .  
@ Las personas físicas o jurídicas que desempeñen actividad de me- ----~ =--- L"F#.:-~--& ,.-. -*. , ~* . .-,-. -,~ .-,-.--~* ,---- >-" -.,.-,.**, 

diación :--.--~- en seguros privados_pg&-&~oner d ~ r e c t ~ ~ ~ a ; ' r e c -  
tamm_te la ~ + e b r a ~ ~ n + u ~ ~ o ~ ~ r ~ a t o , d e , s e g w r o .  @ .-- -- . . 
El mediador de seguros privados se considerará, en todo caso, de- 
positario de las haya p e r c i w e n -  

.-h.- 

- . t id .abaw$oFa.  
Cb) ~ b w A ~ d e s t a g ~ n t o d ~ . s ~ . p u & ~  y - documenradón .. de giro y 

trifico - ~ mercantil be m e d i a c i ó n _ d _ ~ ~ ~ g ~ ~ ~ ~ . p n v p d v s , ~ ~ ~ x ~ s i o n e s  
<<sorredor . de seguros», «correduría de seguros».y .<<agente de-segu- 
ros? ~,~<-ciedad.de agencia de seguros».dependiendo.si~~p~~~na 
física o jurídica respectivamgnte. -.A- 
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2.3. Clases de mediadores 

a, Agentes .?--"- 
Son agentes de seguros la~-gas~m&icas-o~di6aque ,~s taa&~-  ___ .II- __ ."l_l.".pl-"l"l 

cula&~u~a,~~ida~,.~egurad~tamedlm~e..un~~~~~fi~ta.de-a&en~a,~~ede- 
di& a la mediación de seguros y a la c ~ ~ a ~ m a c i ~ n ~ d ~ ~ ~ a r r ~ . ~ s a ~ ~ n ~ ~ d a ,  ----.---.--.-,-,,-*.. --.,e .",..---, - 
mediante las gesti~~e~.~c9m~~,cid~~S~.admini~S~ratiea~S.~~~~i~a~para1aaohen- 
~ ~ n ~ ~ ~ ~ ~ 1 & 1 ~ 1 ~ ~ ~ ~ 1 . 0 ~ 4 : u e . 1 a , i n t e % t : a n ~ ~ ~ ~ c n t a ~ _ l i i & o ~ .  

Para celebrar un contrato deagencia con una entidad aseguradora será 
preciso tener «capacidad legal» para e j , e _ c _ ~ e l - ~ ~ m e ~ , ~ ~ - e & - t ~ ~ ~ o s  
p~cvistessn~~egislaciánánm.er~~il. 

Ningún ~ agente podrá .m*,,,. estar simultáneamentt: -.- ..-- ~--- v i n ~ ~ a o z m m r & o d e  
a g ~ ~ i a _ d e s e g u r o s ~ c o n ~ m á s ~ d e - u n ~ t i d a d ~ , , a . ~ ~ n Q ~ ~ e ~ s a  ".. 
a u t o ~ ~ ~ d ~ p _ p _ r , l ~ ~ i s m a ~ p ~ a r a - o p e ~ a ~ ~ ~ ~ ~ n ~ o t r a l e ~ d a d _ ~ . e g , ~ ~ ~ ~ ~ ~ - d e -  
terminadosramos,.mo,dalidades.o..contrat~s~~~s~~~u~n~~a~~~la 
en-idacLautorizante. 
' La ..,__l_,.-ll autorización ,l....l sólo ll.l.w ~ o d r á  .m"-----,-, c o ~ , c e d c ~ s e - p ~ C r i t a , a e l ~ c ~ n t r a t o - ~ e  

agencia .~~~-~------.-.-.,-,.-.-.-.e~,-.---~.~, o como modificación ~--.. p o s t ~ . r i . ~ ~ s m ~ , & ~ ~ r ~ ~ g ~ ~ a . t e ~ g ~ ; k r e -  --,.,"~- 

p ~ e ~ t a c ~ ~ , ~ e g ~ , ~ e . ~ . ~ s ~ ~ . ~ ~ n ~ c i ~ ~ d e ~ ~ a d m i n i s t ~ a d a x ~ ~ ~ ~ ~ ~ e ~ í r $ a d , a ~ t ~ r i -  
zmte, co~~~~~~ón-e~~?~ea,d~~iititduraci6nnd~l;r.a.ut~~iz~i~~g~a~ase- 
gurada a .--*. la que se refiere~~mmos~~-modalidad~~~de~segu~~~~o~clase - ..- de 
operaciones que coml>_ende. 

r-e-  corredores de segurossd7 

Son .. ~, -~ laspersonas . u,.-. ~ físicas m o-&&c~~ue -2 ----.-.-.,.-.~.--"".,.---..- sin mediar contrato de a g ~ c i a  
con determinada entidad aseguradora, ejerce u su actividad -"-e=- profesional sir- 
~ m d ~ _ _ d ~ - m . < ~ d O r ~ G T r T é i ~ ~ f ~ s " ~ ~ t ~ m ~ ~  . -r---ems.m ---,..-- seguros. 

Para ejercer la actividad _ de , corredor .,-,- Te ssuros ..--II.---..L será~reciso ---b-mM--=,.-- obtener la 
autorización _"  me^ .,..--,.,..,.,,...-.... previa -.-.".>A-.,,-.-s de la Dire~ccióncción~~~~r.~e~Segucos~~,y,Eoncciónd~<bSdeePen- 
siones Gn adelante DGS). y para obtener tal autorización deberá cumplir 
,.-- -*.-M-.+.,*,.<8, :,~ ..,,.. ~ ,...m*.,... - -,<,..>,.a-., .h .- ",,m.."" - ~ m - ~ . ~ ~ ~ ~ , , , ~ , - ~ ~ ~ - 8 ~ ~ a L ~ ~ , ~ 7 H , m ~ ~ a m , , ~ . ~ - ~ , B  

los siguientes -"~*,--.-.,,w requisitos: 

d. Aprobación por-parte de la DGS dc.un .. . e< progoma ." .. dc acciridadcs, rn- 
mos dc actuación, dases dc ricsgos,.etc.,..y, cexprc&mcnre, Programa 
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2.4. Otras clases de productores de seguros 

A Suhagerit@s - 
Es la persona a quien un agente de sgguros desima como colabo~adov - -- . -. , - 

s u D ~ l a s . f u n c i o n s s ~ e , . p ~ ~ ~ c ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ a ~ ~ ~ ~ ~ ~ p r o m o ~ i ó n  y mediación, / -.-d. 

no_alases.oram.im~t~,-.en-la..p~~duccióa.de~seg~os. - 
Normalmente. su reib.u.cGn viene dada por una~articipación en las 

com- y otros devengos que la entidad aseguradora asigna directa- 
gente al agente. 

Los subagentes operan bajo la responsabilidad del agente que les designa y - 
no tienen la condición de este último, aunque sí idénticas incompatibilidades. 

B. Colaboradores de corredores -- -.-+ 
Los corredores podrán utilizar los servicios de personas y redes de dis- 

tribución distintas a las de sus propias oficinas y locales bajo su propia 
responsabilidad. 

C. Ernp&dx-de-eRtidades 
w --- 
~ R - e s i n _ ~ ~ n t r a t o d g a g g n ~ r o d ~ ~ i r ~ e ~ ~ r ~ ~ ~ a f m o r d e  su 

respectiva entidad, sin que esta actividad pueda alterar la relación laboral 
derivada del contrato de trabajo. Las pólizas así formalizadas se entenderán 
realizadas por la entidad en cuestión, a todos los efectos. 

2.5. Competencia administrativa 

Las competencias administrativas concernientes al ejercicio de la profe- 
sión de mediador de seguros privados corresponden al Ministerio de Eco- 
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nornía (Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones), al que in- 
cumbe la vigilancia e inspección de la labor profesional de aquéllos, sin 
perjuicio de las funciones atribuidas a los colegios y al Consejo General 
de Mediadores de Seguros Titulados. 

Están sujetos a la inspección del Ministerio de Economía, a través de los 
SeMcios de Inspección de la Dirección General de Seguros, quienes ejerzan 
la actividad de mediación en seguros. 

El diploma de «Mediador de seguros titulado» es expedido por la Di- 
rección General antes referida. 

Dicho diploma (exigible a los corredores de seguros) debe ser inscrito 
en el registro que la Dirección General de Seguros debe llevar al efecto. 

También se inscribirán en el correspondiente registro de dicho orga- 
nismo, las sociedades dedicadas a la actividad correduría de seguros. 

Por sentencia del Tribunal Constitucional de 18.12.94 se declaró que 
aquellas Comunidades Autónomas cuyos estatutos reconozcan la compe- 
tencia en la materia, podrán asumir competencias en el ámbito de la con- 
cesión del diploma, acceso, ejercicio y cese de la actividad de correduría de 
aquellos corredores cuyo domicilio social radique en la comunidad de que 
se trate y cuyo ámbito de operaciones no sobrepase el territorio la misma. 

Por último, conviene indicar que los profesionales de la mediación a 
los que se les exige la titulación referida pueden estar colegiados para ejer- 
cer la profesión, aunque dicha colegiación no es preceptiva. 

2.6. Cowedor de reasenuros 

Es aquella persona física o jurídica que actúa como mediador entre una _-".-.." .,..---1__1.--._.- ".. --*--..-,"""%.-..--- 

entida3 . . cedente ...A-.=.. aseguradora o m-.mm- reaseguradora i .  y ---M-. otra aceptmtl;. -P- -. -. ---. N.Q& es 
aplicable _, la - -,...lill.OCI.....l. Ley de Mediación -.~~" 11--11- en S2umx&ixados. 

3. El contrato de agencia de seguros -------- 
Se rigej"?r las disposiciones de la L e ~ d e  Medición en Seguros Privados, -- . -.---..--*- -.-. ------h.-. 

por las cláusulas que libremente establezcan las partes interesadas y, supleto- 
&mente, por la Gy 12/1992 del 27 de mayo sobre «Contrato de Agen&a». 

3.1. Concepto 
""".-- - 

El contrato de agencia de s e a r  
o jurídica s e  c o m p r o ~ h t  
para éste la función de mediación de seguros. 

-..-S - --Y--*-..*---.* 
-"- 
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3.2. Requisitos 

Para poder celebrar un contrato de agencia con una entidad asegura- 
dora será preciso tener capacidad legal para ejercer el comercio en los tér- 
minos previstos en la legislación mercantil, ya que los contratos de agencia 
tendrán siempre carácter mercantil. Se consignarán por escrito y se enten- 
derán celebrados en consideración a las personas contratantes con deber re- 
cíproco de lealtad. El contenido del contrato será el que las partes acuerden 
libremente y se regirá supletoriamente por las normas aplicables al con- 
trato de agencia. 

3.3, Contenido 

El contenido del contrato será el que las partes contratantes acuerden li- 
bremente y se regirá, supletoriamente, por las normas generales del contrato 
de agencia. 

En dicho contrato se hará constar normalmente: 

- Su duración y, en su caso, plazo de preaviso para su resolución. 
- Demarcación de la zona en que desarrollará su actividad el agente, 

ramos u operaciones en que se le autoriza para intervenir y faculta- 
des que se le confieren en orden a la producción de seguros. 

- Existencia o no a favor del agente del derecho de exclusiva en la 
zona y, en su caso, condiciones a que queda sometida la pervivencia 
de este derecho. 

- Remuneración del agente, y forma que revestirá (comisión y/o sub- 
vención). 

- Derechos del agente en caso de cese o transmisión de cartera cuan- 
do la remuneración o parte de ella revista forma distinta de la co- 
misión de primas. 

- Causas especiales de extinción del contrato y efectos que producirá 
en relación con los derechos del agente sobre la cartera. 

- Derechos y obligaciones de las partes. 

Los agentes de seguros podrán utilizar los servicios de subagentes que 
colaboren con ellos en la promoción y mediación de seguros, en los térmi- 
nos que se acuerden en el contrato de agencia de seguros. Los subagentes 
no tendrán la condición de agentes de seguros pero estarán sometidos a 
idénticas incompatibilidades. 
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1 3.4. Régimen de responsabilidad 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o de otra índole, exigible 
1 a los agentes, se le imputarán a las entidades aseguradoras con las que hu- 

biera celebrado contrato de agencia las infracciones de la legislación sobre 
mediación en seguros privados que hubieran cometido dichos agentes. 

3.5. Derechos sobre la cartera de contratos 

Los agentes no podrán promover la modificación de entidad asegura- 
dora en todo o parte de la cartera de contratos que se hayan celebrado 
con su intervención. Tampoco podrán llevar a cabo sin consentimiento es- 
crito de la entidad aseguradora, actos de disposición sobre su posición me- 
diadora en dicha cartera. 

Los derechos de cartera se transmiten, en caso de fallecimiento del 
agente, a sus derechohabientes o incluso pueden ser transferidos a un ter- 
cero, siempre que la entidad aseguradora consienta dicho traspaso. Se tras- 
pasarán derechos y obligaciones del anterior agente siempre en virtud al 
contrato de agencia que tuviese. 

En los supuestos de extinción de contratos, se establecerán los períodos 
de preaviso, así como las,condiciones económicas que, salvo pactos en con- 
tra, no excederán nunca del importe medio anual de las remuneraciones 
percibidas por el agente los últimos cinco años o durante todo el período 
de duración del contrato, si fuese inferior. 

4. La retribución de los mediado~e&,Miis'wn 
< 

4.1. Naturaleza y concepto 

Es la bmabásica  de retribución empleada en las actividades de me- -- --...------,--.,-..,--- 

diación y producción de seguros. 
-" ..-. o-. 

-~mi~fe en una parte.prop-~.~~~~~a'~d~,~~-~~i_ascqnseguid~sp~&s 
a g e n t e s ~ o r r ~ o r e s e n s ~ . ~ l . ~ b ~ ~ , ~ m e ~ c i d ~ ~ ~ t a s ~ d d ~ r a ~ é ~ S . d e ~ . s . ~ ~ r -  
veñTión o colaboración. /--..--"--..---" 

4.2. Clases (por orden alfabético) 

A. Comisión de administración. Aquella que se concede a la persona 
eñcaTgadiGd~llé"ariZb-fo;~rárnites administrativos relacionados 
con una cartera de pólizas (fundamentalmente, actualización del 



condicionado particular de los contratos y tramitación de sinies- 
tros). 
Comisión anticipada (o comisión provisional). Aquella que se con- 
cede a la persona que ha conseguido la operación en una fecha ar- 
terior al momento en que realmente sería devengable. 
Comisión básica. Para distinguirla de la comisión complementa- 
ria, se da ese nombre a la que constituye la compensación econó- 
mica fundamental par quien la percibe. 
Comisión sobre beneficios. Aquella que está basada en el beneficio 
aportado por una póliza o conjunto de éstas en un período previsto. 
Comisión de cartera (o comisión permanente o sucesiva). Para dis- 
tinguirla de la comisión de nueva producción, se da este nombre a la 
que tiene su origen en la cartera de quien la percibe (pólizas vigentes 
en años sucesivos). Esta comisión existe mientras tengan vigencia 
las pólizas suscritas a través de la gestión comercial del agente. 

En algunas ocasiones y de modo generalizado en el seguro de 
vida, para estimular la labor de captación de nuevas operaciones, la 
comisión de nueva producción (que se abona en el primer año de 
vigencia de la póliza) es de un porcentaje superior a la de cartera 
(que se abona a partir del segundo año). 
Comisión de cobranza. Aquella que se abona en concepto de re- 
tribución por sus s e ~ c i o s  a quien, sin necesidad de ser el gestor de 
ciertas operaciones, se encarga del cobro de ellas. 
Comisión complementaria. Para distinguirla de la comisión básica, 
se da este nombre a la que constituye una compensación adicional o 
marginal para quien la percibe. 

Cabe distinguir entre: 

a. Participación en incremento de recaudación. Consistente 
en un porcentaje sobre el incremento producido en el im- 
porte de las primas recaudadas en un ejercicio respecto al 
precedente. 

b. Participación en nueva producción. Consiste en un por- 
centaje que se aplica sobre las primas recaudadas en con- 
cepto de nueva producción. 

Comisión descontada. En el seguro de vida, aquella cuyo importe 
se deduce de la prima total que correspondería a una póliza, a cau- 
sa de no existir sobre la prima de riesgo recargo por gastos de pro- 
ducción. En este mismo sentido se utiliza a veces la expresión co- 
misión anticipada. 
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1. Comisión escalonada (o comisión variable). Aquella que, en dife- 
rentes períodos, se abona en diversa cuantía, según la concurrencia 
de determinadas circunstancias imprevistas. 

En el ramo de Vida, por ejemplo, el escalonamiento en la comi- 
sión se puede reflejar en el sentido de poder ser decreciente en di- 
versos ejercicios sucesivos. En otros ramos o en otros sectores eco- 
nómicos de la actividad aseguradora, el escalonamiento en la 
comisión puede venir objetivamente impuesto en función de de- 
terminados resultados; así puede establecerse para un agente con- 
creto una escala de comisiones que oscile entre el 10 y el 20%, por 
ejemplo, de la producción a través de él conseguida, si los resulta- 
dos técnicos de esa cartera oscilan entre unos determinados por- 
centajes de siniestralidad. 

J. Comisión fija. Aquelia que, al contrario de la escalonada o variable, 
tiene un carácter uniforme y permanente, con independencia de 
otros factores. 

K. Comisión de gestión. Aquelia cuya razón de ser percibida radica, 
exclusivamente, en la consecución de la póliza, con independencia 
de la administración o cobranza de ésta. 

L. Comisión inicial. Aquelia que, al contrario de la permanente, sólo 
se percibe el primer año de vigencia de la póliza, desapareciendo en 
años sucesivos. Puede coexistir con la comisión permanente, en 
cuyo caso ésta será sobre la cartera y la inicial sobre la nueva pro- 
ducción. 

M. Comisión de nueva producción. Para distinguirla de la comisión de 
cartera, se da ese nombre a la que se percibe exclusimmente du- 
rante el primer año de vigencia de la póliza. Generalmente, a fin de 
estimular la labor de captación de nuevas operaciones, este tipo de 
comisión suele ser de importe más elevado que la de cartera. 





1. Antecedentes históricos, justificación y principios de actuación 
del control estatal en la actividad aseguradora 

1.1. Antecedentes histbricos 

Desde el punto de vista legislativo, la Ordenanza de los Magistrados 
de Barcelona, de 1484, fue la primera de las numerosas regulaciones que 
tuvo el seguro en toda Europa. Algunos aspectos importantes de su conte- 
nido eran la prohibición del contratar seguros en Barcelona a quien no 
fuera vasallo del rey, la exigencia de contratar un capital máximo equiva- 
lente a las tres cuartas partes, del valor del buque, el pago de la indemni- 
zaciones entre tres y cuatro meses después de declarada la pérdida, o la de- 
claración de pérdida total cuando el buque no hubiera llegado a puerto seis 
meses después de lo previsto. 

Después de las Ordenanzas españolas de Barcelona, Burgos, Bilbao y 
Sevilla, se dieron en Europa las de Venecia, Florencia y Génova. 

Amberes tomó en el siglo XVI el liderazgo asegurador que las ciudades 
españolas habían tenido hasta el momento y allí se produjeron varias Or- 
denanzas entre 1563 y 1570. La llamada Ordenanza de Felipe II, de 1570 es 
la más importante: fue publicada por el Duque de Alba y en ella se regula 
por primera vez la supervisión del Estado sobre el negocio asegurador. En 
su virtud se creó la Comisaria de Seguros de Amberes y se reglamentó su 
organización. En ese mismo año, el Consejo de Brabante, a instancia del 
Duque de Alba, tomó juramento a Diego González de Gante como primer 
Comisario de Seguros, con la misión de supervisar todos los contratos de 
seguros y cuidar que ningún acto relacionado con ellos fuese contrario a las 
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ordenanzas. Por primera vez en la historia, un comisario de seguros inter- 
venía de forma decisiva los contratos de seguros y el desenvolvimiento ge- 
neral de la institución. 

La primera ley inglesa de seguros fue promulgada en el año 1601 y au- 
torizó la creación de un tribunal especial que arbitrase las disputas surgidas 
en materia de seguros. 

La institución aseguradora fue perfeccionándose y muchas modalidades 
de seguros se hicieron por escrito, comenzando a surgir un cuerpo legal de 
jurisprudencia relacionado con este tema, aunque todavía faltaban tarifas y 
clausulados uniformes, solvencia financiera, etc. 

A finales del siglo x w ~  el Parlamento q l é s  se vio obligado a promulgar 
una ley de seguro de vida que exigía como requisito necesario para que el 
contrato fuese válido que hubiese un interés asegurable. La técnica del se- 
guro de vida se había convertido en una doctrina con contenido científico. 

La exigencia de una doctrina legal de seguro, basada en las experiencias 
obtenidas desde sus inicios, significó el espaldarazo definitivo a esta insti- 
tución, permitiéndole regirse por unas leyes específicas para cada ramo, 
recogidas en el primer código uniforme de seguros publicado en Inglaterra 
en 1789. 

A mediados del siglo XIX aparece la primera legislación controlando la 
actividad de las compañías de seguros en el estado norteamericano de Mas- 
sachusetts. 

En España, las normas legales que históricamente se consideran de ma- 
yor importancia respecto del establecimiento y regulación del control sobre 
el seguro privado son las leyes de Presupuestos de 1893 y 1895, la Instmc- 
ción de 1896, el Código de Comercio, que al regular la constitución de las 
sociedades mercantiles, se refiere también a las de seguros y, especialmente, 
la Ley de 14-5-1908 que estableció un verdadero sistema de control sobre el 
seguro privado, el Reglamento del año 1912, la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, la Ley de 2-8-1984 sobre Ordenación del Seguro Privado y su 
Reglamento de 1-8-1985, y, por último, la Ley vigente de 8.11.95 de Orde- 
nación y Supervisión de los Seguros Privados y su Reglamento de 
20.11.1998. 

1.2. Juztificación del control 

Conviene introducirse en el tema indicando que lo que los asegurados 
adquieren es una promesa plasmada en un contrato de adhesión, es decir, 
un conjunto de condiciones hechas solamente por una de las partes, al que 
la otra presta su conformidad. 
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En muchos casos, la parte que se adhiere -el asegurado- no conoce 
muy bien el contrato, sus consecuencias, ni la interpretación de sus cláu- 
sulas, por lo que podría suscribir, sin saberlo, un compromiso contrario a 
sus intereses o, simplemente, no adecuado a sus necesidades. 

En la práctica, el contrato de seguro no lo contiene todo; siempre que- 
dan circunstancias no previstas o cláusulas susceptibles de interpretación, 
donde debe intervenir la buena fe. 

Hay, pues, una necesidad real de que el contenido del contrato sea co- 
nocido y aprobado por quienes tienen a su cargo el funcionamiento de las 
instituciones económicas, que de ese modo protegen al público y lo repre- 
sentan ante los profesionales aseguradores. 

Cuando alguien adquiere un producto industrial, como un automóvil, re- 
cibe algo tangible a cambio de su dinero, algo cuya calidad se puede percibir 
por medio de la observación y, si es necesario, mediante una prueba. 

En cambio, cuando se adquiere un seguro, se da el dinero a cambio de 
una promesa. Al pagarse por adelantado, el seguro se convierte en un cam- 
po propicio a la aventura económica, por lo que es necesario que los ase- 
gurados tengan la garantía de que la utilización que se va a hacer de las pri- 
mas que pagan es correcta en lo que atañe al modo en que son empleados, 
y de que se va a crear un fondo o reserva que garantice la prestación futu- 
ra del servicio contratado. 

El seguro es un servicio cuyo precio se determina en función de ele- 
mentos desconocidos en el momento de fijarlo; por lo tanto, existe el riesgo 
de que sea insuficiente y ponga en peligro la existencia misma de la em- 
presa que presta el servicio, o de que sea excesivo y constituya un fraude. 

Por la misma razón, la responsabilidad de que el precio del seguro sea 
correcto debe recaer en un organismo neutral, cuya situación en la red ge- 
neral de información le permita valorar las tasas de primas que las entidades 
aseguradoras perciben por su s e ~ c i o  o, al menos, tener algún poder de su- 
pervisión y análisis sobre ellas. 

También puede decirse que por ser el seguro una actividad muy regu- 
lada en todo el mundo, parece lógico que exista un centro u organismo que 
vele porque las entidades ajusten su actuación a la legislación correspon- 
diente. -. -.. . -. 

A los objetivos ya mencionados de proteger los intereses de los asegu- 
rados, beneficiarios y terceros, debe unirse el de la regulación y supervisión 
del seguro desde el punto de vista de los intereses económicos y sociales de 
carácter general, que pueden contemplarse desde varias perspectivas: 

A. Coordinación de las inversiones de las empresas de seguros con la 
política general de la Administración. 
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B. Necesidad de impedir la salida de divisas originada por la utiliza- 
ción excesiva de servicios de entidades extranjeras de seguros y re- 
aseguros. 

C. Adopción y ejecución de medidas para establecer y reforzar el mer- 
cado nacional de seguros, que es reconocidamente requisito esencial 
para el logro del desarrollo económico nacional. 

1.3. Principios de actuación del control estatal del seguro 

La oportunidad y conveniencia de la supervisión oficial de la actividad 
aseguradora exige que se lleve a cabo en base a los siguientes principios: 

A. Fomentar un mercado nacional sólido y eficaz. 
B. Dar prioridad a la sqpervisión de las operaciones que afecten a los 

asegurados en general, las que tengan mayor contenido social y las 
contratadas a largo plazo. 

C. Evitar entorpecer la normal actividad de las entidades de seguros, 
pues podríi recortar o paralizar sus iniciativas comerciales y de 
gestión, y por esa vía afectar a la eficacia del mercado de seguros. 

D. Extenderse a todas las actividades de las empresas de seguros, y 
muy especialmente a las que pudieran dar lugar a perjuicios o abu- 
sos para con el asegurado, o beneficio excesivo para el asegurador, 
sin limitarse a aspectos puramente formales. 

E. Conceder a las autoridades de supervisión poderes de intervención 
suficientes para ejercer eficazmente su cometido. 

2. Concepto de control 

El control, también denominado <<contralor>> en algunos países iberoa- 
mericanos, puede ser definido como el conjunto de medidas y actuacio- 
nes que se plasman en la vigilancia y fiscalización de las entidades asegura- 
doras llevada a cabo por un organismo de la Administración estatal. 

Sintéticamente, puede establecerse que el control se manifiesta en: 

- Verificación de que se cumplen los requisitos legales exigidos para el 
acceso al mercado (autorización previa e inscripción en registros es- 
peciales). 

- Aplicación de medidas correctoras en situaciones anómalas (medidas 
cautelares, sanciones, intervención de entidades, etc.). 
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Dentro de los mecanismos de control, tienen una importancia relevante 
las actuaciones de inspección in situ para comprobar directamente la si- 
tuación de los sujetos sometidos a control, ejercidas, generalmente, por 
funcionarios públicos especializados. Tales actuaciones inspectoras se llevan 
a cabo tanto sobre la situación legal, técnica y económica de una entidad 
aseguradora, como sobre las condiciones en que ejerce su actividad con 
carácter general o respecto a situaciones determinadas. 

1. Caracteres generales del órgano de control 

1.1. Ubicación administrativa 

En casi todos los países existe un organismo, institución o ente creado 
ex profeso dentro de la Administración del Estado o muy coordinado con 
ella para desempeñar esta función. 

Este organismo debe disponer de independencia acorde con la natura- 
leza compleja y especializada del sector que maneja, y estar subordinado so- 
lamente a poderes del máximo nivel (gobierno o ministerio) que le exijan 
cometidos determinados. 

Dicho organismo recibe diversas denominaciones acordes con la reali- 
zada y legislación de cada país, pudiendo llamarse dirección general, supe- 
rintendencia (término muy utilizado en Iberoamérica), comisaría, etc. A 
veces se relaciona estrechamente con la banca u otras actividades, y así, 
hay países donde existe la superintendencia de banca, seguros y financieras, 
o bien Secretaría de Hacienda y Crédito Público con una comisión de se- 
guros, u otras denominaciones que no alteran la esencia de este organismo 
aunque lo relacionen con otras actividades de carácter financiero o banca- 
rio. 

1.2. Equipamiento 

El organismo de supervisión debe disponer de equipo humano y mate- 
rial adecuado para el cumplimiento de su misión. 

Dado el carácter complejo y delicado de los temas que trata, el equipo 
humano debe ser de especial competencia en aspectos jurídicos, económi- 
cos, contables y actuariales. Igualmente, parece deseable que exista conti- 
nuidad en el desempeño de esta función. 
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Su personal, con estatus de funcionario público, se debe seleccionar 
por procedimientos que exijan la posesión de un título académico, conoci- 
mientos amplios y profundos en las materias señaladas y un especial capa- 
cidad analítica. Debe mantener, además, una permanente actitud receptiva 
en cuanto a información y conocimientos relacionados con el seguro y, en 
todo caso, actuar con gran objetividad. 

El equipo material tiene importancia variable y depende de las necesi- 
dad y características de la supervisión que plantee cada mercado asegura- 
dor; sin embargo, su importancia es muy secundaria respecto a la del ele- 
mento humano. 

Dado el gran número de datos que ha de tratar, parece que debe contar 
con medios electrónicos de procesamiento de potencia adecuada y personal 
capacitado para su manejo. 

Normalmente, el centro de control tiene una sola oficina en la capital 
del país, pero puede tener delegaciones o representaciones en otras ciu- 
dades en que así convenga. 

1.3. Objetivos 

Sus objetivos generales son los siguientes: 

A. Exigir el cumplimiento de las leyes vigentes en cada momento por 
parte de quienes intervienen en el mercado asegurador: entidades, 
agentes, reaseguradores, corredores. 

B. Conocer constantemente la situación económico-financiera de las 
entidades que actúan en el mercado. 

C. Detectar y corregir las situaciones irregulares y las anomalías que 
comprometan la solvencia de las entidades. 

D. Procurar que la actuación técnica de las entidades se base en prin- 
cipios actuades, estadísticos y cálculos correctos. 

E. Elaborar informes y estadísticas que reflejen la situación y consti- 
tuyan una guía para cuantos trabajan en él. 

Para cmplit estos objetivos, sus actividades se orientan en las siguientes 
líneas: 

A. Análisis de las bases técnicas del funcionamiento de los asegura- 
dores: tarifas, modelos de pólizas, tipos de contratos, etc. 
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Este análisis puede ser previo a la utilización de tales instru- 
mentos y servir de base para su autorización o denegación. En los 
mercados incipientes o poco desarrollados, es normal que el orga- 
nismo de supervisión exija la autorización previa de las tarifas, con- 
tratos y demás instrumentos que vayan a ser utilizados por los ase- 
guradores. A medida que el mercado se desarrolla, las exigencias de 
este orden siguen una evolución decreciente, al contrario que las de 
orden económico y financiero, que pasan a ser el principal motivo 
de información y supervisión. 

B. Análisis de los balances, cuentas de resultados y cobertura de pro- 
visiones técnicas de las entidades aseguradoras. Por este conducto 
se diagnostica su situación económico-financiera y el acierto de su 
equipo directivo en la gestión. Lo relativo a rentabilidad de inver- 
siones, crecimiento de primas, estructura de gastos y cobertura de 
reservas, tiene carácter prioritario en este sentido. 

C. Inspecciones. El organismo tiene la facultad de realizar inspeccio- 
nes a los aseguradores cuando lo considere oportuno, sea con ca- 
rácter periódico o facultativo, a instancias del asegurador o por 
propia iniciativa. Las inspecciones pueden hacerse sobre una o va- 
rias áreas de actuación, o sobre la entidad en su conjunto. 

D. Capacidad coercitiva. Dispone normalmente de posibilidades de 
actuación respecto a los aseguradores que, en la mayoría de los ca- 
sos, van desde la simple recomendación sobre algún aspecto con- 
creto que se ha de mejorar o adaptar al contenido de las leyes, has- 
ta la disolución de la entidad aseguradora. La legislación suele 
contemplar la posibilidad de sanciones adaptadas a la importancia 
de la infracción cometida y, finalmente, la disolución o desaparición 
de la entidad cuando su situación no le permita cumplir los fines 
para los que fue creada. 

2. El órgano de control en España: la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones 

2.1. Encuadramiento y fines 

Es el órgano de control de la actividad aseguradora encuadrado en el 
Ministerio de Economía. 

Ejerce materialmente el control indicado, atribuido legalmente al refe- 
rido Ministerio. 



2.2. Competencias 

A. Respecto a las entidades aseguradoras: 

- Autorización previa inicial para efectuar operaciones. 
- Autorización previa de nuevos ramos. 
- Autorización de las cesiones de cartera, fusiones, transforma- 

ciones, escisiones y agrupaciones de entidades. 
- Supervisión de la documentación contractual y técnica que uti- 

licen las entidades. 
- Programar o acordar, según el caso, la adopción de determi- 

nadas medidas en situaciones anómalas: medidas de control es- 
pecial (planes de financiación y de rehabilitación, supervisión de 
operaciones, prohibición de disposición de bienes, suspensión 
de funciones al Consejo de Administración, etc.) o sanciones 
(destitución de administradores, revocación de la autorización 
para operar y disolución de la entidad, etc.). 

- Comprobación y análisis de la información estadístico-conta- 
ble que trimestralmente y anualmente han de remitir a las enti- 
dades. 

B. Respecto a los mediadores de seguros: agentes y corredores de 
seguros. Control sobre las personas físicas o jurídicas que realicen 
dichas actividades, comprobando si se cumplen las condiciones ne- 
cesarias para su actuación, la obtención del titulo correspondiente, 
su inscripción en el Registro Especial que se lleva a tales efectos 
aplicando, en la medida que corresponda, el régimen disciplhario y 
de control por inspección previsto por la Ley. 

C. Inspección sobre las personas y entidades sometidas a la legisla- 
ción especial de seguros. De acuerdo con la Ley, se efectuará por 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores 
de Seguros del Estado. 

D. Resolución de las reclamaciones que pueden formularse contra las 
personas o entidades sometidas a control, por razón de sus activi- 
dades y operaciones específicas. 

E. Formalización y custodia de los Registros Especiales de entida- 
des aseguradoras, de altos cargos de entidades, de corredores de se- 
guros, de sociedades de correduría y sus altos cargos, de fondos 
de pensiones, de entidades gestoras y depositarias de fondos de 
pensiones, de actuarios de planes y fondos de pensiones y de audi- 
tores de planes y fondos de pensiones. 
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2.3. Organización interna 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se articula en 
las cuatro subdirecciones generales siguientes: 

A. Subdirección General de Seguros y Política Normativa. Con fun- 
ciones relativas a la preparación de proyectos normativos, resolu- 
ción de reclamaciones y consultas, realización de estudios sectoria- 
les y relaciones con la Unión Europea. 

B. Subdirección General de Ordenación del Mercado. Sus funciones 
más destacadas son: 

- Tramitar los expedientes relativos a inscripciones, ampliacio- 
nes de ramos, fusiones, cesiones de cartera, escisiones, trans- 
formaciones y agrupaciones transitorias. 

- Controlar la documentación estatutaria, técnica y contractual 
que utilizan las entidades aseguradoras. 

- Tramitar todas las cuestiones referentes a los mediadores, peri- 
tos-tasadores, comisarios y liquidadores de averías. 

- Confección y custodia de los Registros Especiales antes referi- 
dos. 

C. Subdirección General de Inspección. Su cometido principal es la 
realización del control por inspección o intervención, la aplicación 
del régimen sancionador y de las medidas cautelares, así como el 
análisis y comprobación de la documentación estadístico-contable 
que periódicamente deben remitir las entidades. 

D. Subdirección General de Planes y Fondos de Pensiones. Su fun- 
ción principal es la de tramitar todos los expedientes referentes a 
planes y fondos de pensiones y los Registros Especiales referidos a 
esta materia. 

3. Otros organismos españoles relacionados 
con el control estatal de seguros 

3.1. Junta Consultiva de Seguros 

Es el órgano asesor del Ministerio de Economía respecto al desarrollo 
de la industria aseguradora. La preside el Director General de Seguros y 
está integrada por destacadas ~ersonalidades representativas de la Admi- 
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nistración, asegurados, entidades de seguros, organizaciones sindicales y 
empresariales, corporaciones y organizaciones relacionadas con el seguro 
privado y con los consumidores. 

3.2. Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras (CLEA) 

Es un ente público con personalidad jundica pública, cuya actividad 
se efectúa en régimen de derecho privado. Fue creada en España por el 
Real Decreto Ley de 11.6.84 y ha sido modificado su régimen por la Ley de 
Ordenación de los Seguros Privados de 8.11.95. Tiene por objeto asumir la 
función de liquidador en los supuestos de liquidación de entidades de se- 
guros intervenidas por el Estado cuando ocurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

A. Que la entidad acepte como liquidador a la comisión. 
B. Que, acordada la disolución, no existan liquidadores designados 

de conformidad con los estatutos de la entidad en el plazo de quin- 
ce días. 

C. Que la entidad no haya nombrado liquidadores en los quince días 
siguientes a la publicación, en el Boletin Ofical del Estado, de la 
Orden por la que se dispone la disolución de aquélla o se intervie- 
ne su liquidación. 

D. Que, según el informe elevado por la Intervención del Estado en la 
liquidación, resulte que los órganos liquidadores designados por la 
entidad incumplen reiteradamente sus obligaciones legales o esta- 
tutarias, o que la liquidación se encuentra paralizada por causa im- 
putable a aquéllos, todo ello en perjuicio de acreedores y asegura- 
dos, así como que, de dicho informe, resulte que el activo es 
inferior al pasivo, falte la contabilidad o ésta se lleve de forma de- 
sordenada en términos que no permitan conocer, con certeza, la 
situación económica de la entidad. 

4. Consorcio de Compensación de Seguros 

Aunque propiamente no es un órgano que tenga encomendadas fun- 
ciones de control, se considera oportuno hacer referencia al mismo en este 
apartado dado el importante cometido que desempeña en el mercado de se- 
guros ~rivados y la especial relación que mantiene con la Dirección Gene- 
ral de Seguros para el cumplimiento de sus fines. 
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El Consorcio es una entidad de derecho público con personalidad jurí- 
dica propia, adscrita al Ministerio de Economía, que ajustará su actividad al 
ordenamiento jurídico privado. 

Son variados sus fines y competencias, unas de naturaleza privada y 
otras públicas, nos remitimos a lo ya comentado sobre este organismo en el 
capítulo sobre la empresa de seguros. 

Su estructura organizativa se compone de un presidente, que es el di- 
rector general de Seguros y Fondos de Pensiones, y del consejo de admi- 
nistración. 

Los servicios centrales del consorcio se estructuran en los siguientes 
órganos: 

Comité de Dirección. 
Comité de Recursos Humanos. 
Director General. 
Dirección de Operaciones. 
Dirección Financiera. 
Dirección Técnica y de Reaseguro. 
Dirección de la Red de Delegaciones. 
Secretaría General. 

111. ALGUNAS MANIFESTACIONES DEL CONTROL 
SEGÚN LA LEGISLACIÓN ESPANOLA 

1. Condiciones de acceso al mercado 

De acuerdo con dicha legislación, las condiciones para acceder al ejer- 
cicio de la actividad aseguradora por parte de las entidades que deseen 
practicarla son, en resumen, las siguientes: 

1.1. Autorización administrativa 

Las entidades que se propongan realizar operaciones sometidas a la 
legislación sobre seguros privados deberán obtener la correspon- 
diente autorización del Ministerio de Economía como requisito previo 
e indispensable para ejercerlas. Dicha autorización se otorgará siem- 
pre que se cumplan los requisitos establecidos en la Ley, y se conce- 
derá por ramos y a petición de las entidades interesadas, podrá ex- 
tenderse a todo el territorio español o a otro ámbito menor. 
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La autorización será válida para operar en todo el Espacio Económi- 
co Europeo salvo cuando el ámbito territorial sea inferior al nacional, 
sólo se desee cubrir algunos riesgos del ramo autorizado, o se realicen 
operaciones en riesgos determinados por la ley. 
La solicitud se dirigirá al Ministerio de Economía y se presentará en 
la Dirección General de Seguros. 
Las entidades con la solicitud de autorización deberán presentar la si- 
guiente documentación: 

- Copia autorizada de la escritura de constitución, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil o, en su caso, en el Registro de 
Cooperativas, en la que conste la acreditación de la efectividad de 
la suscripción y desembolso de, al menos, las cifras mínimas de 
capital social o fondo mutual establecidas. 

- Relación de socios, con expresión de las participaciones que los 
mismos ostenten en el capital social o de las aportaciones al fondo 
mutual, debiendo acompañarse cumplimentado el cuestionario 
que al efecto establezca el Ministro de Economía referido a las 
condiciones de idoneidad legales para aquellos socios que posean 
una participación significativa, 

- Descripción detallada de aquellas relaciones que constituyan Wi- 
culos estrechos de acuerdo con lo definido al respecto por la 
Ley. 

- Programa de actividades que contenga, al menos, las indicaciones 
y justificaciones previstas en la Ley y el Reglamento. 

- Relación de quienes, bajo cualquier titulo, lleven la dirección efec- 
tiva de la entidad, debiendo acompañarse cumpiimentado el cues- 
tionario que al efecto establezca el Ministro de Economía referido 
a las condiciones de cualificación o experiencia profesionales a 
que se refiere la Ley. 

La concesión o denegación se harán por Orden motivada que se no- 
tificará a los interesados y publicará en el Boletin Oftcial del Estado. 
Con dicha Orden se entenderá agotada la vía administrativa, pudien- 
do interponerse recurso contencioso-administrativo. 
Cuando se trate de delegaciones de entidades extranjeras, la solicitud 
y documentación que se acompañe debe estar redactada en castellano, 
si bien podrá estar redactada en el idioma oficial de su país, siempre 
que se acompañe de traducción jurada al castellano. 



EL CONTROL ESTATAL DEL SEGURO P U A D O  213 

1.2. Inscripción en el Registro Especial 

Las autorizaciones concedidas determinarán la inscripción de la entidad 
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras. 

Este registro se lleva en la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones para inscribir en él  a las entidades sometidas a dicha legislación. 

l.?. Sujeción a la documentación aprobada y modificación de ésta 

Las entidades ajustarán su régimen interno a los estatutos, plan de ac- 
tuación y documentación que les sean aprobados y únicamente po- 
drán practicar operaciones en los ramos y ámbito territorial para los 
que hayan sido autorizadas. 
Las modificaciones de los extremos a que se refiere este punto se 
ajustarán a las normas que para cada uno se establece. 

- Las modificaciones de la documentación que hayan servido de 
base para otorgar la autorización, se notificarán a la Dirección 
General de Seguros remitiendo, en su caso, certificación íntegra 
de los acuerdos de los órganos sociales competentes, dentro de los 
diez días siguientes a la aprobación del acta correspondiente. 

- En el plazo máximo de m mes, a contar desde la fecha de su otor- 
gamiento, se remitirá a la Dirección General de Seguros copia au- 
torizada de la escritura de elevación a públicos de tales acuerdos, 
cuando ello proceda, acreditándose su presentación en el Registro 
Mercantil. Una vez inscrita en el mismo, se justificará dicha ins- 
cripción en el plazo de m mes desde que se hubiera producido. 

- Las modificaciones de la documentación aportada que determi- 
nen que la entidad aseguradora deje de cumplir alguno de los re- 
quisitos establecidos en la Ley y en este Reglamento para el otor- 
gamiento de la autorización administrativa darrán lugar al inicio 
del procedimiento administrativo de revocación, sin perjuicio del 
posible trámite de subsanación prevenido en la Ley. 

2. Actuaciones durante el funcionamiento de las entidades 

2.1. Criterios generales 

La comprobación de si las entidades aseguradoras, durante su funcio- 
namiento, cumplen con las exigencias legales se lleva a cabo, principal- 
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mente, mediante el análisis de la documentación estadístico-contable (ba- 
lances, cuentas de resultados, etc.) que las entidades han de remitir a la 
Dirección General de Seguros anual y trimestralmente, así como, y de ma- 
nera muy importante, mediante las actuaciones de inspección, a las que 
anteriormente se hizo referencia. 

Con ambos tipos de actuaciones el órgano de control puede establecer si 
las entidades de seguros se encuentran o no en situación de poder cumplir 
la normativa general y la específica que les es aplicable en lo que afecta, 
principaimente, a las garantías que deben ofrecer a sus asegurados en la 
prestación del servicio, cumplimiento del margen de solvencia y adecuado 
cálculo e inversión de las provisiones técnicas. 

2.2. Medidas de control especial 

Si de tales actuaciones se ponen de manifiesto anomalías o irregulari- 
dades en el funcionamiento de las entidades, la legislación, entre otras po- 
sibles actuaciones, prevé la posibilidad de aplicar alguna o algunas de las 
denominadas medidas de control especial (antes medidas cautelares), las 
cuales pueden ser definidas como el conjunto de disposiciones precautorias 
exigidas o adoptadas por la autoridad de control cuando la situación eco- 
nómico-financiera de una entidad aseguradora hace previsible el incum- 
plimiento de sus obligaciones legales con los asegurados. 

A. Situaciones que justifican su aplicación 

En la legislación española (Ley de 8.11.95) las situaciones que pueden 
justificar la adopción de las referidas medidas son las siguientes: 

Pérdidas acumuladas en cuantía superior al 25% del capital social o 
fondo mutual desembolsados. 
Déficit en el cálculo de cada una de las provisiones técnicas, indivi- 
dualmente consideradas, superior al 5 %  salvo en la de prestaciones 
pendientes que será del 15%. 
Déficit en la cobertura de provisiones técnicas, superior al 10%. 
Insuficiencia del margen de solvencia o que este no alcance el fondo 
de garantía mínimo. 
Dificultades financieras o de liquidez que hayan determinado de- 
mora o incumplimiento en los pagos. 
Imposibilidad manifiesta de realizar el fin social o paralización de 
los órganos sociales, de modo que resulte imposible el funcionamiento 
de la entidad. 



EL CONTROL ESTATAL DEL SEGURO PRIVADO 2 15 

Situaciones de hecho que pongan en peligro la solvencia de la enti- 
dad, los intereses de los asegurados y el cumplimiento de las obliga- 
ciones contraídas. 
Falta de adecuación de la contabilidad al plan contable de seguros o 
irregularidad de la contabilidad o administración, en términos que 
impidan o dificulten notablemente conocer la verdadera situación 
patrimonial de la entidad. 

B. Clases de medidas de control especial 

Formulación de un plan de Financiación a corto plazo cuando no se 
cubra el fondo de garantía. 
Formulación de un plan de saneamiento para restablecer la situa- 
ción financiera, cuando haya déficit en el margen de solvencia. 
Además, en todos los supuestos de adopción de este tipo de medidas 
y con objeto de salvaguardar los intereses de los asegurados, se po- 
drán adoptar conjunta o separadamente las siguientes medidas: 

- Prohibir la prórroga de los contratos de seguro celebrados. 
- Exigir un plan de rehabilitación con las medidas financieras, ad- 

ministrativas o de otro orden adecuadas para superar la situación 
planteada. 

- Suspensión de la contratación de nuevos seguros o aceptación de 
reaseguro. 

- Prohibición, sin autorización previa del órgano de control, para 
poder realizar los actos de gestión y disposición que se determi- 
nen, distribuir dividendos, derramas activas y retornos, contra- 
tar nuevos seguros o admitir nuevos socios. 

- Prohibir la disposición de determinados bienes. 
- Prohibir el ejercicio de la actividad aseguradora en el extranjero. 
- Convocar los órganos de administración y gobierno de la enti- 

dad. 
- Sustituir provisionalmente los órganos de administración de la 

entidad. 
- Ordenar al Consejero Delegado o cargo similar que dé a conocer 

a los demás órganos de administración la resolución administra- 
tiva adoptada y, en su caso, el acta de inspección. 

- Intervenir la entidad para garantizar el correcto cumplimiento 
de las medidas cautelares, sancionadoras u órdenes emanadas de 
dicho órgano. 
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3. Actuaciones y situaciones que suponen 
la salida del mercado asegurador 

3.1. Revocación 

A. Concepto 

Recibe este nombre el acto administrativo que conlleva a la cancela- 
ción de la autorización administrativa para el ejercicio de una determinada 
actividad. 

En el ámbito del Derecho español de seguros, la revocación de la auto- 
rización para operar es causa de disolución de la entidad afectada. 

B. Causas 

De acuerdo con la legislación española (Ley de 8.11.95), la revocación 
de la autorización para efectuar operaciones procederá en los siguientes 
casos: 

Si la entidad aseguradora renuncia a ella expresamente. 
Cuando la entidad aseguradora no haya iniciado su actividad en el 
plazo de un año o cese de ejercerla durante un período superior a 
seis meses. A esta inactividad, por falta de iniciación o cese de ejerci- 
cio, se equiparará la falta de efectiva actividad en uno o varios ra- 
mos, en los términos que se determinen reglamentariamente, y la ce- 
sión general de la cartera en uno o más ramos. 
A los efectos anteriores conviene indicar que recibe el nombre de ce- 
sión de cartera el acuerdo en virtud del cual una entidad aseguradora 
(cedente) cede a otra (cesionaria) la totalidad de sus contratos de se- 
guro vigentes (cesión total), o bien sólo los referidos a varios ramos, a 
uno de éstos o a parte de é l  (cesión parcial). 
Cuando la entidad aseguradora deje de cumplir alguno de los requi- 
sitos establecidos por esta Ley para el otorgamiento de la autorización 
administrativa o incurra en causa de disolución. 
Cuando no haya podido cumplir, en el plazo fijado, las medidas pre- 
vistas en un plan de saneamiento o de financiación exigidos a la mis- 
ma. 
Cuando se haya impuesto a la entidad aseguradora la sanción admi- 
nistrativa de revocación de la autorización. 
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3.2. Disolución 

A. Concepto 

Se denomina así la situación en la que, mediando causa sufi- 
ciente al efecto y el acuerdo, en su caso, del órgano social o público 
competente, se deshace el contrato de sociedad y se inicia el perío- 
do de liquidación del patrimonio social como requisito previo a la 
posterior extinción de aquélla. 

Normalmente la disolución puede ser: 

Cuando es ordenada por disposiciones legales o reglamenta- 
rias o como sanción, dentro de las facultades de los organis- 
mo públicos que regulan la actuación y funcionamiento de 
las entidades aseguradoras. 
Cuando se acuerde en Junta General Extraordinaria convo- 
cada especialmente a dicho objeto. 

En la Junta en que se adopte el acuerdo de disolución, normal- 
mente se designan los liquidadores que han de efectuarla, sus fa- 
cultades en las operaciones de liquidación y el método a seguir 
para proceder a la entrega de los asociados o accionistas de los ex- 
cedentes a su favor, después de haber satisfecho las obligaciones so- 
ciales pendientes de pago. 

B. Causas 

En la legislación española se establecen como causas de disolu- 
ción de las entidades aseguradoras las siguientes: 

La revocación de la autorización administrativa que afecte a 
todos los ramos en que opera la entidad. No obstante, la re- 
vocación no será causa de disolución cuando la propia enti- 
dad renuncie a la autorización administrativa y venga única- 
mente motivada esta renuncia por la modificación de su 
objeto social para desarrollar una actividad distinta a la de 
seguros. 
La cesión general de la cartera de contrato de seguros cuando 
afecte a la totalidad de los ramos en que opera la entidad. 
Sin embargo, la cesión de cartera no será causa de disolu- 
ción cuando en la escritura pública de cesión la cedente ma- 
nifieste la modificación de su objeto social para desarrollar 
una actividad distinta a la de seguros. 



Haber quedado reducido el número de socios, en las mutuas 
y cooperativas de seguros y en las mutualidades de previsión 
social, a una cifra inferior al mínimo legaLmente exigible. 
No realizar las derramas pasivas conforme exige la ley. 
Las causas de disolución enumeradas en el artículo 260 de 
la Ley de Sociedades Anónimas: 

- Por acuerdo de la junta general. 
- Por cumplimiento del término fijado en los estatutos. 
- Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto 

o la imposibilidad manifiesta de realizar el fin social o 
por la paralización de los órganos sociales, de modo que 
resulte imposible su funcionamiento. 

- Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el pa- 
trimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital so- 
cial, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la me- 
dida suficiente. 

- Por reducción del capital social por debajo del mínimo le- 
gal. 

- Por la fusión o escisión total de la sociedad. 
- Por cualquier otra causa establecida en los estatutos. 

Tratándose de mutuas de seguros y de mutualidades de previsión social, 
las referencias que en este precepto de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hacen a la junta general y al capital social habrán de entenderse hechas a la 
asamblea general y al fondo mutual, respectivamente. No obstante, a las co- 
operativas de seguros serán de aplicación las causas de disolución recogidas 
en su legislación específica. 

IV. FACULTADES COERCITIVAS DEL ÓRGANO 
DE CONTROL 

1. Infracciones administrativas 

De acuerdo con la legislación española (Ley de 8.11.95 sobre Orde- 
nación y S u p e ~ s i ó n  de los Seguros Privados), las infracciones específicas 
en que pueden incurrir las entidades aseguradoras, por incumplir las nor- 
mas de ordenación del seguro privado, pueden ser muy graves, graves y 
leves. 
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1.1. Infracciones muy graves 

A. El ejercicio de actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente 
determinado, salvo que tenga un carácter meramente ocasional o 
aislado. 

B. La realización de actos u operaciones prohibidos por normas de 
ordenación y supervisión con rango de ley o con incumplimiento de 
los requisitos establecidos en las mismas, salvo que tenga un ca- 
rácter meramente ocasional o aislado. 

C. El defecto en el margen de solvencia en cuantía superior al 5 %del 
importe correspondiente y cualquier insuficiencia en el fondo de ga- 
rantía. 

D. El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para 
cobertura de las orovisiones técnicas en cuantía superior al - 
10 %. 

E. El carecer de la contabilidad exigida legalmente o llevarla con 
anomalías sustanciales que impidan o dificulten notablemente co- 
nocer la situación económica patrimonial y financiera de la enti- 
dad, así como el incumplimiento de la obligación de someter sus 
cuentas anuales a auditoría de cuentas conforme a la legislación vi- 
gente. 

E La adquisición o incremento de participación significativa en una 
entidad aseguradora incumpliendo lo dispuesto a tal efecto en la 
ley. 

G. Poner en peligro la gestión sana y prudente de una entidad asegu- 
radora mediante la influencia ejercida por el titular de una partici- 
pación significativa, según lo previsto en la ley 

H. La realización de prácticas abusivas, distintas de las tipificadas 
como infracciones administrativas en la Ley 16/1989, de 17 de julio, 
de Defensa de la Competencia, que perjudiquen el derecho de los 
asegurados, beneficiarios, terceros perjudicados o de otras entidades 
aseguradoras. 

1. La cesión de cartera, la transformación, fusión y escisión de enti- 
dades aseguradoras sin la preceptiva autorización o, cuando fuera 
otorgada, sin ajustarse a la misma. 

J. El incumplimiento de las medidas de control especial adoptadas 
por la Dirección General de Seguros. 

K. El reiterado incumplimiento de los acuerdos o resoluciones ema- 
nados de la Dirección General de Seguros. 

L. La falta de remisión a la Dirección General de Seguros de cuantos 
datos o documentos deba suministrarle la entidad aseguradora, ya 
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mediante su presentación periódica, ya mediante la atención de re- 
querimientos individualizados que le dirija la citada Dirección Ge- 
neral en ejercicio de sus funciones, o la falta de veracidad en los 
mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia 
de la entidad aseguradora. Se entenderá que hay falta de remisión 
cuando la misma no se produzca dentro del plazo concedido al 
efecto por la Dirección General de Seguros al recordar por escrito 
la obligación de presentación periódica o reiterar el requerimiento 
individualizado. 

M. La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre 
que medie requerimiento expreso y por escrito al respecto. 

N. Retener indebidamente, no ingresándolas dentro del plazo, los re- 
cargos recaudados a favor del Consorcio de Compensación de Se- 
guros. 

N. El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a 
sus socios, a los asegurados y al público en general, siempre que, 
por el número de afectados o por la importancia de la informa- 
ción, tal incumplimiento pueda estimarse como especialmente re- 
levante. 

O. La realización de actos fraudulentos o de negocios simulados o la 
utilización de personas físicas o jurídicas interpuestas con la finali- 
dad de conseguir un resultado cuya obtención directa implicaría 
la comisión de, al menos, una infracción grave. 

P. Las infracciones graves, cuando durante los cinco años anteriores a 
su comisión hubiera sido impuesta a la entidad aseguradora sanción 
firme por infracción grave tipificada en la ley. 

1.2. Infracciones graves 

A. El ejercicio meramente ocasional o aislado de actividades ajenas a 
su objeto exclusivo legalmente determinado. 

B. La realización meramente ocasional o aislada de actos u operacio- 
nes prohibidos por normas de ordenación y supervisión con rango 
de Ley, o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las 
mismas. 

C. El defecto en el margen de solvencia en cuantía inferior al 5 % 
del importe correspondiente. 

D. El defecto en el cákulo o la insuficiencia de las inversiones para co- 
bertura de las provisiones técnicas en cuantía superior al 5 %, pero 
inferior al 10 %. 



. 
o resoluciones emanados de la Dirección General de Seguros. 
La falta de remisión a la Dirección General de Seguros de cuantos 
datos o documentos deba sumnistrarle la entidad aseguradora, ya 
mediante su presencia periódica, ya mediante la atención de re- 
querimientos individualizados que le dirija la citada Dirección Ge- 
neral en el ejercicio de sus funciones, así como la falta de veracidad 
en los mismos, salvo que ello suponga la comisión de una infrac- 
ción muy grave. Se entenderá que hay falta de remisión cuando la 
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El incumplimiento de las normas vigentes sobre contabilización 
de operaciones, formulación de balances y cuentas de pérdidas y 
ganancias, siempre que no constituya infracción muy grave, así 
como las relativas a la elaboración de los estados financieros de 
obligada comunicación a la Dirección General de Seguros. 
La ausencia de notificaciones e informaciones preceptivas a la Di- 
rección General de Seguros, así como el incumpiitniento de la pues- 
ta a disposición de la documentación exigida por normas de orde- 
nación y supenisión con rango de Ley, siempre que no constituya 
infracción muy grave. 
La desatención del requerimiento o prohibición acordados por la 
Dirección General de Seguros para la no utilización de pólizas o ta- 
rifas cuando éstas no se acomoden a lo establecido en la Ley. 
El incumplimiento por la entidad aseguradora de las normasimpe- 
rativas contenidas en la Ley de Contrato de Seguro, cuando tal 
conducta tenga un carácter repetitivo. A estos efectos se entiende 
que la conducta tiene carácter repetitivo cuando durante los dos 
años anteriores a su comisión se hubieran desatendido diez o más 
requerimientos a los que hace referencia la letra b) de las infrac- 
ciones leves. 
No facilitar a la Dirección General de Seeuros la documentación e 
información necesarias, en los plazos y forma determinados regla- 
mentariamente, para permitir la llevanza actualizada de los Regis- 
tros administrativos regulados en la Ley. 
En los supuestos de entidades aseguradoras en liquidación, el in- 
cumplimiento por los liquidadores de las obligaciones que les im- 
pone la Ley, así como el incumplimiento injustificado por quienes 
desempeñaron cargos de administración o dirección en los cinco 
años anteriores a la fecha de disolución, de su obligación de cola- 
borar con los liquidadores en los actos de liquidación que se rela- 
cionen con operaciones del período en que aquéllos ostentaron ta- 
les cargos. 
El incumolimiento meramente ocasional o aislado de los acuerdos 
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misma no se produzca dentro del plazo fijado en las normas regu- 
ladores de la presentación periódica o del plazo concedido al efec- 
to al formular el requerimiento individualizado. 

M. La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, cuando 
no constituya infracción muy grave. 

N. No recaudar en la forma y plazo procedentes, hacerlo indebida- 
mente de modo insuficiente y, en general, incumplir sus obligacio- 
nes de recaudación obligatoria de los recargos legalmente exigi- 
bles a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. 

N. El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a 
sus socios, a los asegurados o al público en general, cuando no 
concurren las circunstancias a que se refiere la letra ñ) de las in- 
fracciones muy graves, así como la realización de cualesquiera actos 
u operaciones con incumplimiento de las normas reguladoras de 
la publicidad y deber de información de las entidades aseguradoras. 

O. La realización de actos fraudulentos o negocios simulados o la uti- 
lización de personas físicas o jurídicas interpuestas con la finalidad 
de conseguir un resultado contrario a las normas de ordenación y 
supervisión con rango de Ley, siempre que tal conducta no esté 
comprendida en la letra o) de las infracciones muy graves. 

P. Las infracciones leves, cuando durante los dos años anteriores a 
su comisión hubiera sido impuesta a la entidad aseguradora sanción 
firme por cualquier infracción leve. 

Tendrán tal consideración: 

A. El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para co- 
bertura de las provisiones técnicas en cuantía inferior al 5 %. 

B. El incumplimiento por la entidad aseguradora de las normas im- 
perativas contenidas en la Ley de Contrato de Seguro, si no aten- 
diera en el plazo de un mes el requerimiento que al efecto le for- 
mule la Dirección General de Seguros cuando entendiere fundada 
la reclamación de los interesados. 

C. En general, los incumplimientos de los preceptos de obligada ob- 
servancia para las entidades aseguradoras comprendidos en nor- 
mas de ordenación y supervisión de los seguros privados con rango 
de Ley siempre que no constituyan infracción grave o muy grave 
conforme a lo referido anteriormente. 
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2. Sanciones 

2.1. A las entidades 

A. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá, en todo 
caso, una de las siguientes sanciones: 

a) Revocación de la autorización administrativa. 
b) Suspensión de la autorización administrativa para operar en 

uno o varios ramos en los que esté autorizada la entidad ase- 
guradora, por un período no superior a diez años ni inferior a 
cinco. 

c) Dar publicidad a la conducta constitutiva de la infracción muy 
grave. 

d) Multa por importe de hasta el 1 % de sus fondos propios, o 
desde 25.000.000 hasta 50.000.000 de pesetas si aquel porcen- 
taje fuera inferior a 25.000.000. 

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, en el caso de 
imposición de las sanciones previstas en las letras a'), b') y d') del 
mismo podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en su 
letra c'). 

B. Por la comisión de infracciones graves se impondrá una de las si- 
guientes sanciones: 

a) Suspensión de la autorización administrativa para operar en 
uno o varios ramos en un período de hasta cinco años. 

b) Dar publicidad a la conducta constitutiva de la infracción gra- 
ve. 

C) Multa por importe desde 5.000.000 hasta 25.000.000 de pese- 
tas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de 
imposición de las sanciones previstas en las letras a') y c') del mis- 
mo podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en su le- 
tra b'). 

C. Por la comisión de infracciones leves: 

a) Amonestación privada. 
b) Multa por importe de hasta 5.000.000 de pesetas. 
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2.2. A los administradores y directores 

A. Además de la sanción que corresponda imponer a la entidad por la 
comisión de infracciones muy graves se impondrá una de las si- 
guientes sanciones a quienes ejerciendo cargos de administración o 
dirección en la misma sean responsables de la infracción: 

a) Multa a cada uno de ello por impone no superior a 15.000.000 
de pesetas. 

b) Suspensión temporal en el ejercicio del cargo por plazo no in- 
ferior a un año y no superior a cinco años. 

C) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos 
de administración o dirección en cualquier entidad por un pla- 
zo máximo de diez años. 

En el caso de imposición de cualquiera de la sanción relativa a 
«separación del cargo» podrá imponerse simultáneamente la san- 
ción de multa referida. 

B. Además de la sanción que corresponda imponer a la entidad, por la 
comisión de infracciones graves se impondrá una de las siguientes 
sanciones a qu(enes ejerciendo cargos de administración o dirección 
en la misma sean responsables de la infracción: 

a) Amonestación privada. 
b) Amonestación pública. 
C) Multa a cada uno de d o s  por impone no superior a 7.500.000 

de pesetas. 
d) Suspensión temporal en el ejercicio del cargo por plazo no su- 

perior a un año. 

En el caso de imposición de la sanción «suspensión temporal» 
podrá imponerse simultáneamente la sanción de multa antedicha. 

3. Prescripción de las infracciones y sanciones 

3.1. Infracciones 

A. Las infracciones muy graves y las graves prescribirán a los cinco 
años, y las leves a los dos años. 

B. En ambos casos el plazo de prescripción se contará desde el día en 
que la infracción hubiera sido cometida. En las infracciones deri- 
vadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 
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será la de finalización de la actividad o la del úitimo acto con que el 
que la infracción se consume. 

C. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimien- 
to del interesado, del procedimiento sancionador, volviendo a co- 
rrer el plazo si el expediente permaneciera paralizado más de un 
mes por causa no imputable al presunto responsable. 

3.2. Sanciones 

A. Las sanciones por infracciones muy graves y graves prescribirán a 
los cinco años, y las sanciones por infracciones leves lo harán a los 
dos años. 

B. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse 
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción o, en su caso, desde el quebranta- 
miento de la sanción impuesta, si ésta hubiese comenzado a cum- 
plirse. 

hternunpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, de la ejecución de la sanción, volviendo a transcurrir el 
plazo si dicha ejecución está paralizada durante más de un mes por 
causa no imputable al infractor. 

4. Órganos con capacidad instructora y sancionadora 

La competencia para la instrucción de los expedientes sancionadores y 
para la imposición de las sanciones correspondientes, se rige por las si- 
guientes reglas: 

Es competente para la instrucción de los expedientes la Dirección 
General de Seguros. 
La imposición de sanciones por infracciones graves y leves corres- 
ponde a la Dirección General de Seguros. 
La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponde 
al Ministerio de Economía a propuesta de la Dirección General de 
Seguros, salvo la de revocación de la autorización, que se impondrá 
por el Consejo de Ministros. 





1. NORMATIVA Y OBLIGACIONES CONTABLES 

1. Introducción 

1.1. Normativa aplicable 

La contabilidad de las entidades aseguradoras y la formulación de las 
cuentas de los grupos consolidables de entidades aseguradoras se regirán 
por lo dispuesto en la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados de 8 de noviembre de 1995, su Reglamento de 20 de noviembre 
de 1998 y el Plan de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras aprobado 
por Real Decreto de 26 de diciembre de 1997 y sus normas especificas y, en 
su defecto, por las establecidas en el Código de Comercio, en el Plan Ge- 
neral de Contabilidad y demás disposiciones de la legislación mercantil en 
materia contable. 

Haciendo uso de la autorización concedida por la Ley de Ordenación, el 
Real Decreto que aprobó el Plan de Contabilidad de las Entidades Asegu- 
radoras reguló las normas específicas de contabilidad aplicables a dichas en- 
tidades, las obligaciones contables de las mismas, los principios contables de 
aplicación obligatoria, las normas sobre formulación de sus cuentas anuales, 
los criterios de valoración de los elementos integrantes de las mismas, así 
como el régimen de aprobación, verificación, depósito y publicidad de di- 
chas cuentas. 

1.2. Obligación de separación de contabilidades 

Las entidades aseguradoras autorizadas para operar simultáneamente 
en el ramo de vida y en los ramos de accidentes o enfermedad, con arreglo 
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a lo previsto por la Ley, deberán llevar contabilidad separada para aquél y 
éstos. 

También deberán llevar contabilidad separada, para las operaciones del 
ramo de Vida y de los ramos distintos al de Vida, las entidades que estuvieran 
autorizadas para operar en ambas clases de seguros con anterioridad a la 
publicación de la hoy derogada Ley de Ordenación de 1984 (BOE de 4 de 
agosto de 19&1), fecha a partir de la cual se prohibió la posibilidad de si- 
multanear los dos tipos de operaciones en una misma entidad. Dicha sepa- 
ración de contabilidad implica, además, la formulación independiente de las 
cuentas técnicas de pérdidas y ganancias, el estado de cobertura de las pro- 
visiones técnicas, el estado de margen de solvencia y el de fondo de garantía. 

1.3. Ejercicio económico 

El ejercicio económico de toda dase de entidades aseguradoras coinci- 
dirá con el año natural. 

2. Libros y registros contables de las entidades aseguradoras 

2.1. Libros de contabilidad 

Las entidades aseguradoras deben llevar los libros de contabilidad exi- 
gidos por el Código de Comercio y otras disposiciones que les sean de 
aplicación, incluyendo con carácter obligatorio el libro mayor, que reco- 
gerá, para cada una de las cuentas, los cargos y abonos que en ellas se rea- 
licen, debiendo concordar en todo momento con las anotaciones realizadas 
en el libro diario. 

Con arreglo a lo establecido por el Código de Comercio (arts. 25 y si- 
guientes), deben llevarse obligatoriamente los libros que a continuación se 
indican: 

- Inventarias y cuentas anuales. 
- Diario. 

Además de dichos libros contables, las entidades aseguradoras deben lle- 
var los libros de actas dejmtas generales y demás órganos colegiados así como, 
en el caso de las sociedades anónimas, el libro de acciones nominativas. 

El libro de inventarios y cuentas anuales debe abrirse con el balance ini- 
cial detallado de la empresa y en d se transcribirán, tanto los balances de 
comprobación con sumas y saldos, al menos trimestralmente, como el in- 
ventario de cie~re de ejercicio y las cuentas anuales. 
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El libro diario debe registrar día a día todas las operaciones relativas a la 
actividad de la empresa siendo válida, sin embargo, la anotación conjunta 
de los totales de las operaciones por periodos no superiores al mes, siempre 
que su detaüe aparezca en otros libros o registros concordantes, de acuerdo 
con la naturaleza de la actividad de que se trate. 

Las cuentas anuales están integradas por el balance, la cuenta de pérdi- 
das y ganancias y la memoria. Constituyen las tres una unidad y deben re- 
dactarse con claridad y mostrar la «imagen fiel» del patrimonio, de la si- 
tuación financiera y de los resultados de la empresa. 

2.2. Formulación de las cuentas anuales 

El plan de contabilidad de las entidades aseguradoras establece las si- 
guientes normas para formular las cuentas anuales: 

A) Identificación de las cuentas 

El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria deberán es- 
tar identificados, indicándose en forma clara y en cada uno de dichos do- 
cumentos su denominación, la entidad a la que corresponden y el ejercicio 
económico al que se refieren. 

B) Expresión del valor 

Las cuentas anuales se elaborarán expresando sus valores en pesetas. No 
obstante, podrán expresarse en miles o en miliones de pesetas cuando la 
magnitud de las cifras así lo aconseje, debiendo quedar esta circunstancia 
claramente indicada en las referidas cuentas. 

C) Plazo de formulación 

Los administradores de las entidades deberán formular las cuentas anua- 
les en el plazo máximo de tres meses, a contar desde el cierre del ejercicio 
social. Cuando se trate de entidades dedicadas exclusivamente a la práctica 
del reaseguro el plazo será de seis meses. 

23.  Legalización de libros 

Los libros anteriormente citados, según dispone el Código de Comercio, 
deben de ser presentados, antes de su utilización, al Registro Mercantil del 
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domicilio de la entidad para ser diligenciados por este en su primer folio y 
sellados en todas sus hojas. 

No obstante, será válida la realización de asientos y anotaciones por 
cualquier procedimiento idóneo sobre hojas que después habrán de ser 
encuadernadas correlativamente para formar los libros obligatorios, los 
cuales deberán ser legalizados antes de que transcurran los cuatro meses si- 
guientes a la fecha de cierre del ejercicio. 

2.4. Principio de imagen fiel 

Que las cuentas anuales reflejen la «imagen fiel» económica y patrimo- 
nial de la empresa es un objetivo fundamental y prioritario en toda la nor- 
mativa contable hasta el punto de que, según establece la propia normativa, 
cuando la aplicación de las disposiciones legales no sea suficiente para 
mostrar la imagen fiel, deben suministrarse las informaciones complemen- 
tarias precisas para alcanzar dicho resultado. También en aquellos casos 
excepcionales en que la aplicación de una disposición legal en materia de 
contabilidad fuera incompatible con la imagen fiel que deben presentar 
las cuentas anuales, se establece que tal disposición no será aplicable. 

2.5. Registros espenjkos de las entidades aseguradoras 

Las entidades aseguradoras deberán lievar, además, los registros que a 
continuación se detallan: 

A) De cuentas 

Deberá recoger las cuentas utilizadas por la entidad para el reflejo de 
sus operaciones en el libro diario, con desgloses en subcuentas, así como las 
principales relaciones contables relativas a las mismas en cuanto no estén 
definidas en el plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, apro- 
bado por Real Decreto 2014/1997, de 26 de diciembre. 

B) De pólizas y suplementos emitidos y anulaciones 

Este registro deberá contener los datos relevantes de cada póliza de se- 
guro o suplemento en relación con sus elementos personales, caractensticas 
del riesgo cubierto y condiciones económicas del contrato. 

Las pólizas deben ser emitidas con numeración correlativa, pudiendo 
comprender varias series, según los criterios de clasificación utilizados. Los 



@GIMEN CONTABLE DE LRT ENTIDADE ASEGURADOR& 23 1 

suplementos emitidos, que incluirán los que se correspondan con extornos 
de primas, han de ser relacionados con la póliza de la que procedan. 

Cuando se produzca la anulación de una póliza o suplemento se hará 
constar tal circunstancia y su fecha en los registros afectados. 

C) De siniestros 

Los siniestros se registrarán tan pronto sean conocidos por la entidad, 
debiendo atribuírseles una numeración correlativa, por orden cronológico, 
dentro de cada una de las series que se establezcan conforme a los criterios 
de clasificación de siniestros que utilice la entidad. 

La información que, como mínimo, debe contener este registro se refe- 
rirá a la póliza de la que procede cada siniestro; fechas de ocurrencia y 
declaración; valoración inicial asignada; pagos o consignaciones posteriores, 
con indicación separada de los recobros que se hayan producido; provisión 
constituida al comienzo del ejercicio; provisión al cierre del período; fecha 
de la última valoración del siniestro; y los pagos y la provisión a cargo del 
reaseguro. En los siniestros correspondientes a ramos o riesgos en los que se 
utilicen métodos estadísticos de valoración no será necesaria su valoración 
inicial y final individualizada en cada período. También se indicará si exis- 
te reclamación judicial, administrativa, ante el defensor del asegurado de la 
entidad, o de cualquier otra índole. 

Se entenderá cumplida la obligación de lievanza de este registro aun 
cuando la información señalada en esta letra esté contenida en diferentes fi- 
cheros informáticos, siempre que sea posible establecer una correlación e 
integración ágil y sencilla entre el contenido de los mismos. 

En el caso de ramos o riesgos que lo requieran, la entidad podrá adaptar 
el contenido del registro de siniestros a las características de dichos seguros, 
comunicando a la Dirección General de Seguros su estructura y forma de 
gestión. 

D) De cálculo de las provisiones técnicas 

Para cada una de las provisiones técnicas, se iievarán separadamente 
los registros correspondientes al seguro directo, al reaseguro aceptado y al 
reaseguro cedido. 

E) De inversiones 

Este inventario comprenderá todos los datos necesarios para una ade- 
cuada gestión de las inversiones conforme a las características de cada ac- 
tivo. En todo caso y para cada una de las inversiones de la entidad, inclui- 
das la tesorería y las operaciones con instrumentos derivados, este registro 
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contendrá la descripción, situación, asignación y valoración a efectos de 
contabilidad y de cobertura de provisiones técnicas, o de operaciones pre- 
paratorias de seguro o de fondos propios, detalladas a la fecha de referen- 
cia. Asimismo, indicará la entidad depositaria de los activos financieros y el 
concepto en el que se realiza su depósito. 

Cuando la entidad haya asignado inversiones a determinadas operacio- 
nes de seguro y en función de la rentabilidad de aquéllas calcule la provi- 
sión de seguros de vida de estas operaciones, deberá indicar los métodos de 
cálculo, hipótesis formuladas y sistemas de control y verificación empleados. 

En el caso de entidades autorizadas para operar tanto en el ramo de 
Vida como en ramos distintos del de vida, este registro se llevará en sec- 
ciones separadas. 

En el caso de que existan afecciones a ramos o riesgos o a contratos de 
seguro individualizados se identificarán inequívocamente los mismos y los 
bienes afectados. 

El registro de inversiones recogerá un resumen de la situación de las in- 
versiones al término de cada trimestre. 

F) De estados de cobertura de provisiones técnicas 
y de margen de solvencia 

Los estados objeto de este registro deberán elaborarse al menos con 
periodicidad trimestral y contendrán todos los datos necesarios para el cál- 
culo y cobertura de las provisiones técnicas y del margen de solvencia. 

G )  De contratos de reaseguro aceptado y cedido 

Este registro comprenderá los datos identificativos de cada uno de los 
contratos de reaseguro celebrados por la entidad, separando los de rease- 
guro aceptado y los de reaseguro cedido y, dentro de ellos, distinguiendo en 
secciones diferentes los datos identificativos de los tratados obligatorios y 
los de las cesiones o aceptaciones facultativas. 

Para cada contrato se recogerán los datos relevantes sobre los elementos 
personales, características de los riesgos reasegurados, condiciones de la 
cobertura en reaseguro y todas las circunstancias del contrato con inciden- 
cia económica. 

2.6. Forma, phzo y normas para h llevanza de los libros y registros 

Los libros y registros a que se refiere el apartado anterior podrán con- 
servarse en soportes informáticos y no podrán llevarse con un retraso su- 
perior a tres meses. 
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Las entidades aseguradoras llevarán y conservarán los libros, registros, 
correspondencia, documentación y justificantes concernientes a su negocio, 
debidamente ordenados, en los términos establecidos por la legislación 
mercantil. No obstante, en el caso de riesgos que puedan dar lugar a si- 
niestros de manifestación diferida, se conservará la documentación corres- 
pondiente durante un plazo acorde al período esperado de manifestación 
de los siniestros. 

El Ministerio de Economía podrá dictar normas de llwanza y especifi- 
caciones técnicas de los libros y registros anteriormente referidos. 

3. Elaboración de cuentas y deber de información 

3.1. Elaboración de cuentas 

Las entidades aseguradoras deberán elaborar, al menos trimestralmente, 
un balance, las cuentas técnicas y no técnicas de resultados, un estado de 
cobertura de provisiones técnicas y un estado de margen de solvencia. 

Las cuentas técnicas de resultados y los estados de cobertura de provisio- 
nes técnicas y de margen de solvencia, se referirán por separado ranto a la ac- 
tividad de seguros de vida como a la de seguros distintos del seguro de vida. 

3.2. Deber de información a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones 

A) Información anual 

Las entidades aseguradoras deberán remitir a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones las cuentas anuales y el informe de ges- 
tión, la información estadístico-contable referida al ejercicio económico y, 
en su caso, los informes general y complementario de auditoría. 

La información estadístico-contable anual incluirá datos referentes al 
I balance, cuenta de pérdidas y ganancias general y por ramos, cobertura 

de provisiones técnicas, margen de solvencia, fondo de garantía y aquellos 
otros extremos que permitan analizar la información contenida en los esta- 
dos anteriores. 

La remisión de las cuentas anuales se realizará simultáneamente a la de 
la información estadístico-contable anual, la cual se ajustará a los modelos 
aprobados por el Ministro de Economía y se remitirá antes del 10 de julio 
del año siguiente a aquel al que se refieran, salvo que la entidad realice 
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una actividad exclusivamente reaseguradora en cuyo caso el plazo finaliza- 
rá el día 10 de octubre. 

B) Información trimestral 

Además, están obligadas a remitir información estadístico-contable tri- 
mestral las entidades aseguradoras que se encuentren en alguna de las si- 
guientes circunstancias: 

a) Que las primas devengadas en el ejercicio por seguro directo más 
reaseguro aceptado superen la cifra de 200.000.000 de pesetas. La 
obligación anterior sólo cesará cuando deje de alcanzarse el referido 
límite durante dos ejercicios seguidos. 

b) Que operen en los ramos de seguro de vida, caución, crédito o en 
cualquiera de los que cubren el riesgo de responsabilidad civil. 

C) Que se encuentren sometidas a procedimiento administrativo de 
adopción de medidas de control especial cuando así se requiera 
por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, de 
disolución, o de revocación de la autorización administrativa, o bien 
se encuentren en período de liquidación no asumida por la Comi- 
sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras. 

En todo caso, las entidades no obligadas a remitir información estadís- 
tico-contable trimestral deberán remitir con esa misma periodicidad el ba- 
lance, la cuenta de pérdidas y ganancias y los estados de cobertura de pro- 
visiones técnicas y de margen de solvencia. 

C) Información semestral de las entidades de grupos consolidables 

Las entidades obligadas de los gmpos consolidables de entidades ase- 
guradoras deberán remitir semestralmente la información estadístico-con- 
table correspondiente a dicho período. 

D) Plazo para la remisión de la información y facultades 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

Toda la información estadístico-contable referida al período inferior al año 
deberá remitirse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
dentro de los dos meses siguientes al término del periodo al que corresponda. 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá recabar 
aclaración sobre la documentación recibida al objeto de obtener la infor- 
mación prevista en este precepto. 
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4. Deber de consolidación contable 

4.1. Obligación de unidad de decisión 

Para el cumplimiento del margen de solvencia y, en su caso, de las de- 
más limitaciones y obligaciones previstas en la Ley, las entidades asegura- 
doras deben consolidar sus estados contables con los de las demás entida- 
des aseguradoras o entidades financieras que constituyan con ellas una 
unidad de decisión. 

4.2. Exiitencia de unidad de decisión 

A) Regla general 

Un grupo de entidades constituye una unidad de decisión cuando al- 
guna de ellas ejerza o pueda ejercer, directa o indirectamente, el control de 
las demás, o cuando dicho control corresponda a una o varias personas fí- 
sicas que actúen sistemáticamente en concierto. 

B) Presunción de existencia de unidad de decisión 

Se presumirá que existe en todo caso unidad de decisión: 

a. Cuando al  menos la mitad más uno de los consejeros de la sociedad 
dominada sean consejeros o altos directivos de la dominante, o de 
otra dominada por ésta. 

b. Cuando, según lo dispuesto por el artículo 42 del Código de Co- 
mercio, una sociedad que sea socio de otra: 

- Posea la mayoría de los derechos de voto. 
- Tenga la facultad de nombrar o de destituir a la mayoría de los 

miembros del órgano de administración. 
- Pueda disponer de la mayoría de los derechos de voto, en virtud 

de acuerdos celebrados con otros socios. 
- Haya nombrado exclusivamente con sus votos la mayoría de los 

miembros del órgano de administración, que desempeñen su 
cargo en el momento en que deban formularse las cuentas con- 
solidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. 
Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad 
cuyos administradores han sido nombrados está vinculada a otra 
en alguno de los dos primeros casos antes citados. 
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C) Acumulación de los derechos de participación societaria 

A efectos de lo previsto en este apartado, a los derechos de la domi- 
nante se añadirán los que posea a través de otras entidades dominadas o a 
través de personas que actúen por cuenta de la entidad dominante o de 
otras dominadas, o aquellos de los que disponga concertadamente con 
cualquier otra persona. 

4.3. Normas aplicables para la consolidación 

Los gmpos consolidables de entidades aseguradoras están sujetos al de- 
ber de consolidación de acuerdo con lo dispuesto por la Ley y Reglamento 
de Ordenación y, subsidiariamente, con arreglo a las normas contenidas 
en los artículos 42 a 49 del Código de Comercio y demás aplicables de la le- 
gislación mercantil. 

En todo caso se aplicarán las siguientes normas: 

A) Existencia de grupo consolidable de entidades aseguradoras 

Se considera que un gmpo de entidades financieras constituye un gmpo 
consolidable de entidades aseguradoras, cuando se dé alguna de las cir- 
cunstancias siguientes: 

a. Que una entidad aseguradora controle a las demás entidades. 
b. Que la entidad dominante sea una entidad cuya actividad principal 

consista en tener participaciones en entidades aseguradoras. 
c. Que una persona física, un gmpo de personas físicas que actúen 

sistemáticamente en concierto, o una entidad no financiera domine 
a varias entidades, todas ellas aseguradoras. 

En las dos últimas circunstancias, corresponderá a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones designar la persona o entidad obligada a 
formular y aprobar las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados 
y a proceder a su depósito, correspondiendo a la obligada el nombramien- 
to de los auditores de cuentas. A efectos de tal designación, las entidades 
aseguradoras integrantes del grupo deberán comunicar la existencia del 
mismo a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, con in- 
dicación del domicilio y la razón social de la entidad que ejerce el control, 
o su nombre, si es una persona física. 

En ningún caso las entidades de crédito y las sociedades y agencias de 
valores formarán parte del grupo consolidable de entidades aseguradoras. 



B) Supervisión de los grupos consolidables 

Los grupos consolidables de entidades aseguradoras quedarán someti- 
dos a la supervisión sobre base consolidada de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones. 

C) Entidades que forman parte del grupo consolidable 
de entidades aseguradoras 

Formarán parte de dicho grupo los siguientes tipos de sociedades: 

a. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras. 
b. Las sociedades de inversión colectiva. 
c. Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las 

gestoras de fondos de pensiones y las gestoras de cartera. 
d. Las sociedades de capital-riesgo y las gestoras de fondos de capital- 

riesgo. 
e. Las entidades cuya actividad principal sea la tenencia de acciones o 

participaciones. 
f. Las entidades, cualquiera que sea su denominación o estatuto, que, 

de acuerdo con la normativa que les resulte aplicable, ejerzan las ac- 
tividades típicas de las anteriores. 

g. Las sociedades instrumentales cuya actividad principal suponga la 
prolongación del negocio de las entidades incluidas en el grupo 
consolidable o prestar servicios auxiliares a las entidades referidas 
anteriormente. Quedan incluidas en este apartado, entre otras, las 
sociedades de mediación en seguros privados, las sociedades de pe- 
ritación y tasación y las sociedades sanitarias. 

D) Delimitación de la actividad de tenencia de participaciones 
en sociedades aseguradoras o reaseguradoras 

Se considera que la actividad principal de una entidad consiste en tener 
participaciones en entidades aseguradoras o reaseguradoras cuando con- 
curran las siguientes circunstancias: 

a. Que más de la mitad de su activo esté compuesto por inversiones fi- 
nancieras permanentes en capital, sea cual sea la actividad, objeto 
social o estatuto de las entidades participadas. 

b. Que más de la mitad de su cartera de inversiones financieras per- 
manentes en capital esté constituida por acciones u otro tipo de 
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valores representativos de participaciones en entidades aseguradoras 
o reaseguradoras o en empresas, cualquiera que sea su denomina- 
ción o estatuto, que, de acuerdo con la normativa que les resulte 
aplicable, ejerzan las actividades típicas de las entidades asegura- 
doras y reaseguradoras. 

E) Otras sociedades que intervienen en la consolidación 

a. Sociedades multigmpo 

Son sociedades multigmpo, a los únicos efectos de la consolida- 
ción de cuentas, aquellas sociedades que, sin estar incluidas en el 
gmpo consoiidable de entidades aseguradoras, son gestionadas por 
una o varias sociedades del gmpo (o por personas físicas dominan- 
tes que participan en su capital social) conjuntamente con otra u 
otras ajenas al mismo. 
En todo caso, se entiende que existe gestión conjunta sobre otra 
sociedad cuando, además de participar en el capital, se produzca al- 
guna de las circunstancias siguientes: 

- que en los estatutos sociales se establezca la gestión conjunta; o 
- que existan pactos o acuerdos que permitan a los socios el ejer- 

cicio del derecho de veto en la toma de decisiones sociales. 

b. Sociedades asociadas 

Tendrán esta consideración, a los únicos efectos de la consolida- 
ción de cuentas, aquelias sociedades no pertenecientes al gmpo so- 
bre las que alguna o algunas de las entidades del mismo, induida la 
entidad o persona física dominante, ejerza una influencia notable 
siempre que concurra, además, una vinculación duradera que su- 
ponga contribución a la actividad de la entidad. 

F) Entidad obligada a cumplir los deberes de la consolidación 

La entidad obligada de un gmpo o subgrupo consoiidable de entidades 
aseguradoras a cumplir los deberes propios de la consolidación será la so- 
ciedad dominante, siempre que ésta sea una aseguradora. 

No obstante lo anterior, la entidad aseguradora dominante de un sub- 
gmpo de sociedades no estará sujeta al deber de consolidación cuando 
sea, a su vez, sociedad dominada por una entidad aseguradora dominante 
de un grupo de sociedades. 
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G )  Designación de la persona o entidad obligada 
por parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

En los supuestos en que la entidad dominante tenga por actividad prin- 
cipal la tenencia de participaciones en entidades aseguradoras y en aqueilos 
casos en que varias entidades aseguradoras estén dominadas por una per- 
sona física, por un grupo de personas físicas que actúen sistemáticamente 
en concierto o por una entidad financiera, la persona o entidad obligada 
será designada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

H) Deberes de la persona o entidad obligada 

a. Formular y aprobar las cuentas anuales y el informe de gestión con- 
solidados correspondientes al grupo. 

b. Designar a los auditores de cuentas del grupo. 
c. Depositar en el Registro Mercantil, de acuerdo con la normativa 

que resulte de aplicación, las cuentas anuales, el informe de ges- 
tión consolidados y el informe de los auditores de cuentas del gru- 
PO. 

d. Los demás deberes que se deriven de la facultad que la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones tiene para requerir, de 
las entidades sujetas a consolidación, la información que estime ne- 
cesaria para verificar tales operaciones. 

1) Déficit en el cálculo y cobertura de las provisiones técnicas. 
Medidas de control especial 

El artículo 39 de la Ley de Ordenación permite la aplicación de medidas 
de control especial cuando una entidad aseguradora manifieste déficit en el 
cálculo de cada una de las provisiones técnicas (superior al 15 % en la de 
prestaciones o al 5 % en las demás) o déficit en la cobertura de dichas 
provisiones (superior al 10 %). 

A tales efectos, se entenderá que concurre en el grupo consolidable de 
entidades aseguradoras la situación de déficit en el cálculo de las provi- 
siones técnicas cuando exista déficit en dicho cálculo, en los porcentajes in- 
dicados, en cualquiera de las entidades que integren el grupo consolidable 
de entidades aseguradoras. 

No obstante, para apreciar la posible concurrencia en el grupo consoli- 
dable de entidades aseguradoras de la situación de déficit en la cobertura 
de dichas provisiones se tendrá en cuenta el estado de cobertura de tales 
provisiones del grupo consolidable, obtenido de conformidad con lo esta- 
blecido al efecto por el Reglamento de Ordenación. 
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J) Requerimiento de información por parte 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir 
a las entidades sujetas a consolidación en un grupo consolidable de enti- 
dades aseguradoras cuanta información sea necesaria para verificar las con- 
solidaciones efectuadas y analizar los riesgos asumidos por el conjunto de 
las entidades consolidadas, así como, con igual objeto, inspeccionar sus li- 
bros, documentación y registros. 

Además, podrá requerir de las personas físicas o entidades no finan- 
cieras que no formen parte del gmpo consolidable de entidades asegura- 
doras pero respecto de las que, conforme a lo previsto en la presente Ley, 
exista una unidad de decisión, cuantas informaciones puedan ser útiles 
para el ejercicio de la ordenación y supervisión de los gmpos consolidables 
de entidades aseguradoras e inspeccionarlas a los mismos fines. 

Cuando de las relaciones económicas, financieras o gerenciales de una 
entidad aseguradora con otras entidades quepa presumir la existencia de un 
grupo consolidable de entidades aseguradoras u otra unidad de decisión, 
sin que las entidades hayan procedido a la consolidación de sus cuentas, la 
Dirección General de Seguros podrá solicitar información a esas entidades, 
o inspeccionarlas, a los efectos de determinar la procedencia de la consoli- 
dación. 

K) Obligaciones de los subgrupos consolidables 

Las mismas obligaciones antes referidas serán aplicables a los subgmpos 
consolidables de entidades aseguradoras, entendiéndose por tales a un con- 
junto de entidades financieras cuya configuración responda a alguno de 
los tipos previstos en la letra A) anterior, que a su vez se integre en un 
grupo consolidable de mayor extensión y tipo diferente. 

No obstante, la entidad aseguradora dominante de un subgmpo de so- 
ciedades no estará sujeta al deber de consolidación cuando sea, a su vez, so- 
ciedad dominada por una entidad aseguradora dominante de un gmpo de 
sociedades. 

L) Integración de entidades extranjeras en el grupo consoiidable 

Cuando existan entidades extranjeras susceptibles de integrarse en un 
gmpo consolidable de entidades aseguradoras, se determina el alcance del 
deber de consolidación atendiendo, entre otros criterios, al domiciiio de las 
entidades en alguno de los Estados miembros del Espacio Económico Eu- 
ropeo o fuera de él, a su naturaleza jurídica y al grado de control. 
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A tales efectos el reglamento de ordenación establece que: 

a. Si la entidad dominante es española, en el grupo se integrarán todas 
las entidades consolidables controladas por d a ,  cualquiera que sea 
su nacionalidad, domicilio o naturaleza jurídica y con independencia 
del país donde desarrollen sus actividades. 

b. Cuando la entidad dominante esté domiciliada en un país no per- 
teneciente al espacio económico europeo, el correspondiente gmpo 
estará compuesto por las entidades de nacionalidad española y, en 
su caso, las filiales de estas últimas, cualquiera que sea su nacionali- 
dad, domicilio o naturaleza jurídica, y con independencia del país 
donde desarrollen sus actividades. 

c. Cuando la entidad dominante esté domiciliada en un país del Es- 
pacio Económico Europeo, se estará a lo dispuesto en el artículo 9 
del Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, por el que se 
aprueban las normas para la formulación de las cuentas anuales 
consolidadas, sin perjuicio de las potestades de supervisión que co- 
rrespondan al Ministerio de Economía. 

M) Exclusión de una entidad del gmpo consolidable 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá autori- 
zar la exclusión individual de una entidad aseguradora o financiera del 
grupo consolidable de entidades aseguradoras cuando se dé cualquiera de 
los supuestos previstos en el número 2 del artículo 43 del Código de Co- 
mercio o cuando la inclusión de dicha entidad en la consolidación resulte 
inadecuada para el cumplimiento de los objetivos de la ordenación y su- 
pervisión de dicho grupo. 

N) Coordinación con autoridades de control de otros países 

Si de un grupo consolidable de entidades aseguradoras forman parte en- 
tidades sujetas individualmente a control por autoridad supervisora distin- 
ta de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, esta última 
deberá actuar de forma coordinada con dicha autoridad supervisora. A es- 
tos efectos, el Ministro de Economía podrá dictar las normas precisas para 
asegurar la adecuada coordinación. 

O )  Deber de información a la Dirección General de Seguros 

a)  Información anual 

Las entidades obligadas a formular cuentas consolidadas deberán re- 
mitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las cuentas 
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anuales consolidadas y el informe de gestión, la información estadístico- 
contable consolidada y los informes general y complementario de auditoría. 

La información estadístico-contable incluirá datos referentes al balance 
consolidado, cuenta de pérdidas y ganancias consolidada general y por ra- 
mos, cobertura de provisiones técnicas y aquellos otros extremos que per- 
mitan analizar la información contenida en los estados anteriores. 

La remisión de las cuentas anuales consolidadas se realizará simultáne- 
amente a la de la información estadístico-contable anual consolidada, la 
cual se ajustará a los modelos aprobados por el ministro de Economía y se 
remitirá antes del 10 de julio del año siguiente a aquel al que se refieran, 
salvo que la entidad obligada realice una actividad exclusivamente rease- 
guradora o forme parte del gmpo una entidad reaseguradora, en cuyo caso 
el plazo finalizará el día 10 de octubre. 

6) Información semestral 

Asimismo, las entidades obligadas de los grupos consolidables de enti- 
dades aseguradoras deberán remitir semestralmente la información esta- 
dístico-contable correspondiente a dicho período. 

Toda la información estadístico-contable referida al período inferior al 
año deberá remitirse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen- 
siones dentro de los dos meses siguientes al término del período al que 
corresponda la cual podrá recabar aclaración sobre la documentación reci- 
bida al objeto de obtener la información prevista por la normativa. 

5.  Deber de auditoría de cuentas anuales 

5.1. Obligación general de auditar las cuentas anuales 

Las cuentas anuales de las entidades aseguradoras deberán ser revisadas 
por los auditores de cuentas, en los términos establecidos en la Ley 
19/1998, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y en el Reglamento que la 
desarrolla, aprobado por Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre. 

Además de en los casos previstos en las disposiciones citadas en el pá- 
rrafo anterior, las cuentas anuales de las entidades aseguradoras deberán 
también someterse a la misma auditoría cuando concurra alguna de las cir- 
cunstancias de las que obligan a las entidades a remitir información esta- 
dístico-contable trimestral. 

Las cuentas anuales consolidadas deberán ser revisadas por los auditores 
de cuentas en todo caso. 
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2 Auditorias especiales 

Siempre que existan irregularidades en la contabilidad que dificulten no- 
tablemente conocer la verdadera situación patrimonial de la entidad o se 
trate de entidades sometidas a medidas de control especial, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir a las entidades 
aseguradoras, mediante requerimientos individualizados, la realización de 
auditonas externas especiales, con el alcance que considere necesario para 
el adecuado control de aquéllas. 

11. LA CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS 

1. Introducción 

1.1. Concepto de contabilidad 

La contabilidad es la ciencia destinada al control económico de los ne- 
gocios, que consiste en registrar las variaciones que experimenta el patri- 
monio de un comerciante y la cantidad y clase de las ganancias o pérdidas 
que obtiene a lo largo de un determinado período de tiempo. 

Constituye el instmmento fundamental de información de los fenóme- 
nos económicos, por lo que requiere normas basadas en principios y crite- 
rios uniformes y coherentes, con una terminología que d e b a  claramente los 
hechos económicos y una ordenación adecuada de las cuentas que se con- 
sideren necesarias para un correcto registro de las operaciones. 

Según el fenómeno económico que trate y el objetivo que persiga, la 
contabilidad puede tener distintos contenidos y clasificaciones, entre las 
que cabe destacar: 

1.2. Clases de contabilidad 

- La contabilidad general 

Es la parte de la contabilidad que aplica los principios básicos o gene- 
rales y sus conceptos elementales y fundamentales. 

- La contabilidad aplicada 

Es la parte de la contabilidad que aplica los principios generales a los 
distintos tipos de negocio en función del sujeto contable. 
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- La contabilidad externa y financiera 

Es la que aplica las prescripciones legales, facilita la situación económi- 
cofinanciera de la empresa y los resultados claros, documentados, cuyos 
elementos sean comparables en el tiempo. 

- La contabilid?d analitica de explotación o interna 

Es la parte de la contabilidad que persigue conocer por el análisis y la 
confrontación de las cuentas de gastos, el coste de la fabricación de un 
producto, de la prestación de un servicio, de la actividad de una unidad 
administrativa o comercial, incluso de un individuo (vendedor agente, 
etc.). 

- La mntabilidad auxiliar 

Es aqueiia en la que se reghtran las operaciones al nivel más bajo que se 
requiere. Es la fuente de información básica de la contabilidad analítica. 

1.3. Medios y métodos 

Para el registro de los datos y su posterior h~mo~eneización, compara- 
ción y agmpamiento, la contabilidad utiliza medios y métodos armonizados 
o normalizados. 

Los medios para el registro de los datos son: «el asiento», como uni- 
dad elemental y d a  cuenta» como unidad de base. Ambos se reu- 
nen en documentos denominados «libros contables». 
Los métodos que permiten homogeneizar los datos facilitando su 
comparación y agmparniento son las «normas contables» materiali- 
zadas en un plan de contabilidad. 

1.4. La contabilización 

A) Definicion 

Contabilizar es anotar o registrar una operación, generalmente en par- 
tida doble, en los libros de contabilidad mediante la unidad elemental de la 
contabilidad, el «asiento». 

Esta anotación se efectua en la unidad base, la cuenta, mediante el co- 
rrespondiente «cargo» o «abono». 
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B) Conceptos fundamentales 

- La partida doble 

Es el sistema de contabilidad más utilizado basado en el principio de 
que no hay deudor sin acreedor y viceversa, que consiste en registrar todas 
las operaciones realizadas en el debe de una o varias cuentas y como con- 
trapartida en el haber de una o varias cuentas. La suma de ambas partidas 
deben ser iguales. 

La partida doble aporta tres ventajas fundamentales: 

El registro completo de cada operación o transacción. 
La información completa y puntual respecto de la actividad. 
Verificación aritmética automática. 

- El asiento 

Es la anotación contable de una operación económica. 

- La cuenta 

Es un estado desarrollado del movimiento de una serie de valores. Cons- 
ta al menos, de título y una parte numérica que expresa el movimiento y 
saldo de la misma. La parte numérica se divide en dos columnas, una para 
el debe y otra para el haber. 

- El debe 

Es la contrapartida del haber y se sitúa en la parte izquierda de la cuenta. 
Está destinado al registro del movimiento de partidas deudoras o de cargo. 

Se denomina también así al conjunto de deudas u obligaciones reflejadas 
en una cuenta corriente, y a la parte izquierda de la cuenta de pérdidas y 
ganancias o cuenta de resultados, que presenta el conjunto de gastos de una 
actividad o negocio. 

- El haber 

Es la contrapartida del debe y se sitúa en la parte derecha de la cuenta. 
Está destinado al registro de los movimientos de las partidas acreedoras o 
de abono. 

Se denomina también así al conjunto de derechos o créditos reflejados 
en una cuenta corriente y a la Parte derecha de una cuenta de pérdidas y 
ganancias o cuenta de resultados, que presenta el conjunto de ingresos, di- 
rectos o indirectos, de una actividad o negocio. 
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- El cargo, el adeudo o el débito 

Es la anotación contable en el debe de una cuenta. 

- El abono o crédito 

Es la anotación contable en el haber de una cuenta. 

- El saldo 

El saldo es la diferencia que, en determinado momento, existe entre 
las partidas o movimientos que integran el debe y el haber de una cuenta. 

Puede ser: 

Deudor, cuando la suma de las partidas contabilizadas en el debe es 
superior a las contabilizadas en el haber. 
Acreedor, cuando la suma de las partidas contabilizadas en el haber 
es superior a las contabilizadas en el debe. 
- El cuadro de cuentas 

Por aplicación del principio de la partida doble, la suma de saldos deu- 
dores del conjunto de cuentas de una contabilidad ha de ser igual a la 
suma de los saldos acreedores del resto de las cuentas. 

Esta coincidencia de sumas es la que se denomina cuadrar, término con- 
table que se da al hecho de coincidir la suma de las partes con el todo (saldos 
deudores con saldos acreedores; el debe con el haber; el activo con el pasivo; 
saldos de cuentas parciales con el saldo de un grupo de cuentas, etc.). 

2. El plan general de contabilidad 
(concepto, finalidad y estructura básica) 

Es el método normalizado que utiüza la contabilidad para lograr la ho- 
mogeneidad de los datos y facilitar su comparación y agrupación. 

Establece un conjunto de principios y normas que, elaborados bajo cri- 
terios de lógica, coherencia y homogeneidad, tienen como finalidad dar un 
determinado tratamiento uniforme a la información contable, de tal manera 
que ésta permita no sólo generalizar la aplicación de dichos principios, sino 
también efectuar comparaciones en el tiempo y en el espacio, tanto a nivel 
de unidad económica, como a nivel de sector o rama de la economía. 

En España, el primer plan general de contabilidad para la empresa fue 
aprobado por el Decreto 530A.973 de 22 de febrero, y estaba dividido 
en las siguientes partes: 
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1. Cuadro de cuentas, dividido mediante clasificación decimal en gru- 
pos, subgrupos y cuentas. 

2. Definiciones y relaciones contables. 
3. ,Cuentas anuales: balance y su anexo, cuentas de resultados y cua- 

dro de financiación. 
4. Criterios de valoración. 

Actualmente, el plan general de contabilidad vigente fue aprobado por 
Real Decreto de 20 de diciembre de 1990 y su estructura es la siguiente: 

1. Principios contables. 
2. Cuadro de cuentas, dividido mediante clasificación decimal en gru- 

pos, subgrupos y cuentas. 
3. Definiciones y relaciones contables. 
4. Cuentas anuales. 
5. Normas de valoración. 

Estas divisiones se comentan y desarrollan más ampliamente en el si- 
guiente apartado dedicado al plan contable de seguros. 

_ -.lIIXI "."",ll--- 

/y El plan contable de - 
3.1. Concepto 

Es el plan de d _ _ _ = _ _ ~  contabilidad es ecíficamente d adaptado a las caractensticas 
y necesidades e las entidades a s e g 3 o r a s  -.- y reaseguradoras. --- 

m j i m g r  plan de ~ o n t a b i l ~ ~ t o r i a l ~ f u é - e ~ ~ ~ ~ ~ ~ _ ~ d ~ , ~ ~ ~ Q ~ d e n  
m s ~ a i a l  de 30 de j-&o de 1981 v c ~ r n g ~ & ~ ~ ~ _ ~ ~ c ~ ~ n  con efecto del 1 
de-%$ - 

Actualmente el plan vigente es el establecidowL&al decreto 
2014/1997 de 26 de diciembre por el que se aprueba $1 Plan de Contabili- - 
dad d G ~ n t i d a d e s  Aseguradoras y se dan normas para la formulació,&ee 
~ G C u e n r a s d ~ h s - ~ ~ - s d ~ ~ i i a a a e S K ~  
- - ~ i & ~ ~ d ~ a 3 o ? ~ ~ ~ ~ u r o ~ e a  91/674/CEE, de 19 de 
diciembre, relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de 
las empresas de seguros. 

3.2. Estructura del plan 
/ 

El plan contable de seguros consta de las cinco partes siguientes: - 
-d.--- 

-- 
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Primera.-Principios contables 

-1. Principio de imag- 

El balanre.,&cuenta depérdidas y ganmcias la memoria forman una -- 
unidad. demaner~que.la-imagenfieLq.~e-deb~e~.~p~~p~r~i~~na~~a~~l~entas 
anuales~deh~ntidadesaseguladora~s.e~~bten&.á..de~a.,~.o_~~d~raciÓn con- 

j~aad~e~S~s-do~umentoQs.  
La aplicación de los principios ccinta$lesitduidassen los apartados si- 

g ü i e n ~ t á t á s m & u r . a W . q u ~ ~ ~ n t a s ~ u a l e s ,  f c ~ ~ l a d a s  con clari- 
&d,-e-xpresl1a imapen fiel d ~ ~ t i i m o n i ~ , ~ & ~ a - s i t u a c i ~  h c *  
de los resultados &$ug&.dad. 

En aquellos casos en los que, con carácter excepcional, no es adecuada 
la aplicación de un principio contable o de cualquier otra norma contable 
por resultar incompatibles con la imagen fiel que deben mostrar las cuentas 
anuales, se considerará improcedente dicha aplicación. Todo lo cual se 
mencionará en la memoria, explicando su motivación e indicando su in- 
fluencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la 
entidad. 

-2. Otros principios contables 

La contabilidad de las entidades aseguradoras se desarrollará aplicando 
obligatoriamente los principios contables que se formulan a continuación: 

@ Principio de prudencia. Ú ~ ~ t e ~ s e . c o n t a b i l i z a r á n á n l ~ . s S . b ~ s  
E & a d o s . a ~ d e . c i e r i i e e d e l e l e j e ~  los-ries- 
g~xe~s ib les~y . . l as  ~pérdidas.,eventuales.~con-origen-en-el-ejerci o 
en otro anterior &-.-,~ deberán contabil~arse.tan=p~~nte-seancono.cidas a 
estos efectos s ~ g u i r á n l a s ~ e ~ s r s i b ~ e ~  o potenciales de las reali- 
zadas oJ~rqvd&s. 

En consecuencia, al realizar dicho cierre se tendrán presentes to- 
dos los riesgos y pérdidas previsibles, cualquiera que sea su origen. 
Cuando tales riesgos y pérdidas fueren conocidos entre la fecha de 
cierre del ejercicio y aquella en que se formulen las cuentas anuales, 
deberá facilitarse cumplida información de todos ellos en la memoria, 
sin perjuicio de su reflejo en el balance y cuenta de pérdidas y ga- 
nancias. 

Igualmente, se tendrán presentes toda clase de depreciaciones, 
tanto si el resultado del ejercicio fuese positivo como negativo. 
~ ~ e n & í a & m a i & & o ~  ~eu,nsiderará&ia&vi- 
dad de la entidad tiene -- prác t ic~ente  una duración ilimitada. En 
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consecuencia, la aplicación de los principios contables no irá enca- 
minada a determinar el valor del patrimonio a efectos de su enajena- 
ción global o parcial, ni el importe resultante en caso de liquidación. 

PAR CID, LOS hechos económicos deben re+trarsecga- 
hllaz~~.!~~~~~~,~~,,uobJigaci~enss~q~e_losmismsa&sn. 

~ ) ~ & ~ e ~ e r e n ~ , & , a & ~ & ó n .  Como norma g(ll_,,Lsin -. perjui- -..~,* 

cio de los criterios contables aplicables cuando se trate de inversiones __- ,-,,.L,",",,, , ..i . I ,-.- .... .-,..--."-.".---," -,m,m%- -,--m 

?f:ct̂ s,.pi&gs.&., ~ g ~ ~ ~ ~ . , , ~ ~ , ~ ~ s _ s _ s _ ~ ~ U e ~ ~ ~ d ~ t t ~ m a d o o ~ I ~ s S m a a e ~ n ~ g o  de 
"laT&msión,t_dos ,.~ los b i ~ . ~ ~ ~ , ~ ~ , ~ d ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ , ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ , ~ ~ z a r . á n ~ . p o r ~ ~ s u  
-, pre,~o,~de.,adquisidón~~~e~coste,de~~~d~~in. Cuando, en virtud de lo 

dispuesto en las normas legales, no se aplique este principio, deberá 
informarse sobre d o  en la memoria. 

@~rincipio de devengp. La imputación de ingresos y gastos deberá ha- 
cerse en f u n c i á n d e . . ~ a - c ~ r U e n t e f e a l _ d ~ ~ _ ~ s ~ o ~ q ~ e _ i ~ ~ s _  _-__l_._l_-- 
+&m.o~-cep~s~an,  con independencia del momento en que se pro- 

_- duzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. - ~ 

'-~~cihn@&h~h~;!ución .. de ingresos y ~J.YIOY.  El resulta!", dekqcicio  
e s r a r á . ~ o ~ s l i t u i d ~ - ~ n ~ t ~ ~ d r & ~ h o - ~ ~ t i o J ~ - m e n ~ ~ - I ~ ~ ~ s t o s  
d m o  correspondientes a aquéllos, así como por los benefiCios y 
quebrantos no relacionadas claramente con la actividad de la entidad. > . . .  

&~.P~znczpzo Qu~.~ompe~:& En ninpún caso podrán -- c o m ~ a r s e  
las--~artidas del activo y del ~ a s i r ~  del balance ni F d e  gastssí: in- 
g r c s o s - q u e , h t e g r , ~ ~ ~ ~ . u - e _ t ~ d ~ p ~ ~ ~ . d ~ s ~ ~ - g ~ a s ,  establecidos en 
los modelos de las cuentas anuales. Se valorarán separadamente los 
elementos integrantes de las distintas partidas del activo y del pasivo. 

(I:? Pvinczpio de zmtfirrniddd. Ado~tado un criterio en la aplicadinndeJos 
; 

p-~nn!g_o_gbl~esSdentro de las alternativas que, en su caso, éstos 
permitan, deberá~mantenerse~en_eLtiempaplicar~e.~t~,da~,,~~~ ele- 
mentos..patrimonialesSque-tengm-~las-mi.smas.~c~~a~~e~ís~~, en tanto 
no se alteren los supuestos que motivaron la elección de dicho crite- 
rio. 

De alterarse estos supuestos, podrá modificarse el criterio adop- 
tado en su día; pero, en tal caso, estas circunstancias se harán constar 
en la memoria, indicando la incidencia cuantitativa y cualitativa de la 
variación sobre las cuentas anuales. 

CS) ~ ~ i n c i ~ ~ ~ i ~ ~ u & ~ . e l a t i v a .  P;n$rá admitirse la no aplicación 
e s t~ ic t a .~de .a lg l l~ l~4eJ~s~p~p~~ , . c~n tab les  s i e m ~ d o  la im- 
pq~,~cia,.relativa~g-~é~~oscuantitati~osde.la~iación q%ial he- 
cho ...px ~duia-sea-~s~as_amr:ete-~ignIfi~a~ay, en consecuencia, no 

~ a s . . c u ~ a . m ~ ~ d s s ~ ~ ~ ~ ~ z p ~ ~ s i b - ~ e ~ & , - ~ a g ~ ~ f & ~ a ~ ~ ~  - se 
refiere el apartado ...,.,..... 1. 



250 MANUAL DE INTRODUCCI~N A L  SEGURO 

3 .  En los casos de conflicto entre principios contables obligatorios de- 
berá prevalecer el que mejor conduzca a que las cuentas anuales 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y 
de los resultados de la empresa. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo precedente, el principio 
de prudencia tendrá carácter preferencial sobre los demás princi- 
pios. 

Segunda.-Cuadro de cuentas -- "_ - ----_______I_ 

Dividido en gru_~bzsuhguipm-~~-c.uentas, sigue la clasificación deci- 
m a o  que permite descender dentro del esquema contable hasta el grado 
o nivel más inferior. 

El coni=de c ~ g s ~ ~ e ~ & ' _ e g ~ ~ ~ ~ & ~ ~ _ d e ~ g r ~ s :  

- Grupo 1.-~nancia.ciÓn&íuca 

Son los rec~~~~pr~~~~.~1.a~f_úiancia&n.,~ipna-n_~~~'gt>rendida~en ----- 
otrgs-grqos; incluye también los ingresos a distribuir en varios ejercicios, 
las provisiones para ariesgos y gastos, las acciones propias y otras situacio- 
nes transitorias de la financiación. 

Comprende: el capital; las reservas; los resultados pendientes de aplica- 
ción; los ingresos a distribuir en varios ejercicios, las provisiones para ries- 
gos y gastos, las deudas por préstamos subordinados y empréstitos; las 
deudas con empresas del grupo y asociadas; las deudas por préstamos re- 
cibidos y por otros conceptos, las fianzas y los depósitos recibidos y las si- 
tuaciones transitorias de financiación. 

- Grupo 2 . 7 ~ ~ ~ i ~ a ~ o ~ , ~ s i o n e s  
_II- 

Comprende el inmovilizado inmaterial y material, las inversiones mate- 
riales y financieras, así como los gastos realizados con imputación diferida, 
por tener proyección económica futura o exceder su utilidad del ejercicio 
en que se contraen. 

Comprende: los gastos de establecimiento, el inmovilizado inmaterial, el 
inmovilizado material, las inversiones materiales, las inversiones financieras, 
las inversiones financieras en empresas del grupo, asociadas y multigrupo, 
los gastos a distribuir en varios ejercicios, la amortización acumulada del in- 
movilizado e inversiones materiales, y las provisiones de inmovilizado e in- 
versiones. 
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- Grupo 3.-Prouisiones técnicas 

Provisiones que reflejan el valor cierto o estimado de las obligaciones 
contraídas por razón de los contratos de seguros y de reaseguros suscritos, 
así como el de los gastos relacionados con el cumplimiento de dichas obli- 
gaciones. 

Comprende: las provisiones para primas no consumidas y para riesgos 
en curso, no vida; las provisiones de seguros de vida; las provisiones 
técnicas relativas al seguro de vida cuando el riesgo de inversión lo asu- 
men los tomadores de seguros; las provisiones para estabilización; las 
provisiones para prestaciones, no vida; las provisiones para prestacio- 
nes, vida; provisiones para participación en beneficios y para extornos; 
otras provisiones técnicas; participación del reaseguro en las provisiones 
técnicas, no vida; y participación del reaseguro en las provisiones técni- 
cas, vida. 

- Grupo 4.-Aneedores y deudores por operaciones de tráfico 

Comprende las cuentas personales y efectos comerciales activos y pasi- 
vos que tienen su origen en el tráfico de la entidad, así como las cuentas 
con las Administraciones Públicas. 

Comprende: los acreedores y deudores por operaciones de reaseguro y 
coaseguro; otros acreedores; las deudas por operaciones preparatorias de 
contratos de seguro; los mediadores y asegurados; otros deudores; las deu- 
das condicionadas; personal; administraciones públicas, ajustes por perio- 
dificación, y provisiones por operaciones de tráfico. 

- Grupo 5.-Cuentas financiera~ 

Acreedores por operaciones distintas a las que constitutyen el tráfico ha- 
bitual de la entidad, cuentas personales y medios líquidos disponibles. 

Comprende: los acreedores no comerciales; otras cuentas no bancarias, 
tesorería, ajustes por periodificación y provisiones para insolvencias. 

- Grupo 6.-Prestaciones y gastos 

Gastos derivados de las operaciones de seguro y otros necesarios para el 
desarrollo de la actividad de la entidad, así como ciertos conceptos, tales 
como los recobros de siniestros o las prestaciones a cargo del reaseguro 
cedido o retrocedido, que deban considerarse como minoración de gas- 
tos. Comprende también los tributos a cargo de la entidad, los gastos fi- 
nancieros y los gastos excepcionales. 



252 MANUAL DE INTRODUCCIÓN AL SEGURO 

Comprende: prestaciones pagadas; comisiones, participaciones y otros 
gastos de cartera; servicios exteriores; tributos, gastos de personal, pérdidas 
procedentes del inmovilizado y de las inversiones; gastos financieros; pér- 
didas y gastos extraordinarios; dotaciones para amortizaciones y dotación a 
las provisiones. 

- Grupo 7.-Ingresos 

Ingresos técnicos, incluidas primas del seguro directo y aceptado, co- 
misiones y participaciones del reaseguro cedido y retrocedido, así como 
los demás ingresos que son consecuencia del tráfico de la entidad, los be- 
neficios extraordinarios, además de ciertos conceptos, como las primas y la 
participación en provisiones del reaseguro cedido y retrocedido, que deben 
considerarse minoración de dichos ingresos. 

Comprende: las primas; las comisiones y participaciones del reaseguro 
cedido y retrocedido; trabajos realizados para la empresa; otros ingresos a la 
explotación; beneficios procedentes del inmovilizado y de las inversiones; 
ingresos de las inversiones; beneficios e ingresos extraordinarios; y excesos 
y aplicaciones de provisiones. 

- Grupo 8.-Reclasifcan'ó de gastos por destino 

Recoge las cuentas necesarias para distribuir aquellos gastos inicial- 
mente clasificados por naturaleza que, por su función, deben reclasificarse 
por destino. Comprende, pues, la parte de gastos contabilizados en el gru- 
po 6 que deben imputarse a prestaciones, a gastos de adquisición, a gastos 
de administración, a gastos de inversiones y a otros gastos técnicos o no téc- 
nicos, en razón de la función que dichos gastos desempeñan. Por lo tanto, 
no se incluirán en este grupo aquellos gastos contabilizados en el gmpo 6,  
respecto de los cuales su clasificación por naturaleza coincide con la que se 
efectuaría por razón de su destino, como por ejemplo, los gastos financieros 
o las dotaciones a las provisiones. 

Comprende: los gastos imputables a prestaciones no vida; los gastos 
imputables a prestaciones vida; los gastos de explotación no vida; los gastos 
de explotación vida; los gastos imputables a las inversiones no vida; los 
gastos imputables a las inversiones vida; otros gastos técnicos no vida; otros 
gastos técnicos vida; y gastos no técnicos. 

Los ocho gmpos se desarrollan en subgmpos de dos cifras y éstos a su 
vez en conceptos concretos o cuentas principales de tres cifras, que a su vez 
se desglosan, en algunos casos, en subcuentas de cuatro y hasta cinco dígi- 
tos, pudiendo cada entidad, de acuerdo con sus necesidades de gestión, 
desarrollar niveles inferiores. 
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Tercera.-Definiciones y relaciones contables 

& & u n o  de los 8-gi:~pos~s~n~~eta(de~una~definiránn&~~osa v clara 

Cuarta.-Cuentas anuales 

Compende 1osAuientes documentos: . d .  "-~"" "-.Y- -- 
- La cuenta de pérdidas y ganancias. 

_.-1--- ----- 
- La memoria. 

u " ~ /  

Estos documentos forman una unidad y deben ser -- redactados con cla- 
~ ~ d . - x - E ~ t r _ ~ ~ a g s ~ ~ , d 9 ~ & ~ i ~ ~ a a & f i n & e ~ " d e  
!~..r~sultadas..d.g-!~-en~d~d,~$e conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 20 de la Ley 30/95, de 8 de noviembre, de Ordenación y S u p e ~ s i ó n  de 
los Seguros Privados y en este Plan de Contabilidad. 

Formulación de cuentas anuales: 

El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria deberán 
estar identificados, indicándose de forma clara y en cada uno de 
dichos documentos su denominación, la entidad a que correspon- 
den y el ejercicio a que se refieren. 
Las cuentas anuales se elaborarán expresando sus valores en pese- 
tas; no obstante lo anterior, podrán expresarse los valores en miles 
de pesetas, o en millones cuando la magnitud de las cifras así lo 
aconseje, debiendo indicarse claramente esta circunstancia en las 
cuentas anudes. 
Las cuentas anuales deberán ser formuladas por los administradores 
en el plazo máximo de tres meses, a contar desde el cierre del ejer- 
cicio social. En caso de entidades reaseguradoras que practiquen en 
exclusiva operaciones de reaseguro, este plazo se ampliará a seis 
meses. 

Las cuentas anuales expresarán la fecha en que se hubieran for- 
mulado y deberán ser firmadas por todos los administradores. Si 
faltare la firma de alguno de ellos, se hará expresa mención de la 
causa en cada uno de los documentos en que concurriere dicha 
falta. 



4. Las entidades que operen simultáneamente en el ramo de Vida y en 
los ramos distintos del de vida deberán llevar contabilidad separada 
para ambos tipos de actividad, con referencia a los siguientes con- 
ceptos: 

a) Cuentas técnicas de pérdidas y ganancias. 
b) Elementos integrantes del margen de solvencia y del fondo de 

garantía. 
C) Provisiones técnicas y sil inversión. 

Quinta.- Normas de valoración - -- 
Elplan establece un_.conjunte.-de-lAn~maslrIlldeevd~~acióa~~sti- - --".--A- 

t u  en un desarrollo -...---  de.!^ p~d~i.esc9ntabl~~b-rndados~enla-orimera 
_partedelmismo. 

Dichas normas afectan a: --. "- 

- Inmovilizado material e inversiones materiales. 
.A - 

- ~ Z ~ ~ , ~ d ~ ~ b m a t e r i a l .  
- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ d ~ . e s t a b ~ e . c i m i e n t o .  
- G~tos~s,distribuir en varios ejercicios. 
- Valores negociables. 
- Créditos y-deudas. 
- Acciones-yobliga~iones propias. 
- Inversiones d~.,~.."-.-. ~ -.-. ",, por cuenta de tomadores de seguros de vida que asuman 

riesgo de la inversión. "-,",~:"..~,..--..." .,,... ~ ~ 

- Diferencias, de cambio en moneda extranjera. 
- E ~ ~ ~ s t ~  sobre el Valor Añadido. p.--.-...--u,: ..., - revisiones tecnicas. 
- Pfopsiones para pensiones y obligaciones similares. 
- Instrumentos derivados. 
- Cesiones temporales de activos. 
- Mercados regulados. 
- Transacciones entre entidades de un grupo. 
- Conversión de estados financieros en moneda extranjera. 

3.3 Ambito y obligatoriedad del plan 

El plan es deap~~ación~blig&aatanto-a-laseatidade~~gu_doras 
españolas comprendidas - -* en l.:*.. la Ley -,"---=-...---.=--- de Ordena~ión-~~S~~,~~s jÓ,n&'_Se-  
g u ~ Z V a ; 3 0 ~  _ ,--_, de --, 8% ,.__,_,__,__ nonembre lYII de m*.- :-I, 1995, -,.. . cualguiera ,. .---,~-.. que . s e a h h m a  que 
__I___ 
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adopten, como a las sucursales en Espaiia de entidades domiciliadas en 
---- -__. __ .._.. _. -.-- 

terceroseases no p~e~Eneciente-á1~spacio Económico Europeo. , .,-.. -. --- ""--...M-..-""-- -m 

No obstante, en la clasificación decimal de las partes segunda y tercera 
sólo es de obligatoria utilización el desarrollo de grupos, subgrupos y cuen- 
tas de hasta tres dígitos, así como sus definiciones y relaciones contables. 

Si alguna entidad necesitase utilizar cuentas de tres dígitos no previstas 
en el plan, deberá aplicar las contenidas en el plan general de contabilidad. 

4. El balance 

4.1. Concepto 

Es un estado en el que se refleja la situación económico financiera de 
una empresa en un momento determinado, generalmente al final del ejer- 
cicio económico. Debe expresar la imagen fiel del patrimonio empresarial 
estableciendo el valor de las partidas que integran su activo y su pasivo. 

4.2. Estructura 

A) El activo 

Es la contrapartida del pasivo y en la estructura con que suele repre- 
sentarse en España (en forma de T) figura en la parte izquierda del balance. 
Representa el conjunto de bienes -- y derechos que integran el patrimonio de 
una empresa. 

<Entre las distintas clasificaciones que puedan darse al activo en fun- 
ción de las masas patrimoniales que comprende, caben destacar las si- 
guientes: 

a) Activo circulante 

Lo integra el conjunto de elementos del activo que están en rotación o 
cambio permanente. Comprende las masas patrimoniales de disponible y 
realizable. 

b) Activo disponible 

Es la masa patrimonial de libre o inmediata disposición (principalmen- 
te, efecuvo en caja, saldos de bancos, valores mobiliarios con cotización 
en bolsa, etcétera). 
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C) Activo realizable 

Comprende los elementos patrimoniales, que pueden transformarse en 
disponible mediante el cobro, si se trata de deudas de terceros, o mediante 
la venta, si se trata de bienes (inversiones materiales y financieras). 

d) Activo fijo 

Son los elementos del patrimonio necesarios para el desarrollo de la 
actividad de una empresa, tales como locales, instalaciones, maquinaria, 
equipos informáticos, mobiliario, etc. 

e) Activo ficticio 

Es la parte del activo no realizable ni recuperable. Está representado 
fundamentalmente por los gastos de constitución y primer establecimiento; 
las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores; saldos de cuentas no re- 
cuperables, etc., así como las minusvalías manifiestas de la cartera de valo- 
res, de los inmuebles y otras inversiones. 

O Activo real 

Es el total del activo menos el activo ficticio. 

B) El pasivo 

Es la contrapartida del activo y figura a la derecha del balance. Repre- 
senta al conjunto de deudas, obligaciones o gravámenes, que tiene contra sí 
una persona o entidad. 

El pasivo se clasifica, según los elementos patrimoniales que lo inte- 
gran, en: 

a) Pasivo exigible 

Conjunto de deudas contraídas con terceras personas. En una entidad 
de seguros, la partida principal de este pasivo son las provisiones técnicas. 

b) Pasivo no exigible 

Parte del pasivo que corresponde al patrimonio neto de la empresa. 
Representa la fuente de financiación propia de la empresa. Está compuesto 
por el capital, las reservas patrimoniales (voluntarias y legales) y los bene- 
ficios pendientes de distribuir. 

El patrimonio neto es también la diferencia entre el activo real (total ac- 
tivo menos activo ficticio) y el pasivo exigible. 
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5. El balance en el plan contable de seguros 

5.1. Conceptosgenerales 

La legislación española vigente en materia de seguros establece que to- 
das las empresas de seguros tienen la obligación de elaborar, al cerrar cada 
ejercicio económico, un balance de situación que deben remitir al orga- 
nismo de control junto con la memoria de sus actividades, la cuenta de 
pérdidas y ganancias y el resto de la documentación estadístico-contable ofi- 
cialmente exigible. 

El balance de situación del plan contable de seguros lo configuran los 
gmpos 1,2,3 ,4 ,5  del cuadro de cuentas y contiene una estructura muy es- 
pecífica ajustada principalmente a la información que deben suministrar 
las entidades de seguros a los diversos agentes económicos. Su ordenación 
es por epígrafes (letras), subepígrafes (números romanos) y pzirtidas (1 ci- 
fra). 

La ordenación de las diferentes ~art idas del balance, tanto de activo 
como de pasivo, da claridad al describir la composición ~atrimonial, faci- 
litando así el análisis y la formación de un juicio acertado sobre el patri- 
monio de la entidad y sobre la correlación de las distintas masas integradas 
en él. 

5.2. Estructura 

ACTIVO 
1. Balance 

A. ACCIONISTAS, POR DESEMBOLSOS 
NO EXIGIDOS 

B. ACTIVOS INMATERIALES, GASTOS DE 
ESTABLECIMIENTO Y GASTOS A DISTRIBUIR 

EN VARIOS EJERCICIOS 

1. Gastos de establecimiento 

1. Gastos de constitución 
2. Gastos de establecimiento 
3. Gastos de ampliación de capital 



11. Inmovilizado inmaterial 

201 1. Gastos de adquisición de cartera 
210,213,215,217,219 2. Otroitmovilizadoinmaterial 

3.  Amortizaciones acumuladas (a deducir) 
4. Provisiones (a deducir) 

IIi. Gastos a distribuir en varios ejercicios 

1. Gastos por comisiones anticipadas y otros 
gastos de adquisición 

2. Diferencias negativas por instrumentos deri- 
vados 

3. Otros gastos 

C. INVERSIONES 

1. Inversiones materiales 

1. Terrenos y construcciones 
2. Otras inversiones materides 
3. Anticipas e inversiones materides en curso 
4. Amortizaciones acumuladas (a deducir) 
5. Provisiones (a deducir) 

11. Inversiones financieras en empresas del grupo 
y asociadas 

1. Participaciones en empresas del gmpo 
2. Desembolsos pendientes (a deducir) 
3. Valores de renta fija de empresas del grupo 
4. Participaciones en empresas asociadas 
5. Desembolsos pendientes (a deducir) 
6. Valores de renta fija de empresas asociadas 
7. Otras inversiones financieras en empresas del 

grupo 
8. Otras inversiones financieras en empresas 

asociadas 
8. Provisiones (a deducir) 
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111. Otras inversiones financieras 

1. Inversiones financieras en capital 
2. Desembolsos pendientes (a deducir) 
3. Valores de renta fija 
4. Valores indexados 
5.  Préstamos hipotecarios 
6. Otros préstamos y anticipas sobre pólizas 
7. Participaciones en fondos de inversión 
8. Depósitos en entidades de crédito 
9. Otras inversiones financieras 

10. Provisiones (a deducir) 

IV. Depósitos constituidos por reaseguro aceptado 

D. INVERSIONES POR CUENTA DE LOS 
TOMADORES DE SEGUROS DE VIDA QUE 
ASUMAN EL RIESGO DE LA INVERSI~N 

D. (bis) PARTICIPACIÓN DEL REASEGURO 
EN LAS PROVISIONES TÉcNICAS 

1. Provisiones para primas no consumidas 
11. Provisión para seguros de vida 

111. Provisión para prestaciones 
IV. Otras provisiones técnicas 

1. Créditos por operaciones de seguro directo 

1. Tomadores de seguros 
1.1. Empresas del grupo y asociadas 
1.2. Otros 

2. Provisiones para primas pendientes de cobro 
(a deducir) 

3. Mediadores 
3.1. Empresas del gmpo y asociadas 
3.2 Otros 

4. Provisiones (a deducir) 
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400,401,4050,4051 II. Créditos por operaciones de reaseguro 

1. Empresas del grupo y asociadas 
2. Otros 

402,4052 III. Créditos por operaciones de coaseguro 

1. Empresas del grupo y asociadas 
2. Otros 

556,554 IV. Accionistas por desembolsos exigidos 

44,460 V. Créditos fiscales, sociales y otros 
461,470,471,472 
474,478 1. Empresas del grupo y asociadas 
552,559 2. Otros 

(4900), (4901), VI. Provisiones (a deducir) 
(4902), (4904), 
(29% (29% (590) 

F. OTROS ACTIVOS 

1. Inmovilizado material 

1. Inmovilizado 
2. Amortización acumulada (a deducir) 
3. Provisiones (a deducir) 

II. Efectivo en entidades de crédito, cheques y di- 
nero en caja 

III. Acciones propias en situaciones especiales 

IV. Otros activos 

1. Empresas del grupo y asociadas 
2. Otras 

V. Provisiones (a deducir) 

5 82 1. Intereses devengados y no vencidos 
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489 11. Primas devengadas y no emitidas 

580,480 111. Otras cuentas de periodificación 

481 IV. Comisiones y otros gastos de adquisición 

PASIVO 

A. CAPITAL Y RESERVAS 

10 1. Capital suscrito o fondo mutual 

110 11. Prima de emisión 

111 111. Reservas de revalorización 
IV. Reservas 

112 1. Reserva legal 
115 2. Reserva para acciones propias 
116 3. Reservas estatutanas 
117 4. Reservas voluntarias 
113 5. Reservas especiales 
114,118 6. Otras reservas 

(199) V. Acciones propias para reducción de capital 
(a deducir) 

VI. Resultados de ejercicios anteriores pendientes 
de aplicación 

120 1. Remanente 
(121) 2. Resultados negativos ejercicios anteriores 

(a deducir) 
122 3. Aportaciones no reintegrables de socios 

VII. Resultado del ejercicio 

129 1. Pérdidas y Ganancias 
(558) 2. Dividendo a cuenta (a deducir) 

A. (bis) INGRESOS A DISTRIBUIR EN 
VARIOS EJERCICIOS 

136 1. Diferencias positivas en moneda extranjera 
133, 134 2. Diferencias positivas en instrumentos deriva- 

dos 
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3. Comisiones y otros gastos de adquisición del 
reaseguro cedido. 

4. Ingresos diferidos por enajenación de títulos 
de renta fija 

5. Ingresos diferidos por operaciones entre en- 
tidades del grupo 

152 B. PASIVOS SUBORDINADOS 

300,301 1. Provisiones para primas no consumidas y para 
riesgos en curso 

11. Provisiones de seguros de vida 

310,311 1. Provisiones para primas no consumidas y 
para riesgos en curso 

3 12 2. Provisiones matemáticas 

350,340,351,341 III. Provisiones para prestaciones 
352,342,353,343 

N. Provisiones para participación en beneficios y 
para extornos 

V. Provisiones para estabilización 

VI. Otras provisiones técnicas 

D. PROVISIONES TÉCNICAS RELATIVAS AL 
SEGURO DE VIDA CUANDO EL RIESGO DE 
INVERSIÓN LO ASUMEN LOS TOMADORES 

E. PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 

1. Provisión para pensiones y obligaciones simi- 
lares 

II. Provisión para tributos 

DI. Provisión para pagos por convenios de liquida- 
ción 

IV. Otras provisiones 
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1 186 F. DEPÓSITOS RECIBIDOS POR REASEGURO 
CEDIDO 

1 G. DEUDAS 

1. Deudas por operaciones de seguro directo 

1. Deudas con asegurados 
2. Deudas con mediadores 
3. Deudas condicionadas 

400,401 11. Deudas por operaciones de reaseguro 

402 111. Deudas por operaciones de coaseguro 
150,510,511 IV. Empréstitos 

V. Deudas con entidades de crédito 

176 1. Deudas por arrendamiento financiero 
170, 176 2. Otras deudas 

42 VI. Deudas por operaciones preparatorias de con- 
tratos de seguro 

VII. Deudas por operaciones de cesiones tempora- 
les de activos 

166,167 1. Empresas del grupo y asociadas 
175 2. Otras 

VIII. Otras deudas 

160, 161,162,163, 1. Deudas con empresas del grupo y asociadas 
164, 165,550 
173, 174, 176, 180, 41, 2. Deudas fiscales, sociales y otras 
465,475,476,477, 
478,479,512,513,514 
551,553,555,557,559 



6. La cuenta de pérdidas y ganancias en general 

6 Concepto 

Es un estado en el que se retlejan los resultados económicos de un sec- 
tor o las actividades desarrolladas por una entidad en un período concreto, 
con motivo de su participación en determinado negocio. 

6.2. Estructura 

Adopta la forma de cuenta con el debe en la parte izquierda que re- 
presenta los gastos y el haber en la parte derecha que representa los in- 
gresos. 

A) Gastos 

En un amplio sentido, puede considerarse que los gastos es el conjunto 
de dispendios o consumos dinerarios que debe realizar una entidad a con- 
secuencia directa o indirecta del ejercicio de sus actividades empresariales. 
Los gastos pueden ser fijos o variables: 

a) Gastos fijos 

Los constituyen aquellos que van inherentes a la existencia de la em- 
presa y al mantenimiento y puesta a punto de su estructura industrial y 
comercial. En una entidad de seguros los gastos fijos están representados 
básicamente por: 

- Gastos generales 

Derivados del desarrollo de la actividad empresarial, tales como alqui- 
leres de locales de oficina, compra de material y mobiliario, consumo de 
energía eléctrica, obras e instalaciones, teléfono, correo y otras comunica- 
ciones, viajes y locomoción en general, amortización de equipos de maqui- 
nana y material móvil. 

- Gastos de personal 

Derivados de la retribución económica por los servicios prestados por 
los empleados de la empresa incluidos en su nómina. 

Ambos, en su conjunto, representan los gastos de administración de la 
entidad. 
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b) Gastos variables 

Son aquellos que están vinculados estrechamente al nivel y a la evolu- 
ción de la producción y de la comercialización de la empresa. 

En la actividad aseguradora los gastos variables básicamente son: 

- Gastos de producción 

Derivados directa o indirectamente de la actividad comercial de la enti- 
dad aseguradora; es decir, retribución de personal productor (comisio- 
nes, incentivos, rappeles, subvenciones, etc.), publicidad y otros seme- 
jantes. 

En conjunto, los gastos de administración y los gastos de producción, 
representan los gastos de gestión de la entidad. 

Otro de los epígrafes básicos de gasto variable dentro de la cuenta de 
resultados de una entidad de seguros, son los siniestros. 

B) Ingresos 

En un amplio sentido, puede considerarse como el conjunto de entradas 
dinerarias que tiene una entidad, a consecuencia directa o indirecta del 
ejercicio de su actividad empresarial. 

En una entidad de seguros están fundamentalmente representados por 
las primas, además de las rentas regulares de sus inversiones o plusvalías de 
realización de las mismas. 

7. La cuenta de pérdidas y ganancias en el plan contable de seguros 

7.1. Comentario general 

La cuenta de pérdidas y ganancias del plan contable de seguros la con- 
figuran los grupos 6,  7 y 8 del cuadro de cuentas. Tiene una estructura 
muy espeafica ajustada, principalmente, a la información que las entidades 
de seguros deben suministrar a los diversos agentes económicos. 

El modelo de cuenta de pérdidas y ganancias contenido en el vigente 
plan contable de seguros, siguiendo las directrices marcadas por la nor- 
mativa comunitaria europea, es una de las novedades más significativas de 
este úitimo, ya que dicho estado ya no se presenta como «cuenta», sino 
que adopta la forma de «lista» en la cual se expresan en primer lugar los in- 
gresos, los cuales son minorados por los gastos que corresponden a cada 
una de las categorías establecidas al efecto. 
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Dicha cuenta de resultados está formada por la cuenta técnica de vida, 
por la de los ramos distintos al de vida y por la cuenta no técnica. Las dos 
primeras reflejan los ingresos y gastos propios de la actividad aseguradora, 
mientras que la tercera contiene los ingresos y gastos que no hayan sido im- 
putados a las cuentas técnicas. 

7.2. Estructura 

1. CUENTA TÉcNICA-SEGURO NO VIDA 

1.1. Primas imputadas al Ejercicio, Netas de Re- 
aseguro 

a) Prímas devengadas 
700 al)  Seguro directo 
702 a,) Reaseguro aceptado 
7941, (6941) a,) Variación de la provisión para primas 

pendientes de cobro (i -) 
704 b)  Primas del reaseguro cedido (-) 

C )  Vatiación de la provisión para primas no 
consumidas y para riesgos en curso (+ o -) 

7930, (6930) c1) Seguro directo 
c,) Reaseguro aceptado 

(7938), 6938 d) Variación de la provisión para primas no 
consumidas, reaseguro cedido (i o -) 

1.2. Ingresos de las inversiones 

a) Ingresos procedentes de inversiones ma- 
teriales 

b)  r gres os procedentes de inversiones finan- 
cieras 
b,) Ingresos procedentes de inversiones 

financieras en empresas del gmpo y 
asociadas 

b,) Ingresos procedentes de inversiones 
hancieras 

b,) Otros ingresos financieros 
C )  Aplicaciones de correcciones de valor de 

las inversiones 
ci) De inversiones materiales 
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c,) De inversiones financieras 

6) Beneficios en realización de inversiones 
d,) De inversiones materiales 
d,) De inversiones financieras 

13. Otros ingresos técnicos 

1.4. Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro 

a) Prestaciones pagadas 
a,) Seguro directo 
a,) Reaseguro aceptado 
al) Reaseguro cedido (-) 

b)  Variación de la provisión para prestacio- 
nes (+ o -) 
b,) Seguro directo 
b,) Reaseguro aceptado 
b,) Reaseguro cedido 

C )  Gastos imputables a prestaciones 

1.5. Variación de otras provisiones técnicas, ne- 
tas de reaseguro (+ o -) 

1.6. Participación en beneficios y extornos 

a) Prestaciones y gastos por participación en 
beneficios y extornos 

a)  Variación de la provisión para participa- 
ción en beneficios y extornos (+ o -) 

1.7. Gastos de explotación netos 

a)  Gastos de adquisición 
b)  Gastos de administración 
c) Comisiones y participaciones en el rease- 

guro cedido y retrocedido 

1.8. Variación de la provisión de estabilización 
(+ o -) 

1.9. Otros gastos técnicos (+ o -) 
a) Variación de provisiones por insolvencias 

(+ o -) 
b)  Variación de provisiones por depreciación 

del inmovilizado (+ o -) 
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(6071,607, C) Variación de prestaciones por convenios 
de liquidación de siniestros (+ o -) 

(6511, (6701, C) Otros 
(6731, (86) 

1.10. Gastos de las inversiones 

(848) 
(6923) 
riales 
(6924), (6925), (6926): 
cieras 
(6927), (6928), (6929) 

(653) 
(654) 

a) Gastos de gestión de las inversiones 

al) Gastos de inversiones y cuentas fi- 
nancieras 

a,) Gastos de inversiones materiales 
b) Correcciones de valor de las inversiones 

bl) Amortización de inversiones materiales 
b,) De provisiones de inversiones mate- 

b3) De provisiones de inversiones finan- 

C) Pérdidas procedentes de las inversiones 
el) De las inversiones materiales 
c,) De las inversiones financieras 

1-11. Subtotal (resultado de la cuenta técnica del 
seguro no vida) 

11. CUENTA TÉCNICA-SEGURO DE VIDA 

11.1. Primas imputadas al ejercicio, netas de rea- 
seguro 

a) Primas devengadas 
701 al) Seguro directo 
703 a2) Reaseguro aceptado 
7941, (6941) a3) Variación de la provisión para primas 

pendientes de cobro (+ o -) 
(705) b) Primas del reaseguro cedido (-) 

C) Variación de la provisión para primas no 
consumidas y para riesgos en curso (+ o -1 

7931, (6931) el) Seguro directo 
c2) Reaseguro aceptado 
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d) Variación de la provisión para primas no 
consumidas, reaseguro cedido (+ o -1 

11.2. Ingresos de las inversiones 

a) Ingresos procedentes de inversiones ma- 
teriales 

b )  Ingresos procedentes de inversiones h a n -  
cieras 

b,) Ingresos procedentes de inversiones 
financieras en empresas del grupo y 
asociadas 

b2) Ingresos procedentes de inversiones 
financieras 

b3) Otros ingresos financieros 
C )  Aplicaciones de correcciones de valor de 

las inversiones 
c I )  De inversiones materiales 
c2) De inversiones financieras 

d) Beneficios en realización de inversiones 
d l )  De inversiones materiales 
d2) De inversiones financieras 

11.3. Plusvalías no realizadas de las inversiones 

11.4. Otros ingresos técnicos 

11.5. Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro 

a)  Prestaciones pagadas 
a,) Seguro directo 
a2) Reaseguro aceptado 
a3) Reaseguro cedido 

b )  Variación de la provisión para prestacio- 
nes (+ o -) 
b,) Seguro directo 
b2) Reaseguro aceptado 
b3) Reaseguro cedido 

C) Gastos imputables a prestaciones 

11.6. Variación de otras provisiones técnicas, ne- 
tas de reaseguro (+ o -) 
a)  Provisiones para seguros de vida 



al) Seguro directo 
a2) Reaseguro aceptado 
al) Reaseguro cedido 

b)  Provisiones para seguros de vida cuando 
el riesgo de inversión lo asuman los to- 
madores de seguros 

11.7. Participación en beneficios y extornos 
a) Prestaciones y gastos por participación en 

beneficios y extornos 
b) Variación de la provisión para participa- 

ción en beneficios y extomos (+ o -) 

II.8. Gastos de explotación netos 
a) Gastos de adquisición 

b)  Variación del importe de los gastos de ad- 
quisición diferidos 

C) Gastos de administración 
ú) Comisiones y participaciones del reasegu- 

ro cedido y retrocedido 

11.9. Otros gastos técnicos 
a) Variación de provisiones por insolvencias 

(+ 0 -) 
b) Variación de provisiones por depreciación 

del inmovilizado (+ o -) 

C) Otros 

II.10. Gastos de las inversiones 
a) Gastos de gestión de las inversiones (661), (662), (663) 

(6681, (669), (852), 
(8531, (854) 

al) Gastos de inversiones y cuentas fi- 
nancieras 

a2) Gastos de inversiones materiales 
b)  Correcciones de valor de las inversiones 

(858) b,) Amortización de inversiones materiales 
(6923) b2) De provisiones de inversiones mate- 

riales 
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(6924), (6925), (69261, b,) De provisiones de inversiones h a n -  
(6927), (6928), (6929) cieras 

C )  Pérdidas procedentes de las inversiones 
(653 c,) De las inversiones materiales 
(654) c,) De las inversiones financieras 

(764) 11.11. Minusvalías no realizadas de las inversiones 

11.12. Subtotal (resultado de la cuenta técnica del 
seguro de vida) 

111. CUENTA NO TÉCNICA 

III.1. Resultado de la cuenta técnica del seguro 
no vida 

111.2. Resultado de la cuenta técnica del seguro 
de vida 

111.3. Ingresos de las inversiones 

a) Ingresos procedentes de inversiones ma- 
teriales 

b) Ingresos procedentes de inversiones h a n -  
cieras 
b,) Ingresos procedentes de inversiones 

financieras en empresas del giupo y 
asociadas 

b,) Ingresos ~rocedentes de inversiones 
financieras 

b,) Otros ingresos financieros 
C )  Aplicaciones de correcciones de valor de 

las inversiones 
c,) De inversiones materiales 
c,) De inversiones financieras 

6) Beneficios en realización de inversiones 
dl)  De inversiones materiales 
d,) De inversiones financieras 

111.4. Gastos de inversiones 

(6611, (662), (668) a) Gastos de gestión de las inversiones 
(6691, (852), (883) 
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al) Gastos de inversiones y cuentas fi- 
nancieras 

a,) Gastos de inversiones materiales 
b) Correcciones de valor de las inversiones 

b,) Amortización de inversiones materiales 
b,) De provisiones de inversiones mate- 

riales 
(6924), (69251, (6926) b3) De provisiones de inversiones finan- 
(6927), (69281, (6929) cieras 

C )  Pérdidas procedentes de las inversiones 
c,) De las inversiones materiales 
c,) De las inversiones financieras 

111.5. Otros ingresos 

III.6. Otros gastos 

III.7. Ingresos extraordinarios 

111.8. Gastos extraordinarios 

111.9. Impuesto sobre beneficios 

III.10. Resultado del ejercicio 

8. La memoria 

8.1. Conszderaciones generales 

La memoria, conjuntamente con el balance y la cuenta de pérdidas y ga. 
nancias, integra las cuentas anudes. 



La memoria a que hace referencia el plan contable de seguros conjuga 
las exigencias establecidas al efecto por el plan general de contabilidad 
con las prescripciones que sobre la materia establece la normativa europea 
sobre la contabilidad sectorial propia del seguro privado. 

Así la memoria contiene la información necesaria para ampliar y com- 
pletar el contenido del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, debido 
a que existen un gran número de operaciones empresariales que no son 
recogidas de manera suficiente en dichos estados financieros que solo se li- 
mitan al movimiento contable, por lo cual resulta imprescindible generar un 
documento que pueda aclarar adecuadamente tales operaciones. 

Además incluye un estado del resultado técnico por ramos distintos del de 
vida y un estado de flujos de tesoreria, que se aparta en esta materia del 
cuadro de financiación del plan general de contabilidad cuya estructura 
no se adapta a la inversión del proceso productivo que caracteriza básica- 
mente a la actividad aseguradora, los estados de cobertura de provisiones téc- 
nicas y el de margen de solvencia, como un aspecto esencial de la informa- 
ción que se ofrece a terceros y en consideración a la importancia que 
representan en la expresión de la imagen fiel de las entidades. 

Así mismo se establece una «memoria abreviada» para las entidades 
cuyo volumen de primas emitidas no supere en cada ejercicio 500.000.000 
de pesetas, siempre que no operen en alguno de los ramos de Vida, Crédi- 
to y Caución, o exclusivamente en reaseguro. 

8.2. Contenido y estructura 

La memoria integrante de las cuentas anuales debe tener, como, mínimo 
el siguiente contenido: 

1. Información general sobre la entidad y su actividad. 
2. Bases de presentación de las cuentas anuales: imagen fiel; princi- 

pios contables; comparación de la información; elementos recogi- 
dos en varias partidas, y criterios de imputación de gastos e ingre- 
sos. 

3. Distribución de resultados. 
4. Normas de valoración. 
5. Información sobre ciertas partidas del balance y de la cuenta de pér- 

didas y ganancias: gastos de establecimiento; inmovilizado inmate- 
rial; comisiones anticipadas y otros gastos de adquisición activados; 
inmovilizado material e inversiones materiales; inversiones finan- 
cieras; inversiones por cuenta de tomadores de seguros que asu- 
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man el riesgo de inversión; otros activos; fondos propios; pasivos 
subordinados; provisiones técnicas; provisiones para pensiones y 
obligaciones similares; otras provisiones del grupo 1; deudas, y 
operaciones con empresas del grupo. 
Información sobre el seguro de vida. 
Distribución territorial del negocio. 
Situación fiscal. 
Infomzación del seguro de no vida 
Otra información: sueldos, dietas y remuneraciones de los miem- 
bros del órgano de administración; Anticipas y créditos concedi- 
dos a dichos administradores; obligaciones en materia de pensio- 
nes y seguros de vida contraidas con los miembros del órgano de 
administración, entre otras. 
Contecimientos posteriores al cierre. 
Estados de flujos de tesorería durante el ejerncio y de aiolución de la 
tesorería durante el ejercicio. 
Estado de cobertura de provisiones técnicas. 
Estado del margen de solvencia. 



A continuación, se ofrece una breve relación bibliográfica de obras es- 
pañolas que pueden ser útiles para la ampliación de las materias contenidas 
en los capítulos del presente manual. 

La relación carece de ánimo excluyente, no implica juicio negativo de 
ningún tipo respecto de las obras que no aparecen en la misma y solo trata 
de ofrecer un conjunto de referencias bibliográficas que puedan servir al 
lector interesado para ampliar conocimientos. Las propias relaciones bi- 
bliográficas incluidas en las obras aquí relacionadas conducirán en la ma- 
yoria de los casos, a su vez, a mayores niveles de información. 

Algunas de las obras que se relacionan, a pesar de su antigüedad, se in- 
cluyen por haberse convertido en clásicos de la materia. Otras, no obstan- 
te versar sobre la legislación de ordenación y de contabilidad anterior a la 
vigente, se incluyen por servir todavía como obras aptas para la compren- 
sión de gran parte de la normativa en vigor. 

SANCHEZ CALERO, Fernando: Curso de Derecho del seguro privado. Ed. 
Nauta. Bilbao, 1961. 

CABALLERO SANCHEZ, Ernesto: Introduccibn al estudio del seguro privado. 
Madrid, 1948. 

HERNANDO DE LARRAMENDI, 1.; PARDO, J. A,, y CASTELO, J.: Manual básico 
de seguros. Editorial MAPFRE. Madrid. 1981. 

OBRAS DE REFERENCIA 

CASTELO IMATRAN, J. y GUARDIOLA LOZANO, A,: Dicn'onario M P F R E  de se- 
guros. Fundación MAPFRE Estudios. Editorial MAPFXE. Madrid, 1992. 
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Comentarios a la liquidación de entidades aseguradoras por la CLEA (Comi- 
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